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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa que adiciona el ar-
tículo 227 a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por la senadora Glo-
ria Lavara Mejía, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS

El diputado Omar Bazán Flores presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona el artículo 15 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, relativa a
juegos celebrados en domicilios particulares y a bordo de cruceros y trasatlánti-
cos. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Turismo. . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El diputado Jesús Antonio Nader Nasrallah presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que adiciona una fracción X al artículo 3o. de la Ley General de Desarrollo
Social, en materia del principio de subsidiariedad. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

El diputado Abraham Bagdadi Estrella presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, respecto a educación laica. Se turna a las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

El diputado Manuel Velasco Coello presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona el artículo 4o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas, sobre los ras-
tros Tipo Inspección Federal (TIF). Se turna a la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

El diputado Eduardo Alonso Bailey Elizondo presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma y adiciona los artículos 29, 30, 32 y 36 de la Ley General de
Protección Civil, con relación a desastres naturales. Se turna a la Comisión de Go-
bernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Se-
guro Social, en relación a pensionados, seguros de riesgos de trabajo, invalidez
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y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS - LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos y 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, respecto a la integración de la Sección Instructora. Se
turna a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El diputado Rómulo Isael Salazar Macías presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, respecto a la publicación del estado financiero de la hacienda mu-
nicipal. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Participación Ciudadana, con opinión de la Comisión de Fortalecimiento del Fe-
deralismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES - LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El diputado Rafael García Tinajero Pérez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestata-
les y 51 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en materia de pensiones de ex funcionarios de la Banca de
Desarrollo. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Trabajo y Pre-
visión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE LA APROBACION DE TRATADOS INTERNACIONALES 
EN MATERIA ECONOMICA

La diputada Alejandra Méndez Salorio presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que adiciona el artículo 3o. de la Ley sobre la Aprobación de Tratados Inter-
nacionales en Materia Económica, en relación con el fortalecimiento del mercado
interno. Se turna a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Econo-
mía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 6o. CONSTITUCIONAL

La diputada María Martha Celestina Eva Laguette Lardizábal, presenta iniciativa
con proyecto de decreto, que adiciona el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con relación al Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . 
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ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL

La diputada Rosalina Mazari Espín presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justi-
cia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL - LEY DE LA COMISION 
REGULADORA DE ENERGIA - LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El diputado Eduardo Olmos Castro presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional
en el Ramo del Petróleo; reforma el artículo 1o. y adiciona el artículo 3o. de la Ley
de la Comisión Reguladora de Energía; y adiciona el artículo 1o. y reforma los ar-
tículos 7o., 25, 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
con relación a tarifas en materia energética. Se turna a las Comisiones Unidas de
Energía y de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de de-
creto que expide la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. . . 

Desde su curul el diputado Iván García Solís, solicita no dictar el trámite de pri-
mera lectura del dictamen. El Presidente hace aclaraciones de procedimiento. . . . 

Desde su curul el diputado Pablo Gómez Alvarez, solicita la votación nominal. . . 

Realizada la votación se aprueba que quede de primera lectura el dictamen de re-
ferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO DE LA LECTURA Y DEL LIBRO

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos con pun-
tos de acuerdo a proposición presentada el siete de diciembre de 2004, para ex-
hortar al Ejecutivo federal a que integre al Consejo Nacional para el Fomento de
la Lectura y el Libro, para que participe en la celebración de los 400 años de la pu-
blicación del libro “El Quijote”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene el diputado Juan Pérez Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite la palabra, se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

EDUCACION TECNOLOGICA AGROPECUARIA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educati-
vos y de Agricultura y Ganadería con punto de acuerdo a proposición presentada
el 16 de marzo de 2004, para solicitar al Ejecutivo federal que instruya a la Secre-
taría de Educación Pública para realizar acciones a fin de mejorar las condiciones
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estructurales, administrativas y presupuestarias de los centros de Educación Tec-
nológica Agropecuaria. Sin discusión se aprueba, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

PEZ DORADO

Dictamen de la Comisión de Pesca con punto de acuerdo a proposición presenta-
da el 30 de abril de 2003, para solicitar al Ejecutivo federal que destine mediante
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
los recursos necesarios al Instituto Nacional de la Pesca y se realicen estudios de
factibilidad del aprovechamiento comercial del pez dorado. Sin discusión se
aprueba, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY QUE CREA EL FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO 
PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Agricul-
tura y Ganadería, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley que Crea el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura,
Ganadería y Avicultura. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS - LEY DE FONDOS DE 
ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO Y RURAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Agricul-
tura y Ganadería, con proyecto de decreto que reforma la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y expide la Ley de Fondos de Ase-
guramiento Agropecuario y Rural. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede
permiso al ciudadano Herminio Alonzo Blanco Mendoza, para aceptar y usar las
condecoraciones que le confieren los gobiernos de las repúblicas de Rumania y Ja-
pón. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede
permiso a los ciudadanos Pedro Díaz Corona, Antonio Guillermo Villegas Villa-
lobos y José Luis Gallardo Nieto, para aceptar y usar las condecoraciones que les
confieren los gobiernos de las repúblicas de Corea, Paraguay y Francesa, respec-
tivamente. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede
permiso a la ciudadana Guillermina Villegas Sánchez, para prestar servicios como
asistente consular en la oficina correspondiente al departamento del Consulado,
dentro de la Embajada de la República de Bolivia, en México. Es de segunda lec-
tura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede
permiso al ciudadano Ricardo Franco Guzmán, para prestar servicios como asesor
jurídico, en las embajadas de Bulgaria y de los Países Bajos, en México. Es de se-
gunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los proyectos de decreto en lo general y en lo particular de los ante-
riores cuatro dictámenes. Pasan al Ejecutivo y al Senado, según corresponda, para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE DERECHOS DE LA JUVENTUD

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte con puntos de acuerdo por los
que no se aprueba la iniciativa con proyecto de Ley de Derechos de la Juventud,
presentada el 1o. de abril de 2003. Sin discusión se reserva para su votación en
conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LA JUVENTUD

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte con puntos de acuerdo por los
que no se aprueba la iniciativa con proyecto de Ley Federal de la Juventud, pre-
sentada el 9 de diciembre de 2003. Sin discusión se reserva para su votación en
conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos con puntos de acuerdo por los
que no se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versos artículos de la Ley de Aguas Nacionales, presentada el 6 de diciembre de
2001. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE - LEY DE AGUAS NACIONALES

Dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
de Recursos Hidráulicos con punto de acuerdo por el que no se aprueba la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley de
Aguas Nacionales, presentada el 4 de diciembre de 2002. Sin discusión se reserva
para su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HORARIO DE VERANO

Dictamen de la Comisión de Gobernación  con puntos de acuerdo por los que no
se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que deroga los artículos 4o., 5o., 6o.
y 7o. de la Ley del Sistema de Horario de los Estados Unidos Mexicanos y que
abroga el decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en
los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 13 de abril de 2004. Sin discusión se
reserva para su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación con puntos de acuerdo por los que no
se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos: 1, 3, 5,
63 y 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, presentada el 6 de noviembre de 2003. Sin discusión se reserva para
su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

Dictamen de la Comisión de Gobernación con puntos de acuerdo por los que no
se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. y adi-
ciona el artículo 10 de la Ley General de Protección Civil, presentada el 29 de
abril de 2004. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto. . . . . . . . . . . 

DECLARACIONES PATRIMONIALES

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia y Derechos Hu-
manos con puntos de acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 36 y deroga el párrafo tercero del artículo 40
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y que
adiciona el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y el artículo 247 del
Código Penal Federal, presentada el 4 de noviembre de 2003. Sin discusión se reser-
va para su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Dictamen de la Comisión de Economía con puntos de acuerdo por los que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, presentada el 24 de abril de 2003. Sin dis-
cusión se reserva para su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Dictamen de la Comisión de Economía con puntos de acuerdo por los que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 184 de la Ley
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General de Sociedades Mercantiles, presentada el 27 de abril de 2004. Sin discu-
sión se reserva para su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban los anteriores 10 dictámenes. Archívense los expedientes como asun-
tos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

Se recibe de la diputada Esthela de Jesús Ponce Beltrán, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo federal a través de las Secretarías de
Turismo y Comunicaciones y Transportes, a intervenir de manera inmediata para
dar solución al conflicto entre los transportistas de Los Cabos, estado de Baja Ca-
lifornia Sur. Se turna a las Comisiones Unidas de Turismo y de Transportes. . . . . 

COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO REGIONAL

Se recibe del diputado Alejandro Murat Hinojosa proposición con punto de acuer-
do, por el que se crea la Comisión Especial de Competitividad y Desarrollo Re-
gional. Se turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

El diputado Israel Tentory García presenta proposición con punto de acuerdo, so-
bre las irregularidades contenidas en el acuerdo aprobado por los consejeros elec-
torales del IFE, en los que se establece la nueva demarcación territorial electoral
del estado de Michoacán. Se considera el asunto de urgente resolución. . . . . . . . . 

Interviene sobre el tema el diputado Alejandro Saldaña Villaseñor. . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite la palabra se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE HIDALGO

La diputada Marisol Vargas Bárcena presenta proposición con punto de acuerdo,
para exhortar al gobierno del estado de Hidalgo a establecer orden y vigilancia en
las estructuras estatales, relacionado con la entrega de los recursos federales del
Programa de Apoyos Directos al Campo, en municipios de esa entidad. Se turna a
la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SERVICIO POSTAL MEXICANO

El diputado Tomás Cruz Martínez presenta proposición con punto de acuerdo, para
exhortar al Ejecutivo federal, a que a través de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, conforme al acuerdo y los criterios emitidos por esa Secretaría sobre la
partida presupuestal del Ramo 23 de Previsiones Salariales y Económicas, homo-
logue los salarios de los trabajadores del Servicio Postal Mexicano, y al secretario
de Comunicaciones y Transportes a que promueva acciones para resolver el reza-
go salarial de dichos trabajadores. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Desde su curul el diputado Pedro Avila Nevárez solicita la palabra. La Presiden-
cia da respuesta de procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROCESOS ELECTORALES

El diputado Rubén Maximiliano Alexander Rábago presenta proposición con pun-
to de acuerdo, por el cual se solicita que se cree una comisión especial encargada
de vigilar que no se desvíen recursos públicos federales, a campañas en eleccio-
nes locales durante 2005 y 2006. Se turna a la Junta de Coordinación Política. . .  

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

El diputado Iván García Solís presenta proposición con punto de acuerdo, por el
que la Cámara de Diputados se solidariza con la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos en su exigencia del cumplimiento de la ley por parte de todas las
autoridades y para que comparezca el secretario de Marina. Se turna a la Comi-
sión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA OPORTUNIDADES

La diputada Clara Marina Brugada Molina presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se formula un extrañamiento a los titulares de las secretarías
de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público por el recorte al presu-
puesto del componente educativo del Programa de Desarrollo Humano Oportuni-
dades, solicitando su restitución. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE VERACRUZ

El diputado Miguel Ángel Llera Bello presenta proposición con punto de acuerdo,
por el que se solicita al gobierno del estado de Veracruz que agilice los trámites
necesarios para culminar el proyecto del libramiento de Xalapa; y al titular del Po-
der Ejecutivo federal, que informe a esta soberanía, mediante la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, sobre el estado de la construcción de este proyecto,
el monto del gasto ejercido y los obstáculos que impiden la culminación del mis-
mo. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Transportes. . . . . . . . 

MEXICANOS CONDENADOS A MUERTE

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para solicitar al Ejecutivo federal
que comunique a la secretaria de Estado de Estados Unidos de América el reco-
nocimiento al gobierno del Presidente George Bush por el acatamiento de la reso-
lución de la Corte Internacional de Justicia, en relación con mexicanos condena-
dos a muerte en ese país. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLONACION DE CELULAS HUMANAS

El diputado Rafael García Tinajero Pérez presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se formula un extrañamiento al Presidente de la República y
al titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, respecto al sentido del voto
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emitido por la delegación mexicana ante el pleno de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, sobre el tema de clonación artificial de células humanas, y soli-
cita trámite de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, solicita que la
votación respectiva sea nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizada la votación, no se considera de urgente resolución. Se turna a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BETAAGONISTAS

La diputada María Guadalupe García Velasco presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, a elaborar una Norma Oficial Mexicana sobre el
uso de betaagonistas en los animales que se destinan al consumo humano. . . . . . . 

Se considera de urgente resolución. Y sin discusión se aprueba, comuníquese. . . . 

DIA NACIONAL DE LA FAMILIA

La diputada Martha Leticia Rivera Cisneros presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo
en sus respectivos ámbitos federal, estatal y municipal, a implementar las medidas
conducentes para promocionar e instituir el primer domingo del mes de marzo de
cada año, como el Día Nacional de la Familia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución, e intervienen sobre el tema las diputadas:

Angélica de la Peña Gómez, quien propone modificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de Jesús Aguirre Maldonado, quien propone modificaciones. . . . . . . . . . . . 

Se desechan las modificaciones propuestas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado el punto de acuerdo original, en sus términos. Comuníquese. . . . . . . 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

La diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero a nombre propio y de la diputada
Eliana García Laguna, presenta proposición con punto de acuerdo para formular
extrañamiento al Presidente de la República por el manejo de la seguridad de su
oficina, solicitando a la Procuraduría General de la República información sobre
la infiltración del narcotráfico en el círculo cercano de la institución presidencial.
Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene sobre el tema, el diputado Jorge Triana Tena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie más que solicite la palabra, se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 
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COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que informa de cam-
bios en la integración de la Comisión de Comunicaciones. De enterado. . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Desde su curul la diputada Laura Elena Martínez Rivera, solicita ampliar el orden
del día y el Presidente da contestación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente informa que la última votación nominal servirá de registro final. . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el artículo 2°, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Agri-
cultura y Ganadería, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley que Crea el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultu-
ra, Ganadería y Avicultura (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Agri-
cultura y Ganadería, con proyecto de decreto que reforma la Ley General de Ins-
tituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y expide la Ley del Fondo de Ase-
guramiento Agropecuario y Rural (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera

ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de los ciu-
dadanos diputados, por favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
355 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum, señor
Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera
(a las 10:24 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Consulte entonces la Secretaría a la Asamblea si se dispen-
sa la lectura al orden del día, en virtud de que se está dis-
tribuyendo entre los ciudadanos diputados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura. 

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año
de Ejercicio.— LIX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 10 de marzo de 2005

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 680 ani-

versario de la fundación de Tenochtitlan, tendrá lugar el 13
de marzo, a las 10:00 horas, en el monumento erigido en
memoria de la fundación de Tenochtitlan, Pino Suárez sin
número, a un costado de la Plaza de la Constitución, dele-
gación Cuauhtémoc.

De la Junta de Coordinación Política.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que adiciona el artículo 227 a
la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por la se-
nadora Gloria Lavara Mejía, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Iniciativas

Que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de Juegos y
Sorteos, a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción X al artículo 3 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, en materia de subsidiariedad,
a cargo del diputado Jesús Nader Nasrallah, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el inciso a), fracción VI, del artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Abraham Bagdadi Estrella, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4 de la Ley de Organizaciones Ga-
naderas, a cargo del diputado Manuel Velasco Coello, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 29, 30, 32 y 36 de la
Ley General de Protección Civil, a cargo del diputado
Eduardo Alonso Bailey Elizondo, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Miguel Alonso Ra-
ya, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 11 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos y el numeral 5 del ar-
tículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Rómu-
lo Isael Salazar Macías, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales y de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, en materia de pensiones de ex funcionarios de la banca
de desarrollo, a cargo del diputado Miguel Alonso Raya,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción VII al artículo 3 de la Ley sobre
la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Eco-
nómica, a cargo del diputado Raúl Piña Horta, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con relación a la autono-
mía constitucional del Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública, a cargo de la diputada Martha Laguette
Lardizábal, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Radio y Televisión, de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación y de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Federico Madrazo Rojas, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que adiciona la fracción VII al apartado B del artículo 20
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada Rosalina Mazari Espín, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, en el Ramo
del Petróleo, de la Ley de la Comisión Reguladora de Ener-

gía y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, a cargo del diputado Eduardo Olmos Castro, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Dictamen de primera lectura

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo para exhortar al titular del Po-
der Ejecutivo federal a que se integre al Consejo Nacional
para el Fomento de la Lectura y el Libro y que éste partici-
pe en la celebración de los 400 años de la publicación de
“El Quijote”.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, y de Agricultura y Ganadería, con pun-
to de acuerdo para solicitar al Titular del Poder Ejecutivo
Federal que instruya a la Secretaría de Educación Públi-
ca para realizar las acciones necesarias para mejorar las
condiciones estructurales y administrativas, principal-
mente de los Centros de Educación Tecnológica Agrope-
cuaria.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo a fin de so-
licitar al Ejecutivo federal que mediante la Sagarpa se des-
tinen los recursos necesarios al Instituto Nacional de la
Pesca y se realicen estudios de factibilidad del aprovecha-
miento comercial del pez dorado.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Agricultura y Ganadería, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que
Crea el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura,
Ganadería y Avicultura.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Agricultura y Ganadería, con proyecto de decreto que
reforma la Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros y expide la Ley de Fondos de Asegu-
ramiento Agropecuario y Rural.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Herminio Alonzo Blan-
co Mendoza para aceptar y usar las condecoraciones que le



confieren los Gobiernos de las Repúblicas de Rumania y de
Japón.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Pedro Díaz Corona,
Antonio Guillermo Villegas Villalobos y José Luis Gallar-
do Nieto para aceptar y usar las condecoraciones que les
confieren los Gobiernos de las Repúblicas de Corea, de Pa-
raguay y Francesa, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a la ciudadana Guillermina Villegas
Sánchez, para prestar servicios como asistente consular en
la oficina correspondiente al Departamento del Consulado
en la Embajada de la República de Bolivia en México. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Ricardo Franco Guz-
mán para prestar servicios como asesor jurídico en las Em-
bajadas de Bulgaria y de los Países Bajos en México.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa de Ley Fe-
deral de Derechos de la Juventud.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa de Ley Fe-
deral de la Juventud.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de
acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa que refor -
ma y adiciona diversos artículos de la Ley de Aguas Na-
cionales.

De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Recursos Hidráulicos, con punto de acuer-
do por el que no se aprueba la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley de
Aguas Nacionales.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que no se aprueba la iniciativa que deroga los artícu-
los 4, 5, 6 y 7 de la Ley de Sistema de Horario de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y abroga el decreto por el que se es-
tablece el horario estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que no se aprueba la iniciativa que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que no se aprueba la iniciativa que reforma la frac-
ción IV del artículo 4o. y se adiciona un tercer párrafo al
artículo 10 de la Ley General de Protección Civil.

De las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Justicia y
Derechos Humanos, con puntos de acuerdo por los que no
se aprueba la iniciativa que adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos, de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y del Código Penal Federal.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que no se aprueba la iniciativa que reforma el artículo
73 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para re-
gular las sociedades mercantiles denominadas “casas de
empeño”.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que no se aprueba la iniciativa que reforma el artículo
184 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal —a través de las Secretarías de Turismo, y
de Comunicaciones y Transportes— a intervenir de ma-
nera inmediata para solucionar el conflicto entre los
transportistas de Los Cabos, Baja California Sur, a cargo
de la diputada Esthela Ponce Beltrán, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión Es-
pecial de Competitividad y Desarrollo Regional, a cargo
del diputado Alejandro Murat Hinojosa, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a la Junta de Coordinación Política)

Con punto de acuerdo, por el cual se solicita al Presidente
de la República que instruya a la representación de Méxi-
co ante la ONU para que en el próximo Pleno de la Asam-
blea reconsidere el voto emitido el 18 de febrero de este
año en el Comité de la Convención Internacional contra la
Clonación de Seres Humanos con Fines Reproductivos, a
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cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo a conducirse con imparcialidad en el
proceso electoral, a cargo de la diputada Marisol Vargas
Bárcena, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita el ajuste sala-
rial de los trabajadores del Servicio Postal Mexicano, con
forme al acuerdo y los criterios emitidos por la SHCP so-
bre la partida presupuestal del Ramo 23, Previsiones Salaria-
les y Económicas, a cargo del diputado Tomás Cruz Martí-
nez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el cual se solicita que se cree
una comisión especial encargada de vigilar que no se des-
víen recursos públicos federales a campañas en elecciones
locales, a cargo del diputado Rubén Maximiliano Alexan-
der Rábago, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a la Junta de Coordinación Poítica)

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
se solidariza con la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, a cargo del diputado Iván García Solís, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Transportes de esta soberanía a crear una subcomisión o
grupo de trabajo que investigue e informe acerca del de-
rrumbe del puente San Cristóbal, en San Cristóbal de las
Casas, Chiapas, a cargo de la diputada Janette Ovando Rea-
zola, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se formula un extraña-
miento a los titulares de la SEP y de la SHCP por el recor-
te de 1,734 millones de pesos realizado al presupuesto del
componente educativo del programa Oportunidades, a car-
go de la diputada Clara M. Brugada Molina, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Petróleos
Mexicanos a redistribuir su presupuesto para evitar acci-
dentes derivados de las actividades tendentes a explotar re-

cursos petroleros, a cargo del diputado Juan Fernando Per-
domo Bueno, del grupo parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo a investigar la epidemia de hepatitis tipo
A en el municipio de Agua Blanca y efectuar el control sa-
nitario respectivo, a cargo de la diputada Marisol Vargas
Bárcena, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT a investigar las irregularidades cometidas por la em-
presa de transporte aéreo Aviacsa en relación con la dis-
crecionalidad de cambios de rutas e itinerarios de vuelos, a
cargo de la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
elaborar una norma oficial mexicana sobre el uso de betaa-
gonistas en los animales que se destinan al consumo hu-
mano, a cargo de la diputada María Guadalupe García Ve -
lasco, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Profepa sobre el levantamiento sísmico marino del
navío de investigaciones Maurice Ewing fuera de la costa
septentrional de Yucatán, en el golfo de México, a cargo de
la diputada Irene Herminia Blanco Becerra, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, sobre la extrema vulnerabilidad de
la institución presidencial, suscrito por las diputadas Liz-
beth Rosas Montero y Eliana García Laguna, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno del esta-
do de Hidalgo a establecer orden y vigilancia en las estruc-
turas estatales respecto a la entrega de los recursos federa-
les de los distintos programas del Procampo, a cargo de la
diputada Marisol Vargas Bárcena, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des estatales y a las municipales de turismo en Baja Cali -
fornia Sur, así como a la SCT y a la Sectur del Gobierno



Federal, a asumir su responsabilidad inmediatamente, apli-
cando una estrategia conjunta a fin de solucionar, en el ám-
bito de sus competencias, el conflicto generado en materia
de transporte público para el turismo en Los Cabos, a car-
go de la diputada Míriam Muñoz Vargas, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al director ge-
neral de Pemex expedir copia certificada de los Contratos-
Alianza, a cargo de la diputada Rosa María Avilés Nájera,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al titular de la
SHCP, al secretario técnico del IPAB y al director de Cin-
tra a informar sobre la operación para vender ésta, a cargo
del diputado Jesús González Schmal, del grupo parlamen-
tario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una comisión es-
pecial para conocer el estado que guardan los monumentos
arqueológicos de la República Mexicana, analizar las polí-
ticas y programas públicos existentes e impulsar las medi-
das necesarias para su rescate, conservación y difusión
adecuados, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a la Junta de Coordinación Política)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo a conducirse con imparcialidad en el
proceso electoral y a investigar desvíos de recursos públi-
cos, a cargo de la diputada Marisol Vargas Bárcena, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
instaurar en coordinación con gobiernos estatales y organi-
zaciones ganaderas una campaña de erradicación de la tu-
berculosis bovina y brucelosis, a cargo del diputado Enri-
que Guerrero Santana, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a reajustar al orden constitucional las actividades
militares en el estado de Guerrero, a cargo del diputado
Francisco Chavarría Valdeolivar, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las Comisio-
nes de Presupuesto y Cuenta Pública; de Población, Fron-
teras y Asuntos Migratorios; de Hacienda y Crédito Públi-
co; y Especial Sur-Sureste que realicen una reunión en
Villahermosa, Tabasco, para evaluar el ejercicio de los re-
cursos asignados a la zona fronteriza con Centroamérica, a
cargo del diputado Francisco Herrera León, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a solicitar la renuncia del C. Luis Ra-
mírez Corzo como director general de Pemex, a cargo del
diputado Jorge Martínez Ramos, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Presidente
de la Mesa Directiva de esta soberanía que solicite al IFE
un informe de factibilidad de cada una de las iniciativas
contenidas en el predictamen elaborado por las Comisiones
Unidas de Gobernación, de Puntos Constitucionales, y de
Participación Ciudadana, así como el diagnóstico de las
posibles opciones para fiscalizar y regular las precampa-
ñas, a cargo del diputado Alejandro Murat Hinojosa, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la comparen-
cia ante el Pleno de la Cámara de Diputados del licenciado
Santiago Creel Miranda, secretario de Gobernación, para
que informe sobre el incumplimiento del compromiso con
esta soberanía de resolver el acuerdo relativo a la caseta de
cobro Guadalajara-Zapotlanejo, a cargo del diputado Da-
vid Hernández Pérez, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la SRA y a la Profepa a implantar un programa de aten-
ción integral de las comunidades asentadas de manera irre-
gular en el área natural protegida del Cañón del Sumidero,
Chiapas, a cargo del diputado Roberto A. Aguilar Hernán-
dez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuosa-
mente a los titulares del Poder Ejecutivo, en los ámbitos fe-
deral, estatal y municipal, a implantar las medidas condu-
centes a promover e instituir el primer domingo de marzo
de cada año como el Día Nacional de la Familia, a cargo de
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la diputada Martha Leticia Rivera Cisneros, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, sobre las irregularidades del acuer-
do aprobado por los consejeros electorales del IFE en que
se establece la nueva demarcación territorial electoral, a
cargo del diputado Israel Tentory García, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SEP que,
en ejercicio de sus atribuciones, establezca en los diferen-
tes niveles de enseñanza básica programas y acciones
orientados a detectar y canalizar adecuadamente a niños
con trastorno por déficit de atención e hiperactividad, a
cargo del diputado Fernando Espino Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Junta de Coordi-
nación Política a ampliar la vigencia del funcionamiento de
la Comisión Especial encargada de coadyuvar y dar segui-
miento a los programas y proyectos de desarrollo regional
del sur-sureste de México, suscrita por diputados integran-
tes de diversos grupos parlamentarios. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Secreta-
rías de Salud, de Economía, y de Turismo a diseñar e im-
plantar programas conjuntos de difusión, prevención, vigi-
lancia y mejoramiento de la salud en los centros turísticos
del país, a cargo del diputado Óscar Bitar Haddad, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía a instaurar una amplia campaña informativa
para dar a conocer los programas y las acciones que lleva a
cabo en beneficio de las micro, pequeñas y medianas em-
presas, a cargo del diputado Guillermo Antonio Olmos Ca-
pilla, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SHCP a cumplir de manera estricta las disposiciones del
PEF de 2005 en el proceso de integración de éste y en la
elaboración de los calendarios financieros correspondien-
tes a su ejecución, a cargo del diputado Elpidio Concha
Arellano, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación jurídica de los
ciudadanos vascos que se hallan en el Reclusorio Norte, a
cargo de la diputada Eliana García Laguna, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a diseñar y desarrollar los estudios necesarios para declarar
zona de restauración ecológica el sistema lagunar Julivá-
Santa Anita, Tabasco, a cargo del diputado Carlos Manuel
Rovirosa Ramírez, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la STPS y del Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación a tomar las acciones conducentes a evitar la
discriminación de que son objeto los adultos de entre 35 y
65 años de edad, a cargo del diputado Francisco Diego
Aguilar, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte y al Comité Olímpi-
co Mexicano a suscribir un acuerdo de colaboración inte-
gral en la materia, de cara a los próximos compromisos de-
portivos, a cargo del diputado Armando Leyson Castro, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a uti -
lizar los tiempos oficiales de transmisión de radio y televi-
sión para impulsar la educación y fomentar los valores per-
sonales, sociales y familiares, a cargo del diputado Juan
Pérez Medina, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a crear mediante la Semarnat un
programa de protección del pelícano blanco americano, el
cual emigra desde Canadá hasta la laguna de Chapala, a
cargo del diputado Miguel Amezcua Alejo, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobierno del
estado de Veracruz que agilice los trámites necesarios para
culminar el proyecto del libramiento de Xalapa; y al titular
del Poder Ejecutivo federal, que informe a esta soberanía,
mediante la SCT, sobre el estado de la construcción de es-
te proyecto, el monto del gasto ejercido y los obstáculos



que impiden la culminación del mismo, a cargo del diputa-
do Miguel Ángel Llera Bello, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta soberanía
a llevar a cabo una campaña urgente defensa de los mexica-
nos condenados a muerte en Estados Unidos de América, es-
pecíficamente en el estado de Texas, a cargo del diputado
Jorge Martínez Ramos, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación instruya
para que se realice una auditoría financiera y de legalidad
al DIF estatal de Durango por lo que corresponde a 2002
sobre los fondos federales, a cargo del grupo parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que se considere 2005 “Año
de Innovación y Calidad en la Vivienda”, a cargo del dipu-
tado Isaías Lemus Muñoz Ledo, suscrito por diputados in-
tegrantes de la Comisión de Vivienda. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a reconstruir y rehabilitar –me-
diante la Semarnat, la Comisión Nacional del Agua y la Sa-
garpa– el bordo de contención de la laguna de Chapala, a
cargo del diputado Miguel Amezcua Alejo, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los diversos
gobiernos estatales y a los municipales a realizar en el ám-
bito de sus respectivas competencias las gestiones necesa-
rias para cambiar la nomenclatura de los lugares públicos
que llevan el nombre del ex presidente Luis Echeverría Ál-
varez, a cargo del diputado José Francisco Landero Gutié-
rrez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a conducirse con arreglo a la Cons-
titución en el próximo encuentro trilateral de mandatarios
de la región del TLCAN, a cumplir los compromisos fir-
mados en el Acuerdo Nacional para el Campo respecto al
Capítulo Agropecuario del TLCAN y a presentar a esta so-
beranía el balance de los 11 años de dicho acuerdo comer-
cial, a cargo del diputado Víctor Suárez Carrera, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a emitir los instrumentos jurídicos
específicos necesarios para la ejecución del Programa Es-
pecial de Energía para el Campo, a cargo del diputado Ben-
jamín Sagahón Medina, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Salud a proporcionar más presupuesto destinado a sue-
ro antialacránico para los estados de Guerrero, Jalisco,
Guanajuato, Morelos y Michoacán, a cargo del diputado
Ángel Pasta Muñuzuri, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se formula un extraña-
miento al Presidente de la República y al secretario de Re-
laciones Exteriores respecto al sentido del voto de la dele-
gación mexicana emitido ante el Pleno de la Asamblea
General de la Organización de las Naciones Unidas sobre
el tema de clonación artificial de células humanas, a cargo
del diputado Rafael García Tinajero, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a explicar a esta soberanía las ra-
zones del cierre de las investigaciones del caso Colosio e
informar sobre las nuevas líneas de investigación que el
viernes 23 de marzo de 2001 declaró que existían, a cargo
del diputado Pedro Ávila Nevárez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a crear mediante el secretario de
Turismo un programa de seguridad para los visitantes en
nuestro país, a cargo de la diputada Irma S. Figueroa Ro-
mero, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Turismo, del Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes y del Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia a incentivar las campañas de vigilancia, pro-
tección y conservación de las zonas arqueológicas, e in-
vestigar posibles actos de negligencia de las autoridades, a
cargo del diputado Carlos Álvarez Reyes, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)
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Excitativas

A las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Se-
guridad Social, a solicitud del diputado Pablo Anaya Rive-
ra, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional.

A la Comisión de Energía, a solicitud del diputado José
María de la Vega Lárraga, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado José Luis Treviño Rodríguez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Gobernación, a solicitud de diputados in-
tegrantes de diversos grupos parlamentarios.

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
a solicitud del diputado Jesús Nader Nasrallah, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Hacienda y Crédito Público, a solicitud del diputado Sal-
vador Sánchez Vázquez, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Recursos Hidráulicos, a solicitud del dipu-
tado Jesús Nader Nasrallah, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Jesús Nader Nasrallah, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Agenda política

Comentarios sobre el Protocolo de Kyoto, a cargo del gru-
po parlamentario de Convergencia.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Debido a que ha sido publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria, consulte la Secretaría si se le dispensa
también la lectura.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al acta de la
sesión anterior, tomando en consideración que ha sido pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes ocho de marzo de dos
mil cinco, correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones
Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Quincuagé-
sima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos noventa y seis diputadas y diputados, a las once ho-
ras con nueve minutos del martes ocho de marzo de dos mil
cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

La Asamblea dispensa la lectura del orden del día en vota-
ción económica. 

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior en votación económica y de la misma manera la
aprueba. 

El Presidente informa que a las puertas del recinto se en-
cuentra la ciudadana Verónica Pérez Herrera, electa como
diputada federal suplente en la segunda circunscripción
plurinominal, y designa una comisión que la introduce y
acompaña a rendir su protesta de ley.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política:

• Una, con la que propone cambios en la integración de
la Mesa Directiva del Comité del Centro de Estudios pa-
ra el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Ali-
mentaria. Se aprueba en votación económica.



• Una, con la que propone cambios en la integración del
Grupo de Amistad México – Portugal. Se aprueba en
votación económica. A las once horas con diecisiete
minutos la Secretaría informa del registro de cuatro-
cientos seis diputadas y diputados e instruye el cierre del
sistema electrónico de asistencia y votación.

• Cinco, con las que propone cambios en la integración
de las mesas directivas de los grupos de Amistad Méxi-
co – Sudáfrica, México - Italia y México – Bélgica; y de
las comisiones de Recursos Hidráulicos y de Justicia y
Derechos Humanos. Se aprueban en sendas votaciones
económicas.

• Una, con la que propone cambios en la integración de
diversos grupos de Amistad. Se aprueba en votación
económica.

• Una, con la que propone cambios en la integración de
las delegaciones permanentes de diputados ante el Par-
lamento Centroamericano y el Foro Interparlamentario
de las Américas. Se aprueba en votación económica.

• Nueve, con las que informa de cambios en la integra-
ción de diversas comisiones, comisiones especiales y
comités. De enterado.

Comunicación de la Comisión Investigadora del Daño
Ecológico y Social Generado por Petróleos Mexicanos con
el que remite informe correspondiente al foro denominado
La Problemática Generada por PEMEX en las diversas re-
giones del estado de Chiapas. De enterado.

Oficios de la Secretaría de Gobernación: 

• Uno, por el que solicita el permiso necesario para que
dos ciudadanos puedan prestar servicios en representa-
ciones diplomáticas de los Estados Unidos de América
en México, y comunica que una ciudadana los ha deja-
do de prestar. Por lo que se refiere a las solicitudes de
permiso, se turna a la Comisión de Gobernación; y por
lo que se refiere a la ciudadana que ha dejado de prestar
servicios, se turna a las comisiones de Gobernación de
las cámaras de Diputados y de Senadores, para su cono-
cimiento.

• Uno, por el que solicita el permiso necesario para que
cuatro ciudadanos puedan prestar servicios en la Emba-
jada de Canadá en México. Se turna a la Comisión de
Gobernación.

• Diez, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. Remí-
tanse a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite:

• Información relativa a los montos de endeudamiento
interno neto, el canje o refinanciamiento de obligacio-
nes del Erario Federal, del costo total de las emisiones
de deuda interna y externa, sobre la recaudación federal
participable y la evolución de la recaudación, así como
sobre las finanzas y deuda públicas, correspondiente al
mes de enero de dos mil cinco. Se turna a las comisio-
nes de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública.

• Contestación a punto de acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente. Remítase a las comisiones de Segu-
ridad Pública y de Hacienda y Crédito Público, y al pro-
movente, para su conocimiento.

El Gobierno del Distrito Federal remite información sobre
la evolución de los ingresos y egresos, así como sobre el
endeudamiento neto del mes de enero de dos mil cinco. Se
turna a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública.

Hablan sobre el Día Internacional de la Mujer y las accio-
nes del Beijing más diez, los diputados Juan Fernando Per-
domo Bueno, de Convergencia; y

Presidencia de la diputada
María Marcela González Salas y Petricioli

Joel Padilla Peña, del Partido del Trabajo; y las diputadas:
María Ávila Serna, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Re-
volución Democrática; María Angélica Ramírez Luna, del
Partido Acción Nacional; y Norma Elizabeth Sotelo
Ochoa, del Partido Revolucionario Institucional.

Presentan iniciativas con proyectos de decreto los diputados: 

• Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos treinta y cin-
cuenta y seis del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.
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• José Ángel Córdova Villalobos, del Partido Acción
Nacional, que adiciona el artículo treinta y seis de la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud. 

• Cristina Portillo Ayala, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversos artículos
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos y los artículos quinto y octavo de la Ley de Ascen-
sos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos. Se turna a las Comisiones Unidas de Defensa
Nacional y de Equidad y Género.

• Manuel Velasco Coello, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma el artículo primero de la Ley de
Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos
Hidráulicos.

• Jaime Miguel Moreno Garavilla, de Convergencia,
que expide la Ley Federal del Servicio Voluntario. Se
turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de
Participación Ciudadana.

• Gonzalo Guízar Valladares, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo ciento setenta y
cinco bis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales. 

• Francisco Antonio Rojas Toledo, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo treinta y seis de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

• Irma Sinforina Figueroa Romero, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo cuarto de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

• Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde
Ecologista de México, que adiciona el artículo treinta y
tres de la Ley de Información Estadística y Geográfica.
Se turna a la Comisión de Gobernación. 

• Jesús Emilio Martínez Álvarez, de Convergencia, que
reforma el artículo treinta de la Ley Federal de Teleco-
municaciones. El Presidente informa de la recepción de
esta iniciativa y la turna a la Comisión de Comunica-
ciones. 

La Junta de Coordinación Política propone los siguientes
proyectos de acuerdo:

• Para crear una comisión plural de legisladores que,
conjuntamente con la comisión homóloga de la Cámara
de Senadores, compruebe los alcances de la Ley dos-
cientos del estado de Arizona y las acciones anti – in-
migrantes que están emprendiendo grupos civiles, ex-
hortando al Ejecutivo Federal a que en la próxima visita
de la Secretaria de Estado de los Estados Unidos de
América, externe la preocupación de la Cámara de Di-
putados mexicana en relación con esas acciones. Se
aprueba en votación económica. Comuníquese.

• Para exhortar a los gobiernos federal y del estado de
Colima, así como a los ayuntamientos de esa entidad fe-
derativa, a que se abstengan de intervenir en el proceso
electoral extraordinario para la elección de gobernador
en ese estado. Se aprueba en votación económica. Co-
muníquese.

• Para exhortar al Secretario de Salud a que, con funda-
mento en el artículo ciento veintiocho de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, instru-
mente el decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación de fecha dieciocho de enero de dos mil cin-
co, que adiciona el artículo treinta y seis de la Ley Ge-
neral de Salud. La Asamblea aprueba previamente la in-
corporación de este proyecto de acuerdo en el orden del
día y la Secretaría le da lectura. Hablan desde su curul
los diputados: José Ángel Córdova Villalobos, del Par-
tido Acción Nacional, quien señala que existen errores
en el decreto citado; y Leonardo Álvarez Romo, del Par-
tido Verde Ecologista de México, para hacer aclaracio-
nes al respecto. El Presidente hace comentarios de pro-
cedimiento e informa que queda salvaguardado el
derecho del diputado Córdova Villalobos para presentar
iniciativa que subsane los errores que señalara. La
Asamblea aprueba el proyecto de acuerdo de referencia
en votación económica. Comuníquese.

El Presidente informa de la recepción de una iniciativa del
diputado Jesús Emilio Martínez Álvarez, de Convergencia,
que adiciona el artículo primero y un Capítulo quinto bis a
la Ley General de Sociedades Mercantiles, y la turna a la
Comisión de Economía. 

Continúan la presentación de iniciativas con proyectos de
decreto los diputados:



• Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona el artículo doscien-
tos quince del Código Penal Federal. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de
Presupuesto y Cuenta Pública, ésta última a solicitudes
hechas posteriormente desde su curul por el diputado
proponente y la diputada María Esther de Jesús Scher-
man Leaño, del Partido Revolucionario Institucional,
atendidas por la Presidencia.

Presidencia de la diputada
María Marcela González Salas y Petricioli

La Presidencia informa de la presencia en el recinto de una
delegación de estudiantes de la Escuela Superior Santa An-
na de Pisa, Italia, acompañada del Excelentísimo Embaja-
dor de la República Italiana en México, Señor Franco Tem-
pesta, y agradece su visita.

• Norberto Enrique Corella Torres, del Partido Acción
Nacional, que reforma y deroga disposiciones del artí-
culo doscientos doce y adiciona el artículo doscientos
diecisiete del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales. Se turna a la Comisión de Go-
bernación. 

• Leonardo Álvarez Romo, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma el artículo treinta y siete de
la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la
Actividad Artesanal. Se turna a la Comisión de Econo-
mía.

• Gonzalo Moreno Arévalo, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos séptimo, noven-
ta y seis, ciento uno y ciento once del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la
Comisión de Gobernación.

• Jorge Triana Tena, del Partido Acción Nacional, que
adiciona el artículo setenta y cuatro de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de reconducción presupuestaria. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Puntos Constitucionales, de Presupuesto
y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público.

• Patricia Garduño Morales, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a
la Comisión de Seguridad Pública.

• Juan Carlos Pérez Góngora, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos doscientos
ochenta y nueve y doscientos noventa de la Ley Federal
de Derechos. La Presidencia informa de la recepción de
esta iniciativa y la turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público. 

• Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez, a nom-
bre propio y de los diputados María del Carmen Men-
doza Flores y Sergio Álvarez Mata, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo in-
fantil. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, con opinión de la Comisión Especial de la Niñez,
Adolescencia y Familias.

• Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo veintinueve de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Tu-
rismo.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Agricultura y Ganadería con proyecto de
decreto que reforma los artículos tercero, quinto, séptimo,
noveno y décimo y adiciona el artículo primero de la Ley
que crea el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricul-
tura, Ganadería y Avicultura. Es de primera lectura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Agricultura y Ganadería con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo primero y reforma el artículo
trece de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros y que expide la Ley de Fondos de Ase-
guramiento Agropecuario y Rural. Es de primera lectura.

Cuatro dictámenes de la Comisión de Gobernación con
proyectos de decreto que conceden permiso:

• Al ciudadano Herminio Alonzo Blanco Mendoza para
aceptar y usar las condecoraciones que le confieren los
gobiernos de las repúblicas de Rumania y Japón.

• A tres ciudadanos para aceptar y usar las condecora-
ciones que les confieren los gobiernos de las repúblicas
de Corea, Paraguay y Francesa.

• A la ciudadana Guillermina Villegas Sánchez para
prestar servicios dentro de la Embajada de Bolivia en
México.
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• Al ciudadano Ricardo Franco Guzmán para prestar
servicios en las embajadas de Bulgaria y de los Países
Bajos en México.

Son de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales con punto de acuerdo para exhortar a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, a que
diseñe una estrategia para abatir el rezago en la consolida-
ción de las áreas naturales protegidas. Sin discusión se
aprueba en votación económica. Comuníquese.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales con punto de acuerdo para exhortar a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que, en co-
ordinación con las secretarías de Turismo, de Marina y de
Comunicaciones y Transportes, vigile el cumplimiento de
la Norma Oficial Mexicana que establece lineamientos y
especificaciones para el desarrollo de actividades de obser-
vación de ballenas, relativas a su protección y la conserva-
ción de su hábitat. Sin discusión se aprueba en votación
económica. Comuníquese.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales con punto de acuerdo para exhortar a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que, a tra-
vés de la Comisión Nacional Forestal, y en coordinación
con los gobiernos estatales y municipales, establezca un
programa especial para prevenir y reducir la tala ilegal de
árboles de navidad. Sin discusión se aprueba en votación
económica. Comuníquese.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales con punto de acuerdo para exhortar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que, en
coordinación con los gobiernos del estado de Chihuahua
y del municipio de Chihuahua, evalúe la viabilidad para
decretar a la Sierra Tarahumara como área natural prote-
gida. Sin discusión se aprueba en votación económica.
Comuníquese.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales con punto de acuerdo para exhortar a diversas
instancias federales, del estado y de municipios de Vera-
cruz, a que implementen un programa integral de sanea-
miento del Sistema Lagunar de la Cuenca Baja del Papalo-

apan. Sin discusión se aprueba en votación económica. Co-
muníquese.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales con punto de acuerdo para exhortar a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que, en co-
ordinación con el gobierno del estado de Michoacán y cua-
tro municipios de esa entidad federativa, verifique el
cumplimiento del programa para la recuperación ambiental
de la Cuenca del Lago de Pátzcuaro. Sin discusión se
aprueba en votación económica. Comuníquese.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía y de Ha-
cienda y Crédito Público con punto de acuerdo para solici-
tar a la Secretaría de Economía implemente el Programa
para la Competitividad de la Cadena Fibras – Textil – Ves-
tido, y para solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público aplique un programa emergente para el combate
del contrabando en la industria textil. Sin discusión se
aprueba en votación económica. Comuníquese.

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de la pre-
sente sesión, la Secretaría da lectura al orden del día de la
próxima sesión e informa del registro final de trescientos
noventa y cuatro diputadas y diputados. 

La Presidenta levanta la sesión a las dieciséis horas con
ocho minutos, citando para la que tendrá lugar el jueves
diez de marzo de dos mil cinco a las diez horas.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda entonces la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Está aprobada el acta. 

Continúe la Secretaría con comunicaciones.



SECRETARIA DE CULTURA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «CC.
Secretarios de la honorable de la Cámara de Diputados.—
Presentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
DCLXXX (680) aniversario de la Fundación de Tenochti-
tlan, el próximo domingo 13 de marzo, a las 10:00 horas,
en el monumento erigido en memoria de la Fundación de
Tenochtitlan, Pino Suárez sin número, a un costado de la
Plaza de la Constitución, delegación Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara, que asistirán a
la ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente.

Angelina Barona del Valle (rúbrica), directora de Patrimo-
nio Cultural y Participación Ciudadana.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Para asistir en representación de esta Cámara, se designa a
los siguientes ciudadanos diputados: Fernando Alberto
García Cuevas, Margarita Saldaña Hernández y María An-
gélica Díaz del Campo.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, y con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, in-
ciso c), en relación con el artículo 44, párrafo 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como, el artículo octavo, segundo párrafo del

Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados del siguiente cambio en Comisión,
solicitado por el diputado Wintilo Vega Murillo, vicecoor-
dinador de Relación con Grupos Parlamentarios del
GPPRI:

De Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:

• Baja del diputado Héctor Gutiérrez de la Garza como
integrante.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 8 de marzo de 2005.— Diputado
José González Morfín (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De enterado.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, y con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, in-
ciso c), en relación con el artículo 44, párrafo 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como el artículo octavo, segundo párrafo, del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados del siguiente cambio en Comisión,
solicitado por el diputado José Antonio de la Vega Asmi-
tia, vicecoordinador de Proceso Legislativo y Debate Par-
lamentario del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional:

• Sustitución del diputado Juan Carlos Núñez Armas por
el diputado Jorge Luis Hinojosa Moreno como integran-
te de la Comisión de Desarrollo Metropolitano.

Sin otro particular, quedo de usted.
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Atentamente.

Palacio Legislativo, a 7 de marzo de 2005.— Diputado
José González Morfín (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera: De
enterado.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Gloria Lavara Mejía, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
presentó iniciativa que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; se
expide la Ley General de Calidad del Aire y la Protección
a la Atmósfera, y se adiciona un artículo 227 a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta.

La Presidencia dispuso que el contenido de la iniciativa
en sus artículos primero y segundo se turnaran a las Co-
misiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales
y Pesca; y de Estudios Legislativos; y el artículo tercero
de la misma se turnara a la Cámara de Diputados, la cual
se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 1 de marzo de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.

TERCERO.- Se ADICIONA un artículo 227 a la Ley del
Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue:

227. Con el objeto de incentivar cambios de conductas en
los contribuyentes para fomentar la preservación, restaura-
ción y mejoramiento en la calidad del aire, se estará a lo si-
guiente:

I.- Tratándose de inversiones, podrá optarse por los si-
guientes por cientos máximos de deducción inmediata: 

a) 100% en maquinaría y equipo que reduzcan las
emisiones contaminantes o de gases de efecto inver-
nadero a la atmósfera;

b) 100% en maquinaría y equipo que sustituyan el
uso de sustancias agotadoras de la capa de ozono.

II.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del
impuesto sobre la renta consistente en aplicar un crédi-
to fiscal equivalente al:

a) 10% de los ingresos acumulables en el ejercicio,
siempre y cuando los contribuyentes se dediquen
preponderantemente al mantenimiento y reparación
de la maquinaría y equipo a que se refiere la frac-
ción I del presente artículo. Para los efectos de es-
te párrafo, se considera que un contribuyente se de-
dica preponderantemente a las actividades de
mantenimiento y reparación de los activos objetos
de este artículo, cuando los ingresos representen en
el en el ejercicio de que se trate o en el anterior,
más del 50% de los ingresos acumulables del con-
tribuyente;

b) 30% de las inversiones realizadas en el ejercicio
con el objeto de favorecer la conservación del uso de
suelo silvícola;

c) 50% de las inversiones realizadas en el ejercicio
en investigaciones que tengan por objeto determinar
el comportamiento de los contaminantes criterio, ga-
ses de efecto invernadero y sustancias agotadoras de
la capa de ozono, así como otros contaminantes, y

d) 100% de las inversiones en maquinaría y equipo
con las cuales se fomente las fuentes renovables de
energía.

Para los efectos de este artículo, se estará sujeto a las dis-
posiciones contenidas en los Tratados Internacionales que
los Estados Unidos Mexicanos haya firmado y ratificado,
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.



SEGUNDO.- El Reglamento de esta Ley deberá emitirse
en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales con-
tados a partir de la publicación de este Decreto.

TERCERO.- Los plazos previstos en esta Ley que depen-
dan de las disposiciones del Reglamento para su aplicación
comenzarán a correr a partir de la fecha en que se emita el
Reglamento respectivo.

CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales ajustará, considerando las disposiciones de esta
Ley, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente en materia de Preven-
ción y Control de la Contaminación de la Atmósfera para
que exista congruencia respecto de la reglamentación rela-
tiva a la protección a la atmósfera.

Dado en el honorable Congreso de la Unión de los Estados
Unidos Mexicanos, el día primero de marzo de 2005.— Se-
nadoras: Erika Larregui Nagel (rúbrica), Verónica Velasco
Rodríguez (rúbrica), Sara Isabel Castellanos Cortés (rúbri-
ca), Emilia Patricia Gómez Bravo, Gloria Lavara Mejía
(rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El siguiente punto del orden del día son iniciativas de ciu-
dadanos diputados. En consecuencia, tiene la palabra el se-
ñor diputado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, para presentar
iniciativa que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, que ha sido suscrita tanto por él como
también por el diputado José Alberto Aguilar Iñárritu.

El diputado Omar Bazán Flores: Con su permiso, señor
Presidente: 

A partir de 1945 podemos decir que el turismo comienza su
despegue, que ha estado acompañado de una revolución
tecnológica e industrial, que ha supuesto y ha dado la cre-
ación de riquezas y aumento del poder adquisitivo y cam-
bios en el estilo de vida de la sociedad. 

Podemos señalar algunos de los aspectos que han sido de-
finitivos para el desarrollo del turismo de masas, como la

estabilidad política, la estabilización de las clases medias y
altas con mayor poder adquisitivo, las nuevas necesidades
del ocio, las menores jornadas laborales y las vacaciones
pagadas, avances y abaratamiento de los transportes, etcé-
tera.

En las décadas de los sesenta y los setenta se asienta el
desarrollo del turismo masivo de playas, en parte por la li -
beración de las políticas aéreas, mientras que en los años
ochenta el turismo entra en una fase de madurez, donde se
consolidan las grandes cadenas hoteleras y empresas de
sector. 

Actualmente, el turismo es la industria de mayor creci-
miento en el mundo, y parece que a este ritmo va a seguir
creciendo en el siglo actual. En los últimos años, la etapa
del crecimiento de los ingresos por turismo ha ido aumen-
tando en torno a 9 por ciento anual, llegando a 423 mil mi-
llones de dólares en 1966, y la llegada de turistas interna-
cionales ha ido creciendo en torno a 4, a 5 por ciento anual,
alcanzando 670 millones en 1999.

En México, según datos de la Organización Mundial del
Turismo, en el año 2004 llegaron cerca de 20 millones de
turistas, que incrementaron cerca de 10 mil millones de dó-
lares. De esos 318 millones de dólares, son de entradas de
turistas por cruceros... solamente en el año 2002 nuestro
país recibió más de 4 millones de pasajeros, en 2,164 arri -
bos de cruceros de diversos países, particularmente proce-
dentes de Estados Unidos, Canadá y Europa. Durante los
últimos años, el número de pasajeros vía marítima ha man-
tenido una tendencia positiva, presentando una tasa media
de crecimiento anual durante el periodo de 1996 a 2003 de
6.34 por ciento, al pasar de 6.4 a 9.8 millones de pasajeros.
Esta tendencia es motivada principalmente por el incre-
mento en el número de pasajeros por cruceros, en donde en
el bienio 2001-2002 se pasó de 3.3 millones a 4.7 millones
de pasajeros y en el año 2003 el número de turistas atendi-
dos fue de 5 millones 200 mil en este ramo. Se espera al-
canzar en el año 2006 un incremento de cerca de 7 millo-
nes de viajeros.

Ante el crecimiento, de 43.3 por ciento, en el número de
pasajeros que llegan al país vía marítima, es necesaria ma-
yor participación de los empresarios mexicanos, sobre to-
do los que abastecen los productos de toda índole, desde
alimentos hasta combustibles, muebles y otros. El turismo
de crucero ha experimentado un impresionante crecimien-
to en los últimos años, que incluso ha superado el de la in-
dustria turística en el mundo. En el periodo de 1980 a 2001
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tuvo una tasa anual de crecimiento compuesto de 7.3 por
ciento, comparada con la de 4.2 de la industria turística ge-
neral. En este lapso, la industria de cruceros ha logrado de
forma simultánea el incremento tanto de sus capacidades,
de 41 mil 73 a 172 mil 281 camarotes, como de sus tasas
de ocupación, de 70.3 por ciento a 90.02 por ciento.

Desde 1987, la demanda de destinos ha aumentado, con-
centrándose en el Caribe, manteniendo su participación
cercana de 43 por ciento en Europa y el Mediterráneo. Han
experimentado el mayor crecimiento en los últimos 15
años. Y, dentro de México, Cozumel ha crecido a tasas
anuales de 10.6 por ciento desde 1995, teniendo mayor im-
portancia desde la ruta del Caribe en los siguientes 4 años.
Se estima que el Caribe contará con 29 cruceros adiciona-
les, un incremento de 16 por ciento. El turismo es un fenó-
meno social, cultural y económico; y, como tal, se puede
estudiar desde cada una de estas perspectivas en el análisis.
Y en cualquier destino turístico pueden observarse los im-
pactos económicos y sociales que generan las actividades
turísticas, cualquiera que sea el país donde se ubiquen.

Algunos de los impactos positivos que genera la actividad
turística son la entrada de divisas procedentes de países
emisores, que suponen una fuente de ingresos; la creación
de empleos tanto directos como indirectos, debido a su
efecto multiplicador; y la repercusión positiva en la balan-
za de pagos. La balanza de pagos registra la transición co-
mercial de un país respecto a otros. En términos generales,
si es negativa, implica una situación definitoria del país
respecto a sus homólogos. Así, si es positiva, indica que
exportamos más de lo que importamos; como que –de de-
duce– la situación es óptima. Aunque sólo hay una balan-
za de pagos, se divide por sectores económicos, existiendo
una partida económica dentro del sector servicios, en el ca-
so de la balanza turismo. Si es negativa, significa que se
trata de un país emisor de turismo e impacta en los servi-
cios turísticos; y si es positiva, como en el caso de México,
significa que somos un país eminentemente receptor; es de-
cir, que exportamos turismo, aunque realmente la actividad
se desarrolla en el destino.

El efecto multiplicador que produce el turismo lo podemos
definir como la riqueza para añadir y la creación de los gas-
tos en materia turística. El gasto que los turistas realizan en
establecimientos turísticos y no turísticos supone que los
propietarios de estos establecimientos incurran en otra se-
rie de gastos para cubrir las necesidades del primero, lo que
repercute y tiene consecuencias positivas allá donde se han
realizado, y así sucesivamente. Por ello podemos decir que

la actividad turística potencia las inversiones y el desarro-
llo de los sectores, como consecuencia del efecto multipli-
cador, lo que supone la creación de empleo directo relacio-
nado con las actividades turísticas e indirecto en todas las
empresas de apoyo al sector turístico.

Por lo anterior queremos someter a la consideración de es-
ta honorable Cámara de Diputados las modificaciones al
párrafo primero del artículo 15 de la Ley Federal de Juegos
y Sorteos, para quedar como sigue:

Artículo 15. No quedan comprendidos en las disposiciones
precedentes juegos que se celebren en domicilios particu-
lares con el único propósito de diversión o pasatiempo oca-
sional y que en ninguna forma se practiquen habitualmen-
te, siempre que además no se admita en los mismos a
personas que no tengan relaciones de familia o de trato so-
cial cercano con los dueños de las moradas.

Asimismo, no quedan comprendidos los juegos y sorteos
que se celebren a bordo de cruceros y trasatlánticos que
arriben a puertos mexicanos o naveguen en aguas naciona-
les con motivos turísticos, siempre que además no se ad-
mita en los mismos el abordaje de personas distintas de las
que abordaron en el puerto de origen.

Transitorio. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Muchas gracias, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, a cargo del diputado Omar Bazán Flores,
del grupo parlamentario del PRI

De conformidad con los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el de la voz, diputado Omar Bazan Flo-
res, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, viene a presentar a esta H. soberanía la si-
guiente iniciativa que reforma y adiciona un último párra-
fo al artículo 15 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos.

Exposición de Motivos

A partir de 1945 podemos decir que el turismo comienza su
“despegue”, que ha estado acompañado por una revolución
tecnológica e industrial que ha supuesto la creación de ri-



queza y aumento del poder adquisitivo y cambios en el es-
tilo de vida de la sociedad. Podemos señalar algunos de los
aspectos que han sido definitivos para el desarrollo del tu-
rismo de masas como la estabilidad política, la estabiliza-
ción de una clase media-alta con mayor poder adquisitivo,
Las nuevas necesidades de ocio, el descenso de la jornada
laboral y las vacaciones pagadas, avances y abaratamiento
de los transportes, etcétera.

En las décadas de los años 60 y 70 se asientan el desarro-
llo del turismo masivo de playa, en parte auspiciado por la
liberalización de la política aérea, mientras que en los 80 el
turismo entra en una fase de madurez donde se consolidan
las grandes cadenas hoteleras y empresas del sector. Ac-
tualmente, el turismo es la industria de mayor crecimiento
en el mundo y parece que este ritmo va a seguir creciendo
en el siglo XXI. En los últimos años la tasa de crecimiento
de los ingresos por turismo ha ido aumentando en torno al
9% anual, llegando a 423.000 millones de dólares en 1996,
y las llegadas de turistas internacionales han ido creciendo
en torno a un 4-5% anualmente, alcanzando los 670 millo-
nes en 1999. En México según datos de la Organización
Mundial del Turismo, en el año 2004 llegaron cerca de 20
millones de turistas que ingresaron cerca de 10,000 millo-
nes de dólares, de esos, 318 mdd son de entradas turísticas
por cruceros. Solamente en el 2002 nuestro país recibió
más de cuatro millones de pasajeros en 2,164 arribos de
cruceros de diversos países del mundo, particularmente
procedentes de Estados Unidos, Canadá y Europa.

Durante los últimos ocho años, el número de pasajeros vía
marítima ha mantenido una tendencia positiva, presentan-
do una tasa media de crecimiento anual durante el periodo
1996–2003 de 6.34% al pasar de 6.4 a 9.8 millones de pa-
sajeros. Esta tendencia es motivada principalmente por el
incremento en el número de pasajeros por cruceros, en
donde en el bienio 2001-2002 se pasó de 3.3 a 4.7 millo-
nes de pasajeros y en 2003 el número de turistas atendi-
dos fue de 5.2 millones. En este ramo, se espera alcanzar
en el año 2006, una cifra muy cercana a los siete millones
de viajeros.

Ante el crecimiento de 43.6 por ciento en el número de pa-
sajeros que llegan al país vía marítima, es necesaria una
mayor participación de los empresarios mexicanos, sobre
todo los que abastecen de productos de toda índole, desde
alimentos hasta combustibles, muebles y otros.

El turismo de crucero ha experimentado un impresionante
crecimiento en los últimos años, que incluso ha superado el

de la industria turística en el mundo. En el periodo 1980-
2001 tuvo una tasa anual de crecimiento compuesto
(TACC) de 7,3 por ciento, comparada con 4.2% de la in-
dustria turística general. En este lapso, la industria de cru-
ceros ha logrado de forma simultanea incrementar tanto su
capacidad (de 41,073 a 172,281 camarotes), como sus ta-
sas de utilización (de 70.3% a 90.2%).

Desde 1987, la demanda de destinos ha estado concentrada
en el Caribe, manteniendo su participación cercana al 43%.
Europa y el Mediterráneo han experimentado el mayor cre-
cimiento en los últimos 15 años. Dentro de México, Cozu-
mel ha crecido a tasas anuales de 10.6% desde 1995. Te-
niendo cada vez mayor importancia dentro de las rutas del
Caribe. En los siguientes 4 años, se estima que el Caribe
contará con 29 cruceros adicionales. Un incremento de
16%.

El turismo es un fenómeno social, cultural y económico y
como tal se puede estudiar desde cada una de estas pers-
pectivas. En el análisis de cualquier destino turístico pue-
den observarse los impactos económicos y sociales que ge-
neran las actividades turísticas cualquiera que sea el país
donde se ubique. Algunos de los impactos positivos que
genera la actividad turística son: la entrada de divisas pro-
cedentes de los países emisores, que suponen una fuente de
ingresos; la creación de empleo tanto directo como indi-
recto debido a su efecto multiplicador; y la repercusión po-
sitiva en la balanza de pagos. 

La balanza de pagos registra las transacciones comerciales
de un país con respecto a otros. En términos generales, si
es negativa implica una situación deficitaria del país con
respecto a sus homólogos, y si es positiva indica que ex-
portamos más que importamos, con lo que se deduce que la
situación es óptima. Aunque sólo hay una balanza de pa-
gos, se divide por sectores económicos, existiendo una par-
tida económica dentro del sector servicios.

En el caso de la balanza de turismo, si es negativa signifi -
ca que se trata de un país emisor de turismo (importa ser-
vicios turísticos), y si es positiva, como en el caso mexica-
no significa que somos una país eminentemente receptor,
es decir, que “exportamos turismo”, aunque realmente la
actividad se desarrolla en el destino.

El efecto multiplicador que produce el turismo lo podemos
definir como la riqueza añadida que se crea por cada uni-
dad de gasto turístico. El gasto que los turistas realizan en
los establecimientos turísticos y no turísticos supone que
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los propietarios de estos establecimientos incurran en otra
serie de gastos para cubrir las necesidades del primero y
que repercutirán positivamente allá donde sean realizados,
y así sucesivamente. Es por ello que podemos decir que la
actividad turística potencia las inversiones y el desarrollo
de sectores como consecuencia del efecto multiplicador, lo
que supone la creación de empleo directo (relacionado con
las actividades turísticas) e indirecto (todas las empresas de
apoyo al sector turístico).

Todos estos impactos económicos positivos tienen una ver-
tiente negativa, que puede observarse mejor al analizar de
cerca la población que acoge la actividad turística:

• Bien es verdad que aumentan los ingresos y la renta
per cápita de las áreas turísticas, pero también es verdad
que aumentan los precios y se produce especulación en
las propiedades. 

• Se introducen mejoras en las infraestructuras y equi-
pamientos, pero se consume suelo, destruyendo el pai-
saje y alterando ecosistemas. 

• La población local se estabiliza (no emigra), pero in-
duce a la inmigración a otros flujos de población prove-
nientes de zonas menos desarrolladas económicamente. 

• Mejora el nivel sociocultural de la población local y
permite el intercambio de ideas, costumbres y estilos de
vida, pero se produce una pérdida de valores culturales
tradicionales y homogeniza culturas. 

Todos estos impactos negativos son fruto del desarrollo
de una actividad turística no planificada. En el diseño de
estrategias de desarrollo turístico deben potenciarse los
beneficios que genera la actividad turística y minimizar
los aspectos adversos. Una medida podría ser destinar
parte de los beneficios económicos generados por el tu-
rismo a la restauración de valores culturales y ambienta-
les del área. 

La oferta turística es el conjunto de recursos e infraestruc-
turas que se dedican a atraer y prestar los correspondientes
servicios a los turistas. Los recursos se basan en los atrac-
tivos geográficos, histórico-monumentales, culturales, et-
cétera, que poseen los destinos, como pueden ser sus pla-
yas, monumentos, fiestas, gastronomía, y que tienen un
poder de atracción y motivación hacia los turistas. Mien-
tras que la infraestructura se basa en los elementos físicos
que componen el mercado para poder atender las necesida-

des de los turistas, como carreteras, alojamientos, restau-
rantes, instalaciones deportivas y recreativas, etcétera. 

En definitiva, la oferta turística está formada por productos
y servicios que están sujetos a una calidad y un precio que
deben competir en el mercado frente a otros productos y
servicios con el objetivo final de conseguir una demanda
sólida. La demanda turística la podemos definir como el
conjunto de turistas que, ya sea individual o colectivamen-
te, están motivados por una serie de productos y servicios
turísticos con el objeto de cubrir sus necesidades de des-
canso, recreo, esparcimiento o cultura en su periodo vaca-
cional.

La llegada de cruceros con actividad turística y juegos y
sorteos a bordo, forman parte de una nueva forma de es-
parcimiento y viaje turístico que llevan a cabo todas las ac-
tividades arriba mencionadas. A nuestro país arriban cru-
ceros y trasatlánticos turísticos que significan una entrada
de divisas en comercio turístico y otros en la población de
los puertos de arribo. Sin embargo, hemos dejado de ganar
ingresos de divisas porque este tipo de servicios turísticos
mantienen en su oferta no sólo la visita a tierra continental
para esparcimiento, descanso, recreo, comercio o cultura,
sino que ofertan una estancia en casinos de juegos y sorte-
os que actualmente no se permiten ni en aguas nacionales
ni en territorio continental, lo que obligan a una estancia de
pocas horas en nuestros puertos de arribo, abandonando de
manera lo mas rápida para seguir ofreciendo los juegos y
sorteos con son parte de la diversión de este tipo de em-
presas.

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 71
fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y los artículos 55, fracción II y 56 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, vengo a presentar a
esta H. Soberanía, la siguiente:

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y
adiciona un párrafo final al artículo 15 de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, para quedar como sigue:

Artículo 15.

No quedan comprendidos en las disposiciones prece-
dentes los juegos que se celebren en domicilios particu-
lares con el único propósito de diversión o pasatiempo
ocasional, y que en ninguna forma se practiquen habi-
tualmente, siempre que además no se admitan en los



mismos a personas que no tengan relaciones de familia
o trato social cercano con los dueños o moradores.

Así mismo, no quedan comprendidos los juegos o sorte-
os que se celebren a bordo de crucero y trasatlánticos
que arriben a puertos mexicanos o naveguen en aguas
nacionales con motivos turísticos, siempre que además
no se admita, en los mismos, el abordaje de personas
distintas a las que abordaron en el puerto de origen.

Transitorio 

Único. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Siendo en el Palacio de San Lázaro, a los 10 días del mes
de marzo de 2005.— Dip. Omar Bazán Flores (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias a usted, señor diputado. Túrnese a las Comisio-
nes Unidas de Gobernación, y de Turismo la iniciativa
del diputado Omar Bazán.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda la Secretaría a instruir el cierre del sistema elec-
trónico de asistencia. Secretaria, le ruego proceda a instruir
el cierre del sistema electrónico de asistencia.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Ciérrese
el sistema electrónico de asistencia. Hay un quórum de 375
ciudadanas y ciudadanos diputados, señor Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, diputada secretaría. Tiene la palabra el señor di-
putado...

El diputado Jorge Carlos Obregón Serrano (desde la cu-
rul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Sonido a la curul del señor diputado.

El diputado Jorge Carlos Obregón Serrano (desde la cu-
rul): Es para asistencia.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Ah, es para asistencia.

Diputada secretaria, tiene 15 minutos todavía para hacer
mediante cédula su asistencia. Auxíliese al señor diputado.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Jesús Nader Nasrallah,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar iniciativa que adiciona una fracción X al artículo
3o. de la Ley General de Desarrollo Social, en materia de
subsidiariedad.

El diputado Jesús Antonio Nader Nasrallah: Con su ve-
nia, diputado Presidente: con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en nombre de los diputados integrantes
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LIX Legislatura de esta honorable Cámara, presentamos a
esta honorable Asamblea la iniciativa de decreto que adi-
ciona una fracción, que sería la X, al artículo 3o. de la Ley
General de Desarrollo Social, bajo la siguiente exposición
de motivos:

El principio de subsidiariedad se opone al absolutismo po-
lítico y a la centralización de los poderes del Estado a ex-
pensas de las instituciones locales. Apoya, en cambio, un
reparto de la autoridad tan próxima a la base como lo per-
mite el buen gobierno y prefiere toma de decisiones loca-
les a tomas de decisiones centrales. La subsidiariedad se
opone al Estado asistencial, que se da cuando no existe co-
rresponsabilidad de quien recibe apoyo y, por lo mismo,
quien ayuda acaba absorbiendo las obligaciones, perjudi-
cando al necesitado en vez de beneficiarlo.

Es el caso del combate de la pobreza, donde el Ejecutivo
federal actúa de manera directa en las comunidades con
los mayores índices de pobreza y marginación, donde la
autoridad local no ha generado aún capacidad para aten-
derla.

Por lo anteriormente expuesto, presentamos a esta honora-
ble Asamblea la iniciativa de decreto para adicionar una
fracción, que sería la X, al artículo 3o. de la Ley General
de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Subsidiaridad. Proceso en que una autoridad o comunidad
ayuda a otra autoridad o comunidad, o individuo, cuando
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este último no se encuentra en posibilidades de resolver sus
propias necesidades, sin suplantar o sustituir la libre inicia-
tiva de los individuos, comunidades o autoridades, en aras
de lograr una mayor corresponsabilidad social.

Transitorio. Único. La presente adición entrará en vigor al
día siguiente de ser publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Solicito, diputado Presidente, que el texto completo de la
presente iniciativa se inserte en el Diario de Debates. Es
cuanto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que adiciona una fracción X al artículo 3 de la
Ley General de Desarrollo Social, en materia de subsidia-
riedad, a cargo del diputado Jesús Nader Nasrallah, del
grupo parlamentario del PAN

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
nombre de los diputados integrantes del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, de la LIX Legislatura de
esta honorable Cámara, presentamos a esta honorable
Asamblea la iniciativa de decreto que adiciona una frac-
ción que sería la X al artículo 3 de la Ley General de De-
sarrollo Social, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El principio de subsidiariedad se opone al absolutismo po-
lítico y a la centralización de los poderes del Estado a ex-
pensas de las instituciones locales.

Apoya, en cambio, un reparto de la autoridad tan próxima
a la base como lo permite el buen gobierno y prefiere to-
mas de decisión locales a tomas de decisión centrales.

La subsidiariedad se opone al asistencialismo, que se da
cuando no existe corresponsabilidad de quien recibe apoyo
y por lo mismo, quien ayuda acaba absorbiendo las obliga-
ciones perjudicando al necesitado en vez de beneficiarlo.

Implica la existencia de una gama de instituciones por de-
bajo del nivel del Estado: algunos de estos organismos son
para la toma de decisiones que afectan al individuo; otros

tienen como objetivo influir en la forma que se toman esas
decisiones.

Existe una relación implícita y profunda entre subsidiarie-
dad y bien común. La sociedad debe estar constituida por
muchas capas que mantengan relaciones complejas entres
sí, pero orientadas en su conjunto hacia el bien común.

El término subsidiariedad ha entrado en el lenguaje políti-
co laico a través del Tratado de Mastrich, a iniciativa del
gobierno británico que sugirió su aplicación.

La subsidiariedad quedó plasmada en dicho tratado, con la
siguiente redacción:

“Resueltos a continuar el proceso de creación de una
unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Euro-
pa, en la que las decisiones se tomen de la forma más
próxima posible a los ciudadanos, de acuerdo con el
principio de subsidiariedad”.

En el Tratado Constitutivo de la Unión Europea del 24 de
diciembre de 2002, encontramos dicho principio en el artí-
culo 5, que a la letra nos dice:

“La Comunidad actuará dentro de los límites de las
competencias que le atribuye el presente Tratado y de
los objetivos que éste le asigna.

En los ámbitos que no sean de su competencia exclusiva, la
Comunidad intervendrá, conforme al principio de subsi-
diariedad, sólo en la medida en que los objetivos de la ac-
ción pretendida no puedan ser alcanzados de manera sufi-
ciente por los Estados miembros, y, por consiguiente,
puedan lograrse mejor, debido a la dimensión o a los efec-
tos de la acción contemplada, a nivel comunitario.

Ninguna acción de la Comunidad excederá de lo necesario
para alcanzar los objetivos del presente Tratado”.

El principio de subsidiariedad tiene por objeto garantizar
una toma de decisión lo más cerca posible al ciudadano,
comprobándose constantemente que la acción que debe
emprenderse a escala comunitaria se justifica en relación
con las posibilidades que ofrece el nivel nacional, regional
o local. Las responsabilidades sociales del Estado garanti-
zadas en la Ley General de Desarrollo Social, permiten
también que el Estado actúe donde más se necesita, es de-
cir, en ámbitos de su competencia concurrente en materia
social, se hace necesaria porque su acción es más eficaz



que una acción emprendida en el ámbito comunitario, re-
gional o local. La subsidiariedad está estrechamente vincu-
lada a la proporcionalidad y de necesidad que suponen que
la acción del Estado no debe exceder lo que es necesario
para lograr los objetivos.

Con base en este principio los poderes públicos deben apo-
yar las actividades de las personas, las familias y la socie-
dad, no destruirlas o absorberlas. Es preciso destacar que
subsidiariedad no solo supone autonomía (de la persona, de
las comunidades y de los grupos intermedios) para el cum-
plimiento de sus legítimos fines, sino también diálogo civil
y social, participación en el diseño de las políticas, en su
ejecución y evaluación.

La subsidiariedad es un concepto dinámico, según el cual
el nivel al que conviene actuar varía en función de las cir-
cunstancias. En las relaciones entre entidades instituciona-
les y sociales de diversa dimensión la preferencia debe dar-
se a las menores y que las intervenciones de las entidades
mayores, se justifiquen en tanto, y en cuanto se dirijan a
apoyar eventualmente a las primeras.

Es el caso, del combate a la pobreza donde el Ejecutivo Fe-
deral actúa de manera directa en las comunidades con los
mayores índices de pobreza y marginación, donde la auto-
ridad local no ha generado aún las capacidades para aten-
derlas.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentamos a esta honorable
asamblea la iniciativa de decreto para adicionar una frac-
ción que sería la X al artículo 3 de la Ley General de Des-
arrollo Social:

Iniciativa de decreto que adiciona una fracción que se-
ría la X al artículo 3 de la Ley General de Desarrollo
Social para quedar como sigue:

Único.- Se adicionan una fracción que sería la X al artícu-
lo 3 de la Ley General de Desarrollo Social para quedar co-
mo sigue:

Artículo 3

...

I a IX ...

X.- Subsidiariedad, proceso en que una autoridad o co-
munidad ayuda a otra autoridad o comunidad, cuando
ésta última no se encuentra en posibilidades de resolver
sus propias necesidades, sin suplantar o sustituir la libre
iniciativa de los individuos, comunidades o autoridades,
en aras de lograr una mayor corresponsabilidad social.

Transitorio

Único. La presente adición entrará en vigor al día siguien-
te de ser publicada en el Diario Oficial de la Federación.

Dip. Jesús Nader Nasrallah (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Como
lo pide el proponente, insértese el texto íntegro en el Dia-
rio de los Debates y túrnese a la Comisión de Desarrollo
Social.

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don Abraham Bag-
dadi Estrella, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar iniciativa que refor-
ma el inciso a), fracción VI, del artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Abraham Bagdadi Estrella: Con su permi-
so, señor Presidente: en la octava sesión ordinaria del Con-
greso Constituyente de 1917, celebrada el lunes 11 de di-
ciembre de 1916, se presentó voto particular en cuanto a la
redacción del artículo 3o. constitucional. En uno de los pá-
rrafos de dicho voto particular a la letra se expresa:

“La comisión profesa la teoría de que la misión del poder
público es procurar a cada uno de los asociados la mayor
libertad compatible con el derecho igual de los demás y de
este principio, aplicando el método deductivo, llega a la
conclusión de que es justo restringir un derecho natural,
cuando su libre ejercicio alcance a afectar la conservación
de la sociedad o a estorbar su desarrollo.
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“La enseñanza religiosa que entraña la explicación de las
ideas más abstractas, ideas que no puede asimilar la inteli-
gencia de la niñez, esa enseñanza contribuye a contrariar el
desarrollo psicológico natural del niño y tiende a producir
cierta deformación de su espíritu, semejante a la deforma-
ción física que podría producir un método gimnástico vi-
cioso. En consecuencia, el Estado debe proscribir toda en-
señanza religiosa en todas las escuelas primarias, sean
oficiales o particulares”, hasta ahí la referencia.

El día de hoy vengo ante la Cámara de Diputados para que
juntos todos, legisladoras y legisladores, demos muestra
clara a la ciudadanía del espíritu laico de la República y
con esta medida se finalice de una vez por todas el debate
del absoluto carácter laico de la educación en México. La
discusión nacional de la laicidad de la educación en nues-
tro país es tan añeja como la historia patria. Para compren-
der cómo se desenvuelve el fenómeno de la laicidad, hay
que entender la posición que nuestro país ha tomado al res-
pecto en las diversas épocas de nuestra Carta Magna.

Así, en 1916 nuestra Constitución delimitaba de manera
muy precisa la laicidad de la educación y, en un acto que
ejercitaba su plena rectoría en el tema, obligaba a los par-
ticulares que llevaran a cabo esta actividad a cumplir el ca-
rácter laico de la misma. De igual manera, prohibía a las
corporaciones religiosas la enseñanza educativa. En la re-
forma de 1934, el Constituyente Permanente fue más
arriesgado en la posición doctrinaria de nuestro país en
cuanto al modelo educativo estatal, determinando el carác-
ter socialista del sistema educativo mexicano y ordenando
de nueva cuenta la exclusión de la doctrina religiosa en tor-
no de la enseñanza.

En 1945, el Legislativo plantea el carácter humanista de la
educación estatal y, en la fracción IV del inciso a) del artícu-
lo 3o. de nuestra Carta Magna, expresaba con claridad la
exclusión del derecho a enseñar por parte de las asociacio-
nes religiosas. Finalmente, la última reforma constitucional
en materia de laicidad se dio en el año de 1991. En esa re -
forma se violentó el sentimiento y el espíritu del legislador
del 17, al abrir de manera muy amplia la posibilidad de la
instrucción educativa a las corporaciones religiosas, sin es-
tablecer con la claridad debida el carácter laico del modelo
educativo nacional.

En virtud de la reforma antes señalada, los grupos religio-
sos han avanzado de manera vertiginosa en la consolida-
ción de un proyecto educativo basado no en los principios
racionales de la ciencia sino que, incluso, han hecho de la

fe parte fundamental de los planes de estudio. Con esas ac-
ciones se evidencia el contrasentido de la voluntad del
Constituyente de 1917 con las acciones del clero por lo que
respecta a la impartición de la educación.

Compañeros legisladores, es claro que hoy día vivimos
nuevos tiempos en nuestro país, tiempos que nos obligan a
avanzar en nuestra manera de pensar y de actuar. Hoy ven-
go a proponer no que censuremos las libertades de que go-
zan los grupos religiosos organizados y debidamente regis-
trados ante la ley; lo que aquí se propone es reafirmar el
espíritu laico del Estado mexicano. La laicidad y el laicis-
mo suponen el principio fundamental de democracia, de li -
bertad de conciencia, de pensamiento y de inclusión social.
Significa la igualdad básica de los ciudadanos y las ciuda-
danas y es la que nos constituye en el común del pueblo,
sin rangos ni autoridades impuestas, sin privilegios de unas
sobre otras. Por eso ninguna religión en particular, ninguna
confesión ni secta puede imponerse a todos en nombre de
la democracia.

Actualmente, el inciso a) de la fracción VI del artículo 3o.
de la Constitución Política Mexicana expresa lo siguiente:

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado —Federación, estados, Distrito Federal y
municipios— impartirá educación preescolar, primaria y
secundaria. La educación preescolar, primaria y la secun-
daria conforman la educación básica obligatoria.

VI. ... los particulares podrán impartir educación en todos
sus tipos y modalidades en los términos que establezca la
ley. El Estado otorgará y retirará el reconocimiento de va-
lidez oficial a los estudios que se realicen en planteles par-
ticulares. En el caso de la educación preescolar, primara,
secundaria y normal, los particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y
criterios que establecen el segundo párrafo y la fracción II,
así como cumplir los planes y programas a que se refiere la
fracción III.

Con esa redacción se excluye la obligatoriedad de la laici-
dad de la educación que determina la fracción I del artícu-
lo 3o. Es decir, los particulares en nuestro país no se en-
cuentran obligados a impartir la educación, apegándose al
principio antes mencionado. Con esta redacción se violen-
ta claramente el espíritu del legislador del Constituyente de
1917.



Por lo anterior propongo ante esta honorable Asamblea que
reformemos el inciso a) de la fracción VI del artículo 3o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Por lo expuesto se presenta el siguiente

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3o., fracción
VI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –Federación, estados, Distrito Federal y
municipios– impartirá educación preescolar, primaria y se-
cundaria. La educación preescolar, primaria y la secunda-
ria conforman la educación básica obligatoria.

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos
sus tipos y modalidades, en los términos que establezca la
ley. El Estado otorgará y retirará el conocimiento de vali-
dez oficial a los estudios que se realicen en planteles parti -
culares.

En el caso de la educación preescolar, primaria, secundaria
y normal, los particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y
criterios que establecen el segundo párrafo y las fracciones
I –que ésta es la modificación que proponemos– y II, así
como cumplir los planes y programas a que se refiere la
fracción III.

Artículo Transitorio. Único. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Es cuanto, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 3o., fracción VI, inciso
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Abraham Bagdadi Estrella,
del grupo parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Abraham Bagdadi Estrella, miembro
de la LIX Legislatura del Congreso de la Unión, integran-
te del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II, del Regla-

mento para el Gobierno Interior del Congreso General,
presento a la consideración de la Asamblea de esta Cá-
mara de Diputados, la presente iniciativa que reforma la
fracción VI, inciso a), del artículo 3 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

En la octava sesión ordinaria del Congreso Constituyente
de 1917 celebrada el lunes 11 de diciembre de 1916 se pre-
sentó voto particular en cuanto a la redacción del artículo
tercero constitucional, en uno de los párrafos de dicho vo-
to particular a la letra se expresa:

“La Comisión profesa la teoría de que la misión del po-
der público es procurar a cada uno de los asociados la
mayor libertad compatible con el derecho igual de los
demás; y de este principio, aplicando el método deduc-
tivo, llega la conclusión de que es justo restringir un de-
recho natural cuando su libre ejercicio alcance a afectar
la conservación de la sociedad o a estorbar su desarro-
llo. La enseñanza religiosa, que entraña la explicación
de las ideas más abstractas, ideas que no puede asimilar
la inteligencia de la niñez, esa enseñanza contribuye a
contrariar el desarrollo psicológico natural del niño y
tiende a producir cierta deformación de su espíritu, se-
mejante a la deformación física que podría producir un
método gimnástico vicioso; en consecuencia, el Estado
debe proscribir toda enseñanza religiosa en todas las es-
cuelas primarias, sean oficiales o particulares”.

El día de hoy vengo ante esta Cámara de Diputados fede-
ral, para que juntos todos, legisladoras y legisladores, de-
mos muestra clara a la ciudadanía del espíritu laico de la
República y con esta medida se finalice de una vez por to-
das el debate del absoluto carácter laico de la educación en
México.

La discusión nacional de la laicidad de la educación en
nuestro país, es tan añeja como la historia patria.

Para comprender como se desenvuelve el fenómeno de la
laicidad hay que entender la posición que nuestro país ha
tomado al respecto en las diversas épocas de nuestra Carta
Magna.

Es así que en 1916 nuestra Constitución delimitaba de ma-
nera muy precisa la laicidad de la educación, y en un acto
que ejercitaba su plena rectoría en el tema obligaba a los
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particulares que llevarán a cabo esta actividad a cumplir
con el carácter laico de la misma; de igual manera prohibía
a las corporaciones religiosas la enseñanza educativa.

En la reforma de 1934 el constituyente permanente fue más
arriesgado en la posición doctrinaria de nuestro país en
cuanto al modelo educativo estatal, determinando el carác-
ter socialista del sistema educativo mexicano y ordenando
de nueva cuenta la exclusión de la doctrina religiosa en tor-
no a la enseñanza.

En 1945 el Legislativo plantea el carácter humanista de la
educación estatal y en la fracción IV del inciso a) del artícu-
lo 3° de nuestra Carta Magna expresaba con claridad la ex-
clusión del derecho a enseñar por parte de las asociaciones
religiosas.

Finalmente la última reforma constitucional en materia de
laicidad se dio en el año de 1991, en esta reforma se vio-
lentó el sentimiento y el espíritu del Legislador del 17 al
abrir de manera muy amplia la posibilidad de la instrucción
educativa a las corporaciones religiosas sin establecer con
la claridad debida el carácter laico del modelo educativo
nacional.

Es en virtud de la reforma antes señalada que los grupos re-
ligiosos han avanzado de manera vertiginosa en la consoli-
dación de un proyecto educativo basado no solo en los
principios racionales de la ciencia, sino que inclusive han
hecho de la fe, parte fundamental de los planes de estudios.

Con estas acciones se evidencia el contrasentido de la vo-
luntad del constituyente de 1917, con las acciones del cle-
ro en lo que respecta a la impartición de la educación.

Compañeros legisladores, es claro que hoy día vivimos
nuevos tiempos en nuestro país, tiempos que nos obligan a
avanzar en nuestra manera de pensar y de actuar, hoy ven-
go a proponer no que censuremos las libertades de las que
gozan los grupos religiosos organizados y debidamente re-
gistrados ante la ley, lo que aquí se propone es reafirmar el
espíritu laico del Estado mexicano.

La laicidad y el laicismo suponen el principio fundamental
de democracia, de libertad de conciencia, de pensamiento
y de inclusión social. Significan la igualdad básica de los
ciudadanos y ciudadanas y es la que nos constituye en el
común del pueblo, sin rangos ni autoridad impuesta, sin
privilegios de unas sobre otras. Por eso, ninguna religión

particular, ninguna confesión ni secta, puede imponerse a
todos en nombre de la democracia.

Es por lo anterior que propongo ante esta honorable asam-
blea que reformemos el inciso a) de la fracción VI del artícu-
lo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Por lo anteriormente expuesto se presenta el siguiente: 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 3o., frac-
ción VI, inciso a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 3o.- Todo individuo tiene derecho a recibir edu-
cación. El Estado, Federación, estados, Distrito Federal y
municipios-, impartirá educación preescolar, primaria y se-
cundaria. La educación preescolar, primaria y la secunda-
ria conforman la educación básica obligatoria.

VI.- Los particulares podrán impartir educación en to-
dos sus tipos y modalidades. En los términos que esta-
blezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconoci-
miento de validez oficial a los estudios que se realicen
en planteles particulares. En el caso de la educación pre-
escolar, primaria, secundaria y normal, los particulares
deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos fi -
nes y criterios que establecen el segundo párrafo y
las fracciones I y II, así como cumplir los planes y
programas a que se refiere la fracción III, y ...

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dip. Abraham Bagdadi Estrella (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado. Túrnese a las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales, y de Educación Pública y Servi-
cios Educativos.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a visitantes
integrantes de la Coparmex del estado de Baja California,
invitados por el señor diputado don Pablo Alejo López.



LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don Manuel Velas-
co Coello, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, para presentar iniciativa que re-
forma el artículo 4o. de la Ley de Organizaciones Gana-
deras.

El diputado Manuel Velasco Coello: Con el permiso de la
Presidencia; compañeras y compañeros diputados: los ras-
tros constituyen un servicio público que tiene como objeti-
vo principal proporcionar instalaciones adecuadas para que
los particulares realicen el sacrificio de animales mediante
los procedimientos más convenientes para el consumo de
la población.

El servicio público de rastros se presta mediante instala-
ciones y equipo de herramientas que, junto con el personal
y los servicios adicionales, comprenden los elementos bá-
sicos para la operación de estas unidades. La prestación del
servicio permite proporcionar a la población carne que reú-
na las condiciones higiénicas y sanitarias necesarias para
su consumo, controlar la introducción de animales a través
de su autorización legal, realizar una adecuada comerciali-
zación y suministro de carne para consumo humano y lo-
grar un mejor aprovechamiento de los subproductos deri-
vados del sacrificio de animales, así como generar ingresos
derivados del cobro de cuotas por el sacrificio de animales,
evitar la matanza clandestina en casas y domicilios parti-
culares y racionalizar el sacrificio de animales protegiendo
el desarrollo de las especies.

El rastro ofrece una serie de servicios complementarios
que, conjuntamente, dan como resultado la prestación de
este servicio público. Éstos se clasifican en ordinarios y en
extraordinarios. Los servicios ordinarios son los que se
proporcionan normalmente en el rastro y están encamina-
dos al cumplimiento de actividades como recibir en los co-
rrales el ganado en pie, inspeccionar la sanidad de los ani-
males, encerrar a los animales por el tiempo reglamentario
para su posterior sacrificio, hacer el degüello y la bisección
de los animales, vigilar el estado sanitario de la carne, pro-
porcionar el servicio de vigilancia y facilitar el transporte
sanitario en los canales. Los servicios extraordinarios se
derivan de los servicios normales del rastro y se proporcio-
nan de manera adicional. Por mencionar algunos, tenemos
el pesaje del ganado que no va a ser sacrificado, los servi-
cios de refrigeración, etcétera.

Los rastros se clasifican de acuerdo con el tipo de activida-
des que realizan, por el equipamiento y la finalidad para los
que fueron creados. Existen los rastros de tipo inspección
federal y los rastros de tipo inspección de la Secretaría de
Salud. Hablaremos de los rastros de tipo inspección fede-
ral. Estos rastros son los que, además de prestar servicios
básicos que proporcionan los rastros de tipo de la Secreta-
ría de Salud, permiten una industrialización de los produc-
tos derivados de la carne. Este tipo de rastro opera funda-
mentalmente para que sus productos se destinen a la
comercialización de grandes centros urbanos y a la expor-
tación, razón por la cual la inspección sanitaria se realiza
sobre las carnes y en los procesos de industrialización.

Las funciones y actividades que se realizan en el rastro de
tipo inspección federal son la matanza, que comprende el
degüello y disección de los animales, corte de cuernos, lim-
pia de pieles y lavado de vísceras; manejo de canales, que
consiste en el corte de carnes, empacadora de carnes, en la
que se realizan embutidos como jamón, salchicha, así co-
mo chorizos y patés, donde se producen hilos para cerrar
heridas y la industrialización de esquilmos, que consiste en
el aprovechamiento de los desechos cárnicos para la pro-
ducción de harinas y comprimidos destinados al alimento
de animales.

La ventaja de los rastros de tipo inspección federal es que
el animal es mejor aprovechado, favoreciendo con ello ma-
yor rendimiento y abaratamiento de la carne en beneficio
de la economía familiar. Sin embargo, su operación requie-
re necesariamente instalaciones y maquinaria especializa-
da, cuyos costos son bastante elevados, por lo que se reco-
mienda que, antes de establecer un rastro con estas
características, se hagan los estudios convenientes para ga-
rantizar su funcionamiento y evitar el dispendio de recur-
sos. En el sector pecuario, nuestro país tiene una produc-
ción elevada. Somos productores y en ocasiones
exportadores de materias primas agropecuarias y produc-
tores elaborados de porcinos, bovinos, caprinos, aves y
abejas, y la preservación de la calidad del producto obte-
nida en la fase de manufactura o industrialización impe-
rante.

En nuestro país, desafortunadamente, la mayor parte de los
animales son sacrificados en rastros que no cuentan con las
medidas de seguridad e higiene necesarias, ni con la super-
visión veterinaria. A pesar de que existe la Ley Federal de
Sanidad Animal, la cual contiene el capítulo de trato hu-
manitario, así como el rastro tipo inspección federal, en su
artículo 2o., frecuentemente esta legislación no se aplica
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debidamente, dando lugar al sufrimiento innecesario de los
animales en los procesos de sacrificio.

Resulta inconcebible que, a pesar de contar con las técni-
cas modernas para sacrificar animales, aún se utilicen mé-
todos rudimentarios y crueles con consecuencias graves,
desde el punto de vista ético. El trato cruel de los animales
repercute en menor calidad y cantidad de los productos ob-
tenidos, además de que no es justificable provocarles un
dolor y traumatismo que podían evitarse. El mejor lugar
para sacrificar a los animales y garantizar la calidad del
proceso y del producto, como ya mencionamos, es me-
diante un rastro de tipo inspección federal, en los cuales ya
se implementan las buenas prácticas de manufactura, que
incluyen –entre otras– la forma de sacrificio, la inspección
antes y después, la conservación de productos cárnicos y la
aplicación de programas tendentes a fomentar la higiene y
seguridad del personal que ahí labora.

En el sector pecuario existe todavía un número elevado de
rastros que no cuentan con el sello de tipo inspección fede-
ral, debido en muchas ocasiones a los elevados costos y a
la resistencia de productores y trabajadores, ya que se re-
quiere mayor control en los procesos. Actualmente, el se-
llo de tipo inspección federal es aceptado a nivel interna-
cional como garantía de inocuidad en productos cárnicos
de origen animal. El reto dentro del sector es obtener el se-
llo de tipo inspección federal, a fin de que un mayor nú-
mero de productores mexicanos logre productos de calidad
y pueda incursionar en el mercado internacional.

Las organizaciones ganaderas, de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley de Organizaciones Ganaderas, tienen por ob-
jeto, entre otros, promover y fomentar entre sus asociados
la adopción de tecnologías adecuadas para el desarrollo
sustentable y sostenible en la explotación de las diversas
especies ganaderas. El Partido Verde propuso ya una refor-
ma del artículo 5o., en su fracción VII, que nos menciona
la instalación de plantas empacadoras, refrigeradoras, lava-
doras, etcétera, que son necesarias para la industrializa-
ción, conservación y comercialización de los productos ga-
naderos, ya que consideramos necesario que dentro de este
artículo se incluyera textualmente a la matanza como parte
del proceso, pero en un rastro de tipo de inspección fede-
ral, ya que éste cumple los estándares de calidad reconoci-
dos nacional e internacionalmente.

Buscando congruencia en la legislación y tomando en
cuenta, como ya mencionamos, que en la Ley Federal de

Sanidad Animal ya se contempla al rastro tipo inspección
federal, por esa razón y por lo anteriormente expuesto so-
metemos a su consideración la presente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XVII al artículo 4 de la Ley de Organizacio-
nes Ganaderas

Único. Se adiciona una fracción VII al artículo 4 de la Ley
de Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. a XVI. (Quedan igual);

XVII. (Quedaría como el establecimiento de tipo de ins-
pección federal.)

Es cuanto, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley de Organi-
zaciones Ganaderas, presentada por el diputado Manuel
Velasco Coello, del grupo parlamentario del PVEM.

Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Álvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez,
Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II,
56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, soli-
citamos se turne a la Comisión de Agricultura y Ganadería
para su dictamen y posterior discusión en el Pleno de la Cá-
mara de Diputados de la Quincuagésima Novena Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto.



Exposición de Motivos

Los rastros constituyen un servicio público que tienen como
objetivo principal proporcionar instalaciones adecuadas,
para que los particulares realicen el sacrificio de animales
mediante los procedimientos más convenientes para el
consumo de la población.

El servicio público de rastros se presta mediante instala-
ciones y equipo de herramientas, que junto con el personal
y los servicios adicionales, comprenden los elementos bá-
sicos para la operación de estas unidades.

La prestación de este servicio permite proporcionar a la po-
blación carne que reúna las condiciones higiénicas y sani-
tarias necesarias para su consumo, controlar la introduc-
ción de animales a través de su autorización legal, realizar
una adecuada comercialización y suministro de carne para
consumo humano, lograr un mejor aprovechamiento de los
subproductos derivados del sacrificio de animales, así como
generar ingresos derivados del cobro de cuotas por el sa-
crificio de animales, evitar la matanza clandestina en casas
y domicilios particulares y racionalizar el sacrificio de ani-
males, protegiendo el desarrollo de las especies.

El rastro ofrece una serie de servicios complementarios que
conjuntamente dan como resultado la prestación de este
servicio público. Estos se clasifican en ordinarios y ex-
traordinarios.

Los servicios ordinarios son aquellos que se proporcionan
normalmente en el rastro y están encaminados al cumpli-
miento de actividades como recibir en los corrales el gana-
do en pie, inspeccionar la sanidad de los animales, encerrar
a los animales por el tiempo reglamentario para su poste-
rior sacrificio, hacer el degüello y evisceración de los ani-
males, vigilar el estado sanitario de la carne, proporcionar
el servicio de vigilancia y facilitar el transporte sanitario de
los canales.

Los servicios extraordinarios se derivan de los servicios
normales del rastro y se proporcionan de manera adicional,
por mencionar algunos, tenemos el pesaje del ganado que
no va a ser sacrificado, los servicios de refrigeración para
canales y vísceras, la alimentación del ganado en los co-
rrales y el encierro de los animales en el corral de depósito
que se destinarán para la venta en pie.

Los rastros se clasifican de acuerdo al tipo de actividades
que realizan, por el equipamiento y la finalidad para los

que fueron creados. Existen los rastros Tipo Inspección
Federal (TIF) y los rastros Tipo Inspección de la Secretaría
de Salud (TSS).

Hablaremos de los rastros TIF, estos rastros son aquellos
que además de prestar servicios básicos que proporcionan
los rastros TSS, permiten una industrialización de los pro-
ductos derivados de la carne. Este tipo de rastro opera fun-
damentalmente para que sus productos se destinen a la co
mercialización de grandes centros urbanos y a la exporta-
ción, razón por la cual la inspección sanitaria se realiza so-
bre las carnes y en los procesos de industrialización.

Las funciones y actividades que se realizan en el rastro TIF
son la matanza, que comprende el degüello y evisceración
de animales, corte de cuernos, limpia de pieles y lavado de
vísceras, manejo de canales, que consiste en el corte de
carnes, empacadora de carnes, en la que se realizan embu-
tidos como jamón, salchicha, salame, así como también
chorizos y patés, sutura clínica, donde se producen hilos
para cerrar heridas y la industrialización de esquilmos, que
consiste en el aprovechamiento de los desechos cárnicos
para la producción de harinas y comprimidos destinados al
alimento de animales.

La ventaja de los rastros TIF, es que el animal es mejor
aprovechado favoreciendo con ello un mayor rendimiento
y abaratamiento de la carne en beneficio de la economía fa-
miliar. Sin embargo, su operación requiere necesariamente
de instalaciones y maquinaria especializada cuyos costos
son bastante elevados, por lo que se recomienda que antes
de establecer un rastro con estas características se hagan
los estudios convenientes para garantizar su funcionamien-
to y evitar el dispendio de recursos.

En el sector pecuario, nuestro país tiene una producción
elevada, somos productores y en ocasiones exportadores de
materias primas agropecuarias y productos elaborados de
porcinos, ovinos, bovinos, caprinos, aves y abejas y la pre-
servación de la calidad del producto, obtenida en la fase de
manufactura o industrialización es imperante.

En nuestro país, desafortunadamente la mayor parte de los
animales son sacrificados en rastros que no cuentan con las
medidas de seguridad e higiene necesarias, ni con la super-
visión veterinaria, a fin de verificar si el animal estaba en-
fermo o si el producto está contaminado.

A pesar de que existe la Ley Federal de Sanidad Animal, la
cual contiene el Capítulo de Trato Humanitario, así como
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el rastro TIF en su artículo 2º, frecuentemente esta legisla-
ción no se aplica debidamente, dando lugar al sufrimiento
innecesario de los animales en los procesos de sacrificio.

Resulta inconcebible que a pesar de contar con las técnicas
modernas para sacrificar animales, aún se utilicen métodos
rudimentarios y crueles con consecuencias graves desde el
punto de vista ético, sanitario y económico, ya que el trato
cruel a los animales repercute en menor calidad y cantidad
de los productos obtenidos, además de que no es justifica-
ble provocarles un dolor y traumatismo que podría ser evi-
tado.

El mejor lugar para sacrificar a los animales y garantizar la
calidad del proceso y del producto, como ya mencionamos,
es mediante un Rastro Tipo Inspección Federal (TIF), en
los cuales ya se implementan las Buenas Prácticas de Ma-
nufactura, que incluyen entre otras, la forma de sacrificio,
la inspección antes y postmortem, la conservación de pro-
ductos cárnicos y la aplicación de programas tendientes a
fomentar la higiene y seguridad del personal que ahí la-
bora.

En el sector pecuario existe todavía un número elevado de
rastros que no cuentan con sello TIF, debido en muchas
ocasiones a los elevados costos y a la resistencia de pro-
ductores y trabajadores, ya que se requiere de un mayor
control en los procesos.

Actualmente el sello TIF es aceptado a nivel internacional
como garantía de inocuidad en productos cárnicos animal.
El reto dentro del sector, es obtener el sello TIF, a fin de
que un mayor número de productores mexicanos logren
productos de calidad y puedan incursionar en el mercado
internacional.

Las Organizaciones Ganaderas, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley de Organizaciones Ganaderas, tienen por
objeto promover y fomentar entre sus asociados, la adop-
ción de tecnologías adecuadas para el desarrollo sustenta-
ble y sostenible en la explotación de las diversas especies
ganaderas. Además de garantizar la oferta de productos ga-
naderos de calidad, e identificar y difundir las opciones que
beneficien a sus asociados entre otras.

El Partido Verde Ecologista de México, propuso ya una re-
forma al artículo 5º en su fracción VII, que nos menciona
la instalación de plantas empacadoras, pasteurizadoras, re-
frigeradoras, lavadoras, etcétera, que son necesarias para la
industrialización, conservación y comercialización de los

productos ganaderos, ya que consideramos necesario que
dentro de este artículo, se incluyera textualmente a la ma-
tanza como parte en el proceso, pero en un rastro TIF, ya
que éste cumple con los estándares de calidad reconocidos
nacional e internacionalmente.

Buscando congruencia en la legislación y tomando en
cuenta como ya mencionamos, que la en Ley Federal de
Sanidad Animal, ya se contempla al rastro TIF.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XVII al ar-
tículo 4 de la Ley de Organizaciones Ganaderas.

Único.- Se adiciona una fracción XVII al Artículo 4 de la
Ley de Organizaciones Ganaderas para quedar como sigue:

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. a la XVI. …

XVII. TIF: Establecimiento Tipo Inspección Federal

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 10 días del mes
marzo de 2004.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rú-
brica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari, vicecoordi-
nador; Luis Antonio González Roldán, vicecoordinador;
Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Vi-
llazón (rúbrica), Leonardo Álvarez Romo, Jacqueline Ar-
güelles Guzmán (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica),
Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximino Fernández
Ávila, Félix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta
Ordorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra
Méndez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández
(rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Piña Hor-
ta (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería. 



LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado don Eduardo Bailey Elizondo,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar iniciativa que reforma y adiciona
los artículos 29, 30, 32 y 36 de la Ley General de Protec-
ción Civil.

El diputado Eduardo Alonso Bailey Elizondo: Con su
permiso, diputado Presidente: existe la plena conciencia de
que los fenómenos naturales no pueden evitarse porque son
producto de la naturaleza, pero sí es claro que el hombre
puede mitigar las consecuencias de sus impactos a través
de medidas de prevención. Hoy día se cuenta con recursos
tecnológicos para predecir, con cierto margen de confiabi-
lidad, la ocurrencia de los fenómenos de la naturaleza y, en
esa medida, dar oportunidad a que las autoridades y la po-
blación puedan llevar a cabo las acciones necesarias para
que la población ponga a salvo su vida y patrimonio.

Ése es el sentido de las acciones de prevención. Sin em-
bargo, también es cierto que si bien se puede prever la ocu-
rrencia de los fenómenos naturales, es muy difícil prever
sus magnitudes, por lo que a menudo provocan desastres
entre la población. En este momento, las autoridades, jun-
to con la población, deben actuar de inmediato para aten
der la emergencia que provoca el desastre. En nuestro país,
en los últimos años se han presentado fenómenos naturales
que han ocasionado lamentables pérdidas de vidas huma-
nas y el patrimonio de sectores importantes de la pobla-
ción.

Sólo baste mencionar que, según información proporciona-
da por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, a lo largo de dos décadas los desastres naturales de-
jaron pérdidas estimadas en al menos 10 mil millones de
dólares. El año pasado, la prensa dio cuenta de los estragos
que los huracanes provocaron en algunos estados a través
de intensas lluvias, como ha sido en el caso del estado de
Nuevo León. La ubicación de nuestro país en lo que se ha
llamado “cinturón de fuego”, donde se produce 80 por
ciento de la actividad sísmica y volcánica a nivel mundial,
que atraviesa México por la mitad, hace necesario que se
tomen las medidas correspondientes de prevención y miti-
gación.

De igual forma, son recurrentes los incendios forestales, las
sequías y otras actividades diversas que ocasionan desas-
tres, en los que las personas se ven afectadas, algunas con

pérdidas irreparables y otras con daños importantes en su
patrimonio. Por ello es momento de que las acciones de
prevención tomen su lugar prioritario en la protección ci-
vil, que hasta ahora sólo actúa de manera reactiva y por de-
más tardía. En algunos otros casos, estas acciones práctica-
mente no existen, como es el caso del Gobierno del Distrito
Federal.

Por lo anterior se hace necesario dotar a las autoridades de
los tres órdenes de gobierno de herramientas normativas y
materiales para que puedan atender estas emergencias o de-
sastres de manera eficaz y oportuna, pero sobre todo que se
pueda contar con recursos para llevar acciones de preven-
ción en donde se cuente con cierta certeza de que estos fe-
nómenos pueden ocurrir. Éste es el espíritu de las reformas
y adiciones que se presentan con la presente iniciativa de
ley.

En este sentido, la reforma que se propone, del artículo 29
de la Ley General de Protección Civil, establece que el
apoyo del Gobierno Federal se debe dar en los términos es-
tablecidos en la misma y que se proporcionen de manera
inmediata atendiendo a las posibilidades reales de partici-
pación de los gobiernos locales. Ello, en razón de que
cuando se solicita el apoyo es precisamente porque opera-
tiva y financieramente estos gobiernos locales han sido re-
basados. No se puede condicionar la ayuda del Gobierno
Federal a participaciones bipartitas o tripartitas, a recursos
que no se tienen tanto en los estados como en los munici-
pios, cuando la población sobre todo está en desgracia.

El fin último que debe mover las acciones de los tres órde-
nes de gobierno es proteger a las personas y su patrimonio,
que en muchas de las ocasiones es producto de toda una vi-
da de intenso trabajo. Los trámites y procedimientos buro-
cráticos por ningún motivo deben estar por encima de este
bien superior; precisamente porque son rebasadas las capa-
cidades de estos municipios se solicita la ayuda. De ahí la
incongruencia de que en ese momento se solicite una apor-
tación como condición para el ejercicio de los demás re-
cursos.

Es necesario que los recursos federales sean liberados
atendiendo a las condiciones reales que se están presentan-
do en las zonas afectadas y a la capacidad económica de las
autoridades locales que se ven superadas y no a criterios
estrictamente burocráticos condicionantes del ejercicio
oportuno de estos recursos. Igualmente importante es to-
mar las medidas necesarias de prevención para mitigar los
efectos devastadores que este tipo de fenómenos provoca,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 200541



Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados42

por lo que con las modificaciones que se proponen se pre-
tende incrementar de 20 a 50 por ciento los recursos no
ejercidos del remanente de este fondo para la atención de
los desastres y, en su caso, del fideicomiso correspondien-
te a que alude el artículo 32 de la ley vigente.

Se insiste: lo que está en juego son la vida de las perso -
nas y su patrimonio. Cualquier esfuerzo que se haga, aun
cuando sea insuficiente, siempre será la mejor inversión
de los recursos de la nación. Con base en las anteriores
consideraciones, se propone el siguiente decreto por el
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley
General de Protección Civil, en los términos de su publi-
cación en la Gaceta Parlamentaria. Es cuanto, ciudadano
Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 29, 30, 32
y 36 de la Ley General de Protección Civil, a cargo del dipu-
tado Eduardo Bailey Elizondo, del grupo parlamentario del
PRI

El que suscribe, diputado federal por el estado de Nuevo
León, Eduardo Alonso Bailey Elizondo, integrante del gru-
po parlamentario del PRI, con base en la facultad me con-
fiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la
consideración del Pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, proyecto de decreto me-
diante el cual se reforman y adicionan los artículos 29; 30,
fracciones III, IV y V; 32, párrafos primero, segundo y ter-
cero inciso a); y 36, todos ellos de la Ley General de Pro-
tección Civil.

Considerando

Que si bien la protección civil nace al termino de la segun-
da guerra mundial para la protección de los civiles ante los
conflictos bélicos y las consecuencias de éstos en la pobla-
ción civil, en el que juega un papel importante el llamado
holocausto judío y los bombardeos a las ciudades, como
queda demostrado en la convención de ginebra, la realidad
es que hoy en día este concepto se ha ampliado a la pro-
tección de la población en general, de manera destacada,
ante los casos de emergencia y desastres naturales.

Los inicios de esta protección civil podemos apreciar son
de carácter meramente reactivos, como lo fueron las pri-
meras acciones de obscurecimiento durante los bombardeos
a ciudades durante la segunda guerra mundial y, posterior-
mente la manifiesta movilización del aparato estatal en ca-

sos de emergencia o desastres, en auxilio de la población
afectada.

Hoy en día esta concepción puramente reactiva ha venido
evolucionando hacia una concepción de la protección civil
desde un punto de vista preventivo.

Existe la plena conciencia de que los fenómenos naturales
no pueden ser evitados, por que son producto de la natura-
leza, pero si es claro que el hombre puede mitigar las con-
secuencias de sus impactos, a través de medidas de pre-
vención.

Hoy en día se cuenta con los recursos tecnológicos para
predecir, con cierto margen de confiabilidad, la ocurrencia
de los fenómenos de la naturaleza y en esa mediada dar
oportunidad a que las autoridades y la población puedan
llevar a cabo las acciones necesarias para que la población
ponga a salvo sus vidas y patrimonio. Esa es la tarea de las
autoridades y la población, esas son las tareas que deben
ser establecidas en la norma jurídica y materializadas por
acciones concretas de protección civil. Ese es el sentido de
las acciones de prevención. Sin embargo también es cier-
to que, si bien se pueden prever la ocurrencia de los fenó-
menos naturales, es muy difícil de prever sus magnitudes,
por lo  que a menudo provocan desastres entre la pobla-
ción.

Es en este momento que las autoridades, conjuntamente
con la población, deben de actuar de inmediato para aten-
der la emergencia que provoca el desastre. Emergencias
que por el corto lapso de tiempo en que generalmente se
presenta requiere de la conjunción inmediata de los esfuer-
zos y de los recursos.

En nuestro país en los últimos años se han presentado fe-
nómenos naturales que han ocasionando lamentables per-
didas de vidas humanas y el patrimonio de sectores impor-
tantes de la población. Sólo baste mencionar, que según
información proporcionada en Internet por la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a lo argo de dos dé-
cadas los desastres naturales dejaron perdidas estimadas en
al menos 10,000 millones de dólares, destacadamente por
las sequías del año 1980, en el norte del país. Los sismos
de septiembre del 1985, las posteriores inundaciones en los
estados de Veracruz e Hidalgo, los estragos causados por
los huracanes Paulina y Gilberto respectivamente, que
afectaron a varias entidades federativas, sólo por mencio-
nar algunos de estos desastres naturales. 



El año pasado la prensa dio cuenta de los estragos que los
huracanes provocaron en algunos estados a través de inten-
sas lluvias, como lo ha sido en el caso del estado de Nue-
vo león.

La ubicación de nuestro país en lo que se ha llamado “cin-
turón de fuego” donde se produce el ochenta por ciento de
la actividad sísmica y volcánica a nivel mundial, que atra-
viesa a México por la mitad, hace necesario que se tomen
las medidas correspondientes de prevención y mitigación
de sus posibles efectos negativos, derivados de estos fenó-
menos, como lo acabamos de apreciar con los tsunamis.

De igual forma, son recurrentes los incendios forestales y
sequías, o otras actividades diversas que ocasionan desas-
tres en los que las personas se ven afectadas, algunas con
perdidas irreparables y en otras con daños importantes en
sus patrimonios, por ello es momento de que las acciones
de la prevención tomen su lugar prioritario en la protección
civil que hasta ahora sólo actúa de forma reactiva y por de-
más tardía. En algunos otros casos estas acciones práctica-
mente no existen, como lo es en el Distrito Federal (en don-
de además recientemente se ha convertido en un enorme
foco de corrupción como lo han dado a conocer los medios
de comunicación) y otras entidades Federativas.

Por lo anterior se hace necesario dotar a las autoridades, de
los tres ordenes de gobierno, de las herramientas normati-
vas y materiales para que puedan atender a estas emergen-
cias o desastres de manera más eficaz y oportuna. Pero so-
bre todo que se pueda contar con recursos para llevar
acciones de prevención en donde se cuente con cierta cer-
teza, basada en los estudios científicos, de que existe la po-
sibilidad fundada de que estos fenómenos pueden ocurrir.
Este es el espíritu de las reformas y adiciones que se pre-
sentan con la presente iniciativa de ley.

Es en este sentido que la reforma que se propone al artícu-
lo 29 de la Ley General de Protección Civil, establece que
el apoyo del Gobierno Federal debe de dar en los términos
establecidos por la misma se proporcionen de manera in-
mediata atendiendo a las posibilidades reales de participa-
ción de los gobiernos locales, entendidos como tales a los
Gobiernos de los estados y los municipio. Ello en razón de
que cuando se solicita el apoyo es precisamente por que
operativa y financieramente estos gobiernos locales han si-
do rebasados, por lo tanto se deben de considerar las con-
diciones reales de éstos para el apoyo inmediato, sobre to-
do cuando se trata de recursos económicos. No se puede
condicionar la ayuda del Gobierno Federal a participacio-

nes bipartitas o tripartitas, a recursos que no se tiene, en los
estados o los municipios, cuando la población esta en des-
gracia.

El fin último que debe mover las acciones de los tres órde-
nes de gobierno es el proteger a las personas y sus patri-
monios, que en muchas de las ocasiones son producto de
toda una vida de intenso trabajo. 

Los trámites y procedimientos burocráticos por ningún
motivo deben de estar por encima de este bien superior. No
se justifica que por la falta de recursos por parte de una au-
toridad local, específicamente los municipios afectados,
para aportarlos en términos de una declaratoria de destre
específica, no se apliquen los recurso federales y estatales.
Es precisamente por que son rebasadas las capacidades de
estos municipios que se solicita la ayuda, de ahí la incon-
gruencia de que en ese momento se les solicite una aporta-
ción como condición para el ejercicio de los demás recur-
sos.

En todo caso se insiste, lo que debe de estar por encima de
cualquier regulación burocrática es el atender la emergen-
cia, que se materializa en personas, seres humanos que ven
en riesgo sus vidas y el esfuerzo de toda una vida de traba-
jo. De ahí la necesidad de la atención inmediata, para lo
cual es necesario que los recursos federales sean liberados
atendiendo a las condiciones reales que se este presentado
en las zonas afectadas, y a la capacidad económica real de
las autoridades locales que se ve superada, y no a criterios
estrictamente burocráticos condicionantes del ejercicio
oportuno de estos recursos.

Igualmente importante es tomar las medidas necesarias de
prevención para mitigar los efectos devastadores que este
tipo de fenómenos provocan, por lo que con las modifica-
ciones que se proponen se pretende incrementar de un 20 a
un 50% de los recursos no ejercidos, del remanente de es-
te Fondo, para la atención de los desastres y, en su caso del
fideicomiso correspondiente a que alude el artículo 32 de
la Ley vigente.

Se insiste, lo que esta en juego es la vida de las personas y
su patrimonio, cualquier esfuerzo que se haga, aún cuando
sea insuficiente, siempre será la mejor inversión de los re-
cursos de la nación.

Con base a las anteriores consideraciones se propone el si-
guiente decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sos artículos de la Ley General de Protección Civil. 
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Artículo Único.- Se reforman y adicionan los artículos 29,
30 fracciones III, IV y V, 32 párrafos primero, segundo y
tercero inciso a), y 36 de la Ley General de Protección Ci-
vil, para que dar en los siguientes términos:

Artículo 29.- Cuando la capacidad operativa y financiera
de las entidades federativas para la atención de un desastre
haya sido superada, éstas podrán solicitar el apoyo del Go-
bierno Federal para tales efectos, el cual se prestará de in-
mediato, considerando las posibilidades reales de parti-
cipación que para cada caso específico tengan los
gobiernos locales, la cual no será condición para el ejer-
cicio inmediato de los recursos federales en la atención
a la población afectada. 

...

Artículo 30.- Le competerá a la Federación, sin perjuicio
de lo que en términos de las disposiciones locales les co-
rresponda realizar a las entidades federativas y municipios,
lo siguiente:

I. ...

II. ...

III. Destinar recursos del Fondo de Desastres autorizado
para la atención de emergencias y desastres, en la reali-
zación de acciones preventivas, ante circunstancias que
valorarán los órganos administrativos correspondientes
que se deriven de lo dispuesto en el primer párrafo del
artículo 32 de este ordenamiento, los cuales deberán
establecer prioridades atendiendo a la recurrencia
en la presentación de fenómenos naturales devasta-
dores, en los últimos 5 años, y a las expectativas cier-
tas de su presentación basada en estudios científicos; 

IV. Proporcionar de inmediato los recursos destina-
dos para la atención de emergencias o desastres, con-
siderando las posibilidades reales de participación
que en cada caso tengan los gobiernos locales, sin
que ésta participación sea condición para la liberali-
zación y ejercicio de los recursos de este fondo. y 

V. Las demás que determinen las leyes, reglamentos y
otras disposiciones administrativas.

Artículo 32.- Esta Ley, el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, así como las disposiciones administrativas en la
materia regularán los medios, formalidades y demás requi-

sitos para acceder y hacer uso de los recursos financieros
tendientes a la prevención y atención de desastres, los cua-
les deberán contemplar la disposición inmediata de los
recursos por parte de los gobiernos locales para hacer
frente a las emergencias o desastres.

Los recursos financieros que se destinen para acciones pre-
ventivas a que hace referencia la fracción III del artículo 30
del presente ordenamiento, serán tomados en un 50 por
ciento del remanente no ejercido del año anterior destina-
dos a la atención de desastres.

Si el año del ejercicio respectivo no quedara remanente al-
guno, se podrá utilizar hasta un 50 por ciento de la canti-
dad que del fideicomiso correspondiente, a juicio de la ins-
tancia facultada para utilizarlo, se determine para acciones
preventivas.

...

Para efectos de la autorización de recursos a entidades fe-
derativas, destinadas a la realización de acciones preventi-
vas, la instancia facultada verificará el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) La notificación técnica, de la autoridad federal res-
pectiva, que sustente la necesidad y urgencia de la ac-
ción o acciones a realizar, tomando en cuenta la inci-
dencia de los fenómenos naturales devastadores y las
expectativas ciertas de su presentación derivadas de
bases científicas y 

b) ...

Artículo 36.- Las disposiciones administrativas establece-
rán los procedimientos y demás requisitos para la emisión
de las declaratorias de emergencia y de desastre, así como
del acceso a recursos para la realización de las acciones
preventivas previstas en el presente Capítulo, las que en
todos caso deberán contemplar:

a) Proporcionar recursos para la disposición inme-
diata por parte de los gobierno locales para hacer
frente a emergencias o desastres, estableciéndose que
la participación de éstas autoridades será atendiendo
a su capacidad real en el momento de la ocurrencia
de éstos fenómenos devastadores.

b) Establecimiento, en coordinación con los gobier-
nos locales, de prioridades en acciones preventivas



atendiendo a la recurrencia y expectativas ciertas
con base científica de fenómenos naturales devasta-
dores.

Transitorios

Primero.- El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones
a las Reglas Relativas al Fondo de Prevención de Desas-
tres, en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a
partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente
Decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días del mes de
marzo de 2005.— Dip. Eduardo Alonso Bailey Elizondo
(rúbrica), suscriben la presente iniciativa los integrantes de
la diputación federal por el estado de Nuevo León del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:
diputados: Juan Carlos Pérez Góngora, Humberto Cer-
vantes Vega, Marcela Guerra Castillo, Mayela Quiroga
Tamez, Alfonso González Ruiz, María de Jesús Aguirre
Maldonado, Adrián Villagómez García, Margarita Martínez
López, Alfonso Rodríguez Ochoa, Cristina Díaz Salazar,
Héctor Gutiérrez de la Garza, Carlos Mireles Morales.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don Miguel Alonso
Raya, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya: Gracias, se-
ñor Presidente; con su permiso. Compañeras y compañe-
ros: el diputado Rafael García Tinajero, diputada Clara
Marina Brugada Molina, diputada Marcela Lagarde y de
los Ríos, diputada Angélica Díaz del Campo, diputado
Emilio Serrano Jiménez, diputado Francisco Javier Carri-
llo Soberón, diputada Rocío Sánchez Pérez, diputado
Agustín Rodríguez Fuentes, diputada Marcela González
Salas y diputado Amadeo Espinosa venimos a presentar,
junto con su servidor, esta iniciativa de modificaciones de
la Ley del Seguro Social, con la intención de contribuir a
dar viabilidad financiera al Instituto, en virtud de que la úl-
tima reforma que se realizó tiene hasta el día de hoy en-
trampado al Seguro Social. En todas las plazas que por ju-

bilación se dejan siguen sin darse los nombramientos res-
pectivos y la situación que se planteó que se resolvería con
la reforma hoy está más complicada, más difícil, con más
largas las colas y los tiempos de espera para la atención de
los servicios en el Seguro Social.

En 1995, la reforma de la Ley del Seguro Social modificó
la estructura del seguro del régimen obligatorio, buscando
adecuar su tratamiento financiero a la naturaleza de los
riesgos. Por ello se separó el seguro de invalidez, vejez, ce-
santía en edad avanzada y muerte en dos nuevos seguros,
el de invalidez y vida y el de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez. Y, por ello, también se separó el financia-
miento de los servicios médicos, quedando por un lado el
respectivo a las prestaciones en dinero del seguro de enfer-
medades y maternidad y, por otro, el de las prestaciones en
especie del mismo, particularmente de los pensionados y
sus beneficiarios.

Asimismo, se revisaron las cuotas de estos seguros, bus-
cando alcanzar un equilibrio entre los ingresos, las presio-
nes de gasto que enfrenta el IMSS y las posibilidades de
incentivar la competitividad de las empresas registradas y
el crecimiento económico. En el caso del seguro de enfer-
medades y maternidad, se distribuyeron las cargas entre los
aportantes: empleador, trabajador y gobierno, aumentando
la aportación del Estado y disminuyendo las cuotas obrero-
patronales. Y, adicionalmente, se estableció un esquema de
transición, con el objetivo de dar viabilidad financiera a es-
te seguro en el largo plazo.

También se modificaron las condiciones administrativas y
operativas del IMSS, así como sus facultades, los criterios
de acceso y los requisitos y condiciones para la vigencia de
derechos. Entre los aspectos que buscó atender esa refor-
ma, dos temas centrales fueron la inviabilidad financiera
del régimen de pensiones y el déficit permanente del se-
guro de enfermedades y maternidad. Sin embargo, y con
posterioridad a la reforma de 1995-97, los problemas que
en estos seguros se han localizado y documentado plena-
mente refieren al menos tres situaciones que es necesario
atender.

En primer lugar, la estimación técnica de las primas, en es-
pecial en los seguros de invalidez y vida y riesgos de tra-
bajo dado que, según diversos análisis de auditorías actua-
riales, son superavitarios en un margen importante, con
cuotas significativamente por encima de las primas de
equilibrio, lo que podría significar una opción para atender
el déficit del seguro de enfermedades y maternidad en el

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 200545



Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados46

capítulo de gastos médicos a pensionados. En segundo lu-
gar, por razones de equidad y solidaridad, se propone in-
corporar una cuota social, a cargo del Estado, para el fi -
nanciamiento de los gastos médicos a pensionados, como
ocurre en el financiamiento de las prestaciones en especie,
del seguro de enfermedades y maternidad para los trabaja-
dores activos y sus beneficiarios, en el seguro de salud pa-
ra la familia y en el Seguro Popular.

Y, en tercer lugar, la legalidad y pertinencia técnica del ré-
gimen en que se basa el seguro de invalidez y vida, por un
lado, y —por otro— la legalidad, constitucionalidad y per-
tinencia técnica del régimen de pensiones asignado al se-
guro de riesgos de trabajo, en tanto que en el financia-
miento de las pensiones en ambos ramos se utilizan los
saldos acumulados en las cuentas individuales del seguro
de retiro, cesantía y vejez, de manera cruzada. En tal senti -
do, la iniciativa que ahora presentamos a consideración de
este Pleno tiene como objetivos:

1. Equilibrar las primas de los seguros de riesgos de traba-
jo e invalidez y vida para trasladar el excedente al finan-
ciamiento de los gastos médicos a pensionados. Adicional-
mente, se agrega una cuota social por pensionado a cargo
del Estado, equivalente a la del seguro de enfermedades y
maternidad y del seguro de salud para la familia.

2. Corregir el financiamiento cruzado para el pago de pen-
siones por riesgos de trabajo e invalidez y vida, dado que
incluyen recursos de la subcuenta de retiro, cesantía y ve-
jez, que son propiedad del trabajador, pero que se usan ile-
gal e inconstitucionalmente en el caso de riesgos de traba-
jo, dado que dichos riesgos son responsabilidad exclusiva
del patrón e ilegalmente en el caso de invalidez y vida, da-
do que implica un subsidio cruzado. Los efectos esperados
al equilibrar las primas habrían significado más de 10 mil
millones de pesos en 2003 y 2004 a favor del financia-
miento de gastos médicos a pensionados y para 2005, cer-
cana a 11 mil 300 millones de pesos.

Con esta sola medida se compensaría el déficit proyectado
en estos años para gastos médicos a pensionados, haciendo
posible la acumulación de reservas durante 25 años y re-
trasando los saldos deficitarios del seguro hasta después de
2040. Se reducirían en dos tercios los pasivos de gastos
médicos a pensionados, a valor presente. No implicaría un
desfinanciamiento de los seguros de riesgos de trabajo, in-
validez y vida, dado que continuarían acumulando reservas
aun a ritmos menores.

Y, por lo que toca al régimen de pensiones de los seguros
de invalidez y vida y de riesgos de trabajo, se busca corre-
gir una injusticia y dar legalidad, así como restituir los le-
gítimos derechos de los trabajadores y sus familiares bene-
ficiarios. Por ello, la presente iniciativa plantea que la
obligación de pagar las pensiones y demás prestaciones le-
gales derivadas de riesgos de trabajo e invalidez y vida, se-
gún sea el caso, la asuma plenamente el IMSS con cargo a
las cuotas obrero-patronales aportadas para tal efecto y que
se contabilicen en el seguro de riesgos de trabajo otros re-
cursos acumulados en las reservas del seguro de invalidez
y vida.

En consecuencia, se restituya al trabajador o a sus benefi-
ciarios el derecho de disponer libremente de los recursos
acumulados en la subcuenta de retiro, cesantía y vejez, para
que decidan lo que a su interés convenga: retirar el saldo de
una, o de una sola exhibición, contratar una cuantía mayor
de la pensión o pagar una sobreprima para los seguros de
supervivencia.

Con esta propuesta de modificaciones de la Ley del Segu-
ro Social en los seguros de invalidez y vida y de riesgos de
trabajo, para lograr su equilibrio y la aportación de la cuo-
ta social a los gastos médicos de pensionados por parte del
Estado mexicano, estaríamos visualizando una salida ade-
cuada a los problemas financieros que enfrenta el seguro de
enfermedades y maternidad del Seguro Social, que año con
año presenta déficit por la carga que representan sobre todo
las enfermedades crónico-degenerativas de los adultos ma-
yores. Por ello, compañeras y compañeros, solicitamos su
apoyo a esta iniciativa. Por su atención, muchas gracias;
muchas gracias, señor Presidente, por la atención prestada
a la presente. Gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Miguel
Alonso Raya, del grupo parlamentario del PRD

Los suscritos diputados federales integrantes de la LIX Le-
gislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en
lo establecido por el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de



esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley del Se-
guro Social, a efecto de modificar las primas de los Segu-
ros de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo del
Régimen Obligatorio del Seguro Social, introducir una
cuota social para el financiamiento de los Gastos Médicos
a Pensionados, y corregir el régimen de pensiones de los
seguros de Riesgos de Trabajo y de Invalidez y Vida, de
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

En 1995, la reforma a la Ley del Seguro Social concretó
una transformación integral del Instituto. Se modificó la
estructura de seguros del Régimen Obligatorio, buscando
adecuar su tratamiento financiero a la naturaleza de los
riesgos. Por ello se separó el seguro de Invalidez, Vejez,
Cesantía en edad avanzada y Muerte (IVCM) en dos nue-
vos seguros, el de Invalidez y Vida (IV) y el de Retiro, Ce-
santía en edad avanzada y Vejez (RCV); y por ello también
se separó en el financiamiento de los servicios médicos,
quedando por un lado el respectivo a las prestaciones en di-
nero en el Seguro de Enfermedades y Maternidad (SEyM),
y por otro el de las prestaciones en especie del SEyM, par-
ticularmente de los pensionados y sus beneficiarios.

Asimismo, se revisaron las cuotas de estos seguros, bus-
cando alcanzar un equilibrio entre los ingresos, las presio-
nes de gasto que enfrenta el IMSS y las posibilidades de in-
centivar la competitividad de las empresas registradas y el
crecimiento económico. En el caso del SEyM se redistri-
buyeron las cargas entre los aportantes (empleador, traba-
jador y gobierno; aumentando la aportación del Estado y
disminuyendo las cuotas obrero-patronales) y adicional-
mente se estableció un esquema de transición con el obje-
tivo de darle viabilidad financiera a este seguro en el largo
plazo. También se modificaron las condiciones administra-
tivas y operativas del IMSS, así como sus facultades, los
criterios de acceso y los requisitos y condiciones para la vi-
gencia de derechos.

Entre los aspectos que buscó atender esa reforma, dos te-
mas centrales fueron la inviabilidad financiera del régimen
de pensiones y el déficit permanente del Seguro de Enfer-
medades y Maternidad.

En el caso de las pensiones, el cambio del sistema de be-
neficios definidos al de contribuciones definidas, afectó a
todos los seguros pensionarios del IMSS. Así, se pasó de
dos seguros, Riesgos de Trabajo (RT) e IVCM en la es-

tructura anterior, a tres en la nueva estructura: RT, IV y
RCV. Pero en el caso del funcionamiento, con la reforma
se pasó de un sistema en donde el Instituto estaba encarga-
do íntegramente de la gestión de todas las pensiones -des-
de la recaudación de cuotas y su administración, hasta el
pago a los pensionistas o sus beneficiarios-, a un sistema en
donde se separaron las funciones y cambió el papel del Ins-
tituto.

Bajo el nuevo modelo, el proceso de recaudación sigue a
cargo del IMSS, quien además verifica el proceso de indi-
viduación y dispersión de las contribuciones a las cuentas
de los trabajadores. El financiamiento de las pensiones, en
cambio, se basa en los recursos acumulados en las cuentas
individuales que administran las Afores, con diversos me-
canismos para cubrir la diferencia entre el monto constitu-
tivo (costo de la renta vitalicia y del seguro de sobreviven-
cia) y el saldo de la cuenta individual. A esto se le llama
suma asegurada en el caso de IV y RT, a cargo de las re-
servas técnicas del IMSS para tales seguros; o aportacio-
nes complementarias , a cargo del Gobierno Federal para
cubrir la pensión mínima garantizada de RCV. Esto, a dife-
rencia de lo que ocurría en el modelo anterior, en donde el
Instituto con recursos presupuestales completaba las cuotas
y aportaciones, como fuente principal para el pago de pen-
siones en curso. Finalmente, el pago de las pensiones se ha-
ce bajo la forma de Rentas Vitalicias, que incluyen pensión
y seguro de sobrevivencia, que se contratan con compañí-
as aseguradoras a elección del pensionado o de sus benefi-
ciarios, según sea el caso.

En el caso del Seguro de Enfermedades y Maternidad, la
reforma separó el financiamiento de las prestaciones en es-
pecie y de las prestaciones en dinero, modificó la distribu-
ción de cargas entre aportantes (trabajadores, patrones y
gobierno), introdujo una cuota social para el financiamien-
to de las prestaciones en especie del SEyM para los traba-
jadores y sus beneficiarios, estableció un esquema de tran-
sición de 10 años a las cuotas, adecuó los requisitos y
también separó la contabilidad de los gastos médicos de
pensionados de los del resto de los derechohabientes, como
forma de diferenciar el tratamiento de grupos de riesgo dis-
tintos. No obstante, se mantiene el desequilibrio financiero
del ramo y con mayor gravedad en las prestaciones médi-
cas de los pensionados y sus familiares.

De esta forma y con posterioridad a la reforma de 1995-
1997, los problemas que en estos seguros se han localiza-
do y documentado plenamente, incluso en los informes
presentados por el Instituto al Ejecutivo y al Congreso en
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2003 y 2004, refieren al menos tres situaciones que es ne-
cesario atender. En primer lugar, la estimación técnica de
las primas, en especial en los seguros de IV y RT, dado que
según diversos análisis y auditorías actuariales son supera-
vitarios en un margen importante, con cuotas significativa-
mente por encima de las primas de equilibrio; lo que podría
significar una opción para atender el déficit del Seguro de
Enfermedades y Maternidad, en el capítulo de Gastos Mé-
dicos a Pensionados. En segundo lugar, por razones de
equidad y solidaridad, la necesidad de incorporar una cuo-
ta social a cargo del Estado, para el financiamiento de los
Gastos Médicos a Pensionados, como ocurre en el finan-
ciamiento de las prestaciones en especie del SEyM para los
trabajadores activos y sus beneficiarios, en el Seguro de
Salud para la Familia y en el Seguro Popular. Y en tercer
lugar, la legalidad y pertinencia técnica del régimen en que
se basa el SIV, por un lado, y por otro, la legalidad, consti-
tucionalidad y pertinencia técnica del régimen de pensio-
nes asignado al seguro de RT, en tanto que, en el financia-
miento de las pensiones en ambos ramos, se utilizan los
saldos acumulados en las cuentas individuales del seguro
de RCV, de manera cruzada.

Ante los puntos antes descritos, la iniciativa de reformas y
adiciones que ahora se presenta tiene como objetivos: mo-
dificar las cuotas que se pagan en los seguros de IV y RT,
trasladando el excedente a Gastos Médicos a Pensionados,
a efecto de atenuar las contradicciones financieras que se
presentan e incorporando al esquema de financiamiento de
ese rubro una cuota social a cargo del Estado; y adecuar el
régimen de pensiones en los seguros de IV y RT, para aten-
der la ilegalidad que persiste en el caso de IV y corregir la
inconstitucionalidad en el de Riesgos de Trabajo (RT).

I. Régimen de financiamiento de los seguros de Invali-
dez y Vida, Riesgos de Trabajo y Gastos Médicos a Pen-
sionados 

En las valuaciones actuariales al 31 de diciembre de 2003
contenidas en el “Informe al Ejecutivo Federal y al Con-
greso de la Unión sobre la situación financiera y los ries-
gos del Instituto Mexicano del Seguro Social, 2003-2004”,
se presentan tres resultados que es necesario destacar:

1. Los gastos médicos presentan un déficit creciente, parti -
cularmente los Gastos Médicos de Pensionados (GMP). De
acuerdo con las valuaciones actuariales señaladas, los
GMP presentarían un déficit a valor presente de 845 mil
445 millones de pesos de 2003, en 50 años. Frente a esta si-
tuación, la Prima Media de Equilibrio que se requeriría pa-

ra alcanzar el equilibrio financiero durante ese periodo,
tendría que ser igual al 279 por cierto de la prima actual.
Esto es, en vez de la tasa del 1.5 por ciento sobre el Sala-
rio Base de Cotización (SBC) que actualmente marca la
Ley, alcanzar el equilibrio financiero en GMP requeriría
una prima de 4.2 por ciento.

2. Los seguros de IV y RT presentan una situación finan-
cieramente favorable a futuro. En el SIV, las valuaciones
actuariales señalan que la Prima Media Ecualizada que
mantendría la igualdad entre los valores presentes de in-
gresos y gastos en los próximos 50 años es equivalente al
88 por ciento de la prima de Ley. Esto es, una tasa de 2.2
por ciento del salario base de cotización, en vez del 2.5 por
ciento establecido en la Ley. De manera similar, en el SRT,
la Prima Media Ecualizada a 50 años que equilibraría in-
gresos y gastos es equivalente al 83 por ciento de la mar-
cada por la Ley. Esto, a diferencia del resto de los seguros
y particularmente de IV y EyM que tienen cuotas fijas, im-
plicaría una tasa promedio de 1.6 por ciento del salario ba-
se de cotización en vez de la tasa promedio de 1.96 por
ciento estimada para 2003.

3. Combinando ambas situaciones, los márgenes del supe-
rávit que se registra en IV y en RT pueden ayudar atenuar
la tendencia deficitaria que enfrentan GMP, incrementando
hasta en 40 por ciento la prima e ingresos de dicho seguro.
Si además se considera la posibilidad de incorporar la cuo-
ta social en GMP, el déficit asociado se reduciría hasta en
dos tercios del cifras estimadas. Esto sin recurrir al expe-
diente de aumentar las cargas actuales de patrones y traba-
jadores que tendrían un impacto económico directo en sa-
larios y niveles de productividad.

En tal sentido, la modificación de las primas de cotización
a los seguros señalados -IV, RT y GMP-, así como la in-
corporación de una cuota social en GMP, buscan atenuar la
tendencia deficitaria que enfrentan los servicios médicos
del IMSS para pensionados, y que son una de las restric-
ciones principales para mejorar la calidad de los servicios,
aumentar la capacidad de atención, actualizar y modernizar
la infraestructura y mejorar el abasto de medicamentos.

No obstante, la modificación se propone cuidando no in-
crementar las primas de patrones y trabajadores, de forma
que no se generen cargas adicionales que podrían tener
efectos negativos, como son la caída en los niveles de afi-
liación o el aumento del subregistro de trabajadores y sala-
rios; situación que podrían ir en detrimento de los trabaja-
dores con menores salarios y condiciones precarias de



contratación. Sí se considera, sin embargo, la introducción
de una cuota social a cargo del Estado para el financia-
miento de los servicios médicos de los pensionados y sus
beneficiarios, en equidad con lo que ocurre en el financia-
miento de las prestaciones en especie del SEyM y el Segu-
ro de Salud para la Familia. Por otro lado, aún sabiendo
que las presentes medidas podrían completarse con otras,
como la modificación de la base de cotización en el SEyM
para que todas las cuotas y aportaciones se hagan sobre el
Salario Base de Cotización, se considera que en este mo-
mento no existen condiciones para plantearlas, dado que
refieren una revisión más amplia de los regímenes de fi-
nanciamiento de la seguridad social y generarían un esce-
nario adverso para pasos que sí estamos en condiciones de
dar.

Finalmente, después de evaluar distintas opciones para reali-
zar estos ajustes al financiamiento de los seguros señala-
dos, como es la posibilidad de establecer transferencias per
cápita de las reservas técnicas de los seguros de IV y RT al
de GMP, con el objetivo de atender los gastos médicos de
los pensionados por esos seguros y sus beneficiarios, que
se contabilizan en el GMP; y dado que las transferencias
entre seguros están prohibidas en la propia Ley del Seguro
Social como forma de evitar los subsidios cruzados y evi-
tar que el desfinanciamiento de un ramo implique la crisis
de otros, como ocurrió en el pasado (artículo 283 de la
Ley); y sobre todo considerando que las bases de cotiza-
ción y la población afiliada a estos seguros no coincide ple-
namente, se optó por modificar las primas de los seguros,
de forma que el impacto financiero de las adecuaciones se
observen en cada ramo, buscando alcanzar el equilibrio fi-
nanciero en IV y RT e intentando mitigar el déficit de
GMP, evitando así el cruce de subsidios, manteniendo los
niveles actuales de contribución de patrones y trabajadores
e incorporando la cuota social del Estado al financiamien-
to de los servicios de salud para pensionados.

En función de lo anterior, se propone disminuir las primas
de los seguros de IV y RT, e introducir una cuota social a
cargo del Estado para, en función de ello, aumentar la pri -
ma e ingresos de GMP, de acuerdo con las siguientes con-
sideraciones:

Ajuste de la prima del Seguro de Invalidez y Vida

En las valuaciones actuariales para un periodo de 100 años,
realizadas al 31 de diciembre de 2003, el costo actuarial es-
timado del régimen de pensiones (montos constitutivos y
pensiones temporales, sin considerar otras prestaciones,

gastos administrativos y la proporción del costo laboral del
Régimen de Jubilaciones y Pensiones sobre este seguro),
como flujo de gasto frente a la masa salarial, se estimó en
1.62 por ciento de los salarios. Lo que indica que la prima
de Ley, igual al 2.5 por ciento de los salarios base de coti-
zación, sería suficiente para cubrir las obligaciones por su-
mas aseguradas y pensiones temporales.

Por otro lado y como se señaló antes, la prima media ecua-
lizada que mantendría la igualdad entre los valores presen-
tes de ingresos y gastos en los próximos 50 años en el se-
guro de IV, considerando no sólo las obligaciones por
prestaciones sino también los costos administrativos y la
responsabilidad que en los compromisos laborales del RJP
comparte este seguro, es igual al 88 por ciento de la esti-
pulada en la Ley. Esto es 2.2 por ciento sobre el salario base
de cotización. Resultados también avalados por la valua-
ción actuarial al 31 de diciembre de 2003.

Más aún, en el Dictamen de Auditoría Actuarial sobre la
Valuación Financiera y Actuarial al 31 de Diciembre de
2002, realizada en mayo de 2003 por la firma Hewitt Fa-
rell, S.C., se precisó que “el importe de los gastos del Se-
guro de Invalidez y Vida variarán del 2.47% al 2.64% de
los salarios de cotización; importe que representa del 91%
al 98% de sus ingresos regulares”. Derivado de esto, se es-
timó que este seguro estaría en “posibilidad de disponer a
lo más del 9% de sus ingresos regulares”; aunque en la au-
ditoría se precisaba que fueran para “cubrir posibles inver-
siones y para efectuar aportaciones a la reserva de Opera-
ción para Contingencias y Financiamiento y a la Reserva
General Financiera y Actuarial”. No obstante lo anterior,
los cambios en las tasas que se presentan en el Informe del
Instituto, permiten sustentar escenarios con holguras finan-
cieras mayores.

Con base en lo anterior, se propone reducir las primas de
contribución que patrones, trabajadores y Estado realizan a
este seguro en 12 por ciento, para quedar en 2.2 por ciento
del SBC. Esto, de acuerdo con el régimen financiero del
SIV establecido en el artículo 147 de la Ley del Seguro So-
cial, significa que a los patrones y a los trabajadores les co-
rrespondería cubrir el 1.54 por ciento y el 0.55 por ciento
del salario base de cotización, respectivamente; en lugar
del 1.75 por ciento y el 0.625 por ciento vigente. En el ca-
so de la aportación del Estado, señalada en el artículo 148
de la Ley, no requiere modificación dado que la establece
como un porcentaje del total de las aportaciones patronales
y es igual al 7.143 por ciento de ellas.
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En tal sentido, se propone modificar el artículo 147 de la
Ley del Seguro Social para quedar como sigue:

Artículo 147. A los patrones y a los trabajadores les co-
rresponde cubrir, para el seguro de invalidez y vida el uno
punto cincuenta y cuatro por ciento y el cero punto cin-
cuenta y cinco por ciento sobre el salario base de cotiza-
ción, respectivamente.

Con la modificación anterior se generaría una diferencia de
0.3 por ciento del salario base de cotización, que se desti-
nará al financiamiento de GMP, que distribuido con la mis-
ma regla correría a cargo del patrón con 0.21 por ciento, los
trabajadores con 0.075 por ciento y el Estado con 0.015 por
ciento, todos ellos sobre el SBC.

Ajuste de la prima del Seguro de Riesgos de Trabajo

De manera similar a los resultados de la valuación actuarial
para el seguro de IV, al 31 de diciembre de 2003, la pro-
yección para los siguientes tres años de la prima que cubre
el pago de las sumas aseguradas y las pensiones provisio-
nales en el SRT sería en promedio de 0.27 por ciento de sa-
lario base de cotización. Asimismo, la estimación para el
pago de pensiones arrojó una prima promedio en una pro-
yección a 100 años de 0.3 por ciento sobre la misma base.
Aunque en ambos casos no se consideraron los gastos
médicos, los subsidios y los gastos administrativos, in-
cluido el costo laboral del IMSS. Esto, según se expone
en el Informe, debido a los problemas técnicos para la
asignación contable de los distintos servicios a cada ramo
de seguro.

Asimismo, se encontró que la prima media ecualizada a 50
años que equilibra ingresos y gastos es la equivalente al 83
por ciento de la tasa de contribuciones marcada en la Ley
vigente, misma que en 2003 promedió 1.96 por ciento de
los salarios de cotización. Lo que significa que la prima re-
querida por el SRT para estar en equilibrio financiero du-
rante los próximos 50 años sería de 1.6 por ciento.

Más aún, en el dictamen realizado en mayo de 2003 por la
firma Hewitt Farell, antes citado, se concluye que “bajo los
escenarios originales de cálculo, se estima que este Seguro
podrá disponer, a lo más, del 16% de sus ingresos regula-
res”, aunque la auditoría sugiere que se destinen “para cu-
brir posibles inversiones y para efectuar aportaciones a la
Reserva de Operación para Contingencias y Financiamien-
to y a la Reserva General Financiera y Actuarial.” Aunque
por las condiciones que enfrenta el GMP, sería deseable

que estos excedentes se destinaran a la atención médica de
los derechohabientes también pensionados por este seguro.

Sin embargo, para ajustar las primas de este seguro, a dife-
rencia de lo visto en el caso de IV, es necesario considerar
tres aspectos. En primer lugar, el hecho de que el régimen
financiero de este seguro no tiene una prima única sino que
ésta se calcula en función de una prima mínima, que cubre
los gastos de administración de este seguro, y de una prima
variable correspondiente al grado de siniestralidad (que se
obtiene con la frecuencia y gravedad de los accidentes y
enfermedades de trabajo) y a un factor de prima que pro-
cura garantizar el equilibrio financiero del seguro. En se-
gundo lugar, la reforma a la Ley del Seguro Social de di -
ciembre de 2001 identificó que este seguro enfrentaba dos
riesgos financieros: la disminución temporal de ingresos
provenientes de las cuotas patronales por la caída en la si-
niestralidad de las empresas, y una tendencia creciente en
el número de accidentes en trayecto, que no se reflejan en
la prima. Derivado de esto, se incorporó en la Ley un es-
quema de transición para minimizar la exposición a dichos
riesgos con el que la prima mínima habría de incrementar-
se gradualmente en un plazo de cuatro años, para pasar de
0.25 por ciento al 0.50 por ciento de los salarios, mientras
que el factor de prima habría de disminuir en un periodo de
3 años de 2.9 a 2.3 por ciento. Y en tercer lugar, el hecho
de que la prima que equilibra a valor presente los gastos y
los ingresos sea 17 por ciento menor a la prima de Ley,
conjuntamente con los puntos antes mencionados, refiere
un tratamiento cuidadoso de tal forma que dicho ajuste no
afecte ni el equilibrio interno de la fórmula, ni altere el im-
pacto económico de su aplicación penalizando a algún tipo
de ramas o empresas.

Por ello, se considera que la forma más adecuada para es-
tablecer esta modificación, es introduciendo un factor de
descuento con base en la fórmula establecida en el artículo
72 de la Ley del Seguro Social, de manera que aplique a to-
das las empresas en general, para que no se generen distor-
siones ni inequidades. El monto respectivo a dicho factor
de descuento, por otra parte, se trasladará al régimen fi-
nanciero de Gastos Médicos a Pensionados, como se verá
posteriormente.

En tal sentido, se propone modificar el artículo 72 de la
Ley del Seguro Social para quedar como sigue:

Artículo 72. Para los efectos de la fijación de primas a cu-
brir por el seguro de riesgos de trabajo, las empresas debe-
rán calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de



la empresa por un factor de prima, y al producto se le su-
mará el 0.005. A dicha cantidad se le aplicará un factor
de equilibrio igual al 83 por ciento, quedando el 17 por
ciento restante según lo dispuesto en el segundo párra-
fo del artículo 25 de esta Ley. El resultado será la prima
a aplicar sobre los salarios de cotización, conforme a la fór-
mula siguiente:

Prima = {[(S/365)+V*(I+D)]*(F/N)+M}*0.83

Donde: ...

...

...

...

...

...

...

...

0.83 = factor de equilibrio financiero

...

...

...

...

Incorporación de la Cuota Social a Gastos Médicos a
Pensionados

En 1995, cuando se reformó la Ley del Seguro Social, el
tratamiento financiero de las prestaciones del seguro de
Enfermedades y Maternidad tuvo dos cambios significati-
vos. Por un lado, se separó el financiamiento de las presta-
ciones en dinero de las prestaciones en especie. Para las
primeras se definió una prima tripartita del 1 por ciento so-
bre el salario base de cotización. Para las segundas, se es-
tableció un esquema de contribuciones basado en una cuo-
ta fija patronal, una cuota obrero-patronal proporcional al
salario por el excedente de tres salarios mínimos y una cuo-
ta fija a cargo del Estado. Esta última se concibió como

parte del principio solidario y redistribuidor del sistema,
dado que porcentualmente sería mayor para los trabajado-
res de menores salarios. De ahí el nombre coloquial de
cuota social con que se hace referencia a ella.

De esta forma, se expuso, el Estado ratificaba su compro-
miso con la salud de los trabajadores, en un esquema de fi-
nanciamiento que permitiera resolver el déficit permanen-
te de ese seguro y atender los rezagos. Más allá, este
principio se repitió en el financiamiento del Seguro de Sa-
lud para la Familia (SSF) y posteriormente, en el régimen
financiero del Sistema de Protección Social en Salud, me-
jor conocido como Seguro Popular.

Así, el Estado aporta una cuota diaria igual al 13.9 por
ciento de un Salario Mínimo General vigente en el Distrito
Federal el 1º de Julio de 1997, fecha de entrada en vigor de
la nueva Ley del Seguro Social, y actualizada con el Índi-
ce Nacional de Precios al Consumidor. Para el SEyM lo ha-
ce por trabajador y para el SSF por familia, igual que en el
caso del Seguro Popular.

No obstante que la solvencia financiera del SEyM no se lo-
gró en el corto plazo, ni se observa como posible a largo
plazo, bajo las condiciones actuales, la existencia de la
cuota social ha significado una fuente de recursos funda-
mental para el financiamiento de los servicios de salud. A
tal grado que en el informe del Instituto se reconoce como
un factor ideal para frenar la explosividad del déficit de los
Gastos Médicos a Pensionados, que conjuntamente con el
traslado de los excedentes de los seguros de IV y RT, po-
dría reducir en más del 50 por ciento el ritmo de creci-
miento del déficit de GMP.

En una rápida estimación del impacto que tendría el esta-
blecimiento de la cuota social en GMP, encontramos que
con información del cierre de 2003 y la estimación de cie-
rre de 2004, para poblaciones de 2 millones 302 mil 366 y
2 millones 357 mil 740 pensionados en cada año, y cuotas
diarias de 6.35 pesos y 6.63 pesos respectivamente en cada
año (equivalentes a la actualización del 13.9 por ciento del
salario mínimo vigente en el Distrito Federal el primero de
julio de 1997), hubieran representado ingresos por 5 mil
301.7 millones de pesos en 2003 y 5 mil 678.7 millones de
pesos en 2004.

Y comparando estas cantidades con el déficit que se gene-
ró en GMP en esos años, encontramos que hubieran más
que compensado por sí mismos los saldos negativos que se
generaron y que en 2003 fue por 4 mil 044 millones de
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pesos y en 2004 se estima en 4 mil 491 millones de pesos.
De esta forma, la cuota social permitiría atender inmedia-
tamente los déficit que se enfrentan y aunado a los exce-
dentes de IV y RT, permitiría generar reservas en el corto y
mediano plazo, que en un periodo de 50 años podrían sig-
nificar una reducción del pasivo contingente de GMP en
más del 50 por ciento.

Con base en los argumentos anteriores, se propone agregar
a las contribuciones establecidas en el segundo párrafo del
artículo 25, una cuota social a cargo del Estado por cada
pensionado, que será equivalente a la cuota diaria estable-
cida en la fracción III del artículo 106, en términos simila-
res al último párrafo del artículo 242 que establece la cuo-
ta social por familia para el SSF. En tal sentido y como se
muestra en la redacción sugerida para el artículo 25 en el
siguiente apartado, se propone adicionar al final del segun-
do párrafo de dicho artículo lo siguiente: “Adicionalmen-
te, el Estado contribuirá conforme a lo dispuesto en la
fracción III del artículo 106 de la presente Ley por pen-
sionado.”

Ajuste de la prima de Gastos Médicos a Pensionados

De acuerdo con las valuaciones actuariales contenidas en el
Informe 2003-2004, el ramo que presenta los mayores pro-
blemas financieros es el de Gastos Médicos a Pensionados.
De hecho, en las proyecciones a largo plazo se encuentra
que mientras la prima de aportaciones es igual al 1.5 por
ciento de los salarios de cotización, la prima de gasto en un
periodo de 100 años pasaría de 2.06 por ciento en 2004 a
10.23 por ciento en 2103, al final del periodo de evalua-
ción, siendo la prima promedio de gasto de todo el periodo
de 8 por ciento. Lo anterior es resultado de tres factores
combinados, según se expone en la estimación realizada:
por un lado, cada año el costo de atender a un pensionado
o jubilado individual es mayor; por otro, cada año hay más
jubilados en relación a los trabajadores activos; y además,
en este seguro la repercusión de los gastos administrativos
del IMSS y particularmente del costo laboral, es mayor.
Con base en estas proyecciones, el déficit que se generará
en 50 años en este seguro, considerando una tasa de creci-
miento real de 2.5 por ciento del costo unitario de los gas-
tos médicos, el pasivo a precios de 2003 será de 845 mil
445 millones de pesos; y aún suponiendo una tasa real de
1.5 por ciento, el déficit a valor presente sería de 545 mil
007 millones de pesos.

Con base en la información anterior, las valuaciones actua-
riales refieren que la prima media ecualizada que traería un

equilibrio financiero a valor presente en 50 años, debería
ser igual al 279 por ciento de la vigente; esto es, que la pri -
ma de Ley debería ser igual a 4.2 de los salarios de cotiza-
ción en lugar del 1.5 por ciento establecido actualmente.

Los resultados anteriores igualmente se encuentran avala-
dos por la Auditoría Actuarial practicada al IMSS en mayo
de 2003. De hecho, concluye que “el importe de los Gastos
Médicos para Pensionados variará del 4.56% al 5.05% de
los salarios de cotización; importe que equivale del 300%
al 332% de sus ingresos regulares”.

Sin embargo, dados los ajustes propuestos a las primas de
los seguros de IV y RT, el consecuente traslado de la prima
excedente para fortalecer el financiamiento de GMP y la
incorporación de la cuota social, sin modificar las cuotas
totales de patrones y trabajadores, este ramo recibiría in-
gresos correspondientes a una prima cercana al 2.8 por
ciento de los salarios de cotización, en promedio. Lo que
en comparación de la prima vigente, significa un aumento
de 86.7 por ciento. Esta prima resultante, aunque cierta-
mente refiere sólo el 66.6 por ciento de la prima necesaria
para que este ramo alcance su equilibrio financiero en 50
años, presenta un aumento significativo en relación a las
condiciones actuales.

Por lo anterior, se propone modificar el párrafo segundo
del artículo 25 de la Ley del Seguro Social para quedar co-
mo sigue:

Artículo 25. ...

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de en-
fermedades y maternidad de los pensionados y sus benefi -
ciarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y
vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,
los patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una
cuota de uno punto ocho por ciento sobre el salario ba-
se de cotización, más el diecisiete por ciento de la dife-
rencia del factor de equilibrio establecido en el artícu-
lo 72 de esta Ley. De dicha cuota corresponderá al
patrón pagar el uno punto veintiséis por ciento, más el
diecisiete por ciento de la diferencia del factor de equi-
librio establecido en el artículo 72 de esta Ley, a los tra-
bajadores el cero punto cuarenta y cinco por ciento y al
Estado el cero punto cero nueve por ciento. Adicional-
mente, el Estado contribuirá conforme a lo dispuesto
en la fracción III del artículo 106 de la presente Ley
por pensionado.



Efectos de las modificaciones propuestas

Los efectos de estos cambios, utilizando información de
2003, implicarían un traslado total de 4 mil 915.2 millones
de pesos a favor del GMP, de los cuales 2 mil 226.6 millo-
nes provendrían del SIV y 2 mil 688.6 millones del SRT,
adicionales a los 5 mil 301.7 millones de pesos provenien-
tes de la cuota social. En esta hipótesis, los ingresos totales
de GMP serían de 21 mil 294.9 millones de pesos para en-
frentar un gasto total de 15 mil 394 millones de pesos.

Para 2004, empleando la información proyectada de cierre
para ese periodo, se encontraría un resultado similar. En es-
te caso, el traslado total de recursos por el ajuste en primas
sería de 5 mil 311.2 millones de pesos, de los cuales 2 mil
397.4 vendrían del SIV y 2 mil 913.8 millones del SRT,
más 5 mil 678.7 millones por la cuota social. En estas con-
diciones y frente a un gasto total en GMP estimado en 16
mil 563 millones de pesos, se tendrían ingresos por 22 mil
828.9 millones de pesos, una vez ajustadas las primas.

De esta forma, los ingresos adicionales en cada año serían
de 10 mil 216.9 millones pesos y 10 mil 903.7 millones de
pesos en 2003 y 2004, respectivamente. Más aún, ninguno
de los seguros cuyas primas se propone sean reducidas de-
jarían de tener superávit en cada año, por lo que continua-
rían acumulando reservas aunque a tasas menores. Por otro
lado, el efecto a largo plazo no implicaría el desfinancia-
miento de los seguros de IV y RT, pero sí, en cambio, re-
duciría significativamente (hasta en dos terceras partes) el
crecimiento del pasivo de Gastos Médicos a Pensionados,
como se muestra en el cuadro síntesis a continuación.

II. Régimen de pensiones de los seguros de Invalidez y
Vida y de Riesgos de Trabajo

La nueva Ley del Seguro Social reconoció la necesidad de
actualizar y modernizar el sistema de seguridad social, con
el propósito de disponer de un nuevo esquema que permi-
tiera que las pensiones fuesen más dignas y justas, al tiem-
po que otorgara la plena propiedad a los trabajadores sobre
sus recursos y garantizara que el IMSS diera cabal cumpli-
miento a todas sus obligaciones.

Para alcanzar tales propósitos, la nueva Ley del Seguro So-
cial modificó radicalmente el sistema de pensiones vigente
desde 1943, cambiando las bases legales para el financia-
miento y otorgamiento de beneficios previstos en cada uno
de los ramos de los seguros que prevén pensiones y otras
prestaciones de carácter económico: vejez, cesantía en
edad avanzada, riesgos de trabajo, invalidez y sobreviven-
cia.

Sin embargo, el cambio del sistema de pensiones plasma-
do en la nueva Ley del Seguro Social, trajo consigo una im-
portante pérdida de derechos para los trabajadores asegura-
dos y sus familiares beneficiados, dado que varias
disposiciones previstas por la Ley en su apartado sobre RT
violan lo dispuesto en el artículo 123, fracción XIV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, di-
versos artículos de la Ley Federal del Trabajo y de la pro-
pia Ley del Seguro Social. Asimismo, varias las disposicio-
nes previstas en el seguro de IV de la Ley del Seguro Social,
propician también una importante pérdida de derechos y re-
sultan ilegales al amparo de la propia Ley en vigor.

En tal sentido, las modificaciones que a continuación se
proponen tienen como propósito central restituir una parte
importante de los derechos adquiridos por los trabajadores
asegurados y sus familiares, mismos que actualmente se
ven conculcados por la Ley en vigor en sus apartados de
RT e IV. Los derechos adquiridos de los trabajadores son
irrenunciables y, por lo tanto, éstos deben tener pleno sus-
tento legal y material. Por ese propósito central se hace im-
postergable emprender los cambios legales indispensables
para garantizar la plena propiedad de los recursos de los
trabajadores y sus legítimos derechos.

Riesgos de Trabajo

Uno de los ramos de mayor trascendencia del Instituto
Mexicano del Seguro Social es el relativo a Riesgos de
Trabajo. Este seguro protege a los trabajadores frente a
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los accidentes y enfermedades profesionales derivados de
la actividad que cotidianamente realizan con motivo del
trabajo. No sólo ello, en una visión de avanzada se consi-
deraron también los accidentes de trabajo que se produzcan
en el traslado de los trabajadores de su domicilio al lugar
donde laboran, y viceversa.

Más aún, en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos de 1917 en su artículo 123, fracción XIV, se es-
tableció que los patrones son responsables de los acciden-
tes de trabajo y de las enfermedades profesionales sufridos
con motivo, o en ejercicio de la profesión o trabajo que eje-
cute el personal por ellos contratado. En consecuencia, los
patrones deben pagar la indemnización correspondiente,
según haya traído como consecuencia la muerte o simple-
mente incapacidad temporal o permanente del trabajador,
de acuerdo con lo que las leyes determinen.

Derivado de ello, resulta incuestionable la responsabilidad
patronal establecida en nuestra Carta Magna en caso de
riesgos de trabajo, y que también fue recogida por los artícu-
los 483, 484, 485, 487, 489, 490 al 503, entre otros, de la
Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado “A”
del artículo 123 constitucional, así como de los artículos 48
al 76 del Capítulo Tercero del Seguro de Riesgos de Tra-
bajo de la Ley del Seguro Social de 1973, igualmente re-
glamentaria de dicho precepto constitucional. Frente a ello,
los patrones pueden responder ante dicha responsabilidad
de diversas maneras: pagando al trabajador o a sus fami-
liares las indemnizaciones en términos de ley de manera
directa, o bien de manera subrogada por conducto del
Instituto Mexicano del Seguro Social, en el caso de tra-
bajadores asegurados ante dicha institución, de confor-
midad con lo que establecía el artículo 60 de la Ley del
Seguro Social derogada y el 53 de la Ley del Seguro So-
cial en vigor.

De lo anterior se desprende que dicha responsabilidad pa-
tronal de obligaciones derivadas de los riesgos de trabajo,
o bien son asumidos por la patronal directamente o por el
Instituto Mexicano del Seguro Social por vía de subroga-
ción de obligaciones en términos de Ley. 

Todo este proceso histórico de juridificación y legitimación
de la norma social de los riesgos de trabajo, producto de las
luchas y reinvindicaciones de la clase obrera mexicana, fue
conculcado, sin respeto alguno de la teoría de los riesgos
de trabajo y del derecho correlativo, por diversas disposi-
ciones contenidas en la Ley del Seguro Social en vigor, que
obligan al trabajador asegurado y al Estado a financiar una

parte, y en su caso, la totalidad de la pensión por riesgos de
trabajo y la de sus beneficiarios, en caso de fallecimiento
del asegurado o del pensionado por riesgos de trabajo. Lo
anterior en virtud de que con la nueva Ley del Seguro So-
cial se cambió el procedimiento para pagar las prestaciones
en dinero a que se hacen acreedores los incapacitados por
estos riesgos o sus sobrevivientes. El análisis del nuevo
procedimiento revela que los trabajadores y el Estado tam-
bién asumen el pago de las pensiones que corresponden ex-
clusivamente a los patrones, según establecen nuestra
Constitución y la Ley Federal del Trabajo.

La Ley del Seguro Social en vigor a partir del 1 de julio de
1997, dispone en su artículo 58, fracción II, que la pensión
que otorga el seguro de riesgos de trabajo se paga median-
te un procedimiento que consiste en que el IMSS aporta
una suma de recursos necesarios para que, sumados éstos a
los existentes en la cuenta individual, el trabajador alcance
la pensión establecida y que esa suma deberá también ser
suficiente para financiar las pensiones de los beneficiarios
al fallecimiento del trabajador.

En esos términos, el problema radica en que los recursos de
la cuenta individual a que hace referencia el artículo en co-
mento corresponden al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad
Avanzada y Vejez, cuya prima es de naturaleza tripartita,
resultado de las aportaciones del trabajador, el patrón y el
Estado. De modo que el procedimiento para pagar la pen-
sión por riesgos de trabajo y el seguro de sobreviviencia
asociado a este (pensiones derivadas: viudez, orfandad y
ascendencia) tiene una naturaleza inconstitucional, puesto
que toma los recursos de la cuenta individual donde se re-
ciben cuotas del trabajador y aportaciones del Estado. De
esta forma, con la nueva Ley del Seguro Social los trabaja-
dores y el Estado también pagan los riesgos de trabajo, y
esto es inconstitucional, puesto que viola las disposiciones
del artículo 123 fracción XIV. La respon-
sabilidad por riesgos de trabajo o la asume el patrón o el
IMSS por vía de subrogación de responsabilidades del pa-
trón, pero no el Estado y mucho menos los trabajadores.

Este procedimiento inconstitucional se advierte claramente
en lo dispuesto en el artículo 64 para el caso en que el ries-
go de trabajo traiga como consecuencia la muerte del ase-
gurado. De tal manera que es el propio trabajador asegura-
do quien con los recursos de su cuenta individual financia
una parte de su pensión por riesgos de trabajo y las de sus
beneficiarios en caso de su fallecimiento, relevando en la
parte proporcional que corresponda a los patrones de la
obligación imperativamente establecida en la Constitución



y la Ley Federal del Trabajo. Por lo tanto, al disponerse to-
tal o complementariamente de estos recursos que son aje-
nos a las cuotas patronales y en los que se incluyen cuotas
obreras, se está subsidiando indirectamente a los patrones.

Ante tan notoria injusticia y a efecto de eliminar una in-
congruencia inconstitucional que está en perjuicio de los
intereses de los trabajadores, la iniciativa plantea reformar
el párrafo segundo del artículo 58 de la Ley del Seguro So-
cial, para que la obligación para pagar las pensiones y de-
más prestaciones legales derivadas de riesgos de trabajo la
asuma plenamente el Instituto Mexicano del Seguro Social
con cargo a las cuotas patronales aportadas al efecto. De
aprobarse la iniciativa, el Instituto deberá pagar a la insti-
tución de seguros que elija el trabajador, el monto consti-
tutivo necesario para la contratación de los seguros de ren-
ta vitalicia y de sobrevivencia y demás prestaciones
económicas previstas.

En congruencia con lo anterior, la iniciativa plantea, asi-
mismo, reformar el párrafo tercero del artículo 58 en co-
mento para que al asegurado al que se le haya declarado
una incapacidad permanente total o parcial que le dé dere-
cho a una renta vitalicia y al seguro de sobrevivencia para
sus beneficiarios, tenga derecho a disponer libremente de
los recursos acumulados en su cuenta individual corres-
pondientes al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanza-
da y Vejez, a efecto de que éste pueda decidir lo que a su
interés convenga, pudiendo optar por retirar el saldo de la
cuenta individual en una sola exhibición, contratar una ren-
ta vitalicia por una cuantía mayor, o bien, aplicar el saldo
de la cuenta individual a un pago de sobreprima para in-
crementar los beneficios del seguro de sobrevivencia. Es
decir, la iniciativa plantea que se deje en entera libertad al
trabajador para que, sí así lo decide y sólo de esa manera,
pueda alcanzar un beneficio mayor para él y sus beneficia-
dos. Sin embargo, tal como lo propone la iniciativa, esta
será una decisión exclusiva del trabajador, a diferencia de
lo que establece la ley actual, que permite que el IMSS dis-
ponga de los recursos de la cuenta individual del trabajador
para financiar parte de las pensiones por riesgos de trabajo.

Asimismo, se propone reformar el párrafo segundo del ar-
tículo 62 de la citada ley, a efecto de que al asegurado al
que se le haya declarado una incapacidad permanente total
o parcial, que le dé derecho a la contratación de la renta vi-
talicia y del seguro de sobrevivencia, se rehabilite y por tal
motivo deje de tener derecho a la pensión por parte de la
aseguradora que haya elegido el trabajador, ésta se obligue
a devolver al IMSS el fondo de reserva de las obligaciones

futuras pendientes de cubrir y, en su caso, así como el que
corresponda a la Administradora de Fondos para el Retiro
que le operaba la cuenta individual al trabajador cuando és-
te hubiere optado por contratar una renta vitalicia por una
cuantía mayor, o bien, si hubiere utilizado el saldo de la
cuenta individual a un pago de sobreprima para incremen-
tar los beneficios del seguro de sobrevivencia. Lo anterior,
a fin de que la Administradora de Fondos para el Retiro
abra nuevamente la cuenta al trabajador al reintegrarse a la
vida laboral activa. En congruencia, la iniciativa plantea
que la proporción del fondo de reserva que corresponda al
IMSS y, en su caso, a la Administradora de Fondos para el
Retiro, sea equivalente a la proporción que representó el
monto constitutivo y el saldo de la cuenta individual del
trabajador. Para tal efecto, la Administradora de Fondos
para el Retiro abrirá nuevamente la cuenta individual al tra-
bajador con los recursos que le fueron devueltos por la ase-
guradora.

Asimismo se propone reformar los párrafos primero y se-
gundo del artículo 64 del ordenamiento en cita, para los
efectos de que si el riesgo de trabajo trae como consecuen-
cia la muerte del trabajador, sea el IMSS quien pague el
monto constitutivo necesario para la obtención de la pen-
sión, ayudas asistenciales y demás prestaciones económi-
cas previstas a los beneficiados. De igual forma, en este ca-
so, se propone que los beneficiarios puedan disponer
libremente de los recursos acumulados en la cuenta indivi-
dual del trabajador fallecido, para lo cual la iniciativa plan-
tea que éstos decidan lo que a su interés convenga, pudien-
do optar por el retiro del saldo de la cuenta individual en
una sola exhibición, o bien, contratar una renta por cuantía
mayor.

Invalidez y Vida

El Seguro de Invalidez y Vida previsto en la Ley del Segu-
ro Social cubre dos riesgos a los que está expuesta una per-
sona durante su vida laboral activa: los accidentes o enfer-
medades no profesionales que le impiden al trabajador
desempeñar su labor y en consecuencia, le impiden contar
con un ingreso similar al que tenía con anterioridad y, por
otra parte, la debida protección a los familiares y benefi-
ciados en caso de la muerte del asegurado derivada de ac-
cidentes o enfermedades no profesionales.

La Ley del Seguro Social dispone para el ramo de invali-
dez un procedimiento similar para pagar la pensión al pre-
visto en el Seguro de Riesgos de Trabajo. Dicho procedi-
miento es ilegal, porque emplea recursos del trabajador y
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del Estado, acumulados en las cuentas individuales, para
financiar la pensión por invalidez derivada.

El artículo 120, fracción II, dispone que cuando el trabaja-
dor quede inválido tiene derecho, a partir de ese momento,
a una pensión vitalicia para él y, en caso de su fallecimien-
to, para sus beneficiarios, pero la forma en que se cubren
estas pensiones es mediante un procedimiento que consis-
te en que el IMSS aporta una suma de recursos necesarios
para que, sumados éstos a los existentes en la cuenta indi-
vidual del trabajador, éste alcance la pensión establecida,
dicha suma debe ser también suficiente para financiar las
pensiones de los beneficiarios al fallecimiento del trabaja-
dor. Sin embargo, los recursos de la cuenta individual a que
hace referencia el artículo 120 corresponden al seguro de
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.

Un procedimiento similar se reproduce en el artículo 127
de la citada ley, en el caso de muerte del asegurado o pen-
sionado por invalidez. Dicho artículo señala que las pen-
siones de viudez, de orfandad y ascendientes, y demás
prestaciones de carácter económico previstas para los be-
neficiados, son financiados en una parte por el IMSS, y en
otra parte con los recursos acumulados en la cuenta indivi-
dual del trabajador fallecido. De acuerdo con este artículo,
sólo si el saldo acumulado en la cuenta individual del tra-
bajador fallecido es mayor al necesario para integrar el
monto constitutivo para contratar una renta que sea supe-
rior a la pensión a que tengan derecho los beneficiados, és-
tos pueden disponer libremente del excedente.

Si bien los procedimientos descritos no son inconstitucio-
nales, sí son de naturaleza ilegal, en tanto que el IMSS pa-
ra pagar la pensión y demás prestaciones previstas en el Se-
guro de Invalidez y Vida, hace uso del saldo acumulado
en la cuenta individual del trabajador o del asegurado fa-
llecido.

Este procedimiento es ilegal porque viola lo dispuesto en la
propia Ley del Seguro Social en su artículo 283, que dis-
pone imperativamente que los ingresos y egresos de los se-
guros de riesgos de trabajo y de invalidez y vida se regis-
trarán contablemente por separado, y que los recursos de
cada ramo de los seguros citados sólo pueden ser utilizados
para cubrir las prestaciones y para formar las reservas que
correspondan a cada uno de los respectivos seguros. En ba-
se a lo anterior, y de acuerdo con el artículo 283 vigente, es
ilegal utilizar los recursos de la cuenta individual del tra-
bajador o del pensionado fallecido para financiar las pen-
siones y demás prestaciones previstas en los seguros de

Riesgos de Trabajo y de Invalidez y Vida, ya sea que se tra-
te de la utilización del saldo total de la cuenta individual o
de una proporción del mismo. 

Por las anteriores consideraciones y a afecto de corregir es-
ta injusticia, así como para restituir los legítimos derechos
de los trabajadores y sus familiares beneficiarios, la pre-
sente iniciativa plantea reformar los párrafos primero y se-
gundo de la fracción II del artículo 120 de la Ley del Se-
guro Social, para que sea el IMSS el que pague íntegramente
el monto constitutivo necesario para la contratación de la
pensión (renta vitalicia) y del seguro de sobrevivencia de-
rivados del seguro de invalidez y vida con cargo exclusi-
vamente a los ingresos de ese seguro. Esta modificación, a
su vez, entraña que el trabajador al que se le haya dictami-
nado invalidez que le dé derecho a la contratación de la
renta vitalicia y del seguro de sobrevivencia, tendrá dere-
cho a disponer de los recursos acumulados en su cuenta in-
dividual, a efecto de que éste pueda decidir a lo que a su in-
terés convenga. En dicho caso, la iniciativa plantea que el
trabajador pensionado por invalidez pueda optar libremen-
te por retirar el saldo de la cuenta individual en una sola ex-
hibición, contratar una renta vitalicia por una cuantía ma-
yor, o bien, aplicar el saldo de su cuenta individual a un
pago de sobreprima para incrementar los beneficios del se-
guro de sobrevivencia para sus beneficiarios.

En congruencia con la reforma propuesta al artículo 120,
esta iniciativa plantea reformar el párrafo segundo del artícu-
lo 126 de la Ley del Seguro Social, a efecto de que cuando
el asegurado al que se le haya determinado invalidez, que
le dé derecho a la contratación de la renta vitalicia y del se-
guro de sobrevivencia, se rehabilite y por tal motivo se le
suspenda el pago de la pensión por parte de la aseguradora
elegida por el trabajador, la aseguradora deba devolver al
Instituto la parte de la reserva correspondiente a la renta vi-
talicia y, en el caso de que el asegurado hubiere optado por
contratar una renta vitalicia por una cuantía mayor, o bien
aplicar el saldo de su cuenta individual a un pago de so-
breprima para incrementar los beneficios del seguro de so-
brevivencia, la aseguradora deba devolver los recursos no
utilizados a la Administradora de Fondos para el Retiro que
le operaba la cuenta individual al trabajador, a efecto de
que le vuelva a abrir la cuenta de capitalización individual
correspondiente.

En congruencia con las anteriores modificaciones y del
mismo modo, esta iniciativa plantea reformar los párrafos
segundo y tercero de la fracción V del artículo 127 de la
Ley en comento, para que en caso de fallecimiento de un



asegurado que le dé derecho a sus beneficiados a gozar de
las pensiones previstas por la institución de seguros que
elijan los mismos para la contratación de su renta vitalicia,
se obligue al IMSS a pagar íntegramente a la institución de
seguros el monto constitutivo necesario para cubrir la pen-
sión, ayudas asistenciales y las demás prestaciones de ca-
rácter económico previstas para los beneficiados. En tal ca-
so, la iniciativa plantea que, los beneficiados tendrán
derecho a disponer de los recursos acumulados en la cuen-
ta individual del trabajador fallecido a efecto de que éstos
puedan decidir a lo que a su interés convenga, pudiendo
optar por: retirar el saldo de la cuenta individual en una so-
la exhibición, o bien, contratar rentas por una cuantía ma-
yor.

Dado que las modificaciones planteadas precisan que es el
IMSS el que debe cubrir íntegramente las prestaciones pre-
vistas por el Seguro de Invalidez y Vida con cargo a los re-
cursos del propio ramo, esta iniciativa propone que se de-
rogue el párrafo segundo del artículo 141 de la Ley del
Seguro Social. Ello quiere decir que el Estado no tendrá
que hacerse cargo de cubrir ningún faltante para completar
la pensión por invalidez con recursos adicionales a las
aportaciones estatutarias a este seguro.

Finalmente y en absoluta congruencia con las modificacio-
nes planteadas a los seguros de Riesgos de Trabajo y de In-
validez y Vida, esta iniciativa propone reformar las frac-
ciones IV, VI y VII del artículo 159 para precisar los
conceptos de las nociones de renta vitalicia, seguro de so-
brevivencia y monto constitutivo.

Finalmente, considero importante señalar que iniciativas
en este sentido ya ha sido presentadas con anterioridad e
incluso han sido dictaminadas favorablemente y votadas en
el mismo sentido por el pleno de esta H. Cámara de Dipu-
tados.

El 28 de abril de 1999, el diputado José de Jesús Montejo
Blanco a nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó iniciativa de reforma a los artículos 58, 62 y 64 de la Ley
del Seguro Social. El 15 de diciembre de 1999, el diputado
Gonzalo Pedro B. Rojas Arreola a nombre propio y de dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentó iniciativa que reforma y
adiciona los artículos 58, 62, 64, 120, 126, 127, 141 y 159
de la Ley del Seguro Social. Ambos proyectos fueron con-
siderados coincidentes por la Comisión dictaminadora y
con fecha 26 de abril de 2000 se emitió el dictamen con-

junto de ambos asuntos, mismo que el sábado 29 de abril
de 2000 fue conocido por el pleno y aprobado con 190 vo-
tos en pro, 173 en contra y 1 abstención. No obstante lo an-
terior, dicho asunto se mantiene como minuta en el Senado
de la República, motivo por el cual considero pertinente in-
sistir en él y recuperarlo en el cuerpo de la presente inicia-
tiva.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a
consideración de esta honorable Asamblea la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el párrafo segundo del artículo 25, los párrafos segun-
do y tercero de la fracción II del artículo 58, el párrafo
segundo del artículo 62, los párrafos primero y segundo
del artículo 64, los párrafos segundo y tercero de la
fracción II del artículo 120, el párrafo segundo del ar-
tículo 126, los párrafos segundo y tercero del artículo
127, el artículo 147, y las fracciones IV, VI y VII del ar-
tículo 159; se adiciona el artículo 72; y se deroga el pá-
rrafo segundo del artículo 141, todos de la Ley del Se-
guro Social

Artículo Primero. Se reforman el párrafo segundo del ar-
tículo 25, los párrafos segundo y tercero de la fracción II
del artículo 58, el párrafo segundo del artículo 62, los pá-
rrafos primero y segundo del artículo 64, los párrafos se-
gundo y tercero de la fracción II del artículo 120, el párra-
fo segundo del artículo 126, los párrafos segundo y tercero
del artículo 127, el artículo 147, y las fracciones IV, VI y
VII del artículo 159; se adiciona el artículo 72; y se dero-
ga el párrafo segundo del artículo 141, todos de la Ley del
Seguro Social.

Artículo 25. ...

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfer-
medades y maternidad de los pensionados y sus beneficia-
rios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida,
así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los pa-
trones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de
uno punto ocho por ciento sobre el salario base de coti-
zación, más el diecisiete por ciento de la diferencia del
factor de equilibrio establecido en el artículo 72 de esta
Ley. De dicha cuota corresponderá al patrón pagar el
uno punto veintiséis por ciento, más el diecisiete por
ciento de la diferencia del factor de equilibrio estableci-
do en el artículo 72 de esta Ley, a los trabajadores el cero
punto cuarenta y cinco por ciento y al Estado el cero
punto cero nueve por ciento. Adicionalmente, el Estado
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contribuirá conforme a lo dispuesto en la fracción III
del artículo 106 de la presente Ley por pensionado.

Artículo 58. El asegurado que sufra un riesgo de trabajo
tiene derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

I.- ...

II.- ...

La pensión, el seguro de sobreviviencia y las prestacio-
nes económicas a que se refiere el párrafo anterior se
otorgarán por la institución de seguros que elija el tra-
bajador. Para contratar los seguros de renta vitalicia y
sobrevivencia, el Instituto calculará y pagará el monto
constitutivo necesario para su contratación. El seguro de
sobrevivencia cubrirá, en caso de fallecimiento del pen-
sionado a consecuencia del riesgo de trabajo, la pensión
y demás prestaciones económicas a que se refiere este
capítulo, a sus beneficiarios; si al momento de producir-
se el riesgo de trabajo, el asegurado hubiere cotizado
cuando menos ciento cincuenta semanas, el seguro de
sobrevivencia también cubrirá el fallecimiento de éste
por causas distintas a riesgos de trabajo o enfermedades
profesionales. 

Al trabajador al que se le haya declarado una incapa-
cidad permanente total o parcial que le dé derecho a
la contratación de la renta vitalicia y del seguro de
sobrevivencia en los términos previstos en el presen-
te artículo y los artículos 61 y 159 fracciones IV y VI
de esta Ley, tendrá derecho a disponer de los recur-
sos acumulados en su cuenta individual a efecto de
que éste pueda decidir lo que a su interés convenga,
pudiendo optar por:

a) Retirar el saldo de la cuenta individual en una
sola exhibición; 

b) Contratar una renta vitalicia por una cuantía ma-
yor; o 

c) Aplicar el saldo de la cuenta individual a un pa-
go de sobreprima para incrementar los beneficios
del seguro de sobreviviencia.

...

III al IV.- ...

Artículo 62. ...

Cuando el asegurado al que se le haya declarado una inca-
pacidad permanente total o parcial que le dé derecho a la
contratación de la renta vitalicia y del seguro de sobrevi-
vencia en los términos previstos en los artículos 58 frac-
ciones II y III, 61 y 159 fracciones IV y VI de esta Ley, se
rehabilite y tenga un trabajo remunerado que le proporcio-
ne un ingreso cuando menos equivalente al cincuenta por
ciento de la remuneración habitual que hubiere percibido
de continuar trabajado, dejará de tener derecho al pago de
la pensión por parte de la aseguradora. En este caso, la ase-
guradora deberá devolver al Instituto el fondo de reserva
de las obligaciones futuras pendientes de cubrir, y el
que corresponda a la Administradora de Fondos para
el Retiro cuando el asegurado hubiere optado por lo
previsto en al artículo 58 fracción II incisos b) y c). La
proporción que corresponderá al Instituto y, en su caso,
a la Administradora de Fondos para el Retiro del fon-
do de reserva devuelto por la aseguradora será equiva-
lente a la proporción que representó el monto constitu-
tivo y el saldo de la cuenta individual del trabajador. La
Administradora de Fondos para el Retiro abrirá nuevamen-
te la cuenta individual al trabajador con los recursos que le
fueron devueltos por la aseguradora.

Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como consecuen-
cia la muerte del asegurado, el Instituto deberá cubrir a
la institución de seguros el monto constitutivo necesario
para obtener una pensión, ayudas asistenciales y demás
prestaciones económicas previstas en este capítulo a los be-
neficiarios.

Los beneficiarios elegirán la institución de seguros con la
que deseen contratar la renta con los recursos del monto
constitutivo a los que se refiere el párrafo anterior y
tendrán derecho a disponer de los recursos acumulados
en la cuenta individual del trabajador fallecido a efecto
de que éstos puedan decidir lo que a su interés conven-
ga, pudiendo optar por:

a) Retirar el saldo de la cuenta individual en una so-
la exhibición; o

b) Contratar rentas por una cuantía mayor.

...

I al VI.- ...



Artículo 72. Para los efectos de la fijación de primas a cu-
brir por el seguro de riesgos de trabajo, las empresas debe-
rán calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de
la empresa por un factor de prima, y al producto se le su-
mará el 0.005. A dicha cantidad se le aplicará un factor
de equilibrio igual al 83 por ciento, quedando el 17 por
ciento restante según lo dispuesto en el segundo párra-
fo del artículo 25 de esta Ley. El resultado será la prima
a aplicar sobre los salarios de cotización, conforme a la fór-
mula siguiente:

Prima = {[(S/365)+V*(I+D)]*(F/N)+M}*0.83

Donde: ...

...

...

...

...

...

...

...

0.83 = factor de equilibrio financiero

...

...

...

...

Artículo 120. ...

I.- ...

II.- Pensión definitiva.

La pensión y el seguro de sobrevivencia a que se refie-
re esta fracción, se contratarán por el asegurado con la
institución de seguros que elija. El Instituto calculará
y pagará a la institución de seguros el monto consti-

tutivo necesario para la contratación de los seguros
de renta vitalicia y de sobrevivencia a que se refiere es-
ta fracción. 

Al trabajador al que se le haya dictaminado invali-
dez que le dé derecho a la contratación de la renta vi-
talicia y del seguro de sobrevivencia en los términos
previstos en el presente artículo y 159 fracciones IV
y VI de esta Ley, tendrá derecho a disponer de los re-
cursos acumulados en su cuenta individual a efecto
de que éste pueda decidir lo que a su interés conven-
ga, pudiendo optar por:

a) Retirar el saldo de la cuenta individual en una
sola exhibición;

b) Contratar una renta vitalicia por una cuantía ma-
yor; o

c) Aplicar el saldo de la cuenta individual a un pa-
go de sobreprima para incrementar los beneficios
del seguro de sobrevivencia.

...

III al V.- ...

Artículo 126. ...

Cuando el asegurado al que se le haya determinado invali-
dez que le dé derecho a la contratación de la renta vitalicia
y del seguro de sobrevivencia en los términos previstos en
los artículos 120 fracción II y 159 fracciones IV y VI de
esta Ley, se rehabilite, se le suspenderá el pago de la pen-
sión por parte de la aseguradora elegida por el trabajador.
En este caso, la aseguradora deberá devolver al Instituto la
parte de la reserva correspondiente a la renta vitalicia, de-
duciendo las pensiones pagadas y los gastos adminis-
trativos en que haya incurrido. Cuando el asegurado
hubiere optado por lo previsto en el artículo 120 frac-
ción II incisos b) y c), la aseguradora devolverá a la
Administradora de Fondos para el Retiro, que le ope-
raba la cuenta individual al trabajador, los recursos no
utilizados de la cuenta individual del mismo a efecto de
que le vuelva a abrir la cuenta correspondiente.

Artículo 127. ...

I al V.- ...
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En caso de fallecimiento de un asegurado, las pensiones
a que se refieren las fracciones I, II, y III de este artícu-
lo se otorgarán por la institución de seguros que elijan
los beneficiarios para la contratación de su renta vitali-
cia. A tal efecto, el Instituto pagará a la institución de
seguros el monto constitutivo necesario para cubrir
la pensión, ayudas asistenciales y las demás presta-
ciones de carácter económico previstas en este capí-
tulo a los beneficiarios.

Los beneficiarios tendrán derecho a disponer de los
recursos acumulados en la cuenta individual del tra-
bajador fallecido a efecto de que éstos puedan deci-
dir lo que a su interés convenga, pudiendo optar por:

a) Retirar el saldo de la cuenta individual en una
sola exhibición; o

b) Contratar rentas por una cuantía mayor. 

...

...

Artículo 141. ...

(Se deroga)

...

Artículo 147. A los patrones y a los trabajadores les co-
rresponde cubrir, para el seguro de invalidez y vida el uno
punto cincuenta y cuatro por ciento y el cero punto cin-
cuenta y cinco por ciento sobre el salario base de cotiza-
ción, respectivamente.

Artículo 159. ...

I al III.- ...

IV.- Renta vitalicia, en el caso del seguro de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, el contrato por el
cual la aseguradora a cambio de recibir los recursos
acumulados en la cuenta individual se obliga a pagar pe-
riódicamente una pensión durante la vida del pensiona-
do. En los casos de los seguros de riesgos de trabajo
y de invalidez y vida, se entenderá por renta vitalicia,
el contrato por el cual la aseguradora a cambio de
recibir el monto constitutivo por parte del Instituto,
se obliga a pagar periódicamente una pensión du-
rante la vida del pensionado. 

V.- ...

VI.- Seguro de sobrevivencia, aquél que se contrata por
los pensionados por riesgos de trabajo o por invalidez,
con cargo a los recursos de los ramos citados de
acuerdo con el artículo 283 párrafo segundo, a favor
de sus beneficiarios para otorgarles la pensión, ayu-
das asistenciales y demás prestaciones en dinero pre-
vistas en los respectivos seguros, mediante la renta
que se les asignará después del fallecimiento del pen-
sionado, hasta la extinción legal de las pensiones. En
el caso de los pensionados por cesantía en edad avan-
zada y vejez se entenderá por seguro de sobreviven-
cia, aquél que se contrata con cargo a los recursos de la
cuenta individual a favor de sus beneficiarios para otor-
garles la pensión, ayudas asistenciales y demás presta-
ciones en dinero previstas por este seguro, mediante la
que se les asignará después del fallecimiento del pen-
sionado, hasta la extinción legal de las pensiones.

VII.- Monto constitutivo es la cantidad de dinero que se
requiere para contratar los seguros de renta vitalicia y de
sobrevivencia con una institución de seguros. En los ca-
sos de los seguros de riesgos de trabajo y de invalidez
y vida, el Instituto pagará dicho monto constitutivo.

VIII.- ...

...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de
2005.— Diputados: A. Miguel Alonso Raya (rúbrica), Ra-
fael García Tinajero Pérez (rúbrica), Clara Marina Bruga-
da Molina (rúbrica), Marcela Lagarde de los Ríos, Angéli-
ca Díaz del Campo (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez
(rúbrica), Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Ro-
cío Sánchez Pérez, Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica),
Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Francisco
Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias a usted, diputado. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad
Social.



Esta Presidencia da la más cordial de las bienvenidas a es-
tudiantes del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológi-
cos, invitados por el señor diputado don Jesús María Ra-
món, así como a los alumnos de la Universidad del Valle de
México, campus Roma, encabezados por Penélope Cam-
pos, y a las mujeres del municipio de Orizaba, invitadas
por la diputada María del Carmen Escudero Fabre. Sean to-
dos ustedes muy bienvenidos; ésta es su casa.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS - 
LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado don Jorge Kahwagi Macari, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, para presentar iniciativa que reforma el artículo 11 de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos y el numeral 5 del artículo 40 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari: Con el
permiso de la Presidencia; compañeras y compañeros le-
gisladores: la pluralidad es una riqueza patente en cada rin-
cón de nuestro país; se hace evidente su influencia en nues-
tro entorno político, económico, social y cultural.

La realidad en nuestro país es un crisol de pluralidad en
donde confluye gran diversidad de pensamientos, ideologías,
religiones, cultura e —incluso— de conceptos cosmogóni-
cos. El pacto social establece que todos los mexicanos tie-
nen el derecho de ejercer su soberanía por medio de sus re-
presentantes. El sistema de representación proporcional
busca que cualquier corriente política de importancia sea
representada, conformándose así un sistema plural. El prin-
cipio de representación proporcional es un principio de re-
presentación de minorías.

La Constitución General de la República, por su cuenta,
debe reflejar la concreta existencia de la estructura política
del país. Nuestra Carta Magna y las instituciones tienen
que buscar llenar los moldes de nuestra realidad social, y
esta realidad de hoy es un avance positivo de nuestra so-
ciedad. El partido único del pasado ha quedado rebasado, y
ya no hay marcha atrás: los tiempos de una mayoría abso-
luta no deben regresar, y no regresarán; la sociedad en su
conjunto ha decidido tomar un camino de democracia, plu-
ralidad y justicia.

El Congreso de la Unión, por su estructura, es democrático
y plural. Sin embargo, en su operación o funcionamiento
orgánico cuenta con algunos mecanismos que contradicen
estos principios. Estas inconsistencias no son generaliza-
das; de hecho, son específicas y difíciles de identificar. El
primer paso para solucionar cualquier problema es identi-
ficarlo y reconocerlo como tal. Conocer la esencia de los
problemas o su raíz contribuye a encontrar una solución
real y eficaz a los mismos. No se pueden rechazar de ante-
mano las formas que a manera de principio dan sustento al
sistema en que actúan. La política no puede estar al servi-
cio de quienes la detentan y menos atender las pretensiones
desbocadas de unos cuantos.

Los intereses políticos y partidarios en un organismo legis-
lativo no deben desembocar en la anulación de la materia
jurisdiccional por la que puede llegar a pasar por alto la re-
solución adecuada para el caso particular, de forma que es-
te mecanismo no puede ser manipulado en favor de estos
intereses corrompibles en la función encomendada. La
Sección Instructora tiene una función formalmente legisla-
tiva, pero materialmente jurisdiccional, pues realiza fun-
ciones de juzgado. La estructura de la Sección Instructora,
que conforma la Cámara de Diputados para los juicios po-
líticos y de procedencia, está integrada actualmente por
tres partidos: dos diputados del PRI, uno del PAN y uno del
PRD.

En este punto es donde encontramos inconsistencia respec-
to a los principios que nos deben orientar: a un partido co-
rresponde 50 por ciento de los votos en la Sección y a los
otros dos corresponde 25 por ciento, a cada uno. No es de-
mocrático que tres partidos únicamente decidan sobre
asuntos de interés nacional. Esta Sección Instructora tam-
poco es plural porque no considera la opinión de los demás
partidos minoritarios. En este sentido, no se está siguiendo
el postulado en donde la ley garantice que los partidos po-
líticos nacionales cuenten de manera equitativa con ele-
mentos para llevar a cabo sus actividades.

La única herramienta con que cuenta el Congreso para con-
trarrestar todo el bagaje de publicidad negativa es operar
con claridad y solucionar las inconsistencias funcionales y
estructurales que ponen en duda y en riesgo el prestigio de
este Congreso. La mejor forma de enfrentar las calumnias
y las infamias es a través de claridad en la operación y pro-
ceder. Es importante que el Congreso de la Unión sea siem-
pre cuidadoso de dar el ejemplo a la sociedad, sobre todo
respecto al principio legalidad, el cual consiste en que las

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 200561



autoridades sólo pueden hacer lo que la ley, de manera ex-
presa, les confiere. Para poder ser un ejemplo, siempre de-
be existir claridad; no debe quedar lugar a duda o sospecha.
De igual forma, no debe generarse el antecedente ni poner
en duda que un funcionario público, quien quiera que sea,
sin importar su afiliación política o nivel jerárquico, pueda
pisar y estar sobre la ley, que son las que marcan la pauta
para mantener la armonía y el respeto entre todos los me-
xicanos.

Es claro que los mexicanos no deseamos volver al pasado
de impunidad de los funcionarios públicos y es trascenden-
te para el país no ceder en el esfuerzo por poner a los que
se consideran impunes frente a un juez. Estos funcionarios
que pisan nuestras leyes no sólo afectan en forma directa a
la sociedad con sus acciones delictivas sino que, también,
son un pésimo ejemplo para toda la sociedad y, en especí-
fico, para nuestra juventud y niñez, en quienes tenemos fin-
cada nuestra esperanza y en quienes no debe quedar duda
de que nadie está sobre nuestras leyes.

El pueblo de México desea y exige vivir en un país con jus-
ticia, en donde los servidores públicos sean un ejemplo a
seguir por su honradez, eficiencia y confianza. La ley ga-
rantiza que los partidos políticos nacionales cuenten de
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus ac-
tividades; y el Congreso tiene la responsabilidad de dar es-
te acceso equitativo a todas las fracciones parlamentarias.
No se puede eliminar en principio la posibilidad a que tie-
nen derecho todas las fracciones parlamentarias de partici-
par en la solución de los asuntos de interés nacional. Es im-
portante buscar la forma de orientarnos hacia mayores
posibilidades del sistema de representación proporcional,
que garantiza la flexibilidad de un sistema y que no oscu-
rezca ni un solo partido.

La variedad y diversidad enriquecen cuando se cuenta con
madurez política. Queremos vivir en un Estado de repre-
sentación democrática y plural, donde se presentan la va-
riedad y amplitud de opciones, donde la mayoría al final de
cuentas decide, pero siempre con la participación y el res-
peto de las minorías. Es necesario bajar la presión para el
correcto manejo y operación de la Sección Instructora. Es
oportuno dar claridad a la Sección Instructora; no debe ha-
ber duda sobre un posible acuerdo en “lo oscurito”. Esta
claridad se dará con la participación de todas las fracciones
parlamentarias, donde se realice un análisis transparente y
se escuchen todas las voces del país representadas en el
Congreso. Nuestra propuesta garantiza la participación
plural y le da claridad.

El Congreso de la Unión debe siempre mantener por de-
lante los principios que la orientan, como la democracia, la
pluralidad, el respeto y la legalidad. Los principios y pos-
tulados deben tener expresión en realidad; y es responsabi-
lidad nuestra hacer que se cristalicen en el funcionamiento
y proceder de este órgano de representación popular. Con
base en lo expuesto, se propone que todos los grupos par-
lamentarios estén representados en la Sección Instructora
en la Cámara de Diputados y en la de Enjuiciamiento en la
de Senadores. El número de representantes por grupo par-
lamentario será de uno; el grupo parlamentario que tenga la
mayor representación en cada Cámara, respectivamente,
contará con un integrante adicional, así como el derecho de
presidir la Sección. El Presidente designado tendrá voto de
calidad en caso de empate. Las conclusiones de la Sección
mencionada serán tomadas por mayoría simple.

Asimismo, se modifica la Ley Orgánica del Congreso, es-
tipulando que en la Comisión Jurisdiccional de la Cámara
de Diputados deberán estar representados los grupos parla-
mentarios. Por respeto al tiempo de mis compañeros, omi-
tiré la lectura del artículo de la iniciativa, pero solicito a la
Mesa Directiva que publique íntegramente el texto de la
iniciativa en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parla-
mentaria. Es cuanto, señor Presidente. Por su atención, mu-
chas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 11 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y el numeral
5 del artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el dipu-
tado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del
PVEM.

Jorge Antonio Kahwagi Macari; diputado de la LIX Legis-
latura del H. Congreso de la Unión, integrante del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción General de los Estados Unidos Mexicanos y los co-
rrelativos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, ocurro a solicitar se turne a la Comi-
sión de Gobernación y a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias la presente iniciativa con proyec-
to decreto, de conformidad con la siguiente
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Exposición de Motivos

La pluralidad es una riqueza patente en cada rincón de
nuestro territorio, se hace evidente su influencia en nuestro
entorno político, económico, social y cultural.

La realidad de nuestro país es un crisol de pluralidad, en
donde confluyen una gran diversidad de pensamientos, ide-
ologías, religiones, culturas e incluso de concepciones cos-
mogónicas. 

La esencia del pluralismo esta referido a los sistemas so-
ciales, caracterizados por la coexistencia y la rivalidad de
los grupos estables y organizados mediante el pluralismo,
los individuos se agrupan formando estructuras sociales
que les permiten determinar su papel en la comunidad, lo-
grando ser políticamente relevantes en cuanto a ser consi-
derados.

El pacto social establece que todos los mexicanos tienen el
derecho de ejercer su soberanía por medio de sus represen-
tantes. El sistema de representación proporcional busca
que cualquier corriente política de importancia sea repre-
sentada, conformándose así un sistema plural. El Principio
de representación proporcional, es un principio de repre-
sentación de minorías.

El fin de un sistema mayoritario consiste en reforzar la
presencia parlamentaria del grupo que se manifieste ma-
yoritariamente, sin consideración alguna para el peso que
puedan representar en el conjunto de la sociedad las ten-
dencias o grupos minoritarios, por lo que en un sistema
mayoritario se conforma una clara y bien estable mayoría
de forma que puede conducir sin obstáculo alguno sus de-
seos. Es importante aclarar que sus deseos pueden ser de-
seos bien intencionados o ser lo contrario para proteger
sus intereses.

La Constitución General de la República por su cuenta
debe de reflejar la concreta existencia de la estructura po-
lítica del país, es decir, debe ser el espejo de la estructura
ordenada de los poderes que de facto sobre la misma im-
peran. Nuestra Carta Magna y las instituciones tienen que
buscar llenar los moldes de nuestra realidad social.

Maurice Hauriou reflexionó sobre el orden institucional, la
clave es la creación de instituciones vivientes en donde las
leyes deben considerarse como estatutos orgánicos de ins-
tituciones.

Asimismo Fernando Lasalle consideró que los problemas
de orden constitucional son primero problemas de poder y
no de derecho; la verdadera constitución solo reside en los
factores reales y efectivos de poder, que en este rigen; las
constituciones escritas no tienen valor ni son duraderas
mas que cuando dan expresión fiel a los factores de poder
imperantes en la realidad social.

Es claro que la Constitución reconoce por un lado la plura-
lidad de nuestro país y que trata de reflejar la concreta exis-
tencia de la estructura política del mismo, el Congreso de
la Unión es un órgano de representación en donde tienen
cabida todas los partidos de representación nacional. Tener
cabida implica ser escuchados, y desde luego también par-
ticipar activamente en la toma de decisiones en todos los
asuntos de interés nacional.

El pueblo de México votó para dar a la presente Legislatu-
ra una estructura de mayorías relativa, en virtud de que no
hay ningún partido que cuente con la mayoría absoluta, en
las Cámaras estamos hablando de minorías mayores. Son
los que cuentan con mayor presencia en los distritos elec-
torales, pero no son mayoritarios. Son una mayoría relati-
va. Por lo anterior, ninguna fracción parlamentaria puede
imponer por sí sola la agenda política, sus programas,
ideas o principios. 

Esta realidad de hoy es un avance positivo de nuestra so-
ciedad, el partido único del pasado ha quedado rebasado y
ya no hay marcha atrás.

Los tiempos de una mayoría absoluta no deben y no regre-
sarán. Sin embargo estos cambios no son crédito de un par-
tido o una persona, éstos se han debido a que la sociedad
en conjunto ha decidido tomar un camino de democracia,
pluralidad y justicia. Entiéndase como sociedad en conjun-
to a todos sus actores, los ciudadanos, los medios, los par-
tidos políticos, los empresarios, y el gobierno quienes con-
tribuyeron para lograr contar con las condiciones
necesarias para tener un cambio pacifico y democrático. 

El Congreso de la Unión por su estructura es democrático
y plural, sin embargo en su operación o funcionamiento or-
gánico cuenta con algunos mecanismos que contradicen
estos principios. Estas inconsistencias no son generaliza-
das, de hecho son específicas y difíciles de identificar. El
primer paso para solucionar cualquier problema es identi-
ficarlo y reconocerlo como tal. El conocer la esencia de
los problemas o su raíz contribuyen para encontrar una
solución real y eficaz a los mismos. Reconocer y tratar de
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solucionar estas inconsistencias no debe generar indigna-
ción o conflicto por que es legitimo buscar la mejora cons-
tante pero lo importante es lograr contar con un Congreso
orientado a sus principios fundamentales, que son: la de-
mocracia, la pluralidad, el respeto y la justicia; es por ello
que su operación y funcionamiento deben claros para la so-
ciedad.

Es importante distinguir, cuando las facciones del poder es-
tán actuando en nombre del derecho y la justicia, y cuando
las coyunturas y sus propios esfuerzos contradigan la teleo-
logía del Estado de derecho. No se pueden rechazar de an-
temano las formas que a manera de principio le dan sus-
tento al sistema en que actúan. La política no puede estar al
servicio de quien la detenta y menos atender las pretensio-
nes desbocadas de unos cuantos.

Los intereses políticos y partidarios en un órgano legislati-
vo, no deben desembocar en la anulación de la materia ju-
risdiccional por que puede llegar a pasar por alto la resolu-
ción adecuada para el caso particular, de forma que este
mecanismo puede ser manipulado a favor de estos intere-
ses corrompiendo la función encomendada.

El artículo 13 de la Ley de Responsabilidades de Los Ser-
vidores Públicos dice a la letra: 

La Sección Instructora practicará todas las diligencias
necesarias para la comprobación de la conducta o he-
cho materia de aquella; estableciendo las característi-
cas y circunstancias del caso y precisando la interven-
ción que haya tenido el servidor público denunciado.

La Sección Instructora tiene una función formalmente le-
gislativa pero materialmente jurisdiccional, puesto que reali-
za funciones de juzgador.

Para entender esta teoría hay que referirse a los conceptos
jurídicos de función y de función jurisdiccional. El con-
cepto jurídico de función se pueden definir como aquellas
líneas trascendentes de actividad especializada que el Esta-
do pone en práctica para atender sus fines según la natura-
leza de los objetivos y personas a atender; esta función
puede ser de dos tipos formal o material. La función formal
atiende al criterio de cual órgano realiza la función mien-
tras que el criterio material atiende a la naturaleza propia
del acto o resolución realizado por ese órgano.

La función jurisdiccional puede ser entendida como aquella
actividad exclusiva de la potestad estatal, que tiene como fi-

nalidades las de conocer, decir y ejecutar con obligatorie-
dad, una resolución emitida por un tercero, investido con
imperio por parte del Estado.

El artículo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos dice a la letra:

Al proponer la Gran Comisión de cada una de las Cá-
maras del Congreso de la Unión, la constitución de Co-
misiones para el despacho de los asuntos, propondrá la
integración de una Comisión para sustanciar los proce-
dimientos consignados en la presente ley y en los térmi-
nos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo
anterior, por cada Cámara se designarán de cada una
de las Comisiones, cuatro integrantes para que formen
la Sección Instructora en la Cámara de Diputados y la
de Enjuiciamiento en la de Senadores.

Las vacantes que ocurran en la Sección correspondien-
te de cada Cámara, serán cubiertas por designación
que haga la Gran Comisión, de entre los miembros de
las Comisiones respectivas

La estructura de la Sección Instructora que conforma la Cá-
mara de Diputados para los Juicios Políticos y de Proce-
dencia está integrada actualmente por tres partidos, dos dipu-
tados del Partido Revolucionario Institucional, uno del
Partido de Acción Nacional y uno del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Es en este punto en donde encontramos inconsistencias con
respecto a los principios que nos deben de orientar, a un
partido le corresponde el cincuenta por ciento de los votos
en la Sección, y a los otros dos le corresponde el veinticin-
co por ciento a cada uno. No es democrático que tres par-
tidos únicamente decidan sobre asuntos de interés nacio-
nal. Esta Sección Instructora tampoco es plural, por que no
considera la opinión de los demás partidos minoritarios. En
este sentido, no se esta siguiendo el postulado en donde la
ley garantiza que los partidos políticos nacionales cuenten
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus
actividades. No es correcto que un solo partido pueda blo-
quear a gusto o conveniencia cualquier juicio político o de
procedencia, o que alguna fracción parlamentaria cuenten
con elementos que les confieran poderes o privilegios so-
bre o de forma desigual que otras fracciones parlamenta-
rias.
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Es grave que se continúen desacreditando los órganos de
representación popular y que éstos no den cabida de mane-
ra abierta al debate en asuntos de interés nacional, lo que
ocasiona la inconformidad y rechazo del pueblo que resul-
ta afectado por las decisiones de sus representantes.

Los ataques constantes, infundados e irresponsables en
contra del honorable Congreso de la Unión, han creado un
desgaste importante en la imagen y en la credibilidad ante
la sociedad de este órgano de representación, debemos ser
realistas, estas declaraciones o acciones no van a terminar
a corto o mediano plazo, y tampoco este órgano de repre-
sentación puede hacer mucho al respecto, por que simple-
mente no esta en sus manos ni en sus facultades, por lo
contrario, debemos esperar que van a continuar las desca-
lificaciones y que la única herramienta con que cuenta el
congreso para contrarrestar todo este bagaje de publicidad
negativa, es operar con claridad y solucionar las inconsis-
tencias funcionales y estructurales que ponen en duda y en
riesgo el prestigio de este Congreso. La mejor forma de en-
frentar las calumnias y las infamias es a través de claridad
en el operar y proceder.

Indiscutiblemente contamos con una Sección Instructora
que no puede representar la pluralidad de las minorías, por
que en principio la ley así lo limita, debe estar estructurada
por tan solo cuatro integrantes. Esta estructura genera sos-
pechas o dudas, lo más desafortunado esta limitante es que
no da posibilidad a la participación abierta de todas las
fracciones parlamentarias representadas en cada Cámara. 

Es importante que el Congreso de la Unión sea siempre
cuidadoso de dar el ejemplo a la sociedad, sobre todo con
respecto al principio de legalidad, el cual consiste en que
las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley de manera
expresa les confiere. Para poder ser un ejemplo, siempre
debe existir claridad, no deben quedar lugar a dudas o sos-
pechas.

De igual forma no debe generarse el antecedente ni poner
en duda que un Funcionario Público, quien quiera que sea,
sin importar su afiliación política, o nivel jerárquico, pue-
da pisar y estar sobre las leyes, que son las que marcan la
pauta para mantener la armonía y el respeto entre todos los
mexicanos. 

Es claro que los mexicanos no deseamos volver al pasado
de impunidad de los funcionarios públicos, y es trascen-
dente para el país no ceder en el esfuerzo por poner a éstos,
que se consideran impunes, frente a un juez.

Estos funcionarios que pisan nuestras leyes, no solo afec-
tan de forma directa a la sociedad con sus acciones delicti-
vas, sino que también son un pésimo ejemplo para toda la
sociedad y en específico para nuestra juventud y niñez, en
quienes tenemos fincada nuestra esperanza y en quienes no
debe quedar duda de que nadie esta sobre nuestras leyes. El
pueblo de México desea y exige vivir en un país con justi-
cia, en donde los servidores públicos sean un ejemplo a se-
guir por su honradez, eficiencia y confianza.

La ley garantiza que los partidos políticos nacionales cuen-
ten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo
sus actividades, y el congreso tiene la responsabilidad de
darle este acceso equitativo a todas las fracciones parla-
mentarias.

No se puede eliminar de principio, la posibilidad a que tie-
nen derecho todas las fracciones parlamentarias en partici-
par en la solución de los asuntos de interés nacional.

Es importante buscar la forma de orientarnos hacía mayo-
res posibilidades del sistema de representación proporcio-
nal que garantizan la flexibilidad de un sistema y que no
obscurezca a un solo partido. La variedad y diversidad en-
riquecen cuando se cuenta con la madurez política.

Queremos vivir en un Estado de representación democráti-
co y plural en donde se presenta la variedad y amplitud de
opciones, en donde sí, la mayoría al fin de cuentas decide,
pero siempre con la participación y respeto a las minorías.

El avance democrático y plural es prioritario, no debe ha-
ber lugar a exclusiones, ya que todos estamos obligados a
participar en la solución de los asuntos de interés nacional,
siempre con responsabilidad y creatividad, tomando deci-
siones inteligentes y ejerciendo a plenitud nuestra capaci-
dad de legisladores.

Es necesario bajar la presión para el correcto manejo y ope-
ración de la Sección Instructora, es oportuno darle claridad
a la Sección Instructora, no debe haber duda sobre posibles
acuerdos en lo obscurito, y esta claridad se dará con la par-
ticipación de todas las fracciones parlamentarias, en donde
se realice un análisis transparente y se escuchen a todas las
voces del país representadas en el congreso. Nuestra pro-
puesta garantiza la participación plural y le da claridad a la
misma.

El Congreso de la Unión debe siempre mantener por de-
lante los principios que la orientan como la democracia, la
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pluralidad, el respeto y la legalidad. Los principios y pos-
tulados deben tener expresión en realidades, y es responsa-
bilidad nuestra hacer que se cristalicen en el funciona-
miento y proceder de este órgano de representación
popular.

Con base a lo expuesto, se propone que todos los grupos
parlamentarios estén representados en la Sección Instruc-
tora en la Cámara de Diputados y en la de Enjuiciamiento
en la de Senadores. El número de representantes por juez
será de uno. Para el juez que tenga la mayor representación
en cada Cámara respectiva contará con un integrante adi-
cional así como el derecho de presidir la Sección Instruc-
tora en la Cámara de Diputados y la de Enjuiciamiento en
la de Senadores. El Presidente designado tendrá voto de ca-
lidad en caso de empate. Las conclusiones de las secciones
mencionadas serán tomados por mayoría simple.

Asimismo se propone reformar el numeral 5 del artículo 40
de la Ley Orgánica del Congreso para que en la Comisión
Jurisdiccional de la Cámara de Diputados deberán estar re-
presentados los grupos parlamentarios.

Hacemos un llamado a todas las fracciones parlamentarias,
para apoyar esta iniciativa, la cual fortalecerá la credibili-
dad y transparentará nuestro proceder en estos asuntos de
interés nacional, en donde, el prestigio de este órgano le-
gislativo está en juego.

Por ello, el suscrito diputado del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México sometemos a esta H.
Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, la presente iniciativa con proyecto
de decreto.

Decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos y se reforma el numeral 5 del artículo 40 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 11 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 11.

Al proponer la Junta de Coordinación Política de cada
una de las Cámaras del Congreso de la Unión, la constitu-
ción de Comisiones para el despacho de los asuntos, pro-

pondrá la integración de una Comisión para sustanciar los
procedimientos consignados en la presente ley y en los tér-
minos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo an-
terior, por cada Cámara se designarán de cada una de las
Comisiones, los integrantes para que formen la Sección
Instructora en la Cámara de Diputados y la de Enjui-
ciamiento en la de Senadores. En cada sección respecti-
va los grupos parlamentarios de cada Cámara, estarán
representados por un integrante, salvo para el juez que
tenga la mayor representación en la Cámara en cues-
tión, quien contará con un integrante adicional así co-
mo el derecho de presidir la Sección. El presidente ten-
drá voto de calidad en caso de empate. En todo caso las
conclusiones serán por mayoría simple.

Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente de
cada Cámara, serán cubiertas por designación que haga la
Junta de Coordinación Política, manteniendo la estruc-
tura de representación descrita en el párrafo anterior,
de entre los miembros de las Comisiones respectivas.

Artículo Segundo.- Se reforma el numeral 5 del artículo
40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Artículo 40.

Del 1 al 4 (quedan igual.)

5. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un míni-
mo de 12 diputados y un máximo de 16, a efecto de que
entre ellos se designen a los que habrán de conformar,
cuando así se requiera, la Sección Instructora encargada
de las funciones a que se refiere la ley reglamentaria del
Título Cuarto de la Constitución en materia de respon-
sabilidades de los servidores públicos; en dicha Sec-
ción deberán estar representados los grupos parla-
mentarios.

Transitorios

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
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Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 10 días del
mes de marzo de 2005.— Dip. Jorge A. Kahwagi Macari
(rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En la
Gaceta Parlamentaria está publicado el día de hoy, pero in-
sértese el texto íntegro en el Diario de los Debates, como
solicita el diputado Kahwagi. Y túrnese a las Comisiones
Unidas de Justicia y Derechos Humanos, y de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias.

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la voz el señor diputado don Rómulo Isael Sala-
zar Macías, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, para presentar iniciativa que reforma
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

El diputado Rómulo Isael Salazar Macías: Con su per-
miso, señor Presidente; compañeras y compañeros diputa-
dos: iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el pá-
rrafo cuarto, inciso c), fracción IV, del artículo 115 de la
Constitución General de la República.

El suscrito, diputado Rómulo Isael Salazar Macías, en re-
presentación de la diputación federal del estado de Vera-
cruz del grupo parlamentario del PRI, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 20, numerales 1 y 2, inci-
sos c), d) y e), 38, numeral 1, inciso a), 39 y 45, numeral 6,
incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General; y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso, se permite someter a esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona el
párrafo cuarto, inciso c), fracción IV, del artículo 115 de la
Constitución General de la República, al tenor de la si-
guiente exposición de motivos:

Es responsabilidad de todo gobierno asumir desde el inicio
de su gestión el principio de honestidad y transparencia en
el manejo de los recursos públicos que estarán a su encar-
go. Y corresponde a la ciudadanía el derecho de conocer y,
más aún, de vigilar la forma en que los mismos son distri -
buidos y aplicados. Aun cuando los municipios de nuestro
país son libres y autónomos, de acuerdo con nuestra Carta
Magna, éstos tienen la obligación de informar de manera
anual de la acción realizada en el año fiscal que concluye,

pero ese informe en muchas ocasiones no contempla con
objetividad los registros de los estados financieros de las
arcas municipales, tanto en recursos federales como pro-
pios, provocando en consecuencia los consabidos desvíos
de recursos, que tanto laceran el desarrollo municipal.

En la administración municipal existe la formación de ór-
ganos de control que, lamentablemente, no satisfacen las
necesidades de fiscalización de los recursos públicos, ya
que se circunscriben a la revisión de la ejecución de obra
pública derivada de los recursos federales, como es –entre
otros– el Consejo de Desarrollo Municipal. Pero, por lo
que respecta al resto de los recursos que forman la hacien-
da municipal y que los ayuntamientos manejan al libre ar-
bitrio, no existen esquemas suficientemente eficaces que
regulen la aplicación de los mismos, ni ordenamiento legal
que obligue a los titulares de los ayuntamientos a incluir en
los formatos de los insuficientes informes anuales el esta-
do financiero, detallado, de todos los recursos existentes en
la hacienda municipal con su correspondiente aplicación.

Derivado de ello y con base en el derecho que asiste a la
ciudadanía en general de conocer la forma en que son apli -
cados sus impuestos, vemos la importancia y necesidad de
proponer una reforma a nivel constitucional para contribuir
y fortalecer la transparencia con que deben desempeñarse
todos los niveles de gobierno, particularmente los del ám-
bito municipal, la cual consiste en que si bien es cierto que
los recursos de la hacienda municipal serán ejercidos di-
rectamente por los ayuntamientos o por quien ellos desig-
nen, ese manejo, a efecto de ser transparentado, deberá ser
publicado mensualmente en el tablero de avisos del palacio
municipal correspondiente, así como en los lugares públi-
cos más concurridos por la población.

Los informes mensuales deberán ser revisados y validados
previa publicación por un consejo ciudadano, que se for-
mará al inicio de cada gestión municipal, con ciudadanos
de reconocida solvencia moral, a propuesta de agrupacio-
nes sociales, civiles y población en general, el cual será in-
tegrado por un presidente, un secretario y tres vocales

Esto será materia de reglamentación en las leyes secunda-
rias que correspondan. Por lo antes expuesto y en uso de las
atribuciones citadas en el proemio de este documento, so-
meto a la consideración del Pleno la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el párrafo
cuarto, inciso c), fracción IV, del artículo 115 de la Consti-
tución General de la República, para quedar como sigue:
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Único. Se adiciona el párrafo cuarto, inciso c), fracción IV,
del artículo 115 de la Constitución General de la Repúbli-
ca.

Artículo 115, fracción IV, inciso c). Los recursos que inte-
gran la hacienda municipal serán ejercidos en forma direc-
ta por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen
conforme a la ley. El estado financiero de la misma tendrá
que ser publicado de manera mensual, previa revisión del
Consejo Ciudadano de Vigilancia y Fiscalización, que de-
berá ser formado al inicio de cada administración munici-
pal.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Solicito que la presente iniciativa se registre íntegra en el
Diario de los Debates.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2005.

Su servidor, diputado federal Rómulo Isael Salazar. Mu-
chas gracias por su atención.

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Rómulo Isael Salazar Macías, del grupo parlamen-
tario del PRI

El suscrito, diputado Rómulo Isael Salazar Macías, en re-
presentación de la diputación federal del estado de Vera-
cruz del grupo parlamentario del PRI, con fundamento en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 20 numerales 1 y 2 incisos c),
d) y e), 38 numeral 1 inciso a), 39, 45 numeral 6 incisos f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General y artículo
55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso, me permito someter a esta soberanía, la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el párrafo
cuarto inciso c) fracción IV del artículo 115 de la Consti-
tución General de la Republica, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Es responsabilidad de todo gobierno, asumir desde el ini-
cio de su gestión, el principio de honestidad y transparen-
cia en el manejo de los recursos públicos que estarán a su

encargo y corresponde a la ciudadanía el derecho de cono-
cer y mas aún de vigilar la forma con que los mismos son
distribuidos y aplicados.

Aun cuando los municipios de nuestro país son libres y au-
tónomos de acuerdo a nuestra Carta Magna, estos tienen la
obligación de informar de manera anual la gestión realiza-
da en el año fiscal que concluya, pero este informe en mu-
chas ocasiones no contempla con objetividad los registros
de los estados financieros de las arcas municipales, tanto
en recursos federales como propios, provocando en conse-
cuencia los consabidos desvíos de recursos que tanto lace-
ran el desarrollo municipal.

En la administración municipal, existe la conformación de
órganos de control que lamentablemente no satisfacen las
necesidades de fiscalización de los recursos públicos, ya
que se circunscriben a la revisión de la ejecución de obra
pública derivada de los recursos federales, como lo es en-
tre otros, el Consejo de Desarrollo Municipal, pero en lo
que respecta al resto de los recursos que conforman la ha-
cienda municipal y que los ayuntamientos lo manejan al li -
bre arbitrio, no existen esquemas suficientemente eficaces
que regulen la aplicación de los mismos, ni ordenamiento
legal que obligue a los titulares de los ayuntamientos, a in-
cluir en los formatos de los insuficientes informes anuales
el estado financiero detallado de todos los recursos exis-
tentes en la hacienda municipal con su correspondiente
aplicación.

Derivado de ello, y con base al derecho que asiste a la ciu-
dadanía en general a conocer la forma en que son aplicados
sus impuestos, vemos la importancia y necesidad de pro-
poner una reforma a nivel constitucional, para contribuir y
fortalecer la transparencia con que deben desempeñarse to-
dos los niveles de gobierno, particularmente los de ámbito
municipal, la cual consiste en que, si bien es cierto, los re-
cursos de la hacienda municipal serán ejercidos directa-
mente por los ayuntamientos o por quien ellos designen,
este manejo, en el efecto de ser transparentado, deberá ser
publicado mensualmente en el tablero de avisos del palacio
municipal correspondiente, así como en los lugares públi-
cos más concurridos por la población, como son escuelas,
mercados, centros recreativos e instituciones de salud.

Los informes mensuales, deberán ser revisados y valida-
dos, previo a su publicación, por un Consejo Ciudadano
que se conformará al inicio de cada gestión municipal, con
ciudadanos de reconocida solvencia moral a propuesta de
agrupaciones sociales, civiles y población en general, el
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cual será integrado por un presidente, un secretario y 3 vo-
cales, claro está, esto será materia de reglamentación en las
leyes secundarias que corresponda.

Por lo antes expuesto y en uso de las atribuciones citadas
en el proemio de este documento, someto a la considera-
ción del Pleno la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto adiciona el párrafo cuarto inciso c) fracción IV del ar-
tículo 115 de la Constitución General de la República, para
quedar como sigue:

Único.- Se adiciona el párrafo cuarto inciso c) fracción IV
del artículo 115 de la Constitución General de la Repúbli-
ca.

Artículo 115

Fracción IV. ...

a) ...

b) ...

c) ...

... 

... 

... 

Los recursos que integran la hacienda municipal se-
rán ejercidos en forma directa por los ayuntamien-
tos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la
ley; el estado financiero de la misma, tendrá que ser
publicado de manera mensual, previa revisión del
Consejo Ciudadano de Vigilancia y Fiscalización,
que deberá ser conformado al inicio de cada admi-
nistración municipal.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México DF, a 10 de
marzo de 2005.— Dip. Rómulo Isael Salazar Macías.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Como
pide don Rómulo, insértese el texto íntegro en el Diario de
los Debates. Y túrnese a las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales, y de Participación Ciudadana y, a
petición de don Tomás Trueba Gracián, con opinión de
la Comisión de Fortalecimiento del Federalismo.

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES -  LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado Rafael García Tinajero, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar iniciativa que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales
y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, en materia de pensiones de
ex funcionarios de la banca de desarrollo.

El diputado Rafael García Tinajero Pérez: Con su per-
miso, compañero Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Usted
lo tiene.

El diputado Rafael García Tinajero Pérez: «Escudo Na-
cional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legisla-
tivo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales y de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, en materia de pensiones de ex funcionarios de
la banca de desarrollo.

Los suscritos diputados federales integrantes de la LIX Le-
gislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a considera-
ción de esta honorable Asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley de Entidades Paraestatales, de la Ley del Seguro So-
cial y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado en materia de pensio-
nes de ex funcionarios de la Banca de Desarrollo, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

1. La seguridad social es el mecanismo que la sociedad ha
dispuesto para proporcionar a sus integrantes los apoyos
para subsistir en caso de darse una eventualidad que les im-
pida obtener un ingreso propio. En nuestro país, ese derecho
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está consagrado en la fracción XXIX del apartado A y XI
del apartado B del artículo 123 constitucional.

Mediante los institutos del Seguro Social y de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Esta-
do organiza y aplica los preceptos contenidos en la Consti-
tución y en las leyes para cumplir con estas garantías.

Además de estas disposiciones de carácter general, coexis-
ten con estos dos grandes modelos de atención otros siste-
mas pensionarios que contemplan el reconocimiento de de-
rechos y el otorgamiento de beneficios para diversos
grupos de trabajadores.

Estos regímenes propios o especiales se rigen por la con-
tratación colectiva y la negociación bilateral de las condi-
ciones de trabajo que de forma característica se encuentran
signadas en Condiciones Generales de Trabajo.

2. No obstante estas disposiciones de carácter general,
existen disposiciones de ley que permiten crear auténticas
situaciones de privilegio.

Mientras millones de pensionados viven su retiro con in-
gresos mínimos, el Banco de México dispensa pensiones
de privilegio a ex directivos aunque éstos reciban ya un pa-
go por su retiro, como es el caso de dos ex presidentes de
la República, Miguel de la Madrid y Ernesto Zedillo, y fun-
cionarios actuales, como el secretario de Hacienda y Cré-
dito Público e incluso el actual Gobernador del Banco de
México, Guillermo Ortiz Martínez.

A pesar de que millones de pensionados carecen de míni-
mos indispensables para subsistir y que sólo el 18 por cien-
to de las personas adultas mayores cuentan con acceso a
una pensión, prevalecen sistemas pensionarios de auténti-
co privilegio que no cumplen el propósito de ser un apoyo
cuando no se está en posibilidades de seguir llevando una
vida laboral activa.

Además, estas pensiones se otorgan por acuerdo del órga-
no de gobierno del Banco de México que legalmente tiene
facultades para fijar las prestaciones y las condiciones de
trabajo de los servidores públicos de mando de esa institu-
ción, con lo que se evaden requisitos fundamentales como
el tiempo de servicios para el otorgamiento de la pensión.

Finalmente, el monto de las pensiones supera con mucho
los límites establecidos en la Ley del Seguro Social y en la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado y además, como en el caso de los
ex Presidentes de la República, la pensión que  reciben co-
mo ex funcionarios del Banco de México, se agrega a la
que reciben por haber ocupado el puesto de titular del Po-
der Ejecutivo y que es equivalente al sueldo de un Secreta-
rio de Estado más prestaciones en especie y en dinero.

En el contexto de la reforma a los sistemas de pensiones,
que se ha planteado en diferentes espacios, debe conside-
rarse la modificación a estos regímenes especiales que
otorgan beneficios desproporcionados.

El propósito de esta iniciativa es hacer que las pensiones de
los altos funcionarios de la administración pública federal
sean congruentes con sus aportaciones, compatibles con
una situación de cesantía por edad avanzada o incapacidad
y que tengan un tope de acuerdo a las leyes de seguridad
social vigentes.

3. Para hacer ese efectivo este propósito se propone refor-
mar la Ley de Entidades Paraestatales para evitar la facul-
tad discrecional de los órganos de gobierno de las mismas
para fijar las condiciones de trabajo, salarios y prestaciones
a los trabajadores de confianza de mando al servicio de di-
chas entidades.

En la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado se establece como incom-
patible el recibir una pensión por uno de los regímenes es-
peciales ya descritos y una pensión a cargo de cualquiera
de estas dos instituciones.

La posibilidad de construir un sistema de pensiones equita-
tivo y financieramente sustentable pasa no sólo por revisar
los sistemas de reparto que prevalecen; además debe eva-
luarse la aplicación del actual sistema de capitalización in-
dividual y de sistemas de auténtico privilegio como los de
la banca de desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a
consideración de esta honorable Asamblea la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley de las Entidades Paraestatales y de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado

Artículo Primero. Se reforma la fracción XI del artículo
58 de la Ley de Entidades Paraestatales, para quedar como
sigue;
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Artículo 58.- Los órganos de gobierno de las entidades pa-
raestatales, tendrán las siguientes atribuciones indelega-
bles: 

I a la X. ...

XI. Nombrar y remover a propuesta del Director Gene-
ral, a los servidores públicos de la entidad paraestatal
que ocupen cargos con las dos jerarquías administrati-
vas inferiores a la de aquel, así como a los demás que se-
ñalen los estatutos; concederles licencias y aprobar la fi-
jación de sus sueldos y prestaciones, con excepción de
la jubilación;

XII a la XXVII. ...

Artículo Segundo. Se reforma el penúltimo párrafo del ar-
tículo 51 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como
sigue:

Artículo 51. Las pensiones a que se refiere este Capítulo
son compatibles con el disfrute de otras pensiones, o con el
desempeño de trabajados remunerados, de acuerdo a lo si-
guiente:

I. ...

II. ...

III. ...

...

...

Fuera de los supuestos legales enunciados no se puede
ser beneficiario de una pensión, incluyendo los regí-
menes establecidos en las entidades paraestatales.

...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro,a 10 de marzo de
2005.— Diputados: Rafael García Tinajero Pérez (rúbri-
ca), A. Miguel Alonso Raya (rúbrica), Clara Marina Bru-

gada Molina (rúbrica), Marcela Lagarde de los Ríos, An-
gélica Díaz del Campo (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez
(rúbrica), Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Ro-
cío Sánchez Pérez, Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica),
Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Francisco
Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica).».

Muchas gracias, compañeros.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, señor diputado. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Gobernación, y de Trabajo y Previsión So-
cial.

LEY SOBRE LA APROBACION DE 
TRATADOS INTERNACIONALES 

EN MATERIA ECONOMICA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra la diputada doña Alejandra Méndez Sa-
lorio, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, para presentar iniciativa que adiciona una
fracción VII al artículo 3 de la Ley sobre la Aprobación de
Tratados Internacionales en Materia Económica.

La diputada Alejandra Méndez Salorio: Con la venia de
la Presidencia; compañeros y compañeras legisladores:
México ha firmado dos acuerdos comerciales que lo unen
con 43 naciones; entre ellas, las principales economías del
mundo, como Estados Unidos y Canadá. Y muy pronto es-
tará vinculado con Japón, así como ya lo está con la Unión
Europea e Israel y con la mayoría de los países de Améri-
ca del Sur y Centroamérica.

Por la magnitud de nuestras relaciones económicas, sin du-
da las más importantes son el Tratado de Libre Comercio
de América del Norte y el firmado con la Unión Europea.
Actualmente, nuestro país es un activo promotor del
Acuerdo de Libre Comercio de las Américas. Esas nego-
ciaciones son de particular importancia no sólo por su
magnitud y complejidad, sino porque pueden rectificar y
ratificar la orientación de los acuerdos anteriores. En los
hechos, el Tratado de Libre Comercio se ha convertido en
el piso mínimo para negociación de cualquier acuerdo y es
la expresión más adecuada de la agenda corporativa para la
globalización. Se adelanta incluso a los acuerdos de la
Ronda de Uruguay, que dio origen a la Organización Mun-
dial de Comercio.
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A pesar de este activismo diplomático y comercial, que ha
derivado en un importante crecimiento de nuestra capaci-
dad exportadora, en nuestro país todo mundo –incluido el
gobierno, empresarios, académicos y sociedad– reconoce
que hay un enorme rezago social. Pero lo que no se quiere
reconocer es que esa situación tiene que ver con el modelo
o estrategia económica seguida en las últimas décadas y
que la firma de contratos comerciales en sí misma no es la
solución. Es necesario reconsiderar el perfil de los tratados,
reconociendo que los costos que éstos generan no se re-
suelven sólo con políticas sociales sino que tienen que ver
con la sustancia de los tratados y el rumbo económico im-
plementado por el Gobierno de México al menos desde
1982 y que coronan y convierten en ley en 1994, cuando
entra en vigor el Tratado de Libre Comercio de América
del Norte.

Las negociaciones comerciales, y en particular los tratados
de libre comercio, no sólo son un pilar dentro de la estrate-
gia económica de México y han permitido frenar, aparen-
temente con éxito, la decreciente competencia mundial y
asegurar un crecimiento económico sostenido, en el corto y
largo plazos. En perspectiva, recordamos que desde la dé-
cada de los años noventa, México ha negociado tratados de
libre comercio, que otorgan acceso seguro y preferencial a
los mercados de tres continentes. Nuestra red de tratados
nos brinda acceso a más de 680 millones de consumidores,
lo cual genera enormes oportunidades para el sector expor-
tador mexicano. Lo preocupante es que este esfuerzo ex-
portador no ayuda al crecimiento de nuestro mercado in-
terno, no mejora el nivel de empleo ni el perfil de la
distribución del ingreso. La consecuencia es clara: la tasa
de crecimiento alcanzado es insuficiente, los resultados son
aparentemente paradójicos, se tiene éxito en lograr un fuer-
te sector exportador y que las exportaciones manufacture-
ras se diversifiquen.

También se tiene éxito en atraer inversión extranjera, y lo
mejor es que en los últimos años esta inversión es predo-
minantemente inversión directa. Pero, paradójicamente, se
fracasa en el resultado general esperado: que la economía
en su conjunto crezca aceleradamente y se generen sufi-
cientes y buenos empleos. Es decir, se logran los instru-
mentos planteados en estrategia, muchas exportaciones
manufactureras irán a volúmenes de inversión extranjera,
pero el crecimiento es muy pobre, incluso negativo, en tér-
minos absolutos. La explicación de esta paradoja es que las
crecientes exportaciones manufactureras no han sido motor
del crecimiento general de la economía debido al poco con-
tenido nacional que incluyen. Las exportaciones crecen ex-

ponencialmente, pero están desconectadas de las cadenas
productivas mexicanas y por ello no jalan tras de sí el res-
to de la economía ni el mercado interno. Tampoco generan
empleo indirecto.

Lo anterior no es sólo fruto de falta de competitividad de
los productos mexicanos, sino de la forma en que se nego-
ció el Tratado de Libre Comercio y el resto de los acuerdos
comerciales. Efectivamente, se ha logrado atraer grandes
cantidades de inversión extranjera, incluso directa –que los
tratados impiden regular–; y, guiada sólo por el mercado,
no ha logrado un efecto multiplicador en el crecimiento
económico del país y en la generación de buenos empleos.
Exportamos mucho, pero estas importaciones son poco
mexicanas, tanto por los componentes como por la propie-
dad de las empresas que exportan.

El comercio exterior se ha convertido en un elemento cla-
ve de la estrategia económica, pero tenemos déficit comer-
cial con el mundo. Es decir, sale más de lo que ingresa. La
clave de la estrategia económica mexicana está en el sector
externo: exportar y atraer inversión extranjera. Pero las
cuentas globales de nuestro país con el exterior son cre-
cientemente deficitarias. México debe integrarse en la eco-
nomía mundial, pero bajo parámetros distintos de los que
se han negociado. Es el objetivo explícito de esta iniciati-
va. México no logrará crecer de forma estable y acelerada,
y menos crear suficientes y buenos empleos, si no se dise-
ña una estrategia que al menos tenga los siguientes ele-
mentos: primero, integrar o conectar las cadenas producti-
vas nacionales para que los sectores crezcan, exportadores
o no, y jalen tras de sí el resto de las unidades productivas,
especialmente la pequeña y mediana empresa; segundo,
generalizar el comercio y la multiplicación de los empleos;
tercero, ampliar y consolidar el mercado interno; cuarto,
mejorar los niveles de ingreso de la mayoría de la pobla-
ción; y, por último, abatir la pobreza al mejorar los niveles
de vida de la mayoría de la población.

Nadie en su sano juicio puede oponerse a tratar de expor-
tar, pero ello no debe estar reñido con fortalecer el merca-
do interno. Más aún, la experiencia histórica reciente
muestra que la única garantía de estabilidad del comercio
es el mercado interno. El modelo mexicano no ha sido só-
lo favorecer las exportaciones sino que lo ha hecho a costa
de la reducción del mercado interno. En ese sentido, esta
iniciativa adquiere relevancia particular en un contexto
económico donde se debe dinamizar el mercado interno
con el fin de integrarnos eficientemente en el mercado in-
ternacional.
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Por lo anterior, los diputados que integramos la fracción
parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México so-
metemos, para su discusión y eventual aprobación, a esta
H. Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona una fracción VII al artículo 3o. de la Ley
sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Mate-
ria Económica

Artículo 3o. Para la aprobación de un tratado, se observa-
rán los siguientes objetivos generales:

I. a VI. (Quedan igual); y

VII. Contribuir al fortalecimiento del mercado interno y el
crecimiento económico.

Por su atención, muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Iniciativa que adiciona una fracción VII al artículo 3 de la
Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en
Materia Económica, presentada por la diputada Alejandra
Méndez Salorio, del grupo parlamentario del PVEM.

Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Álvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez,
Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamen-
to en el artículo 71, fracción II, 72, 73, fracción XXX, y 76
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 57, 60,
62, 63, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ocu-
rrimos a solicitar se turne a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores la presente iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona una fracción VII al artículo 3 de la Ley Sobre la
Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Econó-
mica, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

México ha firmado doce acuerdos comerciales que lo unen
con 43 naciones, entre ellas las principales economías del
mundo como Estados Unidos y Canadá y muy pronto esta-
rá vinculado con Japón,1 así como ya lo esta con la Unión
Europea, Israel y con la mayoría de los países de América
del Sur y Centroamérica.

Por la magnitud de nuestras relaciones económicas sin du-
da los más importantes son el Tratado de Libre Comercio
de América del Norte y el signado con la Unión Europea. 

Actualmente nuestro país es un activo promotor del acuer-
do de Libre Comercio de las Américas (ALCA). Estas ne-
gociaciones son de particular importancia no sólo por su
magnitud y complejidad, sino porque pueden rectificar o
ratificar la orientación de los acuerdos anteriores.

En los hechos el Tratado de Libre Comercio se ha conver-
tido en el piso mínimo para la negociación de cualquier
acuerdo y es la expresión más acabada de la agenda corpo-
rativa para la globalización, se adelanta incluso a los acuer-
dos de la Ronda de Uruguay que dio origen a la Organiza-
ción Mundial de Comercio. 

A pesar de este activismo diplomático y comercial, que ha
derivado en un importante crecimiento de nuestra capaci-
dad exportadora, en nuestro país todo mundo, incluido el
gobierno, empresarios, académicos y sociedad reconoce
que hay un enorme rezago social, pero lo que no se quiere
reconocer es que esta situación tiene que ver con el mode-
lo o estrategia económica seguida en las últimas dos déca-
das y que la firma de Tratados Comerciales en si mismo no
son la solución. 

Es necesario reconsiderar el perfil de los tratados recono-
ciendo que los costos que estos generan no se resuelven só-
lo con políticas sociales, sino que tienen que ver con la sus-
tancia de los tratados y el rumbo económico implementado
por el gobierno de México al menos desde 1982 y que se
coronan y convierten en ley en 1994 cuando entra en vigor
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Las negociaciones comerciales, y en particular los tratados
de libre comercio, son sólo un pilar dentro de la estrategia
económica de México y han permitido enfrentar aparente-
mente con éxito la creciente competencia mundial y asegu-
rar un crecimiento económico sostenido en el corto y largo
plazo. 
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En perspectiva, recordemos que desde la década de los
años noventa, México ha negociado tratados de libre co-
mercio que otorgan acceso seguro y preferencial a los mer-
cados en tres continentes. 

Nuestra red de tratados nos brinda acceso a más de 860 mi-
llones de consumidores, lo cual genera enormes oportuni-
dades para el sector exportador mexicano. Lo preocupante
es que este esfuerzo exportador no ayuda al crecimiento de
nuestro mercado interno, no mejora el nivel de empleo ni
el perfil de la distribución del ingreso.

La consecuencia es clara, la tasa de crecimiento alcanzado
es insuficiente.

Los resultados son aparentemente paradójicos. Se tiene
éxito en lograr un fuerte sector exportador y que las expor-
taciones manufactureras se diversifiquen. 

También se tiene éxito en atraer inversión extranjera y lo
mejor es que, en los últimos años, esta inversión es predo-
minantemente inversión directa. Pero paradójicamente se
fracasa en el resultado general esperado, que la economía
en su conjunto crezca aceleradamente y se generen sufi-
cientes y buenos empleos. Es decir, se logran los instru-
mentos planteados en la estrategia: muchas exportaciones
manufactureras y grandes volúmenes de inversión extran-
jera, pero el crecimiento es muy pobre incluso negativo en
términos absolutos. 

La explicación de esta paradoja es que las crecientes ex-
portaciones manufacturas no han sido motor del creci-
miento general de la economía debido al poco contenido
nacional que incluyen. 

Las exportaciones crecen exponencialmente pero están
desconectadas de las cadenas productivas mexicanas y por
ello no jalan tras de sí al resto de la economía ni al merca-
do interno, tampoco generan empleo indirecto. 

Lo anterior no es sólo fruto de falta de competitividad de
los productos mexicanos, sino de la forma en que se nego-
ció el Tratado de Libre Comercio y el resto de los acuerdos
comerciales.

Efectivamente se ha logrado atraer grandes cantidades de
inversión extranjera, incluso directa, pero los tratados im-
piden regularla, y guiada sólo por el mercado, no ha logra-
do un efecto multiplicador en el crecimiento económico del
país y en la generación de buenos empleos. 

Exportamos mucho, pero dichas exportaciones son poco
mexicanas tanto por sus componentes como por la propie-
dad de las empresas que exportan. 

El comercio exterior se ha convertido en un elemento cla-
ve de la estrategia económica, pero tenemos déficit comer-
cial con el mundo, es decir, sale más de lo que ingresa. La
clave de la estrategia económica mexicana está en el sector
externo: exportar y atraer inversión extranjera; pero las
cuentas globales de nuestro país con el exterior (la balanza
de cuenta corriente) son crecientemente deficitarias. 

El déficit en la cuenta corriente de la balanza de pagos se
ubicó en 2004 en 8 mil 712 millones de dólares, equiva-
lente a 1.3 por ciento del Producto Interno Bruto.2

México debe integrarse en la economía mundial; pero bajo
parámetros distintos a los que se han negociado. Este es el
objetivo explícito de esta iniciativa. 

México no logrará crecer de forma estable y acelerada y
menos crear suficientes y buenos empleos si no se diseña
una estrategia que al menos tenga los siguientes elementos:

a) Integrar o conectar las cadenas productivas naciona-
les para que los sectores que crezcan, exportadores o no,
jalen tras de sí al resto de las unidades productivas, es-
pecialmente a la pequeña y mediana empresa.

b) Generalizar el crecimiento y la multiplicación de los
empleos. 

c) Ampliar y consolidar el mercado interno. 

d) Mejorar los niveles de ingreso de la mayoría de la po-
blación

e) Abatir la pobreza. Al mejorar los niveles de vida de
la mayoría de la población.

Nadie en su sano juicio se puede oponer a tratar de expor-
tar; pero ello no debe estar reñido con fortalecer el merca-
do interno. Más aún, la experiencia histórica reciente
muestra que la única garantía de estabilidad del crecimien-
to es el mercado interno

El modelo mexicano no ha sido sólo favorecer las exporta-
ciones sino, que lo ha hecho a costa de una reducción del
mercado interno.
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En este sentido esta iniciativa adquiere una relevancia par-
ticular en un contexto económico en donde se debe dina-
mizar el mercado interno con el fin de integrarnos eficien-
temente en el mercado internacional. Por lo anterior los
diputados que integramos la fracción parlamentaria del
Partido Verde Ecologista de México, sometemos para su
discusión y eventual aprobación a ésta H. Asamblea, la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una
fracción VII al artículo 3 de la Ley sobre la Aprobación
de Tratados Internacionales en Materia Económica.

Decreto

Artículo 3

Para la aprobación de un tratado se observarán los siguien-
tes objetivos generales:

I. a la VI. (quedan igual). 

VII. Contribuir al fortalecimiento del mercado in-
terno y al crecimiento económico. 

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 El Acuerdo de Asociación Económica con Japón entra en vigor en el

mes de abril del 2005.

2 Fuente: Banco de México.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 10 días del mes de
marzo de 2005.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rú-
brica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari, vicecoordi-
nador; Luis Antonio González Roldán, vicecoordinador;
Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Vi-
llazón (rúbrica), Leonardo Álvarez Romo, Jacqueline Ar-
güelles Guzmán (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica),
Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximino Fernández
Ávila, Félix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta
Ordorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra
Méndez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández

(rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Piña Hor-
ta (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, diputada doña Alejandra Méndez Salorio.
Túrnese a las Comisiones Unidas de Relaciones Exte-
riores, y de Economía.

ARTICULO 6o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra la diputada doña Martha Laguette Lar-
dizábal, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar iniciativa que reforma el
artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con relación a la autonomía constitucional
del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública.

La diputada María Martha Celestina Eva Laguette
Lardizábal: Con su permiso, señor Presidente: el derecho
a la información se consagró en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos desde 1977. A través del
mismo se refuerza la legitimidad de las instituciones crea-
das por el Estado y, por ende, se alimenta el espíritu demo-
crático del gobierno a que todos aspiramos.

En junio de 2002 se promulgó la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
con la que se llenaría el vacío legislativo que existía al res-
pecto y se atendería el reclamo social de garantizar el ejer-
cicio de un Estado transparente, sujeto a la supervisión de
la ciudadanía, abierto a la rendición de cuentas de los po-
deres públicos, en el que los asuntos del gobierno sean
efectivamente del pueblo. Entonces, con la expedición de
la ley de mérito, se creó el Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública, como el órgano de la Administración
Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestaria y
de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio
del derecho de acceso a la información, y de resolver sobre
la negativa a las solicitudes de acceso a la información y
proteger los datos personales en poder de las dependencias
y entidades.

Existe confusión respecto a la verdadera naturaleza de este
ente público, pues si bien es cierto que está establecido co-
mo un ente, con autonomía presupuestaria, operativa y de
decisión, no es un ente verdaderamente autónomo y está
sujeto a la Administración Pública Federal. Para garantizar
lo establecido en el artículo 6o. de nuestra Norma Suprema,
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se debe tener un órgano suficientemente confiable que per-
mita a particulares interesados el acceso a dicha informa-
ción, para todos los casos en que las autoridades requeridas
se nieguen indebidamente a suministrarla, el que deberá de
gozar de autonomía constitucional para evitar que factores
de índole externa interfieran en su función y la despresti -
gien.

Esto es: en la actualidad, en materia de acceso a la infor-
mación pública existe un instituto creado para tal efecto
que, si bien cuenta con las características señaladas, es un
organismo de la Administración Pública Federal que apa-
rentemente no subordina sus resoluciones a autoridad al-
guna, pero no contar con la característica de ser un órgano
constitucional autónomo sin duda no le permite en realidad
funcionar adecuadamente.

Al respecto, el Reglamento Interior del Instituto Federal de
Acceso a la Información Pública establece, en su artículo
2o., que el mismo es un organismo descentralizado de la
Administración Pública Federal, no sectorizado, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio le-
gal en la Ciudad de México, lo que verdaderamente cons-
tituye una gran irresponsabilidad, pues se atribuye la
naturaleza de un organismo en un reglamento. Es imperan-
te, pues, que el Instituto Federal de Acceso a la Informa-
ción Pública (IFAI) esté dotado de autonomía constitucio-
nal que le permita actuar de manera imparcial y objetiva en
sus determinaciones y dejar de estar en el absurdo de ser un
ente descentralizado del Poder Ejecutivo federal, lo que lo
convierte en una verdadera falacia.

Debemos tener claro que existen órganos como el señalado
que, por su particular naturaleza, no pueden ser encasilla-
dos dentro de los tres poderes típicos y tradicionales que
fueron concebidos en la teoría de Montesquieu de la divi-
sión de poderes. No son pocos los entes públicos de tales
características que expresamente están consignados en la
Carta Magna, como son el Instituto Federal Electoral, el
Banco de México, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y la Universidad Nacional Autónoma de México.

El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública de-
be concebirse, entonces, como un órgano coadyuvante en
el equilibrio constitucional y político, de acuerdo con el
principio de inmediatez a que alude Manuel García Pelayo,
donde sus funciones sean reconocidas y garantizadas des-
de la propia Carta Magna, con la posibilidad de emitir ac-
tos definitivos, pues esto es indispensable para garantizar
el Estado constitucional de derecho, donde sus relaciones

con los poderes sean en condiciones de igualdad y no de
supra a subordinación, conservando su libertad orgánica,
funcional y presupuestaria. Así pues, es menester que el ór-
gano encargado de velar por el debido cumplimiento del
ejercicio del derecho de acceso a la información sea eleva-
do a la categoría de órgano constitucional autónomo; esto
es, que se consagre su existencia no únicamente en la le-
gislación y reglamentación, sino que quede establecido ex-
presamente en la Carta Magna como garantía de que dicho
ente estará siempre presente, sin sujeciones de ninguna ín-
dole, para hacer efectivo el derecho de todos de acceder a
la información pública y de contar con gobiernos y autori -
dades efectivamente transparentes en su actuar.

Se propone al respecto la reforma del artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra establecer que el órgano constitucional autónomo encar-
gado de salvaguardar el ejercicio del derecho a la informa-
ción se denomina Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública, el cual cuenta con autonomía en su
actuación, personalidad jurídica y patrimonio propio y que
su integración, organización y facultades estarán dispues-
tas en la ley.

En su caso, una vez aprobada la reforma constitucional ob-
jeto de esta iniciativa, promoveremos las reformas condu-
centes de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, a efecto de establecer en esta
ley reglamentaria la autonomía constitucional del órgano
referido y hacer las adecuaciones pertinentes. Por lo ante-
riormente expuesto y fundado me permito proponer a esta
representación popular el siguiente proyecto, con el carác-
ter de decreto.

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar redactado de la forma siguiente:

Artículo 6o. El primer párrafo queda igual, en el sentido de
que la manifestación de las ideas no será objeto de ningu-
na inquisición judicial y administrativa, el derecho a la in-
formación será garantizado por el Estado.

Segundo párrafo, se adiciona: “El órgano autónomo encar-
gado de salvaguardar el ejercicio del derecho a la informa-
ción se denominará Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública, el cual contará con autonomía en su
actuación, además de personalidad jurídica y patrimonio
propios. Su integración, organización, funcionamiento y
atribuciones estarán establecidos en la ley”.
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Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los diez dí-
as del mes de marzo del año en curso, 2005.

Atentamente, Martha Laguette Lardizábal. Muchas gracias
por su atención.

«Iniciativa que reforma el artículo 6o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación a
la autonomía constitucional que debe caracterizar al Insti-
tuto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), a
cargo de la diputada Martha Laguette Lardizábal, del gru-
po parlamentario del PRI

Martha Laguette Lardizábal, diputada a la Quincuagésima
Novena Legislatura del H. Congreso de la Unión, miembro
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, me permito proponer a este alto cuerpo co-
legiado la presente iniciativa con proyecto de decreto, a
efecto de adicionar un segundo párrafo al artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con relación a la autonomía constitucional que debe carac-
terizar al Instituto Federal de Acceso a la Información Pú-
blica (IFAI). Lo anterior, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la información se consagró en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos desde 1977. És-
te definitivamente fue un gran avance en nuestra legisla-
ción constitucional, por tratarse de una prerrogativa que
particularmente impulsa el desarrollo armónico de nuestra
sociedad.

A través del derecho a la información se refuerza la legiti -
midad de las instituciones creadas por el Estado y, por en-
de, se alimenta el espíritu democrático del gobierno al que
todos aspiramos.

No son pocos los criterios que se orientan a afirmar que la
información, en principio, pertenece al ciudadano, y esto ha
sido asumido por muchas legislaciones locales de México.

Como es afirmado por algunos doctrinarios, sin libertad de
expresión ni derecho a la información, no puede haber una

sociedad capaz de gozar de ninguna de las instituciones de
la poliarquía, ni habría manera de maximizar el debate pú-
blico.

De tal manera, correlativamente a la obligación inherente
de las autoridades, o de quienes sin serlo ejercen recursos
públicos, de transparentar su actuación, existe el derecho
de las personas de allegarse de la información correspon-
diente a las actividades de aquéllos. 

Bajo criterios de similar índole, fue en junio de 2002 cuan-
do se promulgó la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, con la que se lle-
naría el vacío legislativo que existía al respecto, y se aten-
dería el reclamo social de garantizar un ejercicio de Estado
transparente, sujeto a la supervisión de la ciudadanía,
abierto a la rendición de cuentas de los poderes públicos,
en el que los asuntos del gobierno sean efectivamente del
pueblo.

Fue entonces con la expedición de la Ley de mérito, que se
creó el Instituto Federal de Acceso a la Información Públi-
ca, como el “órgano de la Administración Pública Federal,
con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, en-
cargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de
acceso a la información; resolver sobre la negativa a las so-
licitudes de acceso a la información y proteger los datos
personales en poder de las dependencias y entidades”.

Existe confusión respecto a la verdadera naturaleza de este
ente público, pues si bien es cierto está establecido como
un ente con autonomía presupuestaria, operativa y de deci-
sión, no es un ente verdaderamente autónomo, y está suje-
to a la administración pública federal.

Contar con los elementos jurídicos y mecanismos legales
para acceder a la información pública no es lo únicamente
indispensable para garantizar lo establecido en el artículo
6º de nuestra Norma Suprema, pues se debe tener un órga-
no lo suficientemente confiable, que permita a particulares
interesados el acceso a dicha información, para todos los
casos en que las autoridades requeridas se nieguen a mi-
nistrarla indebidamente, el que deberá de gozar con auto-
nomía constitucional, para evitar que factores de índole ex-
terno interfieran en su función y la desprestigien.

Esto es, en la actualidad, en materia de acceso a la infor-
mación pública, existe un Instituto creado para tal efecto,
que si bien es cierto cuenta con las características antes se-
ñaladas, es un organismo de la Administración Pública
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Federal, que aparentemente, no subordina sus resoluciones
a autoridad alguna, pero al no contar con la característica
de ser un órgano constitucional autónomo, sin duda no le
permite en realidad funcionar adecuadamente.

Al respecto, el Reglamento Interior del Instituto Federal de
Acceso a la Información Pública establece en su artículo 2º
que el mismo es “un organismo descentralizado de la Ad-
ministración Pública Federal no sectorizado, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio legal en
la Ciudad de México”, lo que verdaderamente constituye
una gran irresponsabilidad, pues se atribuye la naturaleza
de un organismo en un reglamento.

Que el IFAI esté dotado de autonomía constitucional, que
le permita actuar de manera imparcial y objetiva en sus de-
terminaciones, y dejar de estar en el absurdo de ser un en-
te descentralizado del Poder Ejecutivo Federal, como lo es-
tablece el referido reglamento, lo que lo convierte en una
verdadera falacia.

Debemos tener claro que existen órganos como el señalado
que, por su particular naturaleza, no pueden ser encasilla-
dos dentro de los tres poderes típicos y tradicionales que
fueron concebidos en la teoría de Montesquieu de la Divi-
sión de Poderes, que en esencia sigue vigente, pues a fin de
cuentas, lo que se pretende con la autonomía de algunos
entes es precisamente la de buscar el equilibrio en los ór-
ganos del Estado.

No son pocos los entes públicos de tales características que
expresamente están consignados en la Carta Magna, como
son el Instituto Federal Electoral; el Banco de México; la
Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Universi-
dad Nacional Autónoma de México.

Quizá si tales órganos no estuvieran constitucionalmente
establecidos y tomaran vida adscritos a alguno de los Po-
deres del Estado, sus funciones y atribuciones serían guia-
dos por intereses ajenos a los que les dieron origen y a su
naturaleza, orillándolos al fracaso y al desprestigio. 

El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública de-
be concebirse entonces como un órgano coadyuvante en el
equilibrio constitucional y político, de acuerdo al principio
de inmediatez a que alude Manuel García Pelayo, donde
sus funciones sean reconocidas y garantizadas desde la
propia Carta Magna, con la posibilidad de emitir actos de-
finitivos, pues esto es indispensable para garantizar el Es-

tado Constitucional de Derecho; donde sus relaciones con
los Poderes sean en condiciones de igualdad, y no de supra
a subordinación, conservando como hasta hoy, su libertad
orgánica, funcional y presupuestal.

Así pues, es menester que el órgano encargado de velar por
el debido cumplimiento del ejercicio del derecho de acce-
so a la información sea elevado a la categoría de Órgano
Constitucional Autónomo; esto es, que se consagre su exis-
tencia no únicamente en la legislación y reglamentación,
sino que quede establecido expresamente en la Carta Mag-
na, como garantía de que dicho ente estará siempre presen-
te, sin sujeciones de ninguna índole, para hacer efectivo el
derecho de todos de acceder a la información pública y de
contar con gobiernos y autoridades efectivamente transpa-
rentes en su actuar.

Se propone al respecto la reforma al artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra establecer que el Órgano Constitucional Autónomo en-
cargado de salvaguardar el ejercicio del derecho a la infor-
mación, se denomina Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública, el cual cuenta con autonomía en su
actuación, personalidad jurídica y patrimonio propio, y que
su integración, organización y facultades estarán dispues-
tas en la ley.

En su caso, una vez aprobadas la reforma constitucional
objeto de esta Iniciativa, promoveremos las reformas con-
ducentes a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, a efecto de establecer en esta
Ley Reglamentaria la autonomía constitucional del órgano
referido y hacer las adecuaciones pertinentes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito pro-
poner a esta Representación Popular el siguiente proyecto
con el carácter de

Decreto

Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 6o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el
caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, pro-
voque algún delito o perturbe el orden público; el derecho
a la información será garantizado por el Estado.
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El Órgano Autónomo encargado de salvaguardar el
ejercicio del derecho a la información se denominará
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, el
cual contará con autonomía en su actuación, además de
personalidad jurídica y patrimonio propios. Su integra-
ción, organización, funcionamiento y atribuciones, es-
tarán establecidos en la ley.

Transitorios

Único.- El presente decreto entrara el vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad
de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de
marzo del año dos mil cinco.— Dip. Martha Laguette Lar-
dizábal (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted. Túrnese a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

El siguiente punto del orden del día ha sido retirado por su
proponente, el señor diputado don Federico Madrazo Ro-
jas; más bien, pospuesto, que no retirado. 

ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra la diputada Rosalina Mazari Espín, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para
presentar iniciativa que adiciona la fracción VII al aparta-
do B del artículo 20 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. La propia diputada Mazari Espín
tiene como invitados a los alumnos de la escuela federal
Guadalupe Victoria, a quienes damos la más cordial bien-
venida.

La diputada Rosalina Mazari Espín: Con su permiso, se-
ñor Presidente; diputadas y diputados: 

«Iniciativa que adiciona la fracción VII al apartado B del
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Rosalina Mazari Espín, diputada federal integrante del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56,62 y 63 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción VII, del apartado B, del artícu-
lo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, la cual se fundamenta y motiva en la siguiente

Exposición de Motivos

Existe un grave problema para la víctima o el ofendido de
un delito que por dolo de sus propios defensores o asesores
jurídico e incluso del ministerio público, se aprovechan del
desconocimiento jurídico de la víctima u ofendido para de-
jar de interponer los recursos necesarios los cuales dan ini-
cio a la instancia procesal siguiente.

Es cierto que mediante la última reforma al artículo 20 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que  establece el apartado B, relativo a garantizar a nivel
constitucional los derechos de las víctimas o el ofendido
del delito, si bien es cierto, existen seis fracciones en ese
apartado, pero olvidaron el proteger a nivel constitucional
el derecho por parte de la víctima de acceder a las instan-
cias del procedimiento, mediante su pleno conocimiento e
importancia que le representa en la búsqueda de la justicia
en un juicio penal. 

La víctima o el ofendido pierde un juicio cuando su propia
defensa por falta de ética profesional, dolo y corrupción,
como en delitos graves de homicidio, secuestro o viola-
ción, se realizan una serie de actos por parte del procesado
para ganar un juicio no porque le asista el derecho, sino por
fraude procesal que se esta generalizado en la practica fo-
rense penal de sobornar a la contraparte para no interponer
los recursos por la defensa y también por el ministerio pú-
blico, para que una vez notificada la sentencia y transcurri -
do el plazo de ley, la sentencia cause ejecutoria en perjui-
cio de la víctima o el ofendido.

La ley penal obliga al juez sobre todo hablando del proce-
sado de que al momento de la notificación de la sentencia
se le haga del conocimiento de su derecho a interponer el
recurso procedente e incluso la falta de esto duplica el pla-
zo, en beneficio del reo, estamos de acuerdo. Lo lamenta-
ble es que la víctima o el ofendido en lo forense está sien-
do burlada como un acto reiterativo por sus defensores,
ministerios públicos y actuarios que al momento de notifi-
car la sentencia que le agrava en cualquier dimensión, por
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ignorancia, engaño y confianza se da por enterado de la
sentencia sin conocer el daño irreparable de no interponer
en un plazo el recurso procesal al que tiene derecho y que
abre la instancia que le permite llegar hasta el juicio de am-
paro, según sea el caso.

Considero que ante esta realidad social, donde existen mu-
jeres que han sido violadas, secuestrados y que por el mal
proceder de sus abogados, asesores y del propio represen-
tante social, quedan burlados, toda vez que de manera su-
maria les notifican la sentencia sin ninguna formalidad, de
simple tramite y la defensa jamás les informa por lo que se
pasa ese plazo perentorio y la víctima se convierte de nue-
vo en víctima con un daño irreparable toda vez que por
mandato constitucional federal del artículo 23, nadie puede
ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el
juicio se le absuelva o se le condene.

La responsabilidad en que incurra la defensa, por ningún
motivo subroga o sustituye la garantía de ser vencido en
juicio agotando las instancias; sino por ignorancia jurídica,
dolo y perversión de unos sujetos se daña gravemente a las
víctimas u ofendidos en sus derechos. Aunado que el ven-
cimiento del plazo manifiesta una voluntad tácita y no ex-
presa, por eso lo que se propone es que exista la garantía
constitucional de toda víctima o el ofendido de un delito de
acceder a las instancias, la cual sólo salvaguarda a que el
ofendido o víctima de cualquier condición social o conoci-
miento sobre la materia jurídica se le debe informar en una
audiencia pública por el juez de la necesidad  y de la im-
portancia de manifestar su voluntad o no de seguir un jui-
cio.

Por ningún motivo el juez será parcial, parte o asesor, lo
que se propone es que haya una audiencia formal para que
le quede claro por el representante del Estado que es el
juez, de que existe un derecho de notoria importancia y
trascendencia para lograr la justicia, aunado que esto no re-
presenta un gasto al Estado, ni retrasa el procedimiento, si-
no únicamente obliga al juez a que antes de dictar el auto
de sentencia ejecutoriada tendrá que haber constancia de
realizar esa audiencia de vital importancia para el ofendido
y de no existir ésta, el vencimiento del plazo no procede
para dictar el auto de sentencia ejecutoriada.

Con esto de ser aprobado a nivel constitucional estaremos
garantizando el espíritu de las seis fracciones del apartado
B, que otorga entre otras reparación del daño, atención mé-
dica y psicológica urgente, tratándose de menores de edad
no carearse con el inculpado por delitos de secuestro y vio-

lación; si el juicio y todo el esfuerzo del Estado, el ofendi-
do y familiares estarán lacerados por no garantizar en la
constitución una audiencia elemental, necesaria  y ágil que
hace respetar el artículo 20 y 23 de la Constitución Fede-
ral.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta asam-
blea el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
VII, en el  apartado B, del artículo 20, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo Único.- Se adiciona la fracción VII, en el aparta-
do B, del artículo 20, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 20.- En todo proceso del orden penal el inculpado,
la víctima o el ofendido tendrán las siguientes garantías:

A. ...

B. ...

I. a VI. ...

VII.-  Acceder a las instancias. El juez en audien-
cia pública proveerá lo necesario para garantizar
su conocimiento y la importancia para la víctima
o el ofendido de iniciar otra instancia cuando la
sentencia le sea adversa. El vencimiento de plazo
sin la audiencia no producirá efectos.

Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dip. Rosalina Mazari Espín (rúbrica).»

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputada Mazari Espín. Túrnese a las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Justicia
y Derechos Humanos.
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ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL - 
LEY DE LA COMISION REGULADORA 
DE ENERGIA - LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don Eduardo Olmos
Castro, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del
Artículo 27 Constitucional, en el Ramo del Petróleo, de la
Ley de la Comisión Reguladora de Energía y de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal.

El diputado Eduardo Olmos Castro: Con su permiso, se-
ñor Presidente: de conformidad con los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el de la voz, diputado Eduardo Olmos
Castro, en nombre del grupo parlamentario del PRI, pre-
senta a esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto, que reforma el artículo 16 de la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, en el Ramo
del Petróleo; que reforma el artículo 1 y adiciona un párra-
fo al numeral 7 del artículo 3 de la Ley de la Comisión Re-
guladora de Energía; y adiciona un párrafo al artículo 1o. y
reforma los artículos 7, 25, 31, numeral 10, y 34, numeral 8,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Exposición de motivos: México atraviesa por un acelerado
crecimiento en la demanda energética, registrando tasas su-
periores a los indicadores demográficos o a los económi-
cos. El gas natural es un producto que ha venido creciendo
en su demanda en todo el mundo. De acuerdo con datos
proporcionados por la Secretaría de Energía, el consumo
de energía crecerá en México los próximos 10 años con
una tasa promedio anual de 6 por ciento, mientras que el
consumo de gas natural crecerá a 10 por ciento anual.

Un crecimiento en la demanda energética es característico
de países con economías emergentes, en donde existe un
rezago en infraestructura. Este crecimiento se refleja tam-
bién en el consumo del sector industrial y social; o sea, el
doméstico. Este crecimiento tan acelerado provocará que la
demanda nacional de este energético enfrente un grave pro-
blema. La oferta de gas crecerá en el mismo periodo a una
tasa de 7.1 por ciento, lo que se traduce en un déficit de gas
natural, que será cubierto con importaciones, que represen-
tarán 23.7 por ciento de la demanda total.

La construcción de ciclos combinados de gas natural en la
producción de electricidad es uno de los principales facto-
res que han acelerado el crecimiento del consumo de este
hidrocarburo. Actualmente, se encuentran en proceso de
construcción o programados alrededor de 14 gigawatts, de
los cuales 85 por ciento utilizará gas natural como com-
bustible. En nuestro país, desde 1995 el Congreso de la Re-
pública aprobó la reforma de la Ley Reglamentaria del Ar-
tículo 27 Constitucional, permitiendo que el transporte,
almacenamiento y distribución de gas natural sean llevados
a cabo por los sectores social y privado y que podrán cons-
truir, operar y ser propietarios de ductos, instalaciones y
equipos, en los términos de las disposiciones reglamenta-
rias, técnicas y de regulación que se expidan.

Esta medida fue complementada con la asignación de nue-
vas funciones y atribuciones de la Comisión Reguladora de
Energía y con la expedición del Reglamento de Gas Natu-
ral. En noviembre de 1995 fue esto. Este organismo, de
acuerdo con la ley, es el encargado, entre otras cosas, de re-
gular y promover el desarrollo eficiente de las ventas de
primera mano de gas natural y gas licuado del petróleo; el
transporte, almacenamiento y distribución de gas natural
también.

Éste tendrá, entre otras atribuciones, la de expedir las me-
todologías para la determinación de sus precios, salvo que
existan condiciones de competencia efectiva, a juicio de la
Comisión Federal de Competencia. Estos dos parámetros,
la regulación y las tarifas, son el eje central de la propues-
ta de la iniciativa de reforma de la Ley de la Comisión Re-
guladora de Energía, así como de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

Cuando se habla de regular un sector de la actividad eco-
nómica, es dable pensar que esto signifique suprimir todo
tipo de normas y dejar liberado el funcionamiento de dicho
sector a las reglas del mercado. No siempre desregular sig-
nifica dejar actuar libremente las reglas de mercado, y no
significa esto porque las condiciones específicas y natura-
les del lugar y algunas actividades del sector hacen que el
mercado pueda en ocasiones mostrar imperfecciones im-
portantes que lo hacen por sí solo incapaz de regularse con
eficacia. La nueva regulación ha incorporado a los objetos
clásicos nuevos conceptos, que tienden a evitar aquellos
efectos no deseados. Se pide que, a mediano plazo, el área
regulada cumpla ciertas metas de inversión que acompañen
el crecimiento del mercado y que logren mayor eficiencia.
La innovación tecnológica en el sector regulado debe ser
tarea prioritaria que la regulación fomente para que ésta no

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 200581



se trasforme o no se convierta en un factor limitante de la
evolución del sector.

La política energética del gobierno debe ser una política de
Estado que elabore reglas del juego que den seguridad ju-
rídica a los regulados: la coherencia entre política energé-
tica y normas regulatorias es condición necesaria para que
un sistema regulatorio alcance sus objetivos. Esta iniciati-
va introduce un nuevo elemento en la Administración Pú-
blica Federal, que son las autoridades reguladoras autóno-
mas por ley. Tradicionalmente, los órganos reguladores han
venido apareciendo como auxiliares del Estado en las dife-
rentes áreas prioritarias; es decir, energía, comunicaciones,
simplificación administrativa, competencia, etcétera, y han
cumplido las tareas necesarias de regulación, principal-
mente en estas áreas, que son fundamentales para el país.

Sin embargo, la participación de estos órganos ha sido li -
mitada, principalmente por las condiciones de su naturale-
za, al estar sujetas a condiciones financieras que limitan su
tarea, y a la falta de autonomía para poder arbitrar entre el
monopolio del Estado y los intereses del sector privado y
también el desarrollo con bienestar de la nación. Es decir,
convertir la Comisión Reguladora de Energía en una auto-
ridad reguladora por ley, cuyas decisiones adquieran esta
naturaleza, a manera de intervenir con la fortaleza que se
requiere, pero al mismo tiempo puede ser sujeta a la ley, en
cuanto a las decisiones de autoridad en beneficio de los
usuarios, de los servicios regulados, con la responsabilidad
de garantizar el dominio inalienable de los recursos ener-
géticos por parte del Estado pero, a su vez, promover el
fortalecimiento de la infraestructura necesaria para el des-
arrollo del país. Ésa es la intención de esta reforma.

Se requiere fortalecer la Comisión Reguladora de Energía
como una autoridad reguladora, dotándola de patrimonio
propio e independencia financiera, permitirle formar, per-
mitirle evaluar y contratar a su personal técnico, permitirle
también el uso de los autogenerados y la posibilidad de
contratación de sus especialistas en los diferentes ramos
necesarios para realizar esta función tan importante. Sólo
contando con un órgano regulador que enfrente los retos
que se avecinan podemos garantizar el uso eficiente de los
carburos y la eficiencia necesaria en la infraestructura para
el desarrollo del país y el beneficio de la población.

México cuenta con abundantes reservas de gas natural se-
co y asociados, con los costos de producción más bajos de
Norteamérica y con inversiones en gas muy rentables, con
márgenes muy elevados que no tiene ningún consumidor

del país. Sin embargo, las ventajas de su riqueza petrolera
no se han aprovechado en las últimas dos décadas para im-
pulsar el desarrollo del país. Por el contrario, se han limi-
tado al mínimo la exploración y la producción del gas y se
ha seguido una fórmula de precios con serias fallas y con
limitaciones, lo cual ha puesto en una situación vulnerable
al país, así como el riesgo de desmantelamiento de diver-
sas cadenas productivas, con los correspondientes efectos
negativos para nuestra economía.

Sin un mercado libre en México, los precios fueron esta-
blecidos con base en los del sur de Texas, reflejando es-
tacionalidad y especulación ajenas a México. Actualmen-
te, bajo este mecanismo, y a pesar de contar con los
costos más bajos, México se encuentra entre los países
con los precios más elevados del mundo. En 2001, las
empresas firmaron un convenio con Pemex, en el cual ga-
rantizaban durante tres años un precio fijo del gas natural
a cuatro dólares el millón de unidades térmicas británicas,
para blindarse ante el aumento energético, pero en octu-
bre de 2004 los precios de referencia del canal naviero de
Houston fueron de 5.39. Esto nos sujeta al comporta-
miento errático del mercado en Estados Unidos, sobre to-
do cuando las condiciones climáticas son extremas, ade-
más de que la capacidad productiva de Estados Unidos
alcanzó su máximo en 2001 y hasta 2003 había bajado ca-
si 3 por ciento. 

En cuanto a Canadá, de cuyas importaciones ha dependido
el gran consumo estadounidense, su producción llegó al
máximo en 2002 y desde entonces bajó 2.2 por ciento, lo
que seguramente encarecerá el producto. En la Laguna, las
propias circunstancias nos han puesto en el centro de este
debate, sobre todo por el conflicto generado entre el pro-
veedor y los empresarios organizados en la Canacintra y en
Torreón, Coahuila; y, por otro lado, tener en este subsuelo
una gran reserva de gas natural en la cuenca de Burgos. Es-
to último nos plantea una contradicción ya que, como otros
estados productores de energéticos, estaremos enfrentando
un aumento de tarifas, como el que se está proyectando a
nivel nacional. Concluyo, señor Presidente: solicito a esta
Presidencia que esta iniciativa se integre en su totalidad,
dado que el tiempo no es suficiente para practicarla, en el
Diario de los Debates. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Ramo del
Petróleo; de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía
y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
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a cargo del diputado Eduardo Olmos Castro, del grupo par-
lamentario del PRI

De conformidad con los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
con los artículos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el de la voz, diputado Eduardo Olmos
Castro, a nombre del grupo parlamentario del PRI, presen-
to a esta H. soberanía, la siguiente Iniciativa con proyecto
de Decreto que reforma al artículo 16 de la Ley Reglamen-
taria del Artículo 27  Constitucional en el Ramo del Petró-
leo, que reforma el artículo 1, y se adiciona un párrafo al
numeral VII del artículo 3, de la Ley de la Comisión Re-
guladora de Energía, que adiciona un párrafo al artículo 1,
y se reforman los artículos 7, 25, 31, numeral X, y 34, nu-
meral VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica.

Exposición de Motivos

México atraviesa por un acelerado crecimiento en la de-
manda energética, registrando tasas superiores a los indi-
cadores demográficos y a los económicos. El Gas Natural
es un producto que ha venido creciendo en su demanda en
todo el mundo. De acuerdo con datos proporcionados por
la Secretaría de Energía (Sener), el consumo de energía
crecerá en México, los próximos 10 años, a una tasa pro-
medio anual del 6%, mientras que el consumo de gas natu-
ral crecerá el 10% anual. Un crecimiento en la demanda
energética es característico de países con economías emer-
gentes, en donde existe un rezago en infraestructura.

Este crecimiento también se refleja en el consumo del sec-
tor industrial y social (doméstico).  Este crecimiento tan
acelerado provocará que la demanda nacional de este ener-
gético enfrente un grave problema. La oferta de gas crece-
rá en este mismo periodo a una tasa de 7.1 por ciento, lo
que se traduce en un déficit de gas natural que será cubier-
to con importaciones que representarán 23.7 por ciento de
la demanda total. 

La construcción de ciclos combinados de gas natural en la
producción de electricidad es uno de los principales facto-
res que han acelerado el crecimiento del consumo de este
hidrocarburo. Actualmente se encuentran en proceso de
construcción o programados, alrededor de 14 GW, de los
cuales el 85 por ciento utilizarán gas natural como com-
bustible.

En nuestro país desde 1995, el Congreso de la República
aprobó la reforma a la Ley Reglamentaria del Artículo 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, permitiendo que el transporte, almacenamiento y dis-
tribución de gas natural sean llevado a cabo por los secto-
res social y privado, que podrán construir, operar y ser
propietarios de ductos, instalaciones y equipos, en los tér-
minos de las disposiciones reglamentarias, técnicas y de re-
gulación que se expidan. Esta medida fue complementada
con la asignación de nuevas funciones y atribuciones a la
Comisión Reguladora de Energía y con la expedición del
Reglamento de Gas Natural, en noviembre de 1995. Este
organismo de acuerdo a la Ley, es quien se encarga entre
otras cosas, de promover el desarrollo eficiente de las ven-
tas de primera mano de gas natural y licuado de petróleo,
el transporte, almacenamiento y distribución del gas natu-
ral, todas estas actividades son reguladas. Tendrá entre
otras atribuciones la de expedir las metodologías para la
determinación de sus precios, salvo que existan condicio-
nes de competencia efectiva a juicio de la Comisión Fede-
ral de Competencia.

Estos dos parámetros: la regulación y las tarifas, son el eje
central de la Propuesta de Iniciativa de reforma a la Ley de
la Comisión Reguladora de Energía, así como a la Ley Or-
gánica de la Administración Publica Federal.

Cuando se habla de desregular un sector de la actividad
económica, es dable pensar que esto signifique suprimir to-
do tipo de norma y dejar librado el funcionamiento de di-
cho sector a las reglas del mercado. No siempre desregular
significa dejar actuar libremente las reglas del mercado, y
no significa esto porque las condiciones específicas y natu-
rales del lugar y algunas actividades del sector hacen que
el mercado pueda en ocasiones mostrar imperfecciones im-
portantes que lo hacen por si sólo incapaz de regularse con
eficacia.

Como regla general podríamos admitir que siempre hay re-
gulación en el mundo real, ya sea dirigida por el regulador
clásico y monopólico o por el mercado o por un sistema in-
termedio entre los dos anteriores.

La industria energética es naturalmente competitiva. La
producción y refinación de petróleo, la distribución y ven-
ta de productos petroleros, la generación de energía eléc-
trica son claros ejemplos de esto.

La nueva regulación ha incorporado, a los objetivos clási-
cos, nuevos conceptos que tienden a evitar aquellos efectos
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no deseados. Se pide que, a mediano plazo, el área regula-
da cumpla con ciertas metas de inversión que acompañen el
crecimiento del mercado, logren un aumento de eficiencia.
La innovación tecnológica en el sector regulado debe ser ta-
rea prioritaria que la regulación fomente para que ésta no se
transforme en factor limitante de la evolución del sector.

La política energética del gobierno debe ser, en la medida
de lo posible, una política de estado que elabore “reglas de
juego” que den seguridad jurídica a los regulados. La co-
herencia entre política energética y normas regulatorias es
obviamente condición necesaria para que un sistema regu-
latorio alcance sus objetivos.

Esta Iniciativa introduce un nuevo elemento en la Admi-
nistración Pública Federal, las Autoridades Reguladoras
Autónomas por Ley. Los órganos reguladores han venido
apareciendo como auxiliares del Estado en las diferentes
áreas prioritarias (Energía, Comunicaciones, Simplifica-
ción Administrativa, Competencia, etc.), han cumplido con
las tareas necesarias de regulación, principalmente en estas
áreas que son fundamentales para el país. 

Sin embargo, la participación de estos órganos ha sido li -
mitada principalmente por las condiciones de su naturale-
za, al estar sujetas a condiciones financieras que limitan su
tarea, y a la falta de autonomía para poder arbitrar entre el
monopolio del Estado y los intereses del sector privado y
el desarrollo con bienestar de la nación. Convertir a la Co-
misión Reguladora de Energía en una Autoridad Regula-
dora por Ley, cuyas decisiones adquieran esta naturaleza,
de manera de intervenir con la fortaleza que se requiere,
pero al mismo tiempo pueda estar sujeta a la Ley en cuan-
to a decisiones de autoridad en beneficio de los usuarios de
los servicios regulados, con la responsabilidad  de garanti-
zar  el dominio inalienable de los recursos energéticos por
parte del Estado, y a su vez, promover el fortalecimiento de
la infraestructura necesaria para el desarrollo del país, es la
intención de esta reforma.

Se requiere fortalecer a la Comisión Reguladora de Ener-
gía, como Autoridad Reguladora, dotándola de patrimonio
propio, independencia financiera, permitirle formar y eva-
luar a su personal técnico, el uso de sus autogenerados y la
posibilidad de contratación de sus especialistas en los dife-
rentes ramos necesarios para realizar su función. Sólo con-
tando con un órgano regulador que enfrente los retos que
se avecinan, podremos garantizar el uso eficiente de los hi-
drocarburos y la infraestructura necesaria para el desarro-
llo del país y el beneficio de la población.

México cuenta con abundantes reservas de gas natural se-
co y asociado; con los costos de producción más bajos de
Norteamérica; y con inversiones en gas muy rentables, con
márgenes muy elevados que no tiene ningún consumidor
del país. Sin embargo las ventajas de su riqueza petrolera
no se han aprovechado en las ultimas dos décadas para im-
pulsar el desarrollo del país. Por el contrario, se ha limita-
do a un mínimo la exploración y la producción de gas y se
ha seguido una formula de precios con serias fallas y limi-
taciones, lo cual ha puesto en una situación vulnerable al
país, así como en riesgo de desmantelamiento a diversas
cadenas productivas, con los correspondientes efectos ne-
gativos para nuestra economía.

Sin un mercado libre en México, los precios fueron esta-
blecidos en base a los del sur de Texas, reflejando estacio-
nalidad y especulación ajenas a México. Actualmente, ba-
jo este mecanismo y a pesar de contar con los costos más
bajos, México se encuentra entre los países con los precios
mas elevados del mundo.

El mecanismo pretende simular mercados integrados, tiene
fallas y limitaciones.

• Premia la escasez de gas para maximizar el precio, be-
neficiando a una entidad y perjudicando al resto del pa-
ís.

• Ineficiencias en la planeación de la producción, que se
reflejan en el precio, son absorbidas por los consumido-
res.

• Los consumidores han subsidiado durante varios años
esta práctica monopólica,

• Ignora limitaciones de interconexión con Texas, que
descalifica la premisa de mercado integrado. Reflejando
estacionalidad y especulación ajena a México.

• No simula integración a otros mercados mediante el
gas licuado o comprimido que pondría techos naturales
en el país.

En 2001, las empresas firmaron un convenio con PEMEX,
en el cual garantizaban durante tres años un precio fijo del
gas natural a 4 dólares/MMBtumillón de unidades térmicas
británicas), para blindarse ante el aumento del energético
pero ya en octubre de 2004, los precios de referencia del
Canal Naviero de Houston fueron de 5.39 dólares. Esto
nos sujeta al comportamiento errático del mercado en los
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Estados Unidos sobre todo en situaciones climáticas extre-
mas; además que, la capacidad productiva de Estados Uni-
dos alcanzó su máximo en 2001, y hasta 2003 había baja-
do casi 3 por ciento. En cuanto a Canadá, de cuyas
importaciones ha dependido el gran consumo estadouni-
dense, su producción llegó a su máximo en 2002, y desde
entonces bajó 2.2 por ciento lo que, seguramente, encare-
cerá al producto.

De acuerdo con estudios de la Industria Acerera, a pesar de
ser un país con reservas de gas asociado, que produce gas
natural a bajo costo, el precio que pagan los consumidores
es muy alto. De 1999 a 2004 se aumento en 217 por cien-
to el precio del gas natural, de 2002 a 2003 se aumento un
74 por ciento y de 2003 a 2004 un 30 por ciento, y se esti -
ma que para 2005 continúen los precios altos. De mantener
este comportamiento podremos enfrentar poca competitivi-
dad de la industria nacional ante otros países, desincenti-
varía la inversión nacional y extranjera, se producirían cie-
rre de empresas y pérdida de fuentes de empleo y
encarecería la generación de energía en las plantas cogene-
radoras.

En la Laguna, las propias circunstancias nos han puesto en
el centro de este debate, sobre todo por el conflicto gene-
rado con el proveedor y los empresarios organizados en
Canacintra Torreón; y por el otro, el tener en nuestro sub-
suelo una gran reserva de gas natural en la Cuenca de Bur-
gos. Esto último nos plantea una contradicción ya que, co-
mo otros Estados productores de energéticos, estaremos
enfrentando un aumento de tarifas, como se está proyec-
tando a nivel nacional.

Por eso, proponemos una tarifa, que equilibre la viabilidad
financiera del permisionario y  el bienestar social, siempre
con una visión nacionalista que lleve por premisa los inte-
reses de la nación. 

Nuestra propuesta es que: Para la determinación y autori-
zación de las tarifas de transporte, almacenamiento y dis-
tribución del gas natural y gas licuado de petróleo a los per-
misionarios, la Comisión deberá salvaguardar la prestación
de los servicios públicos, fomentar una sana competencia,
proteger los intereses de los usuarios, propiciar una ade-
cuada cobertura nacional y atender a la confiabilidad, esta-
bilidad y seguridad del suministro. Se deberá informar de
manera oportuna y publica, antes de la aplicación de nue-
vas tarifas, a los usuarios finales de ésta revisión, para que
aporten las observaciones pertinentes, que deberán ser in-
corporadas a los criterios para autorizar dichas tarifas.

Es decir, permitir la ganancia del prestador del servicio ga-
rantizando el equilibrio con los intereses del usuario, esta-
bleciendo como prioridad el beneficio social con base en el
desarrollo sustentable del país a través de sus riquezas del
subsuelo. Se propone también revisar y modificar la meto-
dología para fijar el precio de la venta de primera mano,
para optimizar los costos y enfrentar al mercado interna-
cional con mayores fortalezas.

Transparentar la estructura de costos e impulsar una nueva
política de precios y tarifas que ayude a mejorar la compe-
titividad de la industria nacional en los mercados interna-
cionales. Asimismo que cumpla con su función social per-
mitiendo mayores niveles de bienestar, todo ello sin
menoscabo de la viabilidad financiera de los operadores
del suministro. 

Por lo anterior expuesto, presento a ésta H. Soberanía la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto

Primero.- Se reforma al artículo 16 de la Ley Reglamen-
taria del Artículo 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en el Ramo del Petróleo, para
quedar como sigue:

Artículo 16.

La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de
Energía, con la participación que esté a cargo de la Comi-
sión Reguladora de Energía, quien será autoridad regu-
ladora autónoma por ley, en términos de las disposicio-
nes reglamentarias.

Segundo.- Se reforma el artículo 1, numeral I, y se adicio-
na un párrafo al numeral VII del artículo 3 de la Ley de la
Comisión Reguladora de Energía para quedar como sigue:

Artículo 1.

La Comisión Reguladora de Energía, autoridad regulado-
ra autónoma por ley, gozara de autonomía técnica, opera-
tiva y política e independencia financiera en los términos
de esta ley.

Artículo 3.

Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las
atribuciones siguientes:
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I.- Determinar las tarifas para el suministro y venta
de energía eléctrica.

II. a VI. …

VII. 

…

Para la determinación y autorización de las tarifas
de transporte, almacenamiento y distribución del
gas natural a los permisionarios, la Comisión deberá
salvaguardar la prestación de los servicios públicos,
fomentar una sana competencia, proteger los intere-
ses de los usuarios, propiciar una adecuada cobertu-
ra nacional y atender a la confiabilidad, estabilidad
y seguridad del suministro. Se deberá informar de
manera oportuna y pública, antes de la aplicación de
nuevas tarifas, a los usuarios finales de ésta revisión,
para que aporten las observaciones pertinentes, que
deberán ser incorporadas a los criterios para autori-
zar dichas tarifas.

…

VIII. a XXII. …

Tercero.-  Se adiciona un párrafo al artículo 1, se refor-
man los artículos 7, 25 31, numeral X, y 34, numeral
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública,
para quedar como sigue:

Artículo 1.

…
…

Dentro de la Administración Pública Centralizada, se
considerarán también a las autoridades reguladoras au-
tónomas por ley, mismas que sujetarán el cumplimiento
de su objeto, el ejercicio de sus atribuciones y los pro-
cedimientos de designación de sus funcionarios a la Le-
yes del Congreso de la Unión, que las crean.

…

Artículo 7.

El Presidente de la República podrá convocar a reunio-
nes de secretarios de Estado, comisionados titulares de

las autoridades reguladoras autónomas por ley, jefes de
departamentos administrativos y demás funcionarios
competentes, cuando se trate de definir o evaluar la po-
lítica del Gobierno Federal en materias que sean de la
competencia concurrente de varias dependencias, o en-
tidades de la Administración Pública Federal. Estas
reuniones serán presididas por el titular del Ejecutivo
federal y el secretariado técnico de las mismas estará
adscrito a la Presidencia de la República.

Artículo 25.

Cuando alguna secretaría de Estado o departamento
administrativo o autoridad  reguladora autónoma por
ley necesite informes, datos o la cooperación técnica de
cualquier otra dependencia, ésta tendrá la obligación
de proporcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a
las normas que determine la Secretaría de la Contralo-
ría General de la Federación.

Artículo 31.

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a IX. …

X. Establecer y revisar los precios y tarifas de los
bienes y servicios de la administración pública fede-
ral, o bien, las bases para fijarlos,  escuchando a la
Secretaría de Economía, con la participación de las
dependencias que corresponda. Los precios y tarifas
en materia energética serán atribución de la Comisión
Reguladora de Energía;

XI a XXV…

Artículo 34

A la Secretaría de Economía corresponde el despacho
de los siguientes asuntos:

I. a VII. …

VIII. Regular, orientar y estimular las medidas de
protección al consumidor. Corresponde a la Comisión
Reguladora de Energía la salvaguarda de los usuarios
y abonados en lo que se refiere a las actividades per-
misionadas en materia de energía;
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IX. a XXX. …

Transitorio

Único. Estas reformas entraran en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días
del mes de marzo del año 2005.— Dip: Eduardo Olmos
Castro (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Y así
será, señor diputado Olmos. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a las Comisiones Unidas
de Energía, y de Gobernación.

Esta Presidencia da la más cordial de las bienvenidas al
Comité Estatal de Participación Ciudadana de Chihuahua,
que son representantes de distintas cámaras, secciones y
asociaciones, como don José Antonio Chávez Rodríguez,
de Cocentro; Javier Medina Mata, de la Coparmex; Eduar-
do Valles Baeza, también de la Coparmex; Rodrigo Ruiz
Gandarilla, de Selider; Óscar Fernando de la Mora, de la
organización denominada Primero México, Instituto Mexi-
cano de la Juventud; y Carlos Cabello Gil, de Lusem, invi-
tados por el señor diputado don Omar Bazán Flores, por
don Gustavo Madero Muñoz y por Fernando Álvarez Mon-
je. Sean ustedes bienvenidos.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura del
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45 numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55,

56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de los integrantes de esta Honora-
ble Asamblea el presente:

DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

ANTECEDENTES

La nueva dinámica política que se ha generado en el País
en torno al estudio y discusión de los temas de interés na-
cional en un marco de mayor pluralismo, de equilibrios po-
líticos diversos, así como de una nueva cultura de la rendi-
ción de cuentas y la transparencia, ha cobrado especial
relevancia en lo relativo al proceso presupuestario federal.
Sin embargo, esta nueva realidad no ha sido reflejada sufi-
cientemente en la legislación, mientras el marco jurídico
del proceso presupuestario ha sido rebasado.

En 1976 surgió la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gas-
to Público Federal y la Ley General de Deuda Pública; pos-
teriormente, se expiden las leyes de Coordinación Fiscal
(1978); el Código Fiscal de la Federación (1981); las leyes
de Planeación (1983), y del Servicio de Tesorería de la Fe-
deración (1985). De este modo, el periodo de publicación
de toda esta regulación es muy extenso, lo cual trae como
consecuencia que por un lado se incorporen innovaciones
y, por otro, se originen desfases entre los diversos ordena-
mientos. Esta situación se refleja claramente en la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, cuya
regulación deja fuera aspectos sustanciales de las etapas de
la planeación y programación. Para subsanar éstas y otras
lagunas se expidió en 1981 el Reglamento de dicha Ley, el
cual fortaleció los principios de programación, contabili-
dad, control y evaluación.

Este marco jurídico presupuestario se complementó en
1983 con el sistema nacional de planeación democrática
previsto en la Ley de Planeación, el cual incluyó nuevos
aspectos de la planeación que a su vez presentan no sólo in-
consistencias con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal y su Reglamento, sino que su apli-
cación está basada en un esquema económico con partici-
pación preponderante del sector público. Desde ese mo-
mento los desfases legales subsisten, al no haberse llevado
a cabo una reforma sustancial que dé una coherencia insti-
tucional.
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En los ejercicios recientes, se ha utilizado el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación como instancia
para establecer aquellos principios que son necesarios para
actualizar el marco legal vigente. No obstante, debido a
que su aprobación está sujeta a cada ejercicio, dicho De-
creto no es el instrumento jurídico idóneo en el cual deban
incluirse tales disposiciones.

La que dictamina concuerda con que en este momento, el
sistema presupuestario se destaca por haber logrado el con-
trol macroeconómico. Luego de las crisis de endeudamien-
to recurrente, los controles y la reducción de la proporción
del gasto público en la economía lograron el objetivo de la
disciplina fiscal. En la década de los ochenta el gasto neto
total presupuestario como proporción del Producto Interno
Bruto (PIB) representó en promedio el 37%, con un déficit
fiscal promedio de 10.9% del PIB. Actualmente se ha lo-
grado el control cuantitativo; sin embargo, aún persiste el
reto de mejorar la calidad del gasto, para lo cual se requie-
ren nuevos instrumentos que orienten el procedimiento
presupuestario hacia resultados concretos. Para lograr este
objetivo es necesario desmantelar el excesivo énfasis nor-
mativo orientado hacia el control del gasto y en cambio
promover la eficacia en los resultados del ejercicio del gas-
to sin que por ello se pierda el control macro alcanzado.

Esto exige una revisión a fondo del sistema de planeación
y presupuesto que desregule el exceso de controles, incor-
pore elementos que promuevan una mejor calidad del gas-
to, y promueva la estabilidad económica

LIMITACIONES DEL MARCO LEGAL 
VIGENTE. 

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral aún contiene principios que orientan el procedimien-
to presupuestario hacia un enfoque más cuantitativo que
cualitativo, enfocándose principalmente en la presupuesta-
ción, sin incluir principios específicos para la planeación y
programación del gasto público federal, con lo que se des-
cuida la vinculación integral de la planeación, programa-
ción y presupuesto.

Esta Comisión concuerda en que la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal manifiesta una des-
actualización del marco jurídico. No se ha ajustado a las
modificaciones que ha sufrido el marco institucional a tra-
vés de reformas constitucionales y legales, ocasionando
que el tratamiento presupuestario de algunos ejecutores de
gasto no se encuentre actualizado. Tal es el caso de los or-

ganismos autónomos por disposición constitucional. Asi-
mismo, no se incluyen capítulos que regulen la programa-
ción y la evaluación del ejercicio.

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral presenta discrecionalidad y mecanismos poco trans-
parentes. Esto lo podemos notar en la aplicación de los in-
gresos excedentes ordinarios, toda vez que se establece que
el Ejecutivo Federal los podrá asignar a los programas que
considere convenientes; en la falta de criterios para efec-
tuar adecuaciones presupuestarias, ya que solamente se se-
ñala que el Ejecutivo Federal autorizará los traspasos de
partidas cuando sea procedente; en la aplicación de los sub-
sidios, que son altamente discrecionales, ya que no se se-
ñalan criterios para su otorgamiento ni se establece clara-
mente la atribución de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para otorgarlos, ni tampoco se consideran todos los
que eventualmente se otorgan; y el tratamiento presupues-
tario de las entidades paraestatales.

Algunos aspectos muy relevantes no se prevén en la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, como
son:

1. Principios económicos generales que den certidumbre y
orden a las finanzas públicas y al proceso presupuestario.

2. Vínculo planeación-programación-presupuestación.

3. Planeación estratégica con enfoque de resultados.

4. Regulación aplicable a organismos constitucionalmente
autónomos.

5. Reglas generales para la calendarización del ejercicio
del gasto.

6. Concepto general de plurianualidad.

7. Fideicomisos no considerados entidades paraestatales
que involucren recursos públicos.

8. Mecanismos de incentivos y sanciones para los ejecuto-
res de gasto.

9. Sistema congruente de la evaluación del desempeño y
asignaciones presupuestarias con base en resultados.

10. Mecanismos para evaluar la viabilidad de la inversión
pública.
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11. Regulación relativa a los subsidios.

12. Mecanismos de reserva de recursos públicos para aten-
der contingencias.

13. Tratamiento presupuestario específico para las entida-
des paraestatales.

14. Regulación presupuestaria en servicios personales.

15. Reglas de transparencia y acceso a la información.

La reforma presupuestaria que se plantea es de carácter es-
tructural, un elemento fundamental de la reforma integral
de las finanzas públicas. En este sentido, se han presentado
diversas iniciativas de reforma tanto en el plano constitu-
cional como propuestas de reforma a la Ley secundaria. La
mayoría de ellas se presentaron con el objeto de moderni-
zar distintas medidas en materia de presupuesto público,
así como clarificar en la Ley los aspectos que actualmente
no están considerados. En síntesis, el objetivo es lograr un
sistema presupuestario más eficiente y eficaz, que permita
que el gasto público se distribuya ordenada y oportuna-
mente y de acuerdo a las prioridades establecidas en el Plan
Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales.

La reforma constitucional en materia presupuestaria apro-
bada por el Constituyente Permanente, que establece la fe-
cha de entrega del Paquete Económico por parte del Ejecu-
tivo Federal, la fecha límite de aprobación del Presupuesto
de Egresos por parte de la Cámara de Diputados, y que es-
tablece de manera explícita la facultad de la Cámara de Di-
putados de modificar el presupuesto, destaca la importan-
cia de llevar a cabo una reforma que construya un sistema
presupuestario más eficiente, más eficaz, más productivo,
más transparente y con una rendición de cuentas completa
y avanzada. Con ello, se lograría un Estado más organiza-
do, con mayores instrumentos para enfrentar las demandas
sociales y que genere mejores resultados en la aplicación
de políticas públicas.

La reforma constitucional referida, tiene entre sus objeti-
vos disminuir la incertidumbre que se produce en cada
ejercicio fiscal en cuanto a la aprobación del presupuesto y
evitar una discusión y aprobación apresurada del Presu-
puesto Federal cuyos resultados sean inconsistentes con las
prioridades nacionales. Al contar con un presupuesto apro-
bado un mes y medio antes del inicio del ejercicio, se faci-
lita el uso de los recursos para los gobiernos estatales y mu-
nicipales, las dependencias del gobierno federal e incluso

la planeación de los diversos sectores económicos y pro-
ductivos que están estrechamente ligados al gasto público
federal, al mismo tiempo que permite el ejercicio oportuno
de los recursos. Esto puede ser la base para evitar subejer-
cicios y llevar a cabo un ejercicio del gasto más oportuno
y eficaz.

En este sentido, esta Comisión considera que la reforma in-
tegral debe sustentarse en el diseño de una nueva Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo
que para la elaboración de este documento, se dio a la ta-
rea de revisar las 26 iniciativas existentes en la materia, las
cuales fueron turnadas a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, mismas que se presentan a continuación:

1.- Iniciativa de Reformas y Adiciones a diversos artículos
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral, presentada por la diputada Elodia Gutiérrez Estrada
del Grupo Parlamentario del PRD, el 27 de abril del 2000.

2.- Iniciativa que Reforma el Art. 74, Fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 20 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal presentada por el diputado
Eric Eber Villanueva Mukul del Grupo Parlamentario del
PRD, el 13 de octubre del año 2000.

3.- Iniciativa de reforma al Marco Jurídico Presupuestario
propuesta por el Ejecutivo Federal el 5 de abril de 2001.

4.- Iniciativa de adiciones a la Ley de Presupuesto, Conta-
bilidad y Gasto Público Federal, con objeto de que el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación tenga una valoración
específica de la incidencia de los recursos públicos federa-
les en el desarrollo regional y en la diferentes entidades fe-
derativas del país, por el diputado Jesús Alí de la Torre del
Grupo Parlamentario del PRI presentada, el 29 de noviem-
bre del 2001.

5.- Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley de Pre-
supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal presentada
por el diputado Martí Batres Guadarrama, del Grupo Par-
lamentario del PRD, el 17 de diciembre del 2001.

6.- Iniciativa que Reforma el Artículo 74, Fracción IV, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el artículo 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal, presentada por el diputado Tomas
Torres Mercado del Grupo Parlamentario del PRD, el 19 de
marzo de 2002.
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7.- Iniciativa de Decreto que Reforma y Adiciona la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, presentada por la diputada Adela del
Carmen Graniel Campos del Grupo Parlamentario del
PRD, el 10 de septiembre del 2002.

8.- Iniciativa que Reforma y adiciona la Ley de Presupues-
to, Contabilidad y Gasto Público Federal, presentada por el
diputado Justino Eduardo Andrade Sánchez del Grupo Par-
lamentario del PRI, el 23 de octubre de 2002.

9.- Iniciativa que reforma los artículos 2, 11, 13, 19, 20, 25
y 37, y se añaden los artículos 50 bis y sexto transitorio de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral, presentada por la diputada Miroslava María García
Suárez, del Grupo Parlamentario del PRD, el 22 de no-
viembre de 2002.

10.- Iniciativa que adiciona los Capítulos III-Bis y IV Bis
a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral, presentada por el diputado Luis Miguel Barbosa
Huerta, del Grupo Parlamentario del PRD, el 24 de enero
del 2003. 

11.- Iniciativa que Reforma y Adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú-
blico Federal, sobre las Reglas de Operación de los Pro-
gramas de Carácter Social, presentada por la diputada
Maricruz Morales del Grupo Parlamentario del PRI, el 4 de
abril del 2003.

12.- Iniciativa que expide la Ley Federal de Presupuesto
Público y Deroga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal, presentada por los diputados Jorge
Chávez Presa, Beatriz Paredes y David Penchyna Grub del
Grupo Parlamentario del PRI, el 11 de abril de 2003.

13.- Iniciativa que Deroga el párrafo tercero del artículo 30
de la Ley General de Deuda Pública y el segundo párrafo
del artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal presentada por el diputado Víctor
Antonio García Dávila, del Grupo Parlamentario del PT, el
10 de abril de 2003.

14.- Iniciativa que Adiciona la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
presentada por el diputado Jorge Luis García Vera del Gru-
po Parlamentario del PRI, el 14 de abril de 2003.

15.- Iniciativa que Reforma y Adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú-
blico, presentada por el diputado Juan Carlos Regis Ada-
me, del Grupo Parlamentario del PT, el 29 de abril de 2003.

16.- Iniciativa que Deroga el párrafo tercero de la fracción
IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presentada por la diputada Miner-
va Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del PRD, el
1 de abril de 2004.

17.- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Educación, de la Ley de Ingresos
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004, del De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 2004 y de la Ley de Presupuesto, Conta-
bilidad y Gasto Público, a cargo del diputado Salvador
Martínez Della Rocca, del Grupo Parlamentario del PRD,
el 6 de abril de 2004.

18.- Iniciativa que crea la Ley Federal de Presupuesto y de-
roga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal presentada por el diputado Francisco Rojas Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del PRI, el 15 de abril de
2004.

19.- Iniciativa con Proyecto de Decreto, que crea la Ley de
Presupuesto de Egresos de la Federación, presentada por el
diputado Joel Padilla Peña del Grupo Parlamentario del PT,
el 26 de mayo de 2004.

20.- Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y de-
roga diversas disposiciones de la Ley de Presupuesto, Con-
tabilidad y Gasto Público Federal, presentada por el dipu-
tado Jorge Leonel Sandoval, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 29 de septiembre de 2004.

21.- Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones
de las Leyes de Ciencia y Tecnología; Federal de Entidades
Paraestatales; de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi-
co Federal; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; y Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos. Presentada por el di-
putado Julio Cesar Córdova Martínez, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 29 de octubre de 2004.

22.- Iniciativa de Ley de Contabilidad e Información Fi-
nanciera, presentada por el diputado Juan Carlos Pérez
Góngora y suscrita por el diputado Ángel Augusto Buen-
día, el 25 de noviembre de 2004.
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23.- Iniciativa que adiciona una fracción al artículo 19 de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral, en materia de Administración Federal, presentada por
el diputado José Antonio Cabello Gil, del Grupo Parla-
mentario del PAN, el 2 de diciembre de 2004.

24.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la
Ley de Planeación, presentada por el diputado Luis Mal-
donado Venegas, del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia, el 8 de febrero de 2005.

25.- Iniciativa que Reforma los artículos 13, 19, y 38 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal,
y 16 y 31 de la Ley de Fiscalización Superior de la Fede-
ración, presentada por la diputada Marcela Guerra Castillo,
del Grupo Parlamentario del PRI, el 22 de febrero de 2005.

26.- Iniciativa que expide la ley reglamentaria de los artí-
culos 25, párrafos primero y segundo, 26, párrafo quinto,
31, fracción IV, 73, fracciones VIII, XI y XXIV, 74, frac-
ción IV, 75; 126, 127 y 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materias de Ingresos Fe-
derales, Presupuestación y Ejercicio del Gasto Público,
Contabilidad Gubernamental y Responsabilidades Hacen-
darias; y de Reforma y Adición de diversas disposiciones
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado Ángel Augusto Buendía Tirado, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 22 de febrero de 2005.

DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS

Para la realización de este proyecto de dictamen, esta Co-
misión se dio a la tarea de revisar las 26 iniciativas exis-
tentes en la materia.

En las diversas iniciativas, el común denominador es bus-
car que el proceso presupuestario responda a los requeri-
mientos actuales, además de buscar que este sea mucho
más eficiente, eficaz y oportuno, siguiendo principios de
transparencia, evaluación y seguimiento del ejercicio del
gasto. 

En este sentido, la diputada Elodia Gutiérrez Estrada seña-
la en su iniciativa la necesidad de establecer un mecanismo
de control y evaluación permanente. Asimismo, propone
que las Secretarias de Hacienda y Crédito Público, y de la
Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionen in-
formación necesaria para estudiar con antelación las prin-

cipales características que debe contener el presupuesto y
las características que permitan evaluar el ejercicio del gas-
to, información que deberá ser pública con el objetivo de
transparentar los recursos de la Nación.

En lo que se refiere a la iniciativa del diputado Eric Eber
Villanueva, esta propone establecer en la Constitución, que
la Cámara de Diputados podrá analizar por medio de la Co-
misión correspondiente la forma en que se vaya integrando
el Proyecto de Presupuesto de Egresos, desde el momento
de la elaboración del citado proyecto. Además establece fe-
chas límite para la entrega del Paquete Económico, ha mas
tardar el 15 de octubre o hasta el 10 de diciembre cuando
se inicie una nueva administración. Adiciona también una
fecha limite para la entrega del la Cuenta Pública del Año
anterior, la cual deberá presentarse el último día hábil del
mes marzo.

Por lo que respecta a la propuesta de reforma al marco ju-
rídico presupuestario propuesta por el Ejecutivo, ésta pro-
pone que el Paquete Económico se presente a más tardar el
15 de octubre del año en curso.

Continúa señalando que es necesario detallar los principios
que se proponen en la reforma Constitucional y elevar los
principios contenidos en el PEF a la Ley, lo cual derivará
en la simplificación de las disposiciones del propio PEF; se
propone dotar de una regulación que permita dar flexibili-
dad en el ejercicio; busca cambiar el enfoque de los “pro-
cedimientos” al de “obtención de resultados”; establecer
incentivos y sanciones a los ejecutores del gasto; devolver
las responsabilidades a los ejecutores del gasto y promover
la descentralización de las decisiones; simplificar los me-
canismos de rendición de cuentas; entre otros.

Por lo que hace a la iniciativa del diputado Jesús Alí de la
Torre, propone que el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración contenga las previsiones de inversión física y las es-
timaciones de gasto corriente, a efecto de que la H. Cáma-
ra de Diputados pueda imponer a los gastos públicos que le
corresponda autorizar, un sentido eminentemente federalis-
ta. También establece que la presentación del proyecto de
Presupuesto de Egresos deberá contener señalamientos es-
pecíficos sobre la asignación y ejercicio del presupuesto fe-
deral por regiones y, específicamente, por entidades fede-
rativas.

Respecto a la iniciativa del diputado Martí Batres Guada-
rrama, está propone que los recursos que se obtengan en
exceso a lo señalado en la Ley de Ingresos que cada año
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aprueba el Congreso de la Unión, se enteren a la Cámara de
Diputados dentro del plazo de 45 días posteriores en que se
generen para que ésta sea quien decrete su asignación a los
programas prioritarios. Establece también que las transfe-
rencias presupuestarias no puedan hacerse en detrimento
de programas prioritarios.

La iniciativa presentada por el diputado Tomás Torres Mer-
cado, tiene por objeto que el Ejecutivo Federal deberá en-
tregar a esta Cámara de Diputados la Iniciativa de Ley de
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, a más tardar el 15 de septiembre o hasta el 10 de
diciembre cuando inicie su cargo en la fecha prevista por el
artículo 83. Propone también que la Cuenta Pública del año
anterior sea entregada a la Cámara dentro de los 10 últimos
días del mes de abril.

En lo que se refiere a la reforma al artículo 19 de la Ley de
Presupuesto de esta misma Iniciativa, se propone agregar
una fracción para que el Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos contenga también: explicación y presentación detallada
de los principales programas en los anexos presentados por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ramos
generales y específicos, especificando que dicha presenta-
ción deberá contener a detalle los montos asignados en ca-
da caso por programa e instituciones a las entidades fede-
rativas.

Por lo que se refiere a la Iniciativa de la diputada Adela del
Carmen Graniel Campos, ésta pretende establecer el marco
legal para que se supriman la discrecionalidad y privilegios
que han gozado los ex titulares del Ejecutivo Federal, ya
que repercuten de manera significativa en el gasto público.
Esto, adicionando un párrafo al artículo 2 de la Ley de Pre-
supuesto y un artículo 9 Bis a la Ley de Responsabilidades.

Respecto a la Iniciativa del diputado Justino Eduardo An-
drade Sánchez, ésta propone imponer restricciones al Eje-
cutivo Federal en materia de recortes presupuestarias. Se-
ñala que en ningún casó podrá autorizarse al Ejecutivo
Federal a disminuir el monto de partidas aprobadas para
programas educativos, de salud, apoyo al campo o las par-
tidas destinadas a las entidades federativas. 

La iniciativa también plantea que el Ejecutivo Federal no
podrá otorgar subsidios si éstos no están previstos expresa-
mente en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

En lo que respecta a la iniciativa de la diputada Miroslava
María García Suárez, la iniciativa en comento propone pre-

cisar reglas que limiten la discrecionalidad del Ejecutivo
Federal en el ejercicio de los recursos presupuestarias fe-
derales.

Por lo que se refiere a la Iniciativa del diputado Luis Mi-
guel Barbosa Huerta, ésta tiene como principal propósito
regular y desarrollar, como normas esenciales de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, los
principios de eficiencia en la asignación y utilización de re-
cursos públicos, de plurianualidad, de transparencia y esta-
bilidad presupuestaria.

De acuerdo con la iniciativa, la elaboración, aprobación y
ejecución del Presupuesto de Egresos de la Federación se
realizarían en un marco de estabilidad presupuestaria, de
acuerdo con los principios contenidos en la ley. Y las polí-
ticas de gastos públicos deberán establecerse teniendo en
cuenta la situación económica y el cumplimiento del obje-
tivo de estabilidad presupuestaria, y se ejecutarían median-
te una gestión de los recursos públicos orientada por la efi-
cacia, la eficiencia y la calidad.

La iniciativa de la diputada Maricruz Morales, establece
que las Reglas de Operación relativas a programas de ca-
rácter social y agropecuario, se sometan a la aprobación de
la Cámara de Diputados, como parte integrante del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación que en-
vía el Poder Ejecutivo a este órgano legislativo.

Esta propuesta tiene como objetivo promover nuevas for-
mas de colaboración en materia de reglamentación, nece-
saria ante los problemas que plantea una sociedad cada vez
más compleja, con una vocación y tendencia hacia la de-
mocracia, que exige a su vez, un nuevo modelo jurídico

Por lo que se refiere a la iniciativa de los diputados Jorge
Chávez Presa, Beatriz Paredes y David Penchyna Grub, és-
ta propone crear una nueva Ley de Presupuesto con el ob-
jetivo de fortalecer la relación institucional en materia pre-
supuestaria entre el Congreso de la Unión y el Poder
Ejecutivo Federal, al establecer normas claras y equilibra-
das para dar transparencia a la aprobación y ejercicio del
presupuesto público; pretende también, asegurar la disci-
plina fiscal; dar una mayor transparencia y certidumbre a la
administración de las finanzas públicas; fortalecer el pro-
ceso presupuestario, entre otros objetivos.

La iniciativa presentada por el diputado Víctor Antonio
García Dávila, tiene por objeto principal modificar el es-
quema de financiamiento de PEMEX y de CFE, bajo el
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contexto de que una reestructuración de fondo de las em-
presas en comento permitirá buscar nuevos esquemas de fi-
nanciamiento, que no comprometan su salud financiera ni
su forma de propiedad.

Respecto a la Iniciativa del diputado Jorge Luis García Vera,
ésta pretende permitir a los planteles educativos y centros
de investigación, disponer directamente de sus recursos ex-
traordinarios autogenerados, y obligar a las autoridades fe-
derales a transferir por adelantado los recursos por concep-
to de subsidio a dichas instituciones.

Por otro lado la Iniciativa del diputado Juan Carlos Regis
Adame, tiene por objeto limitar la facultad del Gobierno
Federal para aplicar recortes al Presupuesto de Egresos; y
restringir los casos que generen desequilibrio en las finan-
zas públicas: autoriza el déficit presupuestal sólo en casos
“circunstancias excepcionales y justificadas” y en un por-
centaje “que no comprometa la estabilidad macroeconómi-
ca”; faculta a la Cámara de Diputados para determinar los
montos de cualquier modificación que el Ejecutivo preten-
da hacer al gasto federal; precisa que a toda proposición de
aumento del presupuesto deberá ser acompañada por la co-
rrespondiente iniciativa de ingresos; entre otros.

La iniciativa de la diputada Minerva Hernández, es una ini-
ciativa de carácter constitucional, cuyo objetivo es desapa-
recer de manera definitiva las partidas secretas, con esto
busca coadyuvar con la transparencia del sistema presu-
puestario, tendiente a la eficaz y eficiente administración
de los recursos públicos.

Continuando con esté análisis, la Iniciativa del diputado
Salvador Martínez Della Rocca, tiene como principal pro-
pósito estipular que las instituciones de Educación Pública,
puedan manejar de manera directa los recursos autogenera-
dos, independientemente de su estructura legal.

La iniciativa presentada por el diputado Francisco Rojas
Gutiérrez, pretende determinar en un solo ordenamiento la
normatividad de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos para promover que el Estado Mexicano administre
los recursos públicos con mayor eficiencia, eficacia, eco-
nomía, honradez y transparencia, elevando la calidad de los
bienes y servicios públicos.

Busca también adecuar el marco legal al papel que juega
actualmente el gasto público en la economía nacional y como
un instrumento de la política económica y de desarrollo so-

cial del país; regular los procesos de elaboración, aproba-
ción, ejercicio y rendición de cuentas; cambiar el enfoque
del marco legal de los “procedimientos” al de “obtención
de resultados”, devolviendo responsabilidades a los ejecu-
tores de gasto en un marco de incentivos y sanciones.

La iniciativa incluye lo relativo a diversas disposiciones
generales y definiciones precisas sobre los conceptos pre-
supuestarias; lo relativo a ingresos excedentes; la configu-
ración de la Iniciativa de la Ley de Ingresos; la configura-
ción del proyecto y del Presupuesto de Egresos de la
Federación, entre otros aspectos.

Propone también la existencia de proyectos de inversión
multianuales, al proponer que la Cámara de Diputados ten-
ga facultades expresas constitucionales para aprobar pro-
gramas y proyectos de inversión en infraestructura que in-
cluyan varios ejercicios fiscales.

Por lo que hace a la iniciativa del diputado Joel Padilla Peña,
ésta plantea que los ejes a seguir por una Ley de Presu-
puesto de Egresos deben ser: definir las funciones econó-
micas y sociales del Gobierno Federal; mantener un regis-
tro adecuado de todos los pasivos del sector público;
definir las variables principales que deben considerarse para
manejar el balance presupuestario y la proporción del défi-
cit respecto al PIB; establecer la figura jurídica de contra-
loría social para alentar la participación de la sociedad en
el manejo de los programas y recursos públicos; entre
otros.

La iniciativa del diputado Jorge Leonel Sandoval, pretende
actualizar dicha Ley, con el propósito de estipular que la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público se le atribuirán
las facultades de examen, definición de fuentes de recursos
para el financiamiento, recepción y aprobación de los ante-
proyectos de los paquetes presupuestarias de los Estados,
así como la autoría del proyecto de iniciativa del paquete
fiscal que el Presidente de la República presente a la Cá-
mara de Diputados, además elimina la figura del Departa-
mento del Distrito Federal.

En lo referente a la Iniciativa del diputado Julio Cesar Cór-
dova Martínez, dicha iniciativa pretende fortalecer el go-
bierno, la gestión administrativa, la vinculación con el sec-
tor productivo, la actuación y desempeño del personal y
mejorar los sistemas de evaluación y rendición de cuentas
de los Centros Públicos de Investigación.
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En otro contexto, la iniciativa del diputado Juan Carlos Pé-
rez Góngora y del diputado Ángel Augusto Buendía, que
propone la creación de una nueva Ley de Contabilidad e
Información Financiera, tiene por objetivo armonizar los
sistemas contables gubernamentales, en sus diferentes or-
denes, mediante la aplicación de principios de contabilidad
generalmente aceptados en el ámbito gubernamental inter-
nacional.

La iniciativa del diputado José Antonio Cabello Gil, pre-
tende establecer los criterios generales que durante el pro-
ceso de elaboración del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración se deberán aplicar para llevar a cabo el pago de
estímulos por cumplimiento de metas, recompensas, incen-
tivos o conceptos equivalentes a estos a favor de los servi-
dores públicos federales.

Respecto a la Iniciativa del diputado Luis Maldonado Ve -
negas, ésta busca explicitar las facultades constitucionales
y legales de la Cámara de Diputados, al expedirse el De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

En referencia a la Iniciativa, que fue presentada por la di-
putada Marcela Guerra Castillo, ésta pretende incorporar
un Sistema Federal de Evaluación al Desempeño, al consi-
derar que es necesario elevar a rango de legislación federal
él mismo. El elemento central es crear un sistema de indi-
cadores que permitan medir la eficacia en el cumplimiento
de los objetivos y metas de los programas y en la cobertu-
ra de su población objetivo.

Finalmente, la iniciativa del diputado Buendía Tirado, ex-
plica en su exposición de motivos que responde a la nece-
sidad de eliminar la confusión sobre las facultades de que
efectivamente dispone la Cámara de Diputados para reali-
zar el proceso señalado en el artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción
IV, cuando examina, discute y en su caso, modifica, el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación enviado
por el Ejecutivo.

De las iniciativas estudiadas, destacan diversos temas que
son recurrentes en algunas de ellas. Estos temas son: trata-
miento de los ingresos excedentes; subsidios; principios de
no disminución de los recursos de programas prioritarios;
adecuaciones presupuestarias; ajustes por disminución de
ingresos; disciplina fiscal, responsabilidad fiscal; austeri-
dad económica; fundamentos y contenido del Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación; remuneraciones
a los servidores públicos; sanciones; información, transpa-

rencia y evaluación; fideicomisos; Proyectos de Infraes-
tructura Productiva de Largo Plazo (PIDIREGAS); reglas
de operación; contabilidad gubernamental; proceso para fi-
jar el precio del petróleo; federalismo; evaluación y des-
empeño; entre otros.

En este sentido, a continuación se presentan de manera bre-
ve el tratamiento que se dio a estos temas en el proyecto de
dictamen:

Las iniciativas de los diputados Eric Villanueva, Martí Ba-
tres, Eduardo Andrade, Juan Regis, Francisco Rojas, Luis
Maldonado y Ángel Buendía, abordan el tema sobre el tra-
tamiento de los ingresos excedentes. En este sentido, hubo
coincidencia con las inquietudes de los diputados, por lo
que sus iniciativas encuentran respuesta en el proyecto de
dictamen al establecerse una distribución para los mismos,
así como mecanismos de ajuste en el gasto.

En lo que se refiere a subsidios, este tema es abordado en
las iniciativas de los diputados Martí Batres, Eduardo An-
drade, Jorge Chávez Presa, Jorge Luis García Vera y Sal-
vador Martínez Della Rocca. Así, en el proyecto de dicta-
men se recogen algunos de los planteamientos hechos por
los diputados y se incluyen al establecerse mecanismos cla-
ros para el otorgamiento de subsidios, asegurándose que la
aplicación de los recursos sea con eficiencia, eficacia, hon-
radez y transparencia.

Respecto a los principios de no disminución de los recur-
sos de programas prioritarios, este tema es considerado en
las iniciativas de los diputados Martí Batres, Maricruz Mo-
rales y por el diputado Joel Padilla. En este sentido, se con-
sidera conveniente evitar la transferencia de recursos de
programas prioritarios a no prioritarios, por lo que el pro-
yecto de dictamen retoma esa preocupación al incluir las
normas a aplicar ante la disminución de ingresos.

En lo que se refiere a las adecuaciones presupuestarias y
ajustes por disminución de ingresos, los diputados Eric Vi-
llanueva, Eduardo Andrade, Juan Regis y Ángel Buendía
consideran en sus iniciativas estos temas, los mismos que
son retomados por este proyecto de dictamen al establecer-
se las normas a aplicar ante la disminución de ingresos y que
las adecuaciones presupuestarias, sólo se harán para buscar
un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas
contenidos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos.

Por otro lado, los temas de disciplina fiscal, responsabili -
dad fiscal y austeridad económica, son abordados en las
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distintas iniciativas de los diputados Luis Miguel Barbosa,
Jorge Chávez Presa, Juan Regís, Francisco Rojas, Joel Pa-
dilla y Ángel Buendía. Mismos que se recogen en el pro-
yecto de dictamen, al promoverse medidas que incentiven
un manejo fiscal equilibrado y responsable, con el objetivo
de evitar presiones en las finanzas públicas.

En lo que respecta a los fundamentos y contenido del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, los di-
putados Tomas Torres, Eduardo Andrade, Miroslava Gar-
cía, José Antonio Cabello, Francisco Rojas y Ángel
Buendía, son quienes tratan en sus diferentes iniciativas di-
cho tema. A este respecto el proyecto de decreto, establece
de manera amplia lo elementos a incluir en el Proyecto de
Decreto del PEF.

Por lo que se refiere al tema de remuneraciones a los ser-
vidores públicos, la diputada Adela del Carmen Graniel y
el proyecto del Ejecutivo Federal abordan el tema respecti-
vamente. A este respecto, en este proyecto de dictamen se
establece que las remuneraciones a los servidores públicos
estarán previstas en el PEF y las disposiciones aplicables a
servicios personales.

Por otro lado el diputado Eduardo Andrade y el diputado
Juan Carlos Pérez Góngora, abordan el tema de sanciones,
mismo que se incluye en este proyecto de dictamen, al es-
tablecer que el incumplimiento será sancionado de acuerdo
a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos y demás disposiciones aplicables.

Respecto a los temas de información, transparencia y eva-
luación del ejercicio del gasto, temas que abordan en las
distintas iniciativas de los diputados Eduardo Andrade, Mi-
roslava García, Jorge Chávez Presa, Francisco Rojas, Luis
Maldonado, Joel Padilla, Elodia Gutiérrez y Marcela Gue-
rra, el presente proyecto de decreto establece diversas dis-
posiciones cuyo único objetivo es fortalecer la transparen-
cia en el ejercicio del gasto y la evaluación, mediante la
entrega de diversos informes que ayuden a su entendi-
miento y evaluación, estableciendo además, que los ejecu-
tores del gasto deberán observar la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información.

Por lo que hace a los fideicomisos, las iniciativas de Fran-
cisco Rojas y Jorge Chávez Presa lo abordan específica-
mente. Esta preocupación es retomada en este proyecto de
dictamen, estableciendo diversas medidas de regulación,
transparencia y rendición de cuentas.

En lo concerniente a los Proyectos Infraestructura Produc-
tiva de Largo Plazo (PIDIREGAS), este tema es descrito en
las iniciativas de Jorge Chávez Presa y de Francisco Rojas,
se considera su propuesta en este proyecto de dictamen.

Referente a las reglas de operación, referido en las iniciati-
vas de la diputada Maricruz Morales, el diputado Jorge
Chávez Presa y el diputado Rojas, sus propuestas son con-
sideradas en este dictamen, en que se incluyen diversas
medidas acerca de la autorización, publicación y cumpli-
miento de las reglas de operación; así mismo se establece
que en el presupuesto se señalarán los programas sujetos a
reglas de operación.

Por otro lado, la iniciativa del diputado Jorge Chávez Pre-
sa y la de los diputados Pérez Góngora y Buendía Tirado
estudian el tema de la contabilidad gubernamental. A este
respecto, el proyecto de dictamen contiene todo un capitu-
lo al respecto que establece los lineamientos a seguir.

Por lo que respecta al proceso para fijar el precio del pe-
tróleo, aspecto que se propone en las iniciativas de Fran-
cisco Rojas y de Joel Padilla, que establecen un criterio pa-
ra determinar dicho precio en la Ley de Ingresos y el
Presupuesto, esta preocupación es retomada en el dictamen
al establecer un mecanismo específico para su estimación.

Sobre el aspecto del federalismo y recursos a las entidades
federativas, a iniciativas de Jesús Alí de la Torre, Mirosla-
va García, Jorge Chávez Presa y Ángel Buendía, el presen-
te dictamen incluye un capitulo sobre el gasto de las enti -
dades federativas, que aborda los temas sobre los recursos
transferidos a la entidades federativas y regionalización del
gasto. Dentro de este tema se establecen fechas para la fir-
ma de convenios y se regulan los convenios de transferen-
cia.

Sobre el tema de evaluación del desempeño, considerado
por la diputada Marcela Guerra al proponer un Sistema Fe-
deral de Evaluación del Desempeño, el presente proyecto
de dictamen considera pertinente el sentir de la iniciativa
de la diputada y al respecto incluye un Título sobre infor-
mación, transparencia y evaluación, así como un Capítulo
exclusivo para la evaluación.

Entre las propuestas de la iniciativa del diputado Buendía
Tirado, destaca que los adeudos de los ejercicios fiscales
anteriores, no podrán exceder del monto autorizado como
diferimiento de pagos en la Ley de Ingresos de la Federa-
ción inmediata anterior a aquél en que deba efectuarse su
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pago. Esta propuesta se encuentra incluida en el proyecto
Decreto que nos ocupa.

Finalmente, la diputada Minerva Hernández aborda el tema
de la partida secreta, mismo que fue considerado al discu-
tir el presente Dictamen.

Esta Comisión celebró diversas reuniones de trabajo,
abriendo el diálogo a todos los interesados considerando lo
importante de esta discusión para el desarrollo del país.
Destacamos sólo algunos encuentros que se sostuvieron
con representantes de las Secretarías de Finanzas de 18 en-
tidades federativas; con especialistas en el tema presupues-
tario; con académicos; con presidentes de diversas comi-
siones de la Cámara de Diputados; con representantes de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y con servidores
públicos de diversas dependencias federales.

Derivado del examen de las iniciativas presentadas, así co-
mo de las opiniones, propuestas y observaciones de los di-
versos participantes en las reuniones, esta Comisión diseñó
el presente proyecto de dictamen, que propone la aproba-
ción de una nueva Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

JUSTIFICACIÓN DE LA LEY:

La nueva realidad económica y política de México nos
obliga a revisar el diseño del presupuesto público y em-
prender una reforma, que a diferencia de las anteriores, no
sólo se concentre el control del gasto como fin último, si-
no en el establecimiento de normas que mejoren las capta-
ción de ingresos y su asignación de acuerdo a los planes y
programas establecidos.

Dentro del contexto democrático que vive nuestro país, la
reforma a los procedimientos de aprobación de la Ley de
Ingresos y del Presupuesto de Egresos de la Federación es
un elemento fundamental para construir un marco institu-
cional más sólido que provea un ámbito de estabilidad y
certidumbre económica, política y social. Fortalecer la ad-
ministración de las finanzas públicas implica revisar los
principios, las normas y las reglas bajo las cuales se captan
y erogan los recursos con que opera el Gobierno Federal y
sus entidades paraestatales para cumplir con los fines que
le establece la Constitución.

En este sentido, es necesario enfrentar el reto de mejorar la
calidad del gasto, a través de la orientación del presupues-
to a la consecución de metas y objetivos concretos. Una

mayor eficacia del sistema presupuestario requiere instru-
mentos que permitan una mayor flexibilidad y simplifica-
ción de procesos, y oportunidad en el ejercicio del gasto,
pero también mantener la responsabilidad hacendaria, im-
pulsar la transparencia en la generación, el uso y el destino
de los recursos públicos, generando una adecuada fiscali-
zación y rendición de cuentas.

La actual Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
tiene diversas limitaciones que se ha buscado compensar con
disposiciones integradas en cada ejercicio fiscal al Decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación. Sin embargo, el
mantener estas medidas sujetas a aprobación cada año im-
plica riesgos e incertidumbre jurídica tanto para los ejecuto-
res del gasto como para los distintos actores del proceso pre-
supuestario, incluso los propios destinatarios del gasto.

Diversas medidas administrativas buscan complementar
las normas del proceso presupuestario, que por su relevan-
cia seria importante incluir en una ley más permanente. Es-
to con el objeto de evitar incertidumbre, así como discre-
cionalidad por parte de las autoridades hacendarias en el
establecimiento de reglas para el proceso presupuestario
que deberían corresponder al Poder Legislativo. Es el caso
de distintas reglas en materia de contabilidad gubernamen-
tal, de estructura programática y de criterios para la pre-
sentación de proyectos.

Un elemento central de las iniciativas en dictamen se refie-
re al proceso de aprobación del Presupuesto y la interac-
ción del Ejecutivo y el Legislativo. Con la reforma consti-
tucional al artículo 74 fracción IV, se modifica
sustancialmente este proceso, al adelantar los tiempos de
presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos; aumentar el plazo para su
examen, modificación y aprobación; y fijar una fecha lími-
te para su aprobación por el Congreso. Sin embargo, con la
experiencia del proceso presupuestario del pasado diciem-
bre de 2004, que ha derivado en la actual controversia
constitucional, se busca que con las nuevas medidas que se
proponen, se impulse una mayor coordinación, colabora-
ción y comunicación entre ambos Poderes durante el pro-
ceso de integración del Presupuesto, así como acerca de la
información que el Congreso requiere para su estudio.

Entre los principales temas que esta Ley busca regular más
eficientemente se encuentran los siguientes:

1.- Aplicación de los ingresos excedentes de cada ejercicio.
En los últimos años, se han presentado ambas caras de la
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moneda: nos hemos enfrentado a importantes recortes al
gasto público y hemos entablado discusiones acerca del
destino que deben tener los ingresos excedentes. En los dos
casos, derivado principalmente de los movimientos en el
precio del petróleo no contemplados en las estimaciones que
se realizan cada ejercicio para fundamentar el presupuesto.
Por ello la importancia de establecer claramente las acciones
a seguir y los destinos de las mismas en cada caso.

2.- Transparencia. En el Decreto que se presenta a consi-
deración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados, se in-
cluyen diversas medidas que institucionalizan distintas
obligaciones de información y transparencia en la evolu-
ción del ejercicio del gasto, así como en su calendariza-
ción. La mayoría de estas medidas se reflejan en los infor-
mes trimestrales que sobre la situación económica, las
finanzas públicas y la deuda pública presenta por Ley el
Ejecutivo al Congreso. Estas son medidas que se incluían
en el Decreto de Presupuesto y en la Ley de Ingresos.

Adicionalmente, la Ley que se propone aprobar señala los
criterios para la aplicación de un subsidio, ya que actual-
mente no hay criterios precisos para otorgarlos; su aplica-
ción se sujetará a criterios de objetividad, equidad, trans-
parencia, selectividad y temporalidad. Estos criterios
buscan un otorgamiento más eficiente de este instrumento
de política económica, fundamental para el desarrollo.

Asimismo y como un avance primordial en la transparen-
cia en el uso de términos esenciales de las finanzas públi-
cas, se propone establecer con claridad su significado, a fin
de dar certidumbre a su administración y disminuir su apli-
cación discrecional. Ejemplo de ello son: el déficit, los su-
bejercicios, el gasto devengado, la disciplina fiscal, entre
otros. Lo anterior evitará confusiones como la que se ge-
nera por ejemplo, en el caso de los subejercicios, en que
han existido desacuerdos acerca de su naturaleza y sus
efectos, que algunos han confundido con ahorros.

3.- Contabilidad Gubernamental. En este sentido, se reto-
man los ordenamientos contenidos en la Ley actual y su
Reglamento y se establecen con ello las bases para una
adecuada valuación y conservación del patrimonio de la
Federación, vía un sistema de contabilidad acumulativa.

4.- Reducción del gasto corriente improductivo del Go-
bierno Federal. En materia de racionalidad del gasto se
contemplan diversas medidas para promover que los ejecu-
tores tomen las medidas necesarias a fin de reducir las ero-
gaciones de las actividades administrativas y de apoyo, y

contribuya a reducir a su mínima expresión el gasto co-
rriente improductivo, sin afectar las metas de los progra-
mas y proyectos prioritarios. Tal es el caso de reglas más
estrictas para el gasto en servicios personales y para la re-
alización de eventos.

5.- Autonomía presupuestaria. La Ley que se propone bus-
ca delimitar claramente el concepto y los alcances de tal
autonomía en términos presupuestarios, diferenciando en-
tre tres niveles: los órganos constitucionalmente autóno-
mos, los organismos descentralizados y los órganos des-
concentrados que por su naturaleza requieren cierto grado
de autonomía. También se hace necesario que la Ley pro-
puesta reconozca la autonomía funcional y administrativa
que la Carta Magna otorga a ciertos entes autónomos.

Esta Comisión coincide en que todos los ejecutores de gas-
to están obligados a rendir cuentas por los recursos públi-
cos que se les autoriza a ejercer y, para ello, las disposicio-
nes presupuestarias y administrativas que se emitan serán
un auxiliar indispensable en la buena operación y toma de
decisiones y no un obstáculo al desempeño.

Las disposiciones presupuestarias de la Ley deberán guar-
dar un adecuado equilibrio entre el control, el costo de la
fiscalización, la obtención de resultados en los programas
y proyectos y la disciplina fiscal, bajo un esquema que pro-
mueva la austeridad, honradez, eficiencia, eficacia y trans-
parencia.

De este modo, y como se verá con mayor precisión al expli-
car la estructura de la Ley y sus principales ordenamientos,
con esta nueva Ley se busca proporcionar los incentivos pa-
ra un mejor desempeño, hacer más transparente la adminis-
tración de los recursos públicos y establecer normas para una
relación más constructiva entre los poderes Ejecutivo y Le-
gislativo. Asimismo, fortalecer el papel del Congreso de la
Unión en la evaluación de los programas y proyectos.

CONTENIDO DE LA LEY

Título Primero. Disposiciones Generales.

Capítulo I

Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y
Ejecutores del Gasto (art. 1-15)

En este Capítulo se prevé con precisión el objeto de la
Ley; los sujetos de la misma y a quiénes se considerará
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ejecutores del gasto, así como sus principales obligaciones,
con el objeto de evitar acciones discrecionales y generar un
ejercicio responsable del Presupuesto Público.

Asimismo, es necesario establecer en el artículo 1 que la
Ley será aplicable a las personas de derecho público de ca-
rácter federal con autonomía derivada de la Constitución,
considerando que el Constituyente Permanente los dotó de
autonomía constitucional, resultando entendible que diver-
sos ordenamientos secundarios, acordes con el mandato
constitucional, hayan establecido disposiciones tendientes
a preservar la autonomía administrativa de dichos entes.

Sin embargo, ello no es obstáculo para que deba rendir
cuentas y sea fiscalizado por diversas instancias, entre las
que figura, de manera relevante, la Auditoría Superior de la
Federación.

También se incluyen los principales conceptos utilizados
en el proceso presupuestario, ya que actualmente los tér-
minos se prestan a confusión y a un uso arbitrario por la au-
toridad. Por ello, se propone por ejemplo establecer clara-
mente que el Presupuesto de Egresos es el término
utilizado para referirse al conjunto de asignaciones de gasto
público; se precisan términos como las adecuaciones presu-
puestarias, la estructura programática, el gasto neto, el gasto
programable y no programable, los ramos administrativos,
generales y autónomos, los requerimientos financieros del
sector público, los subejercicios del gasto, entre otros.

Un aspecto esencial e innovador se refiere a establecer el
concepto y alcance de la autonomía presupuestaria, en tres
niveles distintos. Con ello, se pretende otorgar mayor cer-
tidumbre jurídica al término y a los ejecutores del gasto
que se consideran autónomos por la legislación.

También se incluye en este capítulo la regulación de los fi-
deicomisos, así como su concepto y objetivos. En este as-
pecto, con el objeto de avanzar en la transparencia y la ren-
dición de cuentas del ejercicio de este gasto, se propone
establecer que será obligación de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público incluir en los informes trimestrales la
información acerca de cada fideicomiso público, sus obje-
tivos, sus principales movimientos financieros y su patri-
monio. Asimismo, se informará detalladamente respecto
de los fideicomisos públicos en la Cuenta Pública. Se acla-
ra que los recursos aplicados como subsidio o donativo
mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos fede-
rales para efectos de su fiscalización y que se deberá infor-
mar a la Cámara acerca de su aplicación.

Se hace conveniente tomar en cuenta que el seguimiento y
control que se busca respecto a los fideicomisos que cons-
tituyan los entes autónomos, no debe ser indiscriminado,
toda vez que sólo tiene razón de ser en cuanto se trate de
aquellos fideicomisos en los que dichos entes posean su ad-
ministración, los bienes fideicometidos no reviertan en for-
ma total a ellos a la terminación y, lo más importante, cuan-
do se aporten recursos provenientes del Presupuesto de
Egresos de la Federación.

Capítulo II (arts. 16-23)

Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de
Responsabilidad Hacendaria

La que dictamina considera que la nueva Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria debe incorpo-
rar diversas disposiciones con el objeto de establecer algu-
nas de las condiciones de estabilidad económica que re-
quiere el desarrollo del país, con base en la responsabilidad
hacendaria. Por ello, se propone fortalecer el principio de
equilibrio presupuestario, así como llevar al rango de Ley
disposiciones que coadyuven a lograr la estabilidad econó-
mica.

Esta Comisión concuerda en que con finanzas públicas sa-
nas se evita el endeudamiento excesivo por parte del sector
público; se propicia que los recursos financieros que gene-
ra la economía, así como los provenientes del exterior, pue-
dan ser asignados a un gran número de actividades produc-
tivas; se facilita el acceso al crédito por parte de los
particulares. Esta política es un elemento que contribuye de
manera significativa a generar crecimiento económico. A
su vez, a través de una mayor recaudación derivada de di-
cho crecimiento y de una percepción más favorable de los
contribuyentes respecto del manejo de las finanzas públi -
cas, permite incrementos en los gastos públicos para mejo-
rar la cobertura y la calidad de la educación, para atender
la salud de cada vez más mexicanos y para brindar el im-
pulso que requieren aquellos grupos de población con más
carencias.

Por tanto, las finanzas públicas sanas se reflejan en estabi-
lidad, certidumbre y crecimiento económico. Finanzas pú-
blicas sanas no implica reducir la atención del Gobierno en
las tareas del desarrollo, por el contrario, es parte de un
proceso para acrecentar las posibilidades del mismo.

En este capítulo se establecerían, de aprobarse por esta So-
beranía, los principios que vinculan en primera instancia al
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presupuesto de cada ejercicio y la congruencia de los obje-
tivos y metas anuales con los criterios generales de políti-
ca económica y el Plan Nacional de Desarrollo, así como
los Programas Sectoriales y al Programa de Financiamien-
to al Desarrollo. Estas medidas son esenciales para generar
mayor vinculación en el proceso de planeación-programa-
ción-presupuestación.

Se establece asimismo en este contexto, como elemento
central de disciplina fiscal, que la Ley de Ingresos y el Pre-
supuesto de Egresos tendrán como base objetivos y pará-
metros cuantificables de política económica. Con el objeto
de promover una planeación económica de mediano plazo,
se prevé también que las iniciativas de ingresos y gastos in-
cluyan proyecciones acerca de las principales variables
económicas y se plantea que en los criterios de política
económica se expondrán también las contingencias y los
riesgos fiscales relevantes para las finanzas públicas que
puedan afectar a la Hacienda Pública, acompañados de
propuestas de acción para enfrentarlos.

En este capítulo se incluyen medidas fundamentales para
un manejo responsable de la hacienda pública que dismi-
nuya las acciones discrecionales del Ejecutivo Federal y
que promoverán la disciplina fiscal. En este sentido, se es-
tablece que el Presupuesto deberá contribuir al equilibrio
presupuestario, por lo que se contemplará un déficit presu-
puestario solo cuando las condiciones económicas y socia-
les lo requieran, en cuyo caso deberá ser completamente
justificado y razonado al presentarse la propuesta al Con-
greso. Deberán también considerarse en la propuesta el
plazo y las acciones que se llevarán a cabo para eliminar
dicho déficit, las cuales se informarán trimestralmente.

También se establece, con el objeto de disminuir la discre-
cionalidad del Ejecutivo respecto del uso de excedentes de
ingresos y de los recortes al gasto público, una regulación
clara y precisa respecto de los criterios y las acciones a se-
guir cuando se presente cualquiera de los dos casos. Así, en
el caso de mayores ingresos, que generalmente han estado
vinculados a los ingresos petroleros, se precisa el concepto
y se determina su uso de forma responsable con las gene-
raciones futuras y con una visión federalista y equitativa.
De este modo, se plantea que los recursos excedentes de las
propias entidades puedan ser usados por la entidad que los
genere (en el caso de los ingresos petroleros, sería el pro-
pio PEMEX). Por su parte los ingresos excedentes del go-
bierno federal se destinarán a conformar tres fondos de es-
tabilización que les permitirán a las entidades federativas,
a PEMEX y al gobierno federal contar con recursos en

aquellos años en los que los ingresos sean menores a los
previstos. Así, de estos excedentes, el 25% sería para un
Fondo de Estabilización de las Participaciones Federales a
Entidades Federativas y Municipios, un 25% para un Fon-
do de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de
PEMEX y el 50% al Fondo de Estabilización de Ingresos
Petroleros. Con ello, estaremos otorgando mayor certidum-
bre al uso de dichos excedentes, al aprovechar los períodos
en los que se generen ingresos mayores a los programados,
para conformar las reservas mencionadas que serán utiliza-
das cuando las condiciones sean menos favorables. Este es
sin lugar a duda un avance sustancial en la responsabilidad
y la disciplina fiscal.

Asimismo este capítulo establece fórmulas claras que de-
terminan límites máximos precisos a dichos fondos. De
acuerdo con el comportamiento histórico del precio del pe-
tróleo los límites establecidos permitirán hacerle frente a
un sinnúmero de eventos negativos sin tener que ajustar el
gasto de las entidades federativas, el de inversión de PE-
MEX y el del gobierno federal. Para lograr este objetivo
estos límites se determinan como el resultado de multipli-
car la plataforma anual de producción de hidrocarburos lí-
quidos por un factor que está conformado por la posible
desviación del precio del petróleo con respecto al utilizado
en la ley de ingresos por un período de tres años. Una vez
que sean alcanzados dichos límites, los ingresos exceden-
tes serán utilizados para inversión y para disminuir la deu-
da pública.

Por el lado de los menores ingresos, se establece clara-
mente que en caso de ser necesario se podrá hacer uso de
los Fondos antes mencionados, y cuando éstos no sean su-
ficientes, se llevarán a cabo disminuciones al gasto princi-
palmente en los rubros de comunicación social y del gasto
administrativo que no afecte la atención a la población. En
caso de que con estas reducciones no se pueda compensar
la disminución de ingresos, entonces, en última instancia,
se afectarán otros conceptos de gasto, tratando de no afec-
tar los programas sociales. Se deberá informar a la Cáma-
ra de Diputados de estos ajustes y, en caso de que impli-
quen disminuciones mayores al 3%, se deberán tomar en
cuenta las consideraciones de la propia Cámara en las ac-
ciones a desarrollar.

Asimismo, se establecen medidas esenciales de la discipli-
na fiscal, tales como incluir la obligación de que a toda pro-
posición de aumento del gasto deberá agregarse la fuente
de ingreso correspondiente y establecer categóricamente
que no procederán erogaciones no comprendidas en el
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Presupuesto de Egresos, así como la obligatoriedad del
Ejecutivo de realizar evaluaciones de impacto presupuesta-
rio en las iniciativas de ley o decreto, evaluaciones que de-
berán ser consideradas por las Comisiones del Congreso al
dictaminar.

Se establece también la obligatoriedad a las entidades pa-
raestatales de comprometer ante la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público sus balances primario, de operación y fi-
nanciero, con el objeto de guardar la congruencia econó-
mica integral de las finanzas públicas.

Como un avance importante en el establecimiento de me-
didas con el objeto de evitar subejercicios del gasto, se esta-
blece que los calendarios tomarán en consideración las ne-
cesidades institucionales y la oportunidad en la ejecución de
los recursos para el mejor cumplimiento de los objetivos de
los programas. Los calendarios de presupuesto deberán co-
municarse por la Secretaría a las dependencias y entidades,
así como publicarse en el Diario Oficial de la Federación
dentro de los 10 días hábiles posteriores a la publicación del
Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. A
su vez, las oficinas encargadas de la administración interna
de cada dependencia y entidad deberán comunicar los calen-
darios de presupuesto correspondientes a sus respectivas
unidades responsables, así como publicarlos en el Diario
Oficial de la Federación a más tardar 5 días después de reci-
bir la comunicación por parte de la Secretaría.

La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de
presupuesto autorizados a las dependencias en los términos
de las disposiciones aplicables e informará al respecto en
los informes trimestrales, por dependencia o entidad, por
Unidad Responsable y por programa.

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias
y entidades que resulten mensualmente, deberán subsanar-
se en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso con-
trario los recursos se reasignarán a los programas sociales
y de inversión en infraestructura que la Cámara señale en
el en el Presupuesto.

Título Segundo. Del proceso de Programación, Presu-
puestación y Aprobación.

Capítulo I
De la Programación y la presupuestación (arts. 24 al 38)

Se determinan los principios de la programación y presu-
puestación del gasto, los cuales tienen el objeto de que las

dependencias y entidades logren sus objetivos, estrategias,
políticas y metas, con base en indicadores de desempeño.
Este proceso se apoyará anualmente en los anteproyectos
de las dependencias y entidades, sujetándose a lo estable-
cido en la Ley de Planeación, y los proyectos que presen-
ten los Poderes Legislativo, Judicial y los entes autónomos.
En este contexto, se establece claramente que la evaluación
de los resultados físicos y financieros del ejercicio fiscal
anterior serán fundamentales en el proceso.

Establece también que la programación del gasto público
tendrá como base las políticas del Plan Nacional de Des-
arrollo y el marco macroeconómico.

Con el objeto de dar orden al presupuesto por programas se
incluyen también las clasificaciones con que se presentará
el Presupuesto: administrativa, funcional, económica y ge-
ográfica, lo cual presenta los elementos necesarios para el
examen del proyecto de Presupuesto Público.

Igualmente, considera que las dependencias podrán reali-
zar mecanismo de coordinación intergubernamental con el
objetivo de preparar más eficientemente las asignaciones
de gasto por sectores o funciones y lograr una mayor efi-
cacia en el logro de sus objetivos.

Se incluye también una regulación más precisa para la pro-
gramación y presupuestación de las entidades, particular-
mente en cuanto al contenido de sus anteproyectos. Asi-
mismo, indica que las entidades paraestatales procurarán
generar ingresos suficientes para cubrir su costo de opera-
ción, las obligaciones legales y fiscales y un aprovecha-
miento a la Nación.

Con el objetivo de evitar cambios continuos en el lenguaje
y estructura de la información con que se presenta el Pre-
supuesto Público, se establecen los criterios fundamentales
que deberá observar la Estructura Programática, la cual de-
berá ser aprobada por la Secretaría y concertada con la Cá-
mara de Diputados. Se establece el contenido mínimo de
dicha Estructura, así como que deberá facilitar la vincula-
ción de la programación de los ejecutores del gasto con el
Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y
que deberá incluir indicadores de desempeño con sus co-
rrespondientes metas por cada ejercicio fiscal. Estos indi-
cadores deberán atender principalmente el impacto econó-
mico y social de los programas.

Asimismo, se plantea una propuesta para determinar el pre-
cio internacional del petróleo que considera la información
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histórica del precio de la mezcla mexicana de petróleo y la
información con respecto a las expectativas futuras del
comportamiento de dicho precio que provienen de las coti -
zaciones a futuros. Así la fórmula propuesta incorpora tres
elementos fundamentales: el promedio de los diez ejerci-
cios anteriores, las cotizaciones a futuro del petróleo espe-
radas para un período mayor a tres años y las cotizaciones
esperadas para el ejercicio presupuestario relevante. Con
estos elementos se propone una fórmula clara para el pre-
cio de la mezcla mexicana de petróleo a utilizar en la Ley
de Ingresos que presenta las siguientes ventajas:

• Atenúa los efectos de la volatilidad inherente en los
precios de mercado al utilizar el promedio móvil de los
últimos diez años, dotando de certidumbre al gasto pú-
blico.

• Refleja las condiciones estructurales del mercado pe-
trolero de mediano y largo plazo al utilizar las cotiza-
ciones de los futuros de petróleo de los marcadores in-
ternacionales, ajustadas por el diferencial entre las
referencias internacionales y la mezcla mexicana.

Con ello se establecen fórmulas claras y transparentes las
cuales evitarán discusiones relativas a fijar este precio ca-
da ejercicio, que es fundamental para determinar los nive-
les de ingresos y por tanto de las disponibilidades de gasto
público. Se busca evitar también que dicha discusión se con-
centre en consideraciones de tipo político en lugar de meca-
nismos esencialmente técnicos y económicos. Estas ventajas
se complementan en términos de disciplina fiscal y uso ra-
cional de los recursos derivados de la renta petrolera con las
medidas que se diseñen para la determinación y destino de
los ingresos excedentes, así como las acciones a seguir en
caso de obtener menores ingresos a los presupuestados.

Se establece también la previsión de compromisos pluria-
nuales de gasto, que estarían dependientes de asignaciones
en cada año, y lo relativo a los PIDIREGAS. Al respecto,
es importante señalar que las entidades que lleven a cabo
este tipo de proyectos deberán establecer mecanismos para
atenuar el impacto en las finanzas públicas que se genere
con motivo de estos instrumentos.

Se prevé también lo relativo a las asignaciones globales de
gasto en servicios personales, que no podrán incrementar-
se una vez aprobado el Presupuesto, y el gasto en comuni-
cación social, que será autorizado por la Secretaría de Go-
bernación y, en el caso de las entidades, también por su
órgano de gobierno.

Se indica que los proyectos que envíen al Ejecutivo Fede-
ral para su integración en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, deberán guardar congruencia con la política
económica y no podrán presentar incrementos despropor-
cionados.

También se promueve el equilibrio en las finanzas públicas
y se otorga certidumbre jurídica a los ejecutores de gasto
que requieran financiamiento total o parcial del exterior en
la ejecución de sus programas o proyectos, ya que el mon-
to del crédito externo requerido formará parte del techo de
presupuesto aprobado para estos programas o proyectos,
por lo que no implicaría recursos adicionales.

Se establecen asimismo las reglas que deberán observar las
dependencias y entidades en la programación de los recur-
sos destinados a programas y proyectos de inversión. Se in-
cluye también lo referente a la autorización para convocar,
adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en el
ejercicio fiscal siguiente a su solicitud, que estarán sujetos
a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio en que co-
mience su vigencia. Establece también la posibilidad de
contratar créditos externos para financiar total o parcial-
mente programas y proyectos. Se determina en este aparta-
do que se debe incluir en el Presupuesto las previsiones pa-
ra el Fondo para la Prevención de Desastres, el Fondo de
Desastres y el Fondo para Atender a la Población Rural
Afectada por Contingencias Climatológicas.

Capítulo II

De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la
Federación (arts. 39-41)

En este capítulo se establece el significado de ambos docu-
mentos, así como su contenido. Se prevé, entre otros as-
pectos, que los proyectos de ingresos y egresos, revelen
contingencias; ingresos recurrentes, no recurrentes, estí-
mulos fiscales; gastos de operación, de inversión, entre
otros; y deuda. Esto brinda mayor transparencia a la infor-
mación que se presenta cada ejercicio y facilita el examen
y discusión de los proyectos, al tener mayores instrumen-
tos para una aprobación responsable de la Ley de Ingresos
y el Presupuesto de Egresos.

Se propone también la identificación específica de ero-
gaciones para el desarrollo de los pueblos indígenas, en
congruencia con lo dispuesto por el artículo 2 constitu-
cional.
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Se plantea dar vigencia plena al presupuesto por programas
y abandonar el presupuesto tradicional por insumos. 

Capítulo III

De la aprobación y los mecanismos de comunicación y
coordinación entre Poderes (arts. 42- 44)

En el caso de la aprobación del Presupuesto, se incluye el
procedimiento establecido con la reforma constitucional
aprobada que adelanta la presentación y establece una fe-
cha para la aprobación del Presupuesto, y aumenta el plazo
para su examen y discusión.

Se incluye también formalmente la facultad de establecer
mecanismos de comunicación, coordinación y entendi-
miento entre ambos Poderes en el proceso presupuestario,
en el ámbito de las competencias de cada Poder. Esto ser-
virá para lograr una mayor colaboración formal fundamen-
talmente entre la Cámara y la Secretaría de Hacienda, con
el objetivo de que el proceso presupuestario se lleve a ca-
bo en un marco de responsabilidad, eficiencia y diálogo y
sea posible, incluso desde antes de la presentación formal
del Presupuesto y durante su examen y discusión, llegar a
acuerdos que permitan una aprobación oportuna y un dise-
ño eficaz del Presupuesto en cada ejercicio. Asimismo, se
incluyen reglas más precisas para dar un mayor orden al
proceso de aprobación del Presupuesto al interior de la Cá-
mara, en los términos siguientes:

La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de
Egresos se sujetará al siguiente procedimiento:

El Ejecutivo Federal deberá enviar al Congreso de la Unión
a más tardar el 1 de abril, un documento que contenga (i)
los principales objetivos para la Ley de Ingresos y el Pre-
supuesto de Egresos del año siguiente; (ii) los escenarios
sobre las principales variables macroeconómicas para el si-
guiente año: crecimiento, inflación, tasa de interés y precio
del petróleo; (iii) los escenarios sobre el monto total del
Presupuesto y su déficit o superávit y (iv) la enumeración
de los programas prioritarios y sus montos.

Las comisiones de Hacienda y Crédito Público, así como
de Presupuesto y Cuenta Pública, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, examinarán el documento enviado
por el Ejecutivo Federal, en consulta con otras comisiones,
y darán respuesta a éste a más tardar el 30 de abril, a través
de un documento que elaborará cada Cámara;

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remitirá a la
Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de junio de cada
año, la estructura programática a emplear en el proyecto de
Presupuesto de Egresos. La Cámara remitirá a dicha Se-
cretaría, sus observaciones respecto de dicha estructura
programática a más tardar el 30 de julio, a través de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, tomando en cuen-
ta las peticiones y propuestas que hagan las comisiones or-
dinarias de la Cámara. La estructura programática que se
envíe a la Cámara se apegará a lo establecido en la Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo Federal
informará sobre los avances físico y financiero de todos los
programas y proyectos que se hayan aprobado en el Presu-
puesto de Egresos vigente con relación a los objetivos
planteados en el Plan Nacional de Desarrollo y los progra-
mas, y detallará y justificará las nuevas propuestas, seña-
lando las correspondientes opciones de fuentes de recursos
para llevarlas a cabo.

Las observaciones que remita la Cámara de Diputados de-
berán sujetarse a lo siguiente: a) Mejorar la calidad o ampliar
la cobertura de bienes y servicios públicos; b) Plantear re-
querimientos específicos de información; c) Proponer accio-
nes concretas para avanzar en el logro de los objetivos plan-
teados en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, remiti-
rá al Congreso de la Unión, a más tardar el 8 de septiembre
de cada año: a) Los criterios generales de política econó-
mica, así como la estimación del precio de la mezcla de pe-
tróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta
determinada conforme a lo dispuesto en la Ley; b) La ini-
ciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de
reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el
siguiente ejercicio fiscal; c) El proyecto de Presupuesto de
Egresos.

Las Cámaras de Diputados y de Senadores remitirán al
Ejecutivo Federal, a través de su respectiva Comisión de
Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 1 de octubre,
sus observaciones y propuestas de modificación a la inicia-
tiva de Ley de Ingresos.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recibirá de
las comisiones que correspondan en razón de su competen-
cia, a más tardar el 8 de octubre las observaciones y pro-
puestas de modificación al proyecto de Presupuesto de
Egresos.
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La Cámara de Diputados remitirá al Ejecutivo Federal, a
más tardar el 20 de octubre, un documento integrado por la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que contenga
las propuestas de modificaciones al proyecto de Presu-
puesto de Egresos, las cuales deberán ser congruentes en-
tre sí.

El Ejecutivo Federal remitirá dicho documento a las unida-
des de administración de los Poderes Legislativo y Judicial
y de los entes autónomos, al día siguiente de su recepción;

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, proce-
derá a evaluar las modificaciones propuestas, a efecto de
comunicar a dichas Cámaras su opinión conforme a los
plazos siguientes: a) En el caso de la iniciativa de Ley de
Ingresos, a más tardar el 8 de octubre y b) En el caso del
proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar el 31 de
octubre.

Para efectos de examinar, discutir, modificar y aprobar la
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, las Cámaras
del Congreso de la Unión, en el ámbito de sus respectivas
competencias, tomarán en consideración las opiniones
emitidas en los términos de la fracción anterior y determi-
narán lo conducente con base en las circunstancias econó-
micas que priven en el país.

La Ley de Ingresos deberá ser aprobada por el Congreso de
la Unión conforme a los plazos siguientes: a) A más tardar
el 20 de octubre por la Cámara de Diputados y b) A más
tardar el 31 de octubre por la Cámara de Senadores. El Pre-
supuesto de Egresos deberá ser aprobado por la Cámara de
Diputados a más tardar el 15 de noviembre.

La Cámara de Diputados, en el marco de las disposiciones
de la presente Ley, podrá prever en el Presupuesto de Egre-
sos los lineamientos de carácter general que sean necesa-
rios a fin de asegurar que el gasto sea ejercido de acuerdo
con los criterios establecidos la Ley.

En el proceso de examen, discusión, modificación y apro-
bación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos,
los legisladores observarán los siguientes principios: a) Las
propuestas serán congruentes con la estimación del precio
de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal
que se presupuesta, así como observando los criterios ge-
nerales de política económica; b) Las estimaciones de las
fuentes de ingresos, distintas a la señalada en el inciso an-
terior, deberán sustentarse en análisis técnicos realizados
con base en una metodología uniforme; c) Cuando propon-

gan un nuevo proyecto, deberán señalar el ajuste corres-
pondiente de programas y proyectos vigentes si no se pro-
ponen nuevas fuentes de ingresos; d) Se podrán plantear re-
querimientos específicos de información; e) En su caso, se
podrán proponer acciones concretas para avanzar en el lo-
gro de los objetivos planteados en el Plan Nacional de Des-
arrollo y los programas que deriven del mismo; f) En el ca-
so del Presupuesto de Egresos, la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá esta-
blecer mecanismos de participación de las Comisiones Or-
dinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sec-
tores. Los legisladores de dichas Comisiones deberán
tomar en cuenta en sus consideraciones, observaciones y
propuestas la disponibilidad de recursos, así como la eva-
luación de los programas y proyectos y las medidas que po-
drán impulsar el logro de los objetivos y metas anuales.

Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colabo-
ración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder
Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proce-
so de integración, aprobación y evaluación del Presupues-
to de Egresos.

La Ley de Ingresos y el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de
la Federación a más tardar 20 días naturales después de
aprobados.

Asimismo, el Ejecutivo Federal deberá enviar a la Cámara
de Diputados, a más tardar 20 días naturales después de pu-
blicado el Presupuesto en el Diario Oficial de la Federa-
ción, todos los tomos y anexos del Presupuesto, con las
modificaciones respectivas, que conformarán el Presupues-
to aprobado.

Título Tercero. Del Ejercicio del gasto público 
federal.

Capítulo I Del Ejercicio (arts. 45 a 50)

En este rubro se incluyen diversas disposiciones para regu-
lar el establecimiento de los sistemas de control presupues-
tario de los ejecutores de gasto. Asimismo, se eleva a ran-
go de Ley la celebración de convenios y bases de
desempeño para el establecimiento de compromisos de re-
sultados que generarán un ejercicio más eficiente, eficaz y
con mayor transparencia del gasto público federal.

En materia de seguridad pública y nacional, se proponen re-
glas presupuestarias especiales para impulsar las funciones
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que en estas materias lleva a cabo el Estado, sin perder la
fiscalización de las erogaciones que al respecto se lleven a
cabo.

Es necesario destacar que la Ley regula las partidas secre-
tas al determinar que éstas serán las que se señalen en el
Presupuesto de Egresos y únicamente podrán destinarse a
gastos de seguridad nacional y estarán sujetas a fiscaliza-
ción por la Auditoría Superior de la Federación.

Con el propósito de hacer más eficiente los procesos de
compra del Gobierno Federal, se establece que los ejecuto-
res de gasto podrán celebrar contratos plurianuales en ma-
teria de obras, adquisiciones, arrendamientos o servicios, y
tendrán la posibilidad de adelantar los procesos de compra
del siguiente ejercicio fiscal con el objeto de no retrasar el
ejercicio de los recursos.

Capítulo II

De la ministración, el pago y la concentración de recur-
sos (arts. 51 a 56)

Se establecen las reglas generales del cobro y pago de re-
cursos correspondientes a las dependencias; la obligación
de los ejecutores del gasto de informar la deuda pública
flotante o el pasivo circulante; que la SCHP expedirá dis-
posiciones generales para garantías a favor de las depen-
dencias y entidades; y que no se otorgarán garantías con
cargo al Presupuesto.

Los adeudos de los ejercicios fiscales anteriores no podrán
exceder del monto autorizado como diferimiento de pagos
en la Ley de Ingresos de la Federación inmediata anterior a
aquél en que deba efectuarse su pago. Esta propuesta se en-
cuentra incluida en el proyecto Decreto que nos ocupa.

Se plantea reforzar el principio de anualidad, establecién-
dose que aquellas erogaciones previstas en el Presupuesto
de Egresos de la Federación que no se encuentren deven-
gadas al 31 de diciembre no podrán ejercerse. Se prohíben
las erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y
economías que tengan el objeto de evitar reintegrar estos
recursos.

Asimismo, ampliar el plazo a 15 días naturales siguientes
al cierre del ejercicio para que los Poderes Legislativo y Ju-
dicial, los entes autónomos, las dependencias, así como las
entidades que reciban subsidios y transferencias reintegren

a la Tesorería de la Federación el importe disponible de los
recursos que conserven, facilitando la observancia de la
norma.

Capítulo III

De las adecuaciones presupuestarias (arts. 57 a 60)

Establece que las adecuaciones presupuestarias se harán
cuando impulsen el logro de los objetivos de los programas
e indica los casos en que se requerirá autorización de la Se-
cretaría. Establece también una diferenciación entre ade-
cuaciones presupuestarias internas y externas, y se permite
que las primeras sean autorizadas por los ejecutores con so-
lo informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en los términos que se precisen en el Reglamento.

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su
conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por
ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del
presupuesto de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo
en los informes trimestrales. Con base en esta información,
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir
opinión sobre dichas adecuaciones.

Capítulo IV

De la austeridad y la disciplina presupuestaria (arts. 61
a 63) 

Se establece que los ahorros generados por los ejecutores
del gasto podrán destinarse a sus programas en términos de
las disposiciones generales que apliquen, sin afectar el lo-
gro de las metas. Con este ordenamiento se busca inhibir
los subejercicios, los cuales serán sancionados, e impulsar
una mayor eficiencia del gasto público, ya que los ejecuto-
res tendrán incentivos para ahorrar y destinar dichos recur-
sos a sus propios programas durante el ejercicio fiscal, sin
que éstos deban concentrarse previamente en la Tesorería
de la Federación.

En este rubro también se incluyen diversos principios de
racionalidad y disciplina presupuestaria para el gasto co-
rriente, incluyendo regulación para contratación de aseso-
rías, consultorías, investigaciones, gastos de orden social,
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espec-
táculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento
análogo. Con esta medida se busca disminuir la discrecio-
nalidad y restringir este tipo de gasto que en ocasiones es
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improductivo para la sociedad, cuando es utilizado inade-
cuadamente.

Capítulo V

De los servicios personales (arts. 64 a 73)

Se establecen los conceptos que incluye el gasto en servi-
cios personales y las reglas de su aplicación, así como re-
glas de las percepciones extraordinarias por incentivos al
desempeño y los casos en que se podrán hacer contratacio-
nes por honorarios.

Establece que los ejecutores de gasto podrán realizar mo-
vimientos a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y sa-
lariales, así como a las plantillas de personal, mediante
adecuaciones presupuestarias compensadas, cuando no in-
crementen el presupuesto regularizable para servicios per-
sonales del ejercicio fiscal inmediato siguiente. Se pro-
mueven asimismo incentivos económicos por buen
desempeño, de tal forma que se promueva un presupuesto
con enfoque a resultados. Con estas medidas, se busca in-
centivar el logro de buenos resultados en el ejercicio del
gasto, al tiempo que se establece una regulación estricta del
gasto en servicios personales.

Capítulo VI

De los subsidio, transferencias y donativos (arts. 74 a
81)

Establece las normas para la ministración de subsidios y
transferencias e indica que los primeros deberán sujetarse a
los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publi-
cidad, selectividad y temporalidad. Con estos criterios, se
busca una asignación más eficiente de este instrumento de
política económica fundamental en el desarrollo económi-
co y social. Así, se obliga a la identificación de la pobla-
ción objetivo y al establecimiento de montos máximos por
beneficiario, así como un acceso equitativo a grupos socia-
les y géneros, y una evaluación de los beneficios sociales y
económicos derivados de su aplicación.

Asimismo, se deberá asegurar que la aplicación de los re-
cursos sea con eficiencia, eficacia, honradez y transparen-
cia. 

También se propone acotar y simplificar las autorizaciones
en materia de reglas de operación para programas sociales

a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con el objeto de
que los recursos lleguen oportunamente a quien lo necesi-
ta. Se plantea que sea la Cámara la que determine en el Pre-
supuesto de Egresos los programas que deberán sujetarse a
reglas de operación.

Las reglas de operación de los programas deberán publi-
carse a más tardar el 31 de diciembre, tanto modificaciones
de los programas vigentes como las de programas nuevos.

En el mismo sentido, se plantea que las reglas de operación
deberán ser instrumentos que garanticen certidumbre,
transparencia y eficiencia en la entrega de los recursos y se
obliga a que estas reglas deberán ser simples y precisas,
con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la
aplicación de los recursos y en la operación de los progra-
mas. Asimismo, se establece que los trámites de solicitud
de acceso y asignación de recursos deberán ser explícitos,
completos, transparentes y eficientes. También debe esta-
blecerse con precisión los sujetos de la reglas de operación:
beneficiarios, ejecutores y responsables.

Se incorporar diversas reglas para sujetar las erogaciones
por concepto de donativos que realizan los ejecutores de
gasto. Se establece que las dependencias y entidades en
ningún caso podrán incrementar los recursos que en este
rubro hayan sido aprobados por la Cámara de Diputados.
Asimismo, se fortalece la transparencia y fiscalización en
esta materia.

Con ello se regula de forma más precisa el contenido y los
requisitos que deberá contener este importante instrumen-
to para la asignación de recursos públicos.

Título Cuarto. Del Gasto Federal en las entidades fede-
rativas.

Capítulo I

De los recursos transferidos a las entidades federativas
(arts. 82-83)

En este capítulo se norma la transferencia de recursos a las
entidades federativas a partir de convenios con la Federa-
ción. Se establecen los criterios para la firma de estos con-
venios, y se reconoce mayor importancia a las prioridades,
políticas y normas de los gobiernos estatales, así como su
capacidad financiera. Se incluyen también los criterios
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para la fiscalización de estos recursos, con base en acuer-
dos entre la Auditoría y los órganos fiscalizadores de las le-
gislaturas estatales. Con ello se avanza en el respeto al fe-
deralismo y se busca hacer este gasto más eficiente y
oportuno.

Capítulo II

De la regionalización del gasto (art. 84-85)

Aquí se establece que toda erogación del Presupuesto des-
tinada a proyectos de inversión deberá tener un destino ge-
ográfico determinado y que cuando se pueda identificar
geográficamente al beneficiario de cualquier programa y
proyecto se deberá señalar la distribución de los recursos
asignados entre entidades federativas.

Título Quinto. De la contabilidad gubernamental y el
patrimonio público.

Capítulo I

De la valuación del patrimonio del Estado (arts. 86 a
92)

Se establecen las bases de la contabilidad gubernamental
como herramienta para la valuación del patrimonio del Es-
tado, con base en el registro de operaciones devengadas.
Establece que la contabilidad gubernamental debe hacer
más fácil la determinación de gastos y costos históricos; el
seguimiento y fiscalización del Presupuesto y su evalua-
ción. Este sistema comprenderá la captación y registro de
operaciones financieras, presupuestarias y de consecución
de metas, con lo cual se avanza en la inclusión de la eva-
luación de resultados y el logro de objetivos como parte de
la evaluación del gasto. Se establece también que la conta-
bilidad gubernamental deberá atender las disposiciones
emitidas por la Auditoría Superior de la Federación.

Capítulo II

De los catálogos de cuentas y del registro contable de las
operaciones (arts. 93 a 102)

Establece las cuentas que deberá incluir la contabilidad de
cada ejecutor de gasto y otorga a la SHCP la facultad de
emitir disposiciones generales para integrar los catálogos

de cuentas para un registro uniforme de operaciones finan-
cieras y presupuestarias. También se refiere a la obligación
de llevar registros auxiliares para los programas y proyec-
tos y al registro de las operaciones correspondientes a los
PIDIREGAS.

Capítulo III

De la formulación de los estados financieros (arts. 103
al 105)

Establece los estados financieros que deberán formular las
dependencias federales, tales como: el balance general, es-
tado de resultados, estado de origen y aplicación de recur-
sos, flujo de efectivo y los que determine la Auditoría Su-
perior.

Título Sexto. De la información, la transparencia y la
evaluación.

Capítulo I

De la información y la transparencia (arts. 106 a 109)

Establece que los ejecutores de gasto deberán observar la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
en el manejo de los recursos públicos. Asimismo, obliga a
los ejecutores del gasto a remitir al Congreso la informa-
ción que se les solicite de sus presupuestos. También nor-
ma lo relativo a los informes trimestrales que se deben pre-
sentar al Congreso y la principal información que deberán
incluirse en los mismos. Los informes deberán incluir los
principales indicadores sobre los resultados y avances de
los programas y proyectos, con el objeto de facilitar su eva-
luación.

Capítulo II

De la evaluación (arts. 110 a 111)

En este capítulo se establece que la SHCP evaluará perió-
dicamente los ingresos y gasto en función de los calenda-
rios. Asimismo, la SHCP, la SFP y la Cámara verificarán
periódicamente los resultados de recaudación y de ejecu-
ción de los programas y presupuestos de las dependencias
y entidades.

Se busca asimismo incluir tanto a las Comisiones de la
Cámara, como a la propia Auditoría, en el proceso de
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evaluación de la eficiencia, la eficacia, la economía y la ca-
lidad del Gobierno en el uso de los recursos públicos.

Con estas medidas se incluye a la Cámara y sus Comisio-
nes como actores fundamentales del proceso de evaluación
de los resultados del ejercicio del gasto, lo cual es un ele-
mento esencial para la toma de decisiones programáticas y
presupuestarias.

Se propone también, con un artículo transitorio, construir
un Sistema Nacional de Indicadores y de Evaluación del
Desempeño, con la participación del Ejecutivo y el Con-
greso. Los resultados se evaluarán constantemente, con re-
portes bimestrales, y sus resultados se podrán usar como
herramienta para determinar los presupuestos de cada ejer-
cicio.

Título Séptimo. De las Sanciones e indemnizaciones

(arts. 112-118)

Se establece que la no observancia de la Ley será sancio-
nada de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos, se enlistan los
supuestos en que se incurrirá en sanciones de acuerdo a las
disposiciones generales aplicables, se reitera el uso de las
atribuciones legales de la Auditoría Superior de la Federa-
ción. Menciona también que los ejecutores de gasto infor-
marán a la autoridad administrativa cuando exista una con-
ducta sancionada penalmente. Se incluye también sanción
a las conductas de los ejecutores del gasto que lleven a un
ejercicio ineficiente, ineficaz e inoportuno del gasto públi-
co.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del
Pleno de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el
presente Dictamen de la nueva Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, que será sometido a la
soberanía de esta H. Cámara de Diputados.

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Objeto y Definiciones de la Ley, 

Reglas Generales y Ejecutores del Gasto

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, regla-
mentaria de los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de programación, presupuestación, aproba-
ción, ejercicio, control y evaluación de los recursos públi-
cos federales.

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta
Ley deberán observar que la administración de los recursos
públicos federales se realice con base en criterios de lega-
lidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionali-
dad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuen-
tas.

La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de las dis-
posiciones de esta Ley por parte de los sujetos obligados,
conforme a las atribuciones que le confieren la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de
Fiscalización Superior de la Federación.

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Actividad institucional: las acciones sustantivas o de
apoyo que realizan los ejecutores de gasto con el fin de
dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en
los programas, de conformidad con las atribuciones que
les señala su respectiva ley orgánica o el ordenamiento
jurídico que les es aplicable;

II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a
las estructuras funcional programática, administrativa, y
económica, a los calendarios de presupuesto y las am-
pliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a
los flujos de efectivo correspondientes, siempre que per-
mitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los
programas a cargo de los ejecutores de gasto;

III. Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos
del presupuesto modificado una vez que se hayan cum-
plido las metas establecidas; 
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IV. Auditoría: la Auditoría Superior de la Federación;

V. Clasificador por objeto del gasto: el instrumento que
permite registrar de manera ordenada, sistemática y ho-
mogénea las compras, los pagos y las erogaciones auto-
rizados en capítulos, conceptos y partidas con base en la
clasificación económica del gasto. Este clasificador per-
mite formular y aprobar el proyecto de Presupuesto de
Egresos desde la perspectiva económica y dar segui-
miento a su ejercicio;

VI. Cuenta Pública: la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal;

VII. Déficit presupuestario: el financiamiento que cubre
la diferencia entre los montos previstos en la Ley de In-
gresos y el Presupuesto de Egresos y aquélla entre los
ingresos y los gastos en los presupuestos de las entida-
des;

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado y los De-
partamentos Administrativos, incluyendo a sus respecti-
vos órganos administrativos desconcentrados, así como
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gas-
to a quienes se les otorga un tratamiento equivalente en
los términos del artículo 4 de esta Ley;

IX. Dependencias coordinadoras de sector: las depen-
dencias que designe el Ejecutivo Federal en los térmi-
nos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para orientar y coordinar la planeación, progra-
mación, presupuestación, ejercicio y evaluación del gas-
to de las entidades que queden ubicadas en el sector ba-
jo su coordinación;

X. Disciplina fiscal: la observancia de los principios y
las disposiciones de esta Ley, la Ley de Ingresos, el Pre-
supuesto de Egresos y los ordenamientos jurídicos apli-
cables que procuren el equilibrio presupuestario y el
cumplimiento de las metas aprobadas por el Congreso
de la Unión;

XI. Economías: los remanentes de recursos no devenga-
dos del presupuesto modificado; 

XII. Eficacia en la aplicación del gasto público: lograr
en el ejercicio fiscal los objetivos y las metas progra-

madas en los términos de esta Ley y demás disposicio-
nes aplicables; 

XIII. Eficiencia en el ejercicio del gasto público: el ejer-
cicio del Presupuesto de Egresos en tiempo y forma, en
los términos de esta Ley y demás disposiciones aplica-
bles; 

XIV. Ejecutores de gasto: los Poderes Legislativo y Ju-
dicial, los entes autónomos, así como las dependencias
y entidades, que realizan las erogaciones a que se refie-
re el artículo 4 de esta Ley con cargo al Presupuesto de
Egresos;

XV. Endeudamiento neto: la diferencia entre las dispo-
siciones y amortizaciones efectuadas de las obligacio-
nes constitutivas de deuda pública, al cierre del ejercicio
fiscal;

XVI. Entes autónomos: las personas de derecho público
de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus
funciones y en su administración, creadas por disposi-
ción expresa de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

XVII. Entidades: los organismos descentralizados, em-
presas de participación estatal y fideicomisos públicos,
que de conformidad con la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal sean considerados entidades
paraestatales;

XVIII. Entidades coordinadas: las entidades que el Eje-
cutivo Federal agrupe en los sectores coordinados por
las dependencias, en los términos de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal;

XIX. Entidades no coordinadas: las entidades que no se
encuentren agrupadas en los sectores coordinados por
las dependencias;

XX. Entidades de control directo: las entidades cuyos
ingresos están comprendidos en su totalidad en la Ley
de Ingresos y sus egresos forman parte del gasto neto to-
tal;

XXI. Entidades de control indirecto: las entidades cuyos
ingresos propios no están comprendidos en la Ley de
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Ingresos, y sus egresos no forman parte del gasto neto
total, salvo aquellos subsidios y transferencias que en su
caso reciban;

XXII. Entidades federativas: los estados de la Federa-
ción y el Distrito Federal;

XXIII. Estructura Programática: el conjunto de catego-
rías y elementos programáticos ordenados en forma co-
herente, el cual define las acciones que efectúan los eje-
cutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas de
acuerdo con las políticas definidas en el Plan Nacional
de Desarrollo y en los programas y presupuestos, así co-
mo ordena y clasifica las acciones de los ejecutores de
gasto para delimitar la aplicación del gasto y permite co-
nocer el rendimiento esperado de la utilización de los re-
cursos públicos;

XXIV. Flujo de efectivo: el registro de las entradas y sa-
lidas de recursos efectivos en un ejercicio fiscal;

XXV. Función Pública: la Secretaría de la Función Pú-
blica;

XXVI. Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones
aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los
ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no
incluyen las amortizaciones de la deuda pública y las
operaciones que darían lugar a la duplicidad en el regis-
tro del gasto;

XXVII. Gasto total: la totalidad de las erogaciones apro-
badas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los in-
gresos previstos en la Ley de Ingresos y, adicionalmen-
te, las amortizaciones de la deuda pública y las
operaciones que darían lugar a la duplicidad en el regis-
tro del gasto;

XXVIII. Gasto programable: las erogaciones que la Fe-
deración realiza en cumplimiento de sus atribuciones
conforme a los programas para proveer bienes y servi-
cios públicos a la población;

XXIX. Gasto no programable: las erogaciones a cargo
de la Federación que derivan del cumplimiento de
obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de
Egresos, que no corresponden directamente a los pro -
gramas para proveer bienes y servicios públicos a la
población;

XXX. Informes trimestrales: los Informes sobre la Si-
tuación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda
Pública que el Ejecutivo Federal presenta trimestral-
mente al Congreso de la Unión;

XXXI. Ingresos excedentes: los recursos que durante el
ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los aprobados
en la Ley de Ingresos o en su caso respecto de los in-
gresos propios de las entidades de control indirecto;

XXXII. Ingresos propios: los recursos que por cualquier
concepto obtengan las entidades, distintos a los recursos
por concepto de subsidios y transferencias, conforme a
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales;

XXXIII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el ejercicio fiscal correspondiente;

XXXIV. Percepciones extraordinarias: los estímulos, re-
conocimientos, recompensas, incentivos, y pagos equi-
valentes a los mismos, que se otorgan de manera excep-
cional a los servidores públicos, condicionados al
cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a
evaluación; así como el pago de horas de trabajo ex-
traordinarias y demás asignaciones de carácter excep-
cional autorizadas en los términos de la legislación la-
boral y de esta Ley;

XXXV. Percepciones ordinarias: los pagos por sueldos
y salarios, conforme a los tabuladores autorizados y las
respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores
públicos de manera regular como contraprestación por
el desempeño de sus labores cotidianas en los Poderes
Legislativo y Judicial, los entes autónomos, y las de-
pendencias y entidades donde prestan sus servicios, así
como los montos correspondientes a los incrementos a
las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado
para el ejercicio fiscal;

XXXVI. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal co-
rrespondiente, incluyendo el decreto, los anexos y to-
mos;

XXXVII. Presupuesto devengado: el reconocimiento de
las obligaciones de pago por parte de los ejecutores de
gasto a favor de terceros, por los compromisos o requi-
sitos cumplidos por éstos conforme a las disposiciones
aplicables, así como de las obligaciones de pago que se
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derivan por mandato de tratados, leyes o decretos, y las
erogaciones a que se refiere el artículo 49 de esta Ley;

XXXVIII. Presupuesto regularizable de servicios perso-
nales: las erogaciones que con cargo al Presupuesto de
Egresos implican un gasto permanente en subsecuentes
ejercicios fiscales en materia de servicios personales,
por concepto de percepciones ordinarias, y que se debe
informar en un apartado específico en el proyecto de
Presupuesto de Egresos;

XXXIX. Programas de inversión: las acciones que im-
plican erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a
obra pública en infraestructura como a la adquisición y
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes
muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones
que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de
los activos de infraestructura e inmuebles, y manteni-
miento;

XL. Proyectos de inversión: las acciones que implican
erogaciones de gasto de capital destinadas a obra públi-
ca en infraestructura;

XLI. Ramo: la previsión de gasto con el mayor nivel de
agregación en el Presupuesto de Egresos;

XLII. Ramos administrativos: los ramos por medio de
los cuales se asignan recursos en el Presupuesto de
Egresos a las dependencias y en su caso entidades, a la
Presidencia de la República, a la Procuraduría General
de la República y a los tribunales administrativos;

XLIII. Ramos autónomos: los ramos por medio de los
cuales se asignan recursos en el Presupuesto de Egresos
a los Poderes Legislativo y Judicial, y a los entes autó-
nomos;

XLIV. Ramos generales: los ramos cuya asignación de
recursos se prevé en el Presupuesto de Egresos derivada
de disposiciones legales o por disposición expresa de la
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, que
no corresponden al gasto directo de las dependencias,
aunque su ejercicio esté a cargo de éstas;

XLV. Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

XLVI. Reglas de operación: las disposiciones a las cua-
les se sujetan determinados programas y fondos federa-

les con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los
recursos públicos asignados a los mismos;

XLVII. Remuneraciones: la retribución económica que
constitucionalmente corresponda a los servidores públi-
cos por concepto de percepciones ordinarias y, en su ca-
so, percepciones extraordinarias;

XLVIII. Requerimientos financieros del sector público:
las necesidades de financiamiento para alcanzar los ob-
jetivos de las políticas públicas tanto del Gobierno Fe-
deral y las entidades del sector público federal, como de
las entidades del sector privado y social que actúan por
cuenta del Gobierno Federal;

XLIX. Saldo histórico de los requerimientos financieros
del sector público: los pasivos que integran los requeri-
mientos financieros del sector público menos los activos
financieros disponibles, en virtud de la trayectoria anual
observada a lo largo del tiempo de los citados requeri-
mientos;

L. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico; 

LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjun-
to de elementos metodológicos que permiten realizar
una valoración objetiva del desempeño de los progra-
mas, bajo los principios de verificación del grado de
cumplimiento de metas y objetivos, con base en indi-
cadores estratégicos y de gestión que permitan cono-
cer el impacto social de los programas y de los pro-
yectos;

LII. Subejercicio de gasto: las disponibilidades presu-
puestarias que resultan, con base en el calendario de
presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los
programas o sin contar con el compromiso formal de su
ejecución;

LIII. Subsidios: las asignaciones de recursos federales
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de
las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes
sectores de la sociedad o a las entidades federativas pa-
ra fomentar el desarrollo de actividades prioritarias de
interés general como son, entre otras, proporcionar a los
usuarios o consumidores los bienes y servicios a precios
y tarifas por debajo de los de mercado. Asimismo, a los
recursos federales que el Gobierno Federal otorga a los
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gobiernos de las entidades federativas y de los munici-
pios, como apoyos económicos;

LIV. Transferencias: las asignaciones de recursos fede-
rales previstas en los presupuestos de las dependencias,
destinadas a las entidades bajo su coordinación sectorial
o en su caso, a los órganos administrativos desconcen-
trados, para sufragar los gastos de operación y de capi-
tal, incluyendo el déficit de operación y los gastos de
administración asociados al otorgamiento de subsidios,
así como las asignaciones para el apoyo de programas
de las entidades vinculados con operaciones de inver-
sión financiera o para el pago de intereses, comisiones y
gastos, derivados de créditos contratados en moneda na-
cional o extranjera;

LV. Tribunales administrativos: el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, los Tribunales Agra-
rios, y los demás órganos creados con tal carácter en las
leyes federales;

LVI. Unidades de administración: los órganos o unida-
des administrativas de los ejecutores de gasto, estableci-
dos en los términos de sus respectivas leyes orgánicas,
encargados de desempeñar las funciones a que se refie-
re el último párrafo del artículo 4 de esta Ley, y

LVII. Unidad responsable: a la división administrativa
de los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autóno-
mos, las dependencias y, en su caso, las entidades que es
sujeta a la rendición de cuentas sobre los recursos hu-
manos, materiales y financieros que administra para
contribuir al cumplimiento de la estructura programáti-
ca autorizada al ramo o entidad. 

Artículo 3.- La interpretación de esta Ley, para efectos ad-
ministrativos, corresponde a la Secretaría y a la Función
Pública en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

Las dependencias y entidades deberán observar las dispo-
siciones generales que emitan la Secretaría y la Función
Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, para
dar correcta aplicación a lo dispuesto en esta Ley y el Re-
glamento. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial
y de los entes autónomos, sus respectivas unidades de ad-
ministración podrán establecer las disposiciones generales
correspondientes.

Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 4.- El gasto público federal comprende las eroga-
ciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pa-
gos del costo financiero de la deuda pública; inversión físi-
ca; inversión financiera; así como por concepto de
responsabilidad patrimonial; que realizan los siguientes
ejecutores de gasto, excluyendo el pago de las amortiza-
ciones de la deuda pública:

I. El Poder Legislativo; 

II. El Poder Judicial; 

III. Los entes autónomos; 

IV. Los tribunales administrativos; 

V. La Procuraduría General de la República; 

VI. La Presidencia de la República; 

VII. Las dependencias, y

VIII. Las entidades.

Los ejecutores de gasto antes mencionados están obligados
a rendir cuentas por la administración de los recursos pú-
blicos en los términos de la presente Ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Las disposiciones presupuestarias y administrativas forta-
lecerán la operación y la toma de decisiones de los ejecu-
tores, procurando que exista un adecuado equilibrio entre
el control, el costo de la fiscalización, el costo de la im-
plantación y la obtención de resultados en los programas y
proyectos.

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas
disposiciones que rigen a las dependencias. Asimismo, la
Procuraduría General de la República y los tribunales ad-
ministrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a
las dependencias, así como a lo dispuesto en sus leyes es-
pecíficas dentro del margen de autonomía previsto en el ar-
tículo 5 de esta Ley.

Los ejecutores de gasto contarán con una unidad de admi-
nistración, encargada de planear, programar, presupuestar,
controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto público.

Artículo 5.- La autonomía presupuestaria otorgada a los
ejecutores de gasto a través de la Constitución Política de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2005111



los Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, de disposi-
ción expresa en las leyes de su creación, comprende: 

I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los
entes autónomos, conforme a las respectivas disposicio-
nes constitucionales, las siguientes atribuciones:

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos
a la Secretaría para su integración al proyecto de
Presupuesto de Egresos, observando los criterios ge-
nerales de política económica; 

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto
en esta Ley, sin sujetarse a las disposiciones genera-
les emitidas por la Secretaría y la Función Pública.
Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los
principios de eficiencia, eficacia y transparencia y
estará sujeto a la evaluación y el control de los órga-
nos correspondientes;

c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin
requerir la autorización de la Secretaría, observando
las disposiciones de esta Ley;

d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas te-
sorerías o sus equivalentes;

e) Determinar los ajustes que correspondan en sus
presupuestos en caso de disminución de ingresos,
observando en lo conducente lo dispuesto en el artí-
culo 21 de esta Ley;

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes
conforme a lo previsto en esta Ley, así como enviar-
los a la Secretaría para su integración a los informes
trimestrales y a la Cuenta Pública;

II. En el caso de las entidades, conforme a las respecti-
vas disposiciones contenidas en las leyes de su creación:

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos
a la Secretaría para su integración al proyecto de
Presupuesto de Egresos, observando los criterios ge-
nerales de política económica y los techos globales
de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal;

b) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin
requerir la autorización de la Secretaría, siempre y
cuando no rebasen el techo global de su flujo de
efectivo aprobado en el Presupuesto de Egresos;

c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los inci-
sos d), e) y f) de la fracción anterior, y

III. En el caso de los órganos administrativos descon-
centrados con autonomía presupuestaria por disposición
de ley, las siguientes atribuciones:

a) Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y en-
viarlos a la Secretaría, por conducto de la depen-
dencia a la que se encuentren adscritos, para su in-
tegración al proyecto de Presupuesto de Egresos,
observando los criterios generales de política eco-
nómica y los techos globales de gasto establecidos
por el Ejecutivo Federal;

b) Ejercer las erogaciones que les correspondan
conforme a lo aprobado en el Presupuesto de Egre-
sos y a lo dispuesto en esta Ley;

c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los in-
cisos e) y f) de la fracción I del presente artículo.

Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía
presupuestaria deberán sujetarse a lo previsto en esta Ley y
a las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su
creación, sujetándose al margen de autonomía establecido
en el presente artículo.

Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, estará a cargo de la programación y presupuesta-
ción del gasto público federal correspondiente a las depen-
dencias y entidades. El control y la evaluación de dicho
gasto corresponderán a la Secretaría y a la Función Públi-
ca, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Asimismo,
la Función Pública inspeccionará y vigilará el cumplimien-
to de las disposiciones de esta Ley y de las que de ella ema-
nen, respecto de dicho gasto.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, deberán coordinarse con la Secretaría para efectos de
la programación y presupuestación en los términos previs-
tos en esta Ley. El control y la evaluación de dicho gasto
corresponderán a los órganos competentes, en los términos
previstos en sus respectivas leyes orgánicas.

Artículo 7.- Las dependencias coordinadoras de sector
orientarán y coordinarán la planeación, programación, pre-
supuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto pú-
blico de las entidades ubicadas bajo su coordinación.
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En el caso de las entidades no coordinadas, corresponderá
a la Secretaría orientar y coordinar las actividades a que se
refiere este artículo.

Artículo 8.- El Ejecutivo Federal autorizará, por conducto
de la Secretaría, la participación estatal en las empresas,
sociedades y asociaciones civiles o mercantiles, ya sea en
su creación, para aumentar su capital o patrimonio o ad-
quiriendo todo o parte de éstos. 

Artículo 9.- Son fideicomisos públicos los que constituye
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría en su
carácter de fideicomitente única de la administración pú-
blica centralizada, o las entidades, con el propósito de au-
xiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado
para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo. Asimis-
mo, son fideicomisos públicos aquéllos que constituyan los
Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos.

Los fideicomisos públicos considerados entidades en tér-
minos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales podrán constituirse o incrementar su patrimo-
nio con autorización del Ejecutivo Federal, emitida por
conducto de la Secretaría, la que en su caso, propondrá al
titular del Ejecutivo Federal la modificación o extinción de
los mismos cuando así convenga al interés público. 

Los fideicomisos públicos no considerados entidades po-
drán constituirse con la autorización de la Secretaría en los
términos del Reglamento. Quedan exceptuados de esta au-
torización aquellos fideicomisos que constituyan las enti-
dades no apoyadas presupuestariamente.

Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar recursos
públicos presupuestarios a fideicomisos observando lo si-
guiente:

I. Con autorización indelegable de su titular;

II. Previo informe y autorización de la Secretaría, en los
términos del Reglamento, y

III. A través de las partidas específicas que para tales fi -
nes prevé el Clasificador por objeto del gasto.

La unidad responsable de la dependencia o entidad con
cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos o
que coordine su operación será responsable de reportar en
los informes trimestrales, conforme lo establezca el Regla-

mento, los ingresos, incluyendo rendimientos financieros
del periodo, egresos, así como su destino y el saldo.

Los fideicomisos públicos que tengan como objeto princi-
pal financiar programas y proyectos de inversión deberán
sujetarse a las disposiciones generales en la materia.

Artículo 10.- Las dependencias y entidades podrán otorgar
subsidios o donativos, los cuales mantienen su naturaleza
jurídica de recursos públicos federales para efectos de su
fiscalización y transparencia, a los fideicomisos que cons-
tituyan las entidades federativas o los particulares, siempre
y cuando cumplan con lo que a continuación se señala y lo
dispuesto en el Reglamento:

I. Los subsidios o donativos deberán otorgarse en los
términos de esta Ley y el Reglamento;

II. Los recursos se identificarán específicamente en una
subcuenta, misma que deberá reportarse en los informes
trimestrales, conforme lo establezca el Reglamento,
identificando los ingresos, incluyendo rendimientos fi-
nancieros del periodo, egresos, así como su destino y el
saldo;

III. En el caso de fideicomisos constituidos por particu-
lares, la suma de los recursos públicos federales otorga-
dos no podrá representar, en ningún momento, más del
50 por ciento del saldo en el patrimonio neto de los mis-
mos;

IV. Tratándose de fideicomisos constituidos por las en-
tidades federativas, se requerirá la autorización del titu-
lar de la dependencia o entidad para otorgar recursos pú-
blicos federales que representen más del 50 por ciento
del saldo en el patrimonio neto de los mismos, infor-
mando de ello a la Secretaría y a la Función Pública, y

V. Si existe compromiso recíproco de la entidad federa-
tiva o de los particulares y del Gobierno Federal para
otorgar recursos al patrimonio y aquéllos incumplen, el
Gobierno Federal, por conducto de la dependencia o en-
tidad con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado
los recursos, suspenderá las aportaciones subsecuentes.

Artículo 11.- Los fideicomisos a que se refiere el artículo 9
de esta Ley deberán registrarse y renovar anualmente su re-
gistro ante la Secretaría para efectos de su seguimiento, en
los términos del Reglamento. Asimismo, deberán registrar-
se las subcuentas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley
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e informarse anualmente a la Secretaría en los términos del
Reglamento.

La unidad responsable de la dependencia o entidad con car-
go a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos, o que
coordine su operación, será responsable de que se apliquen
a los fines para los cuales fue constituido el fideicomiso.

En los términos que señale el Reglamento, los informes tri-
mestrales incluirán un reporte sobre el ejercicio de recursos
públicos a través de fideicomisos; las dependencias y enti-
dades deberán poner esta información a disposición del pú-
blico en general, a través de medios electrónicos de comu-
nicación.

Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupues-
to se hayan otorgado los recursos deberán suspender las
aportaciones subsecuentes cuando no se cumpla con las au-
torizaciones y registro correspondientes.

Al extinguir los fideicomisos a que se refieren los artículos
9 y 10 de esta Ley, las dependencias y entidades deberán
enterar los recursos públicos federales remanentes a la Te-
sorería de la Federación o, en su caso, a la tesorería de la
entidad, salvo que se haya acordado un destino diferente en
el contrato respectivo.

Artículo 12.- Los Poderes Legislativo y Judicial, así como
los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial
de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los
rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de los fi-
deicomisos en los que participen, en los términos de las
disposiciones generales aplicables.

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá
remitirse a la Secretaría para efectos de la integración de
los informes trimestrales, a más tardar 10 días hábiles an-
tes de la fecha de entrega del informe trimestral correspon-
diente. Asimismo, deberán reportar a la Auditoría el ejerci-
cio de los recursos públicos aportados a dichos
fideicomisos para efectos de la Cuenta Pública.

Al extinguir los fideicomisos que se constituyan en los tér-
minos de este artículo, los recursos públicos remanentes
deberán enterarse a las respectivas tesorerías o sus equiva-
lentes, salvo que se haya acordado un destino diferente en
el contrato respectivo.

Artículo 13.- Los ejecutores de gasto estarán facultados pa-
ra realizar los trámites presupuestarios y, en su caso, emitir

las autorizaciones correspondientes en los términos de esta
Ley, mediante la utilización de documentos impresos con
la correspondiente firma autógrafa del servidor público
competente, o bien, a través de equipos y sistemas electró-
nicos autorizados por la Secretaría, para lo cual, en sustitu-
ción de la firma autógrafa, se emplearán medios de identi-
ficación electrónica.

La Secretaría establecerá las disposiciones generales para
la utilización de los equipos y sistemas electrónicos a los
que se refiere este artículo, las cuales deberán comprender,
como mínimo, lo siguiente:

I. Los trámites presupuestarios que podrán llevarse a ca-
bo y las autorizaciones correspondientes que podrán
emitirse;

II. Las especificaciones de los equipos y sistemas elec-
trónicos y las unidades administrativas que estarán fa-
cultadas para autorizar su uso;

III. Los requisitos y obligaciones que deberán cumplir
los servidores públicos autorizados para realizar los trá-
mites y, en su caso, para emitir las autorizaciones co-
rrespondientes; 

IV. Los medios de identificación electrónica que ha-
gan constar la validez de los trámites y autorizaciones
llevados a cabo por los servidores públicos autoriza-
dos, y

V. La forma en que los archivos electrónicos generados
deberán conservarse, así como los requisitos para tener
acceso a los mismos.

El uso de los medios de identificación electrónica que se
establezca conforme a lo previsto en este artículo, en susti-
tución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos
que las leyes otorgan a los documentos equivalentes con
firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor
probatorio, para lo cual los ejecutores de gasto que opten
por la utilización de estos medios, aceptarán en la forma
que se prevenga en las disposiciones generales aplicables,
las consecuencias y alcance probatorio de los medios de
identificación electrónica.

Los ejecutores de gasto, conforme a las disposiciones ge-
nerales aplicables, serán responsables de llevar un estricto
control de los medios de identificación electrónica, así
como de cuidar la seguridad y protección de los equipos
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y sistemas electrónicos y, en su caso, de la confidencialidad
de la información en ellos contenida.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, deberán celebrar convenios con la Secretaría para la
utilización de los equipos y sistemas electrónicos a que se
refiere este artículo.

Artículo 14.- La Secretaría operará un sistema de adminis-
tración financiera federal, el cual tendrá como objetivo re-
ducir los costos de las operaciones de tesorería del Gobier-
no Federal y agilizar la radicación de los recursos,
concentrando la información en la materia que ayude a for-
talecer al proceso presupuestario. Los Poderes Legislativo
y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus res-
pectivas unidades de administración, deberán celebrar con-
venios con la Secretaría para la implantación del sistema en
el ámbito de sus respectivas competencias.

Los ejecutores de gasto incorporarán al citado sistema la
información financiera, conforme a las disposiciones gene-
rales que para tal fin emita la Secretaría.

Artículo 15.- La Secretaría resolverá las solicitudes sobre
autorizaciones en materia presupuestaria que presenten las
dependencias y entidades, dentro de los plazos que al efec-
to se establezcan en las disposiciones generales aplicables.
Transcurrido el plazo correspondiente sin que se hubiere
emitido respuesta a la solicitud respectiva, ésta se entende-
rá resuelta en sentido afirmativo en aquellos casos y con
los requisitos que expresamente señale el Reglamento.

A petición del interesado, la Secretaría deberá expedir
constancia de tal circunstancia dentro de los cinco días há-
biles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva.

CAPÍTULO II

Del Equilibrio Presupuestario y de los 
Principios de Responsabilidad Hacendaria

Artículo 16.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre-
sos se elaborarán con base en objetivos y parámetros cuan-
tificables de política económica, acompañados de sus co-
rrespondientes indicadores del desempeño, los cuales,
junto con los criterios generales de política económica y
los objetivos, estrategias y metas anuales deberán ser con-
gruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y los progra-
mas sectoriales de mediano plazo correspondientes, así

como con el Programa Nacional de Financiamiento del
Desarrollo, e incluirán cuando menos lo siguiente:

I. Las líneas generales de política económica;

II. Los objetivos anuales, estrategias y metas;

III. Las proyecciones de las finanzas públicas, incluyen-
do los requerimientos financieros del sector público,
con las premisas empleadas para las estimaciones. Las
proyecciones abarcarán un periodo de 3 años en adición
al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán
anualmente en los ejercicios subsecuentes, y

IV. Los resultados de las finanzas públicas, incluyendo
los requerimientos financieros del sector público, que
abarquen un periodo de los 3 últimos años y el ejercicio
fiscal en cuestión.

Los criterios generales de política económica explicarán
las medidas de política fiscal que se utilizarán para el logro
de los objetivos, las estrategias y metas, así como las ac-
ciones que correspondan a otras políticas que impacten di-
rectamente en el desempeño de la economía. Asimismo, se
deberán exponer los costos fiscales futuros de las iniciati -
vas de ley o decreto relacionadas con las líneas generales
de política a que se refiere este artículo, acompañados de
propuestas para enfrentarlos. 

En los criterios a que se refiere el párrafo anterior se ex-
pondrán también los riesgos relevantes para las finanzas
públicas, acompañados de propuestas de acción para en-
frentarlos.

Artículo 17.- El gasto neto total propuesto por el Ejecutivo
Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél
que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en
el año fiscal por los ejecutores de gasto, deberá contribuir
al equilibrio presupuestario. 

Excepcionalmente, las iniciativas de Ley de Ingresos y de
Presupuesto de Egresos, debido a las circunstancias econó-
micas y sociales que priven en el país, podrán prever un dé-
ficit presupuestario. En estos casos, el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría, al comparecer ante el Con-
greso de la Unión con motivo de la presentación de dichas
iniciativas, deberá dar cuenta de los siguientes aspectos:

I. El monto específico de financiamiento necesario para
cubrir el déficit presupuestario; 
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II. Las razones que justifican el déficit presupuestario, y 

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones re-
queridas para que dicho déficit sea eliminado y se resta-
blezca el equilibrio presupuestario.

El déficit presupuestario deberá eliminarse durante el pla-
zo que se establezca conforme a lo señalado en la fracción
III de este artículo.

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales
el avance de las acciones, hasta en tanto no se recupere el
equilibrio presupuestario.

Artículo 18.- A toda proposición de aumento o creación de
gasto en el proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá
agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta
al financiamiento o compensarse con reducciones en otras
previsiones de gasto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procede-
rá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto
de Egresos o determinado por ley posterior; en este último
caso primero se tendrá que aprobar la fuente de ingresos
adicional para cubrir los nuevos gastos, en los términos del
párrafo anterior.

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes correspondientes, reali-
zarán una valoración del impacto presupuestario de las ini-
ciativas de ley o decreto, con el apoyo del Centro de Estu-
dio de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y
podrán solicitar opinión a la Secretaría sobre el proyecto de
dictamen correspondiente.

El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto
presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que pre-
sente a la consideración del Congreso de la Unión.

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las apro-
badas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los exce-
dentes que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados
en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos propios
de las entidades, conforme a lo siguiente:

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de
Ingresos, distintos a los previstos en las fracciones II y
III y el artículo siguiente, deberán destinarse en primer
término a compensar el incremento en el gasto no pro-

gramable respecto del presupuestado, y el aumento en
los gastos presupuestados derivado de factores ajenos a
la evolución de la economía nacional y de desastres na-
turales.

En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las
erogaciones adicionales necesarias para cubrir los incre-
mentos en los precios de combustibles con respecto a las
estimaciones aprobadas en la Ley de Ingresos y su pro-
pio presupuesto, procederán como ampliaciones auto-
máticas con cargo a los ingresos excedentes a que se re-
fiere esta fracción. Dichas ampliaciones únicamente
aplicarán para compensar aquel incremento en costos
que no es posible repercutir en la correspondiente tarifa
eléctrica.

El remanente de los ingresos excedentes a que se refie-
re la presente fracción, se destinará en los términos de la
fracción IV de este artículo;

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino es-
pecífico por disposición expresa de leyes de carácter fis-
cal, o conforme a éstas se cuente con autorización de la
Secretaría para utilizarse en un fin específico, ésta podrá
autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las de-
pendencias o entidades que los generen, hasta por el
monto de los ingresos excedentes obtenidos que deter-
minen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría.

La Secretaría deberá informar a la Cámara de Diputados
sobre las autorizaciones que emita en los términos de las
leyes fiscales, para otorgar un destino específico a los
ingresos excedentes a que se refiere esta fracción, den-
tro de los 30 días naturales siguientes a que emita dichas
autorizaciones;

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades
se destinarán a las mismas, hasta por los montos que au-
torice la Secretaría, conforme a las disposiciones aplica-
bles, y

IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último
párrafo de la fracción I de este artículo una vez realiza-
das, en su caso, las compensaciones entre rubros de in-
gresos a que se refiere el artículo 21 fracción I de esta
Ley, se destinarán a lo siguiente:

a) En un 25% al Fondo de Estabilización de las Par-
ticipaciones Federales a Entidades Federativas y
Municipios;
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b) En un 25% al Fondo de Estabilización para la In-
versión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos;

c) En un 50% al Fondo de Estabilización de los In-
gresos Petroleros.

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a
que se refiere esta fracción hasta alcanzar una reserva
adecuada para afrontar una caída de la Recaudación Fe-
deral Participable o de los ingresos petroleros del Go-
bierno Federal y de Petróleos Mexicanos. El monto de
dichas reservas, en pesos, será igual al producto de la
plataforma de producción de hidrocarburos líquidos es-
timada para el año, expresada en barriles, por un factor
de 1.875 para el caso de los incisos a) y b), y de 3.75 en
el caso del inciso c), en todos los casos por el tipo de
cambio del dólar estadounidense con respecto al peso
esperado para el ejercicio. En el caso de los ingresos ex-
cedentes para el Fondo a que se refiere el inciso b) de
esta fracción, estos recursos se transferirán anualmente
a Petróleos Mexicanos para que éste constituya la reser-
va.

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará
a lo dispuesto en la fracción II del artículo 21 de esta
Ley, en los términos de las respectivas reglas de opera-
ción, y

V. Una vez que los Fondos a que se refiere la fracción
anterior alcancen el monto de la reserva determinado,
los excedentes de ingresos podrán destinarse, conforme
a lo siguiente:

a) En un 50% a mejorar el balance económico del
sector público;

b) En un 50% a los programas y proyectos de inver-
sión en infraestructura que establezca el Presupues-
to de Egresos.

Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se
autorizarán en los términos del Reglamento y sólo proce-
derán cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio
presupuestario o, en su caso, no aumenten el déficit presu-
puestario.

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales
y la Cuenta Pública, las erogaciones adicionales aprobadas
en los términos del presente artículo.

Artículo 20.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos podrán autorizar erogaciones adicionales a las
aprobadas en sus respectivos presupuestos, con cargo a los
ingresos excedentes que en su caso generen, siempre y
cuando: 

I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los
conceptos correspondientes de la Ley de Ingresos, y

II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la apli-
cación de dichos ingresos, para efectos de la integración
de los informes trimestrales y la Cuenta Pública.

Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal dis-
minuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria:

I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos
aprobados en la Ley de Ingresos, podrá compensarse
con el incremento que, en su caso, observen otros rubros
de ingresos aprobados en dicha Ley, salvo en el caso en
que estos últimos tengan un destino específico por dis-
posición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme
a éstas se cuente con autorización de la Secretaría para
utilizarse en un fin específico, así como tratándose de
ingresos propios de las entidades de control directo. En
caso de que no pueda realizarse la compensación para
mantener la relación de ingresos y gastos aprobados o
ésta resulte insuficiente, se procederá en los términos de
las siguientes fracciones;

II. La disminución de los ingresos petroleros del Go-
bierno Federal, asociada a disminuciones en el precio
promedio ponderado de barril de petróleo crudo mexi-
cano y de otros hidrocarburos o a movimientos del tipo
de cambio del peso respecto del dólar de los Estados
Unidos de América durante el ejercicio fiscal en cues-
tión, por debajo de los estimados para la Ley de Ingre-
sos, se podrá compensar con los recursos del Fondo de
Estabilización de los Ingresos Petroleros en los términos
de las reglas de operación que emita la Secretaría. En
caso de que, conforme a lo previsto en dichas reglas, se
llegue al límite de recursos del Fondo sin poder com-
pensar dicha disminución, se procederá a compensar
con los ajustes a que se refiere la fracción III del pre-
sente artículo.

La disminución en la Recaudación Federal Participa-
ble con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos,
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se podrá compensar con los recursos del Fondo de Esta-
bilización de las Participaciones Federales a Entidades
Federativas y Municipios, en los términos de las reglas
de operación que emita la Secretaría.

En caso de una disminución de los ingresos propios de
Petróleos Mexicanos asociada a disminuciones en el
precio promedio ponderado de barril de petróleo crudo
mexicano y de otros hidrocarburos o a movimientos del
tipo de cambio del peso respecto del dólar de los Esta-
dos Unidos de América durante el ejercicio fiscal en
cuestión, por debajo de los estimados para la Ley de In-
gresos, se podrá compensar, de conformidad con sus re-
glas de operación, con los recursos del Fondo a que se
refiere el inciso b) de la fracción IV del artículo 19 de
esta Ley. En caso de que, conforme a lo previsto en di-
chas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo sin
poder compensar dicha disminución, se procederá a
compensar con cargo a su presupuesto y sujetándose en
lo conducente a los incisos b) y c) de la fracción III del
presente artículo, y

III. La disminución de los ingresos distintos a los que se
refiere la fracción II de este artículo se compensará, una
vez efectuada en su caso la compensación a que se re-
fiere la fracción I, con la reducción de los montos apro-
bados en los presupuestos de las dependencias, entida-
des, fondos y programas, conforme a lo siguiente:

a) Los ajustes deberán realizarse en el siguiente or-
den:

i) Los gastos de comunicación social;

ii) El gasto administrativo no vinculado directamen-
te a la atención de la población;

iii) El gasto en servicios personales, prioritariamen-
te las erogaciones por concepto de percepciones ex-
traordinarias;

iv) Los ahorros y economías presupuestarios que se
determinen con base en los calendarios de presu-
puesto autorizados a las dependencias y entidades.

En caso de que los ajustes anteriores no sean facti-
bles o suficientes para compensar la disminución de
ingresos, podrán realizarse ajustes en otros concep-
tos de gasto siempre y cuando se procure no afectar
los programas sociales;

b) En el caso de que la contingencia represente una
reducción equivalente de hasta el 3 por ciento de los
ingresos por impuestos a que se refiere la Ley de In-
gresos, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara de
Diputados en los siguientes 15 días hábiles a que se
haya determinado la disminución de ingresos, un in-
forme que contenga el monto de gasto programable
a reducir y la composición de dicha reducción por
dependencia y entidad;

c) En el caso de que la contingencia sea de tal mag-
nitud que represente una reducción equivalente a un
monto superior al 3 por ciento de los ingresos por
impuestos a que se refiere la Ley de Ingresos, el Eje-
cutivo Federal enviará a dicha Cámara en los si-
guientes 15 días hábiles a que se haya determinado
la disminución de ingresos, el monto de gasto a re-
ducir y una propuesta de composición de dicha re-
ducción por dependencia y entidad.

La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo de 15 días há-
biles a partir de la recepción de la propuesta, analizará la
composición de ésta, con el fin de proponer, en su caso,
modificaciones a la composición de la misma, en el marco
de las disposiciones generales aplicables. El Ejecutivo Fe-
deral, tomando en consideración la opinión de la Cámara,
resolverá lo conducente informando de ello a la misma. En
caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho
plazo, procederá la propuesta enviada por el Ejecutivo Fe-
deral.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos
deberán coadyuvar al cumplimiento de las normas de dis-
ciplina presupuestaria a que se refiere el presente artículo,
a través de ajustes a sus respectivos presupuestos, obser-
vando en lo conducente lo dispuesto en la fracción III. Asi-
mismo, deberán reportar los ajustes realizados en los infor-
mes trimestrales y la Cuenta Pública.

Artículo 22.- Las entidades deberán comprometer ante la
Secretaría sus respectivas metas de balance de operación,
primario y financiero, en el primer bimestre de cada ejerci-
cio fiscal.

La Secretaría, la Función Pública y, en su caso, la depen-
dencia coordinadora de sector, llevarán el seguimiento pe-
riódico del cumplimiento de dichos compromisos, el cual
deberán reportar en los informes trimestrales.
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Artículo 23.- En el ejercicio de sus presupuestos, las de-
pendencias y entidades se sujetarán estrictamente a los ca-
lendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y
entidad en los términos de las disposiciones aplicables,
atendiendo los requerimientos de las dependencias y enti-
dades.

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus
proyectos de calendarios en los términos y plazos estable-
cidos por el Reglamento. La Secretaría autorizará los ca-
lendarios tomando en consideración las necesidades insti-
tucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos
para el mejor cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas, dando prioridad a los programas sociales y de in-
fraestructura.

La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios
de presupuesto de las dependencias y entidades, cuando no
le sean presentados en los términos que establezca el Re-
glamento.

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por
la Secretaría a las dependencias y entidades, así como pu-
blicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los
10 días hábiles posteriores a la publicación del Presupues-
to en el propio Diario Oficial de la Federación. A su vez,
las unidades de administración de cada dependencia y en-
tidad deberán comunicar los calendarios de presupuesto
correspondientes a sus respectivas unidades responsables,
así como publicarlos en el Diario Oficial de la Federación
a más tardar 5 días hábiles después de recibir la comunica-
ción por parte de la Secretaría.

Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán
ser en términos mensuales.

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación
el calendario mensual de ingresos derivado de la Ley de In-
gresos de la Federación, 15 días hábiles después de la pu-
blicación de dicha Ley.

La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de
presupuesto autorizados a las dependencias en los términos
de las disposiciones aplicables e informará al respecto en
los informes trimestrales, por dependencia o entidad, por
unidad responsable y por programa.

La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cá-
mara de Diputados los saldos en líneas globales por depen-

dencia o entidad, por unidad responsable y por programa,
para evitar acumulación de saldos o subejercicios presu-
puestarios.

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias
y entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo
máximo de 90 días naturales. En caso contrario dichos re-
cursos se reasignarán a los programas sociales y de inver-
sión en infraestructura que la Cámara de Diputados haya
previsto en el Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará
obligada a reportar al respecto oportunamente a la Cámara,
así como hacerle llegar la información necesaria.

TÍTULO SEGUNDO
De la Programación, Presupuestación 

y Aprobación

CAPÍTULO I
De la Programación y Presupuestación

Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto
público comprende:

I. Las actividades que deberán realizar las dependencias
y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, polí-
ticas, estrategias, prioridades y metas con base en indi-
cadores de desempeño, contenidos en los programas que
se derivan del Plan Nacional de Desarrollo y, en su ca-
so, de las directrices que el Ejecutivo Federal expida en
tanto se elabore dicho Plan, en los términos de la Ley de
Planeación; 

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los re-
cursos humanos, materiales, financieros y de otra índo-
le, necesarios para el desarrollo de las actividades seña-
ladas en la fracción anterior, y 

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gas-
to público correspondientes a los Poderes Legislativo y
Judicial y a los entes autónomos.

Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del
gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos
que elaboren las dependencias y entidades para cada ejer-
cicio fiscal, sujetándose a los programas de mediano plazo
previstos en la Ley de Planeación, y con base en:

I. Las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los
programas sectoriales;
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II. Las políticas de gasto público que determine el Eje-
cutivo Federal a través de la Secretaría;

III. La evaluación de los avances logrados en el cumpli-
miento de los objetivos y metas del Plan Nacional de
Desarrollo y los programas sectoriales con base en el
Sistema de Evaluación del Desempeño, las metas y
avances físicos y financieros del ejercicio fiscal anterior
y los pretendidos para el ejercicio siguiente;

IV. El marco macroeconómico de mediano plazo de
acuerdo con los criterios generales de política económi-
ca a que se refiere el artículo 16 de esta Ley;

V. El programa financiero del sector público que elabo-
re la Secretaría, y

VI. La interrelación que en su caso exista con los acuer-
dos de concertación con los sectores privado y social y
los convenios de coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas.

El anteproyecto se elaborará por unidades responsables de
las dependencias y entidades, estimando los costos para al-
canzar los resultados cuantitativos y cualitativos previstos
en las metas así como los indicadores necesarios para me-
dir su cumplimiento.

En las previsiones de gasto que resulten deberán definirse
el tipo y la fuente de recursos que se utilizarán.

Artículo 26.- Los anteproyectos de las entidades compren-
derán un flujo de efectivo que deberá contener:

I. La previsión de sus ingresos, incluyendo en su caso el
endeudamiento neto, los subsidios y las transferencias,
la disponibilidad inicial y la disponibilidad final;

II. La previsión del gasto corriente, la inversión física,
la inversión financiera y otras erogaciones de capital;

III. Las operaciones ajenas, y

IV. En su caso, los enteros a la Tesorería de la Federa-
ción.

Las entidades se agruparán en el Presupuesto de Egresos en
dos categorías: entidades de control directo y entidades de
control indirecto. 

Los flujos de efectivo de las entidades de control presu-
puestario indirecto se integrarán en los tomos del proyecto
de Presupuesto de Egresos.

Las entidades procurarán generar ingresos suficientes para
cubrir su costo de operación, sus obligaciones legales y fis-
cales y un aprovechamiento para la Nación por el patrimo-
nio invertido.

La Secretaría determinará el cálculo del aprovechamiento
con base en las disposiciones legales aplicables. El Ejecu-
tivo determinará anualmente su reinversión en las entida-
des como aportación patrimonial o su entero al erario fede-
ral.

Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la es-
tructura programática aprobada por la Secretaría, la cual
contendrá como mínimo:

I. Las categorías, que comprenderán la función, la sub-
función, el programa, la actividad institucional, el pro-
yecto y la entidad federativa, y

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los ob-
jetivos, las metas con base en indicadores de desempe-
ño y la unidad responsable, en congruencia con el Plan
Nacional de Desarrollo y con los programas sectoriales.

La estructura programática facilitará la vinculación de la
programación de los ejecutores con el Plan Nacional de
Desarrollo y los programas, y deberá incluir indicadores de
desempeño con sus correspondientes metas anuales. Debe-
rán diferenciarse los indicadores y metas de la dependencia
o entidad de los indicadores y metas de sus unidades res-
ponsables. Dichos indicadores de desempeño corresponde-
rán a un índice, medida, cociente o fórmula que permita es-
tablecer un parámetro de medición de lo que se pretende
lograr en un año expresado en términos de cobertura, efi-
ciencia, impacto económico y social, calidad y equidad.
Estos indicadores serán la base para el funcionamiento del
Sistema de Evaluación del Desempeño.

Los entes públicos y los Poderes Legislativo y Judicial in-
cluirán los indicadores de desempeño y metas que faciliten
el examen de sus proyectos de presupuesto de egresos.

La estructura programática deberá ser sencilla y facilitar el
examen del Presupuesto y sólo sufrirá modificaciones
cuando éstas tengan el objetivo de fortalecer dichos princi-
pios, en los términos de las disposiciones aplicables.

Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120



Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se
presentará, cuando menos, conforme a las siguientes clasi-
ficaciones:

I. La administrativa, la cual agrupa a las previsiones de
gasto conforme a los ejecutores de gasto; mostrará el
gasto neto total en términos de ramos y entidades con
sus correspondientes unidades responsables;

II. La funcional y programática, la cual agrupa a las pre-
visiones de gasto con base en las actividades que por
disposición legal le corresponden a los ejecutores de
gasto y de acuerdo con los resultados que se proponen
alcanzar, en términos de funciones, programas, proyec-
tos, actividades, indicadores, objetivos y metas. Permi-
tirá conocer y evaluar la productividad y los resultados
del gasto público en cada una de las etapas del proceso
presupuestario.

Asimismo se incluirá en el proyecto de Presupuesto de
Egresos una clasificación que presente los distintos pro-
gramas con su respectiva asignación, que conformará el
gasto programático, así como el gasto que se considera-
rá gasto no programático, los cuales sumarán el gasto
neto total;

III. La económica, la cual agrupa a las previsiones de
gasto en función de su naturaleza económica y objeto,
en erogaciones corrientes, inversión física, inversión fi-
nanciera, otras erogaciones de capital, subsidios, trans-
ferencias, ayudas, participaciones y aportaciones fede-
rales, y

IV. La geográfica, que agrupa a las previsiones de gasto
con base en su destino geográfico, en términos de enti-
dades federativas y en su caso municipios y regiones.

Artículo 29.- Las dependencias y entidades deberán remi-
tir a la Secretaría sus respectivos anteproyectos de presu-
puesto con sujeción a las disposiciones generales, techos y
plazos que la Secretaría establezca. 

Las entidades remitirán sus anteproyectos de presupuesto,
por conducto de su dependencia coordinadora de sector.
Las entidades no coordinadas remitirán sus anteproyectos
directamente a la Secretaría.

La Secretaría queda facultada para formular el antepro-
yecto de presupuesto de las dependencias y entidades,
cuando las mismas no lo presenten en los plazos estable-
cidos. 

Artículo 30.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos enviarán a la Secretaría sus proyectos de presu-
puesto, a efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto
de Egresos, a más tardar 10 días naturales antes de la fecha
de presentación del mismo.

En la programación y presupuestación de sus respectivos
proyectos, los ejecutores de gasto a que se refiere el párra-
fo anterior deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y
observar que su propuesta sea compatible con los criterios
generales de política económica.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, deberán coordinarse con la Secretaría en las activida-
des de programación y presupuesto, con el objeto de que
sus proyectos sean compatibles con las clasificaciones y
estructura programática a que se refieren los artículos 27 y
28 de esta Ley.

Artículo 31. El precio internacional de la mezcla de petró-
leo mexicano será determinado por el precio de referencia
que resulte más bajo entre los métodos siguientes:

I. El promedio aritmético de los siguientes dos compo-
nentes:

a) El promedio aritmético del precio internacional
mensual observado de la mezcla mexicana en los
diez años anteriores a la fecha de estimación;

b) El promedio de los precios a futuro, a cuando menos
tres años del crudo denominado West Texas Intermedia-
te, cotizado en el New York Mercantile Exchange, ajus-
tado por el diferencial esperado promedio, entre dicho
crudo y la mezcla mexicana de exportación, con base en
los análisis realizados por los principales expertos en la
materia, o

II. El resultado de multiplicar los siguientes dos compo-
nentes:

a) El precio a futuro promedio, para el ejercicio fiscal
que se está presupuestando del crudo denominado
West Texas Intermediate, cotizado en el New York
Mercantile Exchange, ajustado por el diferencial es-
perado promedio, entre dicho crudo y la mezcla me-
xicana de exportación, con base en los análisis reali-
zados por los principales expertos en la materia;

b) Un factor de 84%.
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, elabo-
rará la iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal
correspondiente, con un precio que no exceda el precio de
referencia que se prevé en este artículo.

Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se
deberán prever, en un capítulo específico, los compromisos
plurianuales de gasto que se autoricen en los términos del
artículo 50 de esta Ley, los cuales se deriven de contratos
de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios.
En estos casos, los compromisos excedentes no cubiertos
tendrán preferencia respecto de otras previsiones de gasto,
quedando sujetos a la disponibilidad presupuestaria anual.

En los proyectos de infraestructura productiva de largo
plazo incluidos en programas prioritarios a los que se re-
fiere el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley General de
Deuda Pública, en que la Secretaría, en los términos que
establezca el Reglamento, haya otorgado su autorización
por considerar que el esquema de financiamiento corres-
pondiente fue el más recomendable de acuerdo a las condi-
ciones imperantes, a la estructura del proyecto y al flujo de
recursos que genere, el servicio de las obligaciones deriva-
das de los financiamientos correspondientes se considerará
preferente respecto de nuevos financiamientos, para ser in-
cluido en los Presupuestos de Egresos de los años poste-
riores hasta la total terminación de los pagos relativos, con
el objeto de que las entidades adquieran en propiedad bien-
es de infraestructura productivos.

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán
cubrir los requisitos que, en los términos del Reglamento,
establezca la Secretaría en materia de inversión. Dichos
proyectos pueden ser considerados:

I. Inversión directa, tratándose de proyectos en los que,
por la naturaleza de los contratos, las entidades asumen
una obligación de adquirir activos productivos construi-
dos a su satisfacción, y

II. Inversión condicionada, tratándose de proyectos en
los que la adquisición de bienes no es el objeto princi-
pal del contrato, sin embargo, la obligación de adquirir-
los se presenta como consecuencia del incumplimiento
por parte de la entidad o por causas de fuerza mayor pre-
vistas en un contrato de suministro de bienes o servi-
cios.

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere
esta fracción tendrá el tratamiento de proyecto de infraes-

tructura productiva de largo plazo, conforme a la fracción
I de este artículo, sólo en el caso de que dichos bienes es-
tén en condiciones de generar los ingresos que permitan
cumplir con las obligaciones pactadas y los gastos asocia-
dos.

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura
productiva de largo plazo, durante la vigencia de su finan-
ciamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligacio-
nes fiscales atribuibles al propio proyecto, las de inversión
física y costo financiero del mismo, así como de todos sus
gastos de operación y mantenimiento y demás gastos aso-
ciados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley General de Deuda Pública. Los remanentes serán
destinados a programas y proyectos de inversión de las
propias entidades, distintos a proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo o al gasto asociado de éstos.

En coordinación con la Secretaría, las entidades que lleven
a cabo proyectos de infraestructura productiva de largo pla-
zo deberán establecer mecanismos para atenuar el efecto
sobre las finanzas públicas derivado de los incrementos
previstos en los pagos de amortizaciones e intereses en
ejercicios fiscales subsecuentes, correspondientes a finan-
ciamientos derivados de dichos proyectos.

Artículo 33.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se
deberán presentar en una sección específica las erogacio-
nes correspondientes al gasto en servicios personales, el
cual comprende:

I. Las remuneraciones de los servidores públicos y las
erogaciones a cargo de los ejecutores de gasto por con-
cepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad
social inherentes a dichas remuneraciones, y

II. Las previsiones salariales y económicas para cubrir
los incrementos salariales, la creación de plazas y otras
medidas económicas de índole laboral. Dichas previsio-
nes serán incluidas en un capítulo específico del Presu-
puesto de Egresos.

Una vez aprobada la asignación global de servicios perso-
nales en el Presupuesto de Egresos, ésta no podrá incre-
mentarse.

Artículo 34.- Para la programación de los recursos destina-
dos a programas y proyectos de inversión, las dependen-
cias y entidades deberán observar el siguiente procedi-
miento, sujetándose a lo establecido en el Reglamento:
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I. Elaborar anualmente el documento de planeación que
identifique los programas y proyectos de inversión que
se encuentren en proceso de realización, así como aqué-
llos que se consideren susceptibles de realizarse en años
futuros;

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y bene-
ficio de los programas y proyectos de inversión que ten-
gan a su cargo, en donde se muestre que dichos progra-
mas y proyectos son susceptibles de generar, en cada
caso, un beneficio social neto bajo supuestos razona-
bles. La Secretaría, en los términos que establezca el
Reglamento, podrá solicitar a las dependencias y enti-
dades que dicha evaluación esté dictaminada por un ex-
perto independiente. La evaluación no se requerirá en el
caso del gasto de inversión que se destine a la atención
prioritaria e inmediata de desastres naturales, y

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en
la cartera que integra la Secretaría, para lo cual se debe-
rá presentar la evaluación costo y beneficio correspon-
diente. Las dependencias y entidades deberán mantener
actualizada la información contenida en la cartera. Sólo
los programas y proyectos de inversión registrados en la
cartera se podrán incluir en el proyecto de Presupuesto
de Egresos. La Secretaría podrá negar o cancelar el re-
gistro si un programa o proyecto de inversión no cum-
ple con las disposiciones aplicables.

Artículo 35.- Las dependencias y entidades podrán reali-
zar todos los trámites necesarios para realizar contrata-
ciones de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra
pública, con el objeto de que los recursos se ejerzan opor -
tunamente a partir del inicio del ejercicio fiscal corres-
pondiente. 

Las dependencias y entidades, en los términos del Regla-
mento, podrán solicitar a la Secretaría autorización espe-
cial para convocar, adjudicar y, en su caso, formalizar tales
contratos, cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal si-
guiente de aquél en el que se solicite, con base en los ante-
proyectos de presupuesto.

Los contratos estarán sujetos a la disponibilidad presu-
puestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigen-
cia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la exis-
tencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que
la no realización de la referida condición suspensiva origi-
ne responsabilidad alguna para las partes.

Artículo 36.- Podrán contratarse créditos externos para fi-
nanciar total o parcialmente programas y proyectos cuando
cuenten con la autorización de la Secretaría y los montos
para ejercerlos estén previstos en el Presupuesto de Egre-
sos en los términos del Reglamento.

Las dependencias y entidades serán responsables de prever
los recursos presupuestarios suficientes para la ejecución
de los programas y proyectos financiados con crédito ex-
terno, conforme a lo acordado con la fuente de financia-
miento. El monto de crédito externo será parte del techo de
presupuesto aprobado para estos programas y proyectos,
por lo que la totalidad del gasto a ejercerse deberá incluir
tanto la parte financiada con crédito externo como la con-
traparte nacional.

Las dependencias y entidades informarán a la Secretaría
del ejercicio de estos recursos, conforme a lo dispuesto en
el Reglamento.

La Secretaría establecerá un comité de crédito externo co-
mo instancia de coordinación para que sus integrantes ana-
licen la programación, presupuestación, ejercicio y segui-
miento de los programas y proyectos financiados con
crédito externo.

Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos de-
berán incluirse las previsiones para el Fondo para la Pre-
vención de Desastres así como para el Fondo de Desastres,
y el Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por
Contingencias Climatológicas, con el propósito de consti-
tuir reservas para, respectivamente, llevar a cabo acciones
preventivas o atender oportunamente los daños ocasiona-
dos por fenómenos naturales.

Las asignaciones en el Presupuesto de Egresos para estos
fondos, sumadas a las disponibilidades existentes en las re-
servas correspondientes, en su conjunto no podrán ser in-
feriores a una cantidad equivalente al 0.4 por ciento del
gasto programable.

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a las
respectivas reglas de operación.

Artículo 38.- La programación y el ejercicio de recursos
destinados a comunicación social se autorizarán por la Se-
cretaría de Gobernación en los términos de las disposicio-
nes generales que para tal efecto emita. Los gastos que en
los mismos rubros efectúen las entidades se autorizarán
además por su órgano de gobierno.
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CAPÍTULO II
De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos

Artículo 39.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre-
sos serán los que apruebe el Congreso de la Unión para
ejercer durante el periodo de un año, a partir del 1 de ene-
ro, los ingresos y gastos de los ejecutores de gasto.

En el Presupuesto de Egresos se aprobarán las previsiones
de gasto con un nivel de agregación de ramo y programa.
En el caso de las entidades, las previsiones de gasto se
aprobarán por flujo de efectivo y programa.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos como en-
tidades de control directo a aquéllas que tengan un impac-
to sustantivo en el gasto público federal.

Artículo 40.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá:

I. La exposición de motivos en la que se señale:

a) La política de ingresos del Ejecutivo Federal;

b) Los montos de ingresos en los últimos tres ejerci-
cios fiscales;

c) La estimación de los ingresos para el año que se
presupuesta y los siguientes tres ejercicios fiscales;

d) La explicación para el año que se presupuesta so-
bre los gastos fiscales, incluyendo los estímulos, así
como los remanentes de Banco de México y su com-
posición;

e) La propuesta de endeudamiento neto para el año
que se presupuesta y las estimaciones para los si-
guientes tres ejercicios fiscales;

f) La evaluación de la política de deuda pública de
los ejercicios fiscales anterior y en curso;

g) La estimación de las amortizaciones para el año
que se presupuesta y los siguientes tres ejercicios
fiscales;

h) La estimación del saldo histórico de los requeri-
mientos financieros del sector público para el año
que se presupuesta y los siguientes tres ejercicios
fiscales.

II. El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual in-
cluirá:

a) La estimación de ingresos del Gobierno Federal,
de las entidades de control directo, así como los in-
gresos provenientes de financiamiento;

b) Las propuestas de endeudamiento neto del Go-
bierno Federal, de las entidades y del Distrito Fede-
ral, así como la intermediación financiera, en los
términos de los artículos 73 y 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

c) Un apartado que señale el saldo total de la deuda
contingente derivada de proyectos de inversión pro-
ductiva de largo plazo, los ingresos derivados de di-
chos proyectos, así como, en su caso, los nuevos
proyectos a contratar y su monto, por entidad y por
tipo de inversión, en los términos de esta Ley y de la
Ley General de Deuda Pública;

d) En su caso, disposiciones generales, regímenes
específicos y estímulos en materia fiscal, aplicables
en el ejercicio fiscal en cuestión;

e) Disposiciones en materia de transparencia fiscal e
información que se deberá incluir en los informes
trimestrales, y

III. En caso de considerarse ingresos por financia-
miento, se deberá incluir en la Ley de Ingresos:

a) Los ingresos por financiamiento;

b) El saldo y composición de la deuda pública y el
monto de los pasivos;

c) El saldo y composición de la deuda del Gobierno
Federal y el impacto sobre la misma del techo de en-
deudamiento solicitado diferenciando el interno del
proveniente del exterior;

d) Saldo y composición de la deuda de las entidades
y el impacto sobre la misma del techo de endeuda-
miento solicitado, diferenciando el interno y el ex-
terno;

e) Justificación del programa de financiamiento al
sector privado y social, las actividades de fomento y
los gastos de operación de la banca de desarrollo, así
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como los fondos de fomento y fideicomisos públi-
cos;

f) La previsión de que, en caso de otorgarse avales y
garantías, éstos se ajustarán a lo dispuesto en la nor-
matividad aplicable;

g) Memorias de cálculo con las que se efectuaron las
estimaciones presentadas; proyecciones de las amor-
tizaciones y disposiciones a tres años en adición al
ejercicio fiscal de que se trate.

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá:

I. La exposición de motivos en la que se señale:

a) La política de gasto del Ejecutivo Federal;

b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo
y Judicial y en los entes autónomos;

c) Los montos de egresos de los últimos tres ejerci-
cios fiscales;

d) La estimación de los egresos para el año que se
presupuesta y los siguientes tres ejercicios fiscales;

e) Las previsiones de gasto conforme a las clasifica-
ciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley;

II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cua-
les incluirán:

a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos;

b) Las previsiones de gasto de los ramos administra-
tivos;

c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de
efectivo de las entidades de control directo;

d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de
efectivo de las entidades de control indirecto;

e) Las previsiones de gasto de los ramos generales;

f) Un capítulo específico que incorpore las previ-
siones de gasto que correspondan a gastos obliga-
torios;

g) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a los compromisos
plurianuales;

h) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a compromisos deri -
vados de proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo;

i) Un capítulo específico que incluya las previsiones
salariales y económicas a que se refiere el artículo
33, fracción II de esta Ley;

j) Las previsiones de gasto que correspondan a la
atención de la población indígena, en los términos
del apartado B del artículo 2 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo,
las previsiones de gasto de los programas especiales
cuyos recursos se encuentren previstos en distintos
ramos y, en su caso, en los flujos de efectivo de las
entidades;

k) En su caso, las disposiciones generales que rijan
en el ejercicio fiscal;

l) Un apartado que contenga las principales varia-
ciones que se proponen con respecto al año en curso
y su justificación, en términos de las distintas clasi-
ficaciones del gasto; los principales programas y, en
su caso, aquéllos que se proponen por primera vez;

m) La información que permita distinguir el gasto
regular de operación; el gasto adicional que se pro-
pone, y las propuestas de ajustes al gasto, y

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:

a) La metodología empleada para determinar la esta-
cionalidad y el volumen de la recaudación por tipo
de ingreso, así como la utilizada para calendarizar el
gasto según su clasificación económica;

b) La distribución del presupuesto de las dependen-
cias y entidades por unidad responsable y al nivel de
desagregación de capítulo y concepto de gasto;

c) La demás información que contribuya a la com-
prensión de los proyectos a que se refiere este artí-
culo así como la que solicite la Cámara de Diputa-
dos a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
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Pública y, en su caso, el Centro de Estudio de las Fi-
nanzas Públicas.

CAPÍTULO III
De la Aprobación y los mecanismos de

comunicación y coordinación 
entre Poderes

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedi-
miento:

I. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría,
deberá enviar al Congreso de la Unión a más tardar el 1
de abril, un documento que presente los siguientes ele-
mentos:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos
y el Presupuesto de Egresos del año siguiente;

b) Escenarios sobre las principales variables macro-
económicas para el siguiente año: crecimiento, in-
flación, tasa de interés y precio del petróleo;

c) Escenarios sobre el monto total del Presupuesto
de Egresos y su déficit o superávit;

d) Enumeración de los programas prioritarios y sus
montos.

Las comisiones de Hacienda y Crédito Público, así como
de Presupuesto y Cuenta Pública, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, examinarán el documento enviado
por el Ejecutivo Federal, en consulta con otras comisiones,
y darán respuesta a éste a más tardar el 30 de abril, a través
de un documento que elaborará cada Cámara;

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría,
remitirá a la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de
junio de cada año, la estructura programática a emplear
en el proyecto de Presupuesto de Egresos. La Cámara
remitirá a la Secretaría sus observaciones respecto de
dicha estructura programática a más tardar el 30 de ju-
lio, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, tomando en cuenta las peticiones y propuestas que
hagan las comisiones ordinarias de la Cámara.

La estructura programática que se envíe a la Cámara se
apegará a lo establecido en esta Ley.

Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por
conducto de la Secretaría, informará sobre los avances fí-
sico y financiero de todos los programas y proyectos que
se hayan aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente
con relación a los objetivos planteados en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y los programas, y detallará y justifica-
rá las nuevas propuestas, señalando las correspondientes
opciones de fuentes de recursos para llevarlas a cabo.

Las observaciones que remita la Cámara de Diputa-
dos deberán sujetarse a lo siguiente:

a) Mejorar la calidad o ampliar la cobertura de bien-
es y servicios públicos;

b) Plantear requerimientos específicos de informa-
ción;

c) Proponer acciones concretas para avanzar en el
logro de los objetivos planteados en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y los programas;

III. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la
Unión, a más tardar el 8 de septiembre de cada año:

a) Los criterios generales de política económica en
los términos del artículo 16 de esta Ley, así como la
estimación del precio de la mezcla de petróleo me-
xicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta de-
terminada conforme a lo dispuesto en el artículo 31
de esta Ley;

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las
iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes
de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal;

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos;

IV. La Ley de Ingresos será aprobada conforme a los si-
guientes plazos:

a) Las Cámaras de Diputados y de Senadores, a tra-
vés de su respectiva Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, remitirán al Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría, a más tardar el 1 de octubre,
sus propuestas de modificación al proyecto de Ley
de Ingresos;

b) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría,
procederá a evaluar las modificaciones propuestas, a
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efecto de comunicar a dichas Cámaras su opinión a
más tardar el 8 de octubre;

c) La Ley de Ingresos será aprobada por la Cámara
de Diputados a más tardar el 20 de octubre y, por la
Cámara de Senadores, a más tardar el 31 de octubre;

V. El Presupuesto de Egresos será aprobado conforme a
los siguientes plazos:

a) La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública re-
cibirá de las comisiones de la Cámara de Diputados
que correspondan en razón de su competencia, a más
tardar el 8 de octubre, las propuestas de modifica-
ción al proyecto de Presupuesto de Egresos;

b) La Cámara de Diputados remitirá al Ejecutivo Fe-
deral, por conducto de la Secretaría, a más tardar el
20 de octubre, un documento integrado por la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública que contenga
las propuestas de modificaciones al proyecto de Pre-
supuesto de Egresos, las cuales deberán ser con-
gruentes entre sí.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría,
remitirá dicho documento a las unidades de admi-
nistración de los Poderes Legislativo y Judicial y de
los entes autónomos, al día siguiente de su recep-
ción;

c) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta-
ría, procederá a evaluar las modificaciones propues-
tas, a efecto de comunicar su opinión a la Cámara de
Diputados a más tardar el 31 de octubre.

Las unidades de administración de los Poderes Le-
gislativo y Judicial y de los entes autónomos debe-
rán evaluar y, en su caso, emitir la opinión corres-
pondiente en relación con sus respectivos
presupuestos, misma que remitirán con oportuni-
dad al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre-
taría, para efectos de lo dispuesto en el párrafo an-
terior;

d) El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado
por la Cámara de Diputados a más tardar el 15 de
noviembre;

VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de
la Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de

la Federación a más tardar 20 días naturales después de
aprobados.

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, deberá enviar a la Cámara de Diputados, a más
tardar 20 días naturales después de publicado el Presu-
puesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación,
todos los tomos y anexos del Presupuesto, con las mo-
dificaciones respectivas, que conformarán el Presupues-
to aprobado;

VII. Para efectos de examinar, discutir, modificar y
aprobar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos,
las Cámaras del Congreso de la Unión, en el ámbito de
sus respectivas competencias, tomarán en consideración
las opiniones emitidas en los términos de las fracciones
IV y V de este artículo y determinarán lo conducente
con base en las circunstancias económicas que priven en
el país;

VIII. La Cámara de Diputados, en el marco de las dis-
posiciones de la presente Ley, podrá prever en el Presu-
puesto de Egresos los lineamientos de carácter general
que sean necesarios a fin de asegurar que el gasto sea
ejercido de acuerdo con los criterios establecidos en el
párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley;

IX. En el proceso de examen, discusión, modificación y
aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de
Egresos, los legisladores observarán los siguientes prin-
cipios: 

a) Las propuestas serán congruentes con la estima-
ción del precio de la mezcla de petróleo mexicano
para el ejercicio fiscal que se presupuesta, determi-
nada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de es-
ta Ley, así como observando los criterios generales
de política económica;

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, dis-
tintas a la señalada en el inciso anterior, deberán sus-
tentarse en análisis técnicos;

c) Cuando propongan un nuevo proyecto, deberán
señalar el ajuste correspondiente de programas y
proyectos vigentes si no se proponen nuevas fuentes
de ingresos;

d) Se podrán plantear requerimientos específicos de
información;
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e) En su caso, se podrán proponer acciones para
avanzar en el logro de los objetivos planteados en el
Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de-
riven del mismo;

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados deberá establecer mecanismos de par-
ticipación de las Comisiones Ordinarias en el exa-
men y discusión del Presupuesto por sectores. Los
legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en
cuenta en sus consideraciones y propuestas la dispo-
nibilidad de recursos, así como la evaluación de los
programas y proyectos y las medidas que podrán im-
pulsar el logro de los objetivos y metas anuales, y

X. Podrán establecerse mecanismos de coordinación,
colaboración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y
el Poder Legislativo, con el objeto de hacer más efi-
ciente el proceso de integración, aprobación y evalua-
ción del Presupuesto de Egresos.

Artículo 43.- En el año en que termina su encargo, el Eje-
cutivo Federal deberá elaborar la iniciativa de Ley de In-
gresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos en coordi-
nación con el Presidente Electo, incluyendo las
recomendaciones de este último, a efecto de presentarlas a
la Cámara de Diputados, a más tardar en la fecha a que se
refiere el artículo 74 fracción IV de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Para realizar las actividades a que se refiere este artículo y
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, se podrán
aprobar recursos en el correspondiente Presupuesto de
Egresos para cubrir los gastos de un equipo de asesores que
apoye los trabajos del Presidente Electo, estableciendo pa-
ra tal efecto un Fondo específico que estará sujeto a las
normas de ejercicio y fiscalización de los recursos federa-
les que correspondan. Asimismo, se deberá informar al res-
pecto en la Cuenta Pública.

Para la aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto
de Egresos en el año en que inicie una nueva Administra-
ción del Ejecutivo Federal, se observará, en lo conducente,
el procedimiento establecido en el artículo 42 de esta Ley.

Artículo 44.- Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la
publicación del Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial
de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, deberá comunicar a las dependencias y entida-

des la distribución de sus presupuestos aprobados por uni-
dad responsable y al nivel de desagregación que determine
el Reglamento. Se deberá enviar copia de dichos comuni-
cados a la Cámara de Diputados.

A su vez, las oficinas encargadas de la administración in-
terna de cada dependencia y entidad deberán comunicar la
distribución correspondiente a sus respectivas unidades
responsables a más tardar 5 días hábiles después de recibir
la comunicación por parte de la Secretaría.

Dicha distribución deberá ser aquélla presentada en el ane-
xo informativo a que se refiere el artículo 41, fracción III,
inciso b) de esta Ley, incluyendo las modificaciones que
hayan sido aprobadas por la Cámara de Diputados.

La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración dentro de los 15 días hábiles posteriores a la pu-
blicación del Presupuesto de Egresos, el monto y la calen-
darización del gasto federalizado para contribuir a mejorar
la planeación del gasto de las entidades federativas y de los
municipios.

TÍTULO TERCERO
Del Ejercicio del Gasto Público Federal

CAPÍTULO I
Del Ejercicio

Artículo 45.- Los responsables de la administración en los
ejecutores de gasto serán responsables de la administración
por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad
y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respecti-
vos programas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las
demás disposiciones generales aplicables.

Con base en lo anterior, la Secretaría y la Función Pública
podrán suscribir con las dependencias y entidades, conve-
nios o bases de desempeño, cuya vigencia podrá exceder el
ejercicio fiscal correspondiente, a fin de establecer com-
promisos de resultados y medidas presupuestarias que pro-
muevan un ejercicio más eficiente y eficaz del gasto públi -
co, así como una efectiva rendición de cuentas. Las
dependencias y entidades que suscriban dichos convenios
o bases se sujetarán a los controles presupuestarios esta-
blecidos en dichos instrumentos, conforme al marco jurídi-
co aplicable, a sus presupuestos autorizados y a las medi-
das que determine la Secretaría, en los términos del
Reglamento.
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Las dependencias y entidades deberán publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación un extracto de los instrumen-
tos suscritos, incluyendo sus compromisos de resultados y,
periódicamente, los resultados de desempeño.

Los ejecutores de gasto deberán contar con sistemas de
control presupuestario que promuevan la programación,
presupuestación, ejecución, registro e información del gas-
to de conformidad con los criterios establecidos en el pá-
rrafo segundo del artículo 1 de esta Ley, así como que con-
tribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas
aprobados en el Presupuesto de Egresos.

El control presupuestario en las dependencias y entidades
se sujetará a las políticas y disposiciones generales que de-
termine la Secretaría. Las dependencias y entidades, con
base en dichas políticas y disposiciones, realizarán las si-
guientes acciones:

I. Los titulares de las dependencias y entidades vigilarán
la forma en que las estrategias básicas y los objetivos de
control presupuestario sean conducidos y alcanzados.
Asimismo, deberán atender los informes que en materia
de control y auditoría les sean turnados y vigilarán y se
responsabilizarán de la implantación de las medidas
preventivas y correctivas a que hubiere lugar;

II. Los subsecretarios y oficiales mayores o equivalen-
tes de las dependencias, así como los directores genera-
les o equivalentes de las entidades, definirán las medi-
das de implementación de control presupuestario que
fueren necesarias; tomarán las acciones correspondien-
tes para corregir las deficiencias detectadas y presenta-
rán a la Secretaría y a la Cámara de Diputados informes
periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del
sistema de control, su funcionamiento y programas de
mejoramiento, y

III. Los servidores públicos responsables del sistema
que controle las operaciones presupuestarias en la de-
pendencia o entidad correspondiente, responderán den-
tro del ámbito de sus respectivas competencias.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos
establecerán sistemas de control presupuestario, observan-
do en lo conducente lo dispuesto en las fracciones anterio-
res.

Artículo 46.- Las dependencias y entidades podrán solici-
tar a la Secretaría recursos que les permitan atender con-

tingencias o, en su caso, gastos urgentes de operación, a
través de acuerdos de ministración, siempre y cuando éstos
se regularicen con cargo a sus respectivos presupuestos in-
variablemente mediante la expedición de una cuenta por li-
quidar certificada.

El Reglamento establecerá los plazos para regularizar los
acuerdos de ministración y los requisitos para prorrogarlos,
sin exceder del día 20 de diciembre de cada ejercicio fiscal,
salvo en los casos de excepción, los cuales no podrán re-
basar el último día hábil de enero del ejercicio fiscal si-
guiente.

Estos movimientos serán informados a la Cámara de Dipu-
tados en los informes trimestrales.

Artículo 47.- Los ejecutores de gasto, con cargo a sus res-
pectivos presupuestos y de conformidad con las disposi-
ciones generales aplicables, deberán cubrir las contribucio-
nes federales, estatales y municipales correspondientes, así
como las obligaciones de cualquier índole que se deriven
de resoluciones emitidas por autoridad competente.

Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean ne-
cesarias para el pago de las obligaciones a que se refiere el
párrafo anterior, no podrán afectar el cumplimiento de los
objetivos y las metas de los programas prioritarios aproba-
dos en el Presupuesto de Egresos. En este caso, sólo podrá
cubrirse un pago hasta por un monto que no afecte dichos
programas, sin perjuicio de que el resto de la obligación
deberá pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes en
los términos de las disposiciones generales aplicables.

Artículo 48.- El ejercicio de recursos previstos en el gasto
de inversión aprobado en el Presupuesto de Egresos se au-
toriza por las dependencias y entidades, en los términos del
Reglamento.

Artículo 49.- Los gastos de seguridad pública y nacional
son erogaciones destinadas a los programas, investigacio-
nes, acciones y actividades que realizan las dependencias
en cumplimiento de funciones oficiales de carácter estraté-
gico.

La comprobación y demás información relativa a dichos
gastos se sujetarán a lo dispuesto en el Reglamento.

El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposicio-
nes específicas que al efecto emitan los titulares de las de-
pendencias que realicen las actividades a que se refiere el
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primer párrafo de este artículo, en los términos que esta-
blezca el Reglamento.

La adquisición de bienes destinados a las actividades de se-
guridad pública y nacional se entenderá devengada al mo-
mento en que se contraiga el compromiso de pago corres-
pondiente, en los términos que establezca el Reglamento.

Las partidas secretas a que se refiere el artículo 74, frac-
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que se incluyan en el Presupuesto de Egresos
únicamente podrán destinarse a gastos de seguridad nacio-
nal y estarán sujetas a fiscalización por la Auditoría. La in-
formación utilizada, así como la derivada de sus resultados,
tendrá el carácter de reservada y confidencial, y sólo tendrá
acceso a ella el titular de la Auditoría.

Artículo 50.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar con-
tratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arren-
damientos o servicios durante el ejercicio fiscal siempre
que:

I. Identifiquen el gasto corriente o de inversión corres-
pondiente;

II. Justifiquen que su celebración representa ventajas
económicas o que sus términos o condiciones son más
favorables, y

III. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el
ejercicio fiscal correspondiente, como para los subse-
cuentes.

Las dependencias requerirán la autorización de la Secreta-
ría para la celebración de los contratos a que se refiere es-
te artículo, en los términos del Reglamento. En el caso de
las entidades, se sujetarán a la autorización de su titular
conforme a las disposiciones generales aplicables.

En el caso de proyectos para prestación de servicios, las
dependencias y entidades deberán sujetarse al procedi-
miento de autorización y demás disposiciones aplicables
que emitan, en el ámbito de sus respectivas competencias,
la Secretaría y la Función Pública.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
a través de sus respectivas unidades de administración, po-
drán autorizar la celebración de contratos plurianuales
siempre y cuando cumplan lo dispuesto en este artículo.

CAPÍTULO II
De la Ministración, el Pago y la 

Concentración de Recursos

Artículo 51.- La Tesorería de la Federación, por sí y a tra-
vés de sus diversas oficinas, efectuará los cobros y los pa-
gos correspondientes a las dependencias.

La ministración de los fondos correspondientes será auto-
rizada en todos los casos por la Secretaría, de conformidad
con el Presupuesto de Egresos.

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y
las entidades, recibirán y manejarán sus fondos, así como
harán sus pagos a través de sus propias tesorerías o sus
equivalentes.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
disponer que los fondos y pagos correspondientes a las en-
tidades, se manejen, temporal o permanentemente de ma-
nera centralizada en la Tesorería de la Federación. Asimis-
mo, podrá suspender, diferir o determinar reducciones en la
ministración de los recursos, cuando las dependencias y
entidades no cumplan con las disposiciones de esta Ley y
el Reglamento o se presenten situaciones supervenientes
que puedan afectar negativamente la estabilidad financiera,
reportando al respecto en los informes trimestrales.

La ministración de los recursos atenderá primordialmente el
principio de oportunidad y respeto a los calendarios de gas-
to que se elaborarán con base en las prioridades y requeri-
mientos de las dependencias y entidades, con el objeto de
lograr una mayor eficacia en el uso de los recursos públicos.

Artículo 52.- Los ejecutores de gasto realizarán los cargos
al Presupuesto de Egresos, a través de cuentas por liquidar
certificadas.

La Secretaría podrá realizar cargos a los presupuestos de
las dependencias y, en su caso, a las transferencias o subsi-
dios destinadas a las entidades en el presupuesto de las de-
pendencias coordinadoras de sector, en caso de desastres
naturales o incumplimiento de normas o pagos, conforme a
lo siguiente:

I. La Secretaría solicitará a la dependencia que efectúe
el cargo a su presupuesto. Si en un plazo de 5 días hábi-
les la dependencia no realizara el cargo, la Secretaría
elaborará una cuenta por liquidar certificada especial
para efectuarlo;
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II. La dependencia cuyo presupuesto se haya afectado
por la expedición de cuentas por liquidar certificadas es-
peciales deberá efectuar el registro contable y presu-
puestario correspondiente, y

III. En caso de presentarse incumplimiento a lo dispues-
to en este artículo, la Secretaría podrá suspender las mi-
nistraciones de fondos a la dependencia correspondien-
te.

Artículo 53.- Los ejecutores de gasto informarán a la Se-
cretaría antes del último día de febrero de cada año el mon-
to y características de su deuda pública flotante o pasivo
circulante al cierre del ejercicio fiscal anterior.

Artículo 54.- Una vez concluida la vigencia de un Presu-
puesto de Egresos sólo procederá hacer pagos con base en
él por los conceptos efectivamente devengados en el año
que corresponda, siempre que se hubieren contabilizado
debida y oportunamente las operaciones correspondientes
y se hubiere presentado el informe a que se refiere el artí-
culo anterior, así como los correspondientes al costo finan-
ciero de la deuda pública.

Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que
no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, no podrán
ejercerse. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos,
las dependencias, así como las entidades respecto de los
subsidios o transferencias que reciban, que por cualquier
motivo al 31 de diciembre conserven recursos, incluyendo
los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe
disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15
días naturales siguientes al cierre del ejercicio.

Los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, no podrán ex-
ceder del monto autorizado como diferimiento de pago en
la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal inmediato anterior a
aquél en que deba efectuarse su pago.

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio
con cargo a ahorros y economías del Presupuesto de Egre-
sos que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos a
que se refiere este artículo.

Artículo 55.- La Tesorería de la Federación expedirá las
disposiciones generales a que se sujetarán las garantías que
deban constituirse a favor de las dependencias y entidades
en los actos y contratos que celebren.

La Tesorería de la Federación será la beneficiaria de todas
las garantías que se otorguen a favor de las dependencias.
Dicha Tesorería conservará la documentación respectiva y,
en su caso, ejercitará los derechos que correspondan, a cu-
yo efecto y con la debida oportunidad se le habrán de re-
mitir las informaciones y documentos necesarios. En el ca-
so de las entidades, sus propias tesorerías serán las
beneficiarias.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, establecerán en el ámbito de su competencia los re-
quisitos aplicables a las garantías que se constituyan a su
favor.

Artículo 56.- Los ejecutores de gasto no otorgarán garantí-
as ni efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus
obligaciones de pago con cargo al Presupuesto de Egresos.

CAPÍTULO lII
De las Adecuaciones Presupuestarias

Artículo 57.- Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a
los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos para
sus respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, sal-
vo que se realicen adecuaciones presupuestarias en los tér-
minos que señala este Capítulo y los artículos 19 y 20 de
esta Ley.

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realiza-
rán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de las dependencias y
entidades, y comprenderán:

I. Modificaciones a las estructuras:

a) Funcional y programática,

b) Administrativa; 

c) Económica; 

II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto
de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes.

El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuesta-
rias externas de las dependencias que requerirán la autori-
zación de la Secretaría y el procedimiento correspondiente,
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así como aquél para las adecuaciones presupuestarias de
las entidades a que se refiere el artículo siguiente.

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autoriza-
das por las propias dependencias y entidades informando al
respecto a la Secretaría, en los términos de lo dispuesto en
el Reglamento.

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su
conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por
ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del
presupuesto de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo
en los informes trimestrales. Con base en esta información,
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir
opinión sobre dichas adecuaciones.

Artículo 59.- Las entidades requerirán la autorización de la
Secretaría únicamente para realizar las siguientes adecua-
ciones presupuestarias externas:

I. En el caso de las entidades que reciban subsidios y
transferencias:

a) Traspasos de recursos de gasto de inversión y
obra pública a gasto corriente;

b) Traspasos que impliquen incrementar el presu-
puesto total regularizable de servicios personales de
la entidad;

c) Cambios a los calendarios de presupuesto no
compensados;

d) Las modificaciones que afecten los balances de
operación primario y financiero;

e) Las modificaciones a los subsidios que otorguen
con cargo a recursos presupuestarios;

f) Las erogaciones adicionales con cargo a ingresos
excedentes, y

II. En el caso de las entidades que no reciban subsidios y
transferencias, respecto de las adecuaciones a que se refie-
ren los incisos b), d) y f) anteriores.

Artículo 60.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos, a través de sus respectivas unidades de admi-
nistración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos

presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimien-
to de los objetivos de los programas a su cargo. Dichas ade-
cuaciones, incluyendo aquéllas comprendidas en el artícu-
lo 20 de esta Ley, deberán ser informadas al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría, para efectos de la
integración de los informes trimestrales y la Cuenta Públi-
ca.

CAPÍTULO IV
De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para ra-
cionalizar el gasto destinado a las actividades administrati-
vas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de
los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos.

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de
dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las
disposiciones generales aplicables, a los programas priori-
tarios del ejecutor de gasto que los genere.

Artículo 62.- Los ejecutores de gasto podrán realizar con-
trataciones de prestación de servicios de asesoría, consul-
toría, estudios e investigaciones, siempre y cuando:

I. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presu-
puesto de Egresos;

II. Las personas físicas y morales que presten los servi-
cios no desempeñen funciones iguales o equivalentes a
las del personal de plaza presupuestaria;

III. Las contrataciones de servicios profesionales sean
indispensables para el cumplimiento de los programas
autorizados;

IV. Se especifiquen los servicios profesionales a contra-
tar, y

V. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto de
Egresos y las demás disposiciones generales aplicables.

Artículo 63.- Los titulares de los ejecutores de gasto auto-
rizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden so-
cial, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios,
espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o
evento análogo, en los términos de las disposiciones gene-
rales aplicables. 
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Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que
incluyan, entre otros, los documentos con los que se acre-
dite la contratación u organización requerida, la justifica-
ción del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas
a los que se dará cumplimiento.

CAPÍTULO V
De los Servicios Personales

Artículo 64.- El gasto en servicios personales aprobado en
el Presupuesto de Egresos comprende la totalidad de recur-
sos para cubrir:

I. Las remuneraciones que constitucionalmente corres-
pondan a los servidores públicos de los ejecutores de
gasto por concepto de percepciones ordinarias y ex-
traordinarias, incluyendo funcionarios públicos; perso-
nal militar; personal docente; personal de las ramas mé-
dica, paramédica y grupos afines; personal de enlace;
así como personal operativo de base y confianza;

II. Las aportaciones de seguridad social;

III. Las primas de los seguros que se contratan en favor
de los servidores públicos y demás asignaciones autori-
zadas en los términos de la legislación laboral y de esta
Ley, y

IV. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a
que se refieren las fracciones anteriores, conforme a las
disposiciones generales aplicables.

Artículo 65.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por
concepto de servicios personales, deberán observar lo si-
guiente:

I. Sujetarse a su presupuesto aprobado conforme a lo
previsto en el artículo 33 de esta Ley;

II. Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones en los
términos previstos en las disposiciones generales apli-
cables;

III. En materia de incrementos en las percepciones, de-
berán sujetarse estrictamente a las previsiones salariales
y económicas a que se refiere el artículo 33 fracción II
de esta Ley, aprobadas específicamente para este propó-
sito por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de
Egresos;

IV. Sujetarse, en lo que les corresponda, a lo dispuesto
en las leyes laborales y las leyes que prevean el estable-
cimiento de servicios profesionales de carrera, así como
observar las demás disposiciones generales aplicables.
En el caso de las dependencias y entidades, deberán ob-
servar adicionalmente la política de servicios personales
que establezca el Ejecutivo Federal;

V. En materia de percepciones extraordinarias, sujetarse
a las disposiciones generales aplicables y obtener las au-
torizaciones correspondientes.

Las percepciones extraordinarias no constituyen un in-
greso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamien-
to se encuentra sujeto a requisitos y condiciones futuras
de realización incierta. Dichos conceptos de pago en
ningún caso podrán formar parte integrante de la base de
cálculo para efectos de indemnización o liquidación;

VI. Las dependencias deberán cubrir los pagos en los
términos autorizados por la Secretaría y, en el caso de
las entidades, adicionalmente por acuerdo del órgano de
gobierno;

VII. Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servi-
cios personales deberán realizarse conforme a lo dis-
puesto en los artículos 57 a 60 y 67 de esta Ley y a las
disposiciones que establezca el Reglamento;

VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de
servicios personales que impliquen compromisos en
subsecuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos per-
mitidos en esta Ley;

IX. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, sal-
vo que tales contrataciones se encuentren previstas en el
respectivo presupuesto destinado a servicios personales,

X. Sujetarse a las disposiciones generales aplicables pa-
ra la autorización de los gastos de representación y de
las erogaciones necesarias para el desempeño de comi-
siones oficiales, y

XI. Las dependencias y entidades deberán sujetarse a la
estructura ocupacional o a la plantilla de personal auto-
rizada por la Secretaría y la Función Pública en el ám-
bito de sus respectivas competencias.

Artículo 66.- La Secretaría y la Función Pública, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, emitirán el manual
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de percepciones de los servidores públicos de las depen-
dencias y entidades, el cual incluirá el tabulador de per-
cepciones ordinarias y las reglas para su aplicación, con-
forme a las percepciones autorizadas en el Presupuesto de
Egresos. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes au-
tónomos, por conducto de sus respectivas unidades de ad-
ministración, emitirán sus manuales de remuneraciones in-
cluyendo el tabulador y las reglas correspondientes,
conforme a lo señalado anteriormente.

Los manuales a que se refiere este artículo deberán publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el
último día hábil de mayo de cada año.

Artículo 67.- Los movimientos que realicen los ejecutores
de gasto a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y sala-
riales, así como a las plantillas de personal, deberán reali-
zarse mediante adecuaciones presupuestarias compensa-
das, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto
regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal
inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación de pla-
zas conforme a los recursos previstos específicamente para
tal fin en el Presupuesto de Egresos en los términos del ar-
tículo 33, fracción II de esta Ley.

En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmen-
te a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán observar las
disposiciones generales aplicables al servicio profesional
de carrera y, en su caso, obtener las autorizaciones corres-
pondientes de la Función Pública.

Artículo 68.- Los ejecutores de gasto que establezcan per-
cepciones extraordinarias en favor de los servidores públi-
cos a su cargo, por concepto de estímulos al desempeño
destacado o reconocimientos e incentivos similares, debe-
rán sujetarse a lo siguiente:

I. Los estímulos deberán otorgarse en los términos que
dispongan el artículo 9 de la Ley de Planeación, la
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi-
nistración Pública Federal, la Ley de Premios, Estí-
mulos y Recompensas Civiles, o en las demás leyes
que prevean expresamente percepciones extraordina-
rias similares;

II. Los recursos para cubrir los estímulos deberán estar
previstos en sus respectivos presupuestos;

III. Los esquemas para el otorgamiento de los estímulos
en las dependencias y entidades deberán contar con la

autorización de la Secretaría, por lo que respecta al con-
trol presupuestario, y 

IV. Los estímulos sólo podrán ser cubiertos a los servi-
dores públicos que cuenten con nombramiento y ocupen
una plaza presupuestaria.

Artículo 69.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar con-
tratos de prestación de servicios profesionales por honora-
rios con personas físicas con cargo al presupuesto de servi-
cios personales, únicamente cuando se reúnan los
siguientes requisitos:

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos de-
berán estar expresamente previstos para tal efecto en sus
respectivos presupuestos autorizados de servicios perso-
nales;

II. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de
cada Presupuesto de Egresos;

III. La persona que se contrate no deberá realizar activi-
dades o funciones equivalentes a las que desempeñe el
personal que ocupe una plaza presupuestaria, salvo las
excepciones que se prevean en el Reglamento;

IV. Los contratos deberán registrarse ante la Función
Pública, previa opinión presupuestaria de la Secretaría,
dentro de los 30 días naturales siguientes a su celebra-
ción. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y
de los entes autónomos, deberán registrarse ante sus res-
pectivas unidades de administración, y

V. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de
honorarios no podrá rebasar los límites autorizados con-
forme a los tabuladores que se emitan en los términos de
las disposiciones aplicables, quedando bajo la estricta
responsabilidad de las dependencias y entidades que la
retribución que se fije en el contrato guarde estricta con-
gruencia con las actividades encomendadas al prestador
del servicio. En el caso de los Poderes Legislativo y Ju-
dicial y de los entes autónomos, no podrán rebasar los
límites fijados por sus respectivas unidades de adminis-
tración.

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los
acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno, los que
deberán observar y cumplir las disposiciones generales
aplicables.
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Los ejecutores de gasto deberán reportar en los informes
trimestrales y la Cuenta Pública las contrataciones por ho-
norarios que realicen durante el ejercicio fiscal.

Artículo 70.- La Secretaría será responsable de establecer y
operar un sistema, con el fin de optimizar y uniformar el
control presupuestario de los servicios personales.

La Función Pública contará con un sistema de administra-
ción de los recursos humanos de las dependencias y enti-
dades y para tal efecto estará facultada para dictar las nor-
mas de su funcionamiento y operación. El registro del
personal militar lo llevarán las Secretarías de la Defensa
Nacional y de Marina, según corresponda.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, convendrán con la Secretaría y la Función Pública la
manera de coordinarse en el registro del personal de dichos
ejecutores de gasto.

Artículo 71.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Función Pública, determinará
en forma expresa y general los casos en que proceda acep-
tar la compatibilidad para el desempeño de dos o más em-
pleos o comisiones con cargo a los presupuestos de las de-
pendencias y entidades, sin perjuicio del estricto
cumplimiento de las tareas, horarios y jornadas de trabajo
que correspondan. En todo caso, los interesados podrán op-
tar por el empleo o comisión que les convenga.

Artículo 72.- La acción para exigir el pago de las remune-
raciones prescribirá en un año contado a partir de la fecha
en que sean devengados o se tenga derecho a percibirlas. El
mismo término será aplicable a las recompensas y las pen-
siones de gracia a cargo del Erario Federal.

La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro he-
cha por escrito.

Artículo 73.- Cuando algún servidor público fallezca y tu-
viere cuando menos una antigüedad en el servicio de seis
meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la
fecha del fallecimiento y se hagan cargo de los gastos de
inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de
las percepciones ordinarias que estuviere percibiendo en
esa fecha.

CAPÍTULO VI
De los Subsidios, Transferencias y Donativos

Artículo 74- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, autorizará la ministración de los subsidios y trans-
ferencias que con cargo a los presupuestos de las depen-
dencias y, en su caso de las entidades, se aprueben en el
Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá reducir, sus-
pender o terminar la ministración de subsidios y transfe-
rencias cuando las dependencias y entidades no cumplan lo
establecido en esta Ley, el Reglamento o el Presupuesto de
Egresos, informando a la Cámara de Diputados y tomando
en cuenta la opinión de la misma en el destino de los re-
cursos correspondientes.

Los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios
y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme
a las disposiciones generales aplicables.

Las dependencias podrán suspender las ministraciones de
recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a
las entidades, cuando éstos no cumplan con las disposicio-
nes generales aplicables. Las dependencias que suspendan
la ministración de recursos deberán informarlo a la Secre-
taría conforme a lo previsto en el Reglamento.

Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selecti-
vidad y temporalidad, para lo cual las dependencias y enti-
dades que los otorguen deberán:

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tan-
to por grupo específico como por región del país, enti-
dad federativa y municipio;

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario
y por porcentaje del costo total del programa.

En los programas de beneficio directo a individuos o
grupos sociales, los montos y porcentajes se establece-
rán con base en criterios redistributivos que deberán pri-
vilegiar a la población de menos ingresos y procurar la
equidad entre regiones y entidades federativas, sin de-
mérito de la eficiencia en el logro de los objetivos;

III. Procurar que el mecanismo de distribución, opera-
ción y administración otorgue acceso equitativo a todos
los grupos sociales y géneros;
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IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusiva-
mente a la población objetivo y asegurar que el meca-
nismo de distribución, operación y administración faci-
lite la obtención de información y la evaluación de los
beneficios económicos y sociales de su asignación y
aplicación; así como evitar que se destinen recursos a
una administración costosa y excesiva;

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento,
supervisión y evaluación que permitan ajustar las mo-
dalidades de su operación o decidir sobre su cancela-
ción;

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos
para lograr una mayor autosuficiencia y una disminu-
ción o cancelación de los apoyos con cargo a recursos
presupuestarios;

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre depen-
dencias y entidades, para evitar duplicación en el ejerci-
cio de los recursos y reducir gastos administrativos;

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente pa-
ra alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, y

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales,
detallando los elementos a que se refieren las fracciones
I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los re-
cursos.

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de opera-
ción y los gastos de administración asociados con el otor-
gamiento de subsidios de las entidades y órganos adminis-
trativos desconcentrados serán otorgadas de forma
excepcional y temporal, siempre que se justifique ante la
Secretaría su beneficio económico y social. Estas transfe-
rencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI
y VIII a X de este artículo.

Artículo 76.- Las dependencias y entidades deberán infor-
mar a la Secretaría previamente a la realización de cual-
quier modificación en el alcance o modalidades de sus pro-
gramas, políticas de precios, adquisiciones,
arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios
en la población objetivo, o cualquier otra acción que im-
plique variaciones en los subsidios y las transferencias.
Cuando dichas modificaciones impliquen una adecuación
presupuestaria o una modificación en los alcances de los

programas, se requerirá autorización de la Secretaría con-
forme a lo establecido en los artículos 58 y 59 de esta Ley.

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el
Presupuesto de Egresos los programas a través de los cua-
les se otorguen subsidios y aquellos programas que debe-
rán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de Diputa-
dos en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los
programas, a través de los cuales se otorguen subsidios,
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto
de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y
transparencia.

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las en-
tidades no coordinadas serán responsables de emitir las re-
glas de operación de los programas que inicien su opera-
ción en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las
modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa
autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria sujetándose al
siguiente procedimiento:

I. Las dependencias, las entidades a través de sus res-
pectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su
caso, las entidades no coordinadas deberán presentar a
la Secretaría, a más tardar el 21 de noviembre, sus pro-
yectos de reglas de operación, tanto de los programas
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente,
como las modificaciones a aquéllas que continúen vi-
gentes.

Dichos proyectos deberán observar los criterios genera-
les establecidos por la Secretaría y la Función Pública.

La Secretaría deberá emitir la autorización presupuesta-
ria correspondiente en un plazo que no deberá exceder
de 10 días hábiles contado a partir de la presentación de
los proyectos de reglas de operación a que se refiere el
párrafo anterior. La Secretaría sólo podrá emitir su au-
torización respecto al impacto presupuestario, y

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través
de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector
o, en su caso, las entidades no coordinadas, obtengan la
autorización presupuestaria de la Secretaría, deberán ha-
cer llegar, en un plazo máximo de 3 días naturales, a la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, los proyectos
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de reglas de operación, para que ésta emita dentro de los
10 días hábiles siguientes el dictamen regulatorio to-
mando en consideración los siguientes criterios:

a) El cuerpo de las reglas de operación deberá con-
tener los lineamientos, metodologías, procedimien-
tos, manuales, formatos, modelos de convenio, con-
vocatorias y cualesquiera de naturaleza análoga;

b) Las reglas de operación deberán contener para
efectos del dictamen de la Comisión Federal de Me-
jora Regulatoria, al menos lo siguiente:

i) Deberán establecer los criterios de selección de
los beneficiarios, instituciones o localidades objeti-
vo. Estos deben ser precisos, definibles, mensura-
bles y objetivos;

ii) Debe describirse completamente el mecanismo
de selección u asignación, con reglas claras y con-
sistentes con los objetivos de política del programa,
para ello deberán anexar un diagrama de flujo del
proceso de selección;

iii) Para todos los trámites deberá especificarse tex-
tualmente el nombre del trámite que identifique la
acción a realizar;

iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que
dan derecho a realizar el trámite;

v) Debe definirse la forma de realizar el trámite;

vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos ane-
xos estrictamente necesarios para tramitar la solici-
tud y acreditar si el potencial beneficiario cumple
con los criterios de elegibilidad;

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que
tiene el supuesto beneficiario, para realizar su trámi-
te, así como el plazo de prevención y el plazo máxi-
mo de resolución de la autoridad;

viii) Se deberán especificar las unidades administra-
tivas ante quienes se realiza el trámite o, en su caso,
si hay algún mecanismo alterno.

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las en-

tidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de
la Federación las reglas de operación de programas nuevos,
así como las modificaciones a las reglas de programas vi-
gentes, a más tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio
y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información
que corresponda en el Registro Federal de Trámites y Ser-
vicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Las dependencias, o las entidades a través de sus respecti-
vas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las
entidades no coordinadas que modifiquen sus reglas de
operación durante el ejercicio fiscal, se sujetarán al proce-
dimiento establecido en el presente artículo.

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con
el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplica-
ción de los recursos y en la operación de los programas.

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de
su respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán
realizar una evaluación de resultados de los programas su-
jetos a reglas de operación, por conducto de instituciones
académicas y de investigación u organismos especializa-
dos, de carácter nacional o internacional, que cuenten con
reconocimiento y experiencia en las respectivas materias
de los programas.

En el caso de los programas que se encuentren en el primer
año de operación podrá realizarse una evaluación parcial,
siempre y cuando sea factible reportar resultados.

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado
de las evaluaciones en los informes trimestrales que co-
rrespondan.

Artículo 79.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, con base en el Presupuesto de Egresos y sujetán-
dose en lo conducente a los artículos 74 a 78 de esta Ley,
determinará la forma y términos en que deberán invertirse
los subsidios que otorgue a las entidades federativas, a los
municipios y, en su caso, a los sectores social y privado.

Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo debe-
rán proporcionar a la Secretaría la información que se les
solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios.

Artículo 80.- Los ejecutores de gasto podrán otorgar dona-
tivos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:
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I. Deberán contar con recursos aprobados por la Cáma-
ra de Diputados para dichos fines en sus respectivos
presupuestos. Las dependencias, así como las entidades
que reciban transferencias, no podrán incrementar la
asignación original aprobada en sus presupuestos para
este rubro;

II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado
en forma indelegable por el titular del respectivo ejecu-
tor de gasto y, en el caso de las entidades, adicional-
mente por el órgano de gobierno.

En todos los casos, los donativos serán considerados co-
mo otorgados por la Federación; 

III. Deberán solicitar a los donatarios que demuestren
estar al corriente en sus respectivas obligaciones fisca-
les, y que no son beneficiarios cuyos principales ingre-
sos provengan del Presupuesto de Egresos, salvo los ca-
sos que permitan expresamente las leyes.

En el caso de que las beneficiarias del donativo sean
instituciones no lucrativas deberán presentar un pro-
yecto que justifique y fundamente la utilidad social de
las actividades educativas, culturales, sanitarias, de in-
vestigación científica, de aplicación de nuevas tecno-
logías o de beneficencia, a financiar con el monto del
donativo, y

IV. Deberán incluir en los informes trimestrales, las ero-
gaciones con cargo a la partida de gasto correspondien-
te, el nombre o razón social, los montos entregados a los
beneficiarios, así como los fines específicos para los
cuales fueron otorgados los donativos.

En ningún caso se podrán otorgar donativos a organizacio-
nes que por irregularidades en su funcionamiento estén su-
jetas a procesos legales.

Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones
en especie deberán sujetarse a la Ley General de Bienes
Nacionales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 81.- Las dependencias que reciban donativos en
dinero deberán enterar los recursos a la Tesorería de la Fe-
deración y, en el caso de las entidades, a su respectiva te-
sorería; asimismo, para su aplicación deberán solicitar la
ampliación correspondiente a su presupuesto conforme al
artículo 19 de esta Ley.

Las dependencias y entidades que soliciten y, en su caso,
ejerzan donativos provenientes del exterior deberán suje-
tarse al Reglamento y demás disposiciones aplicables.

TÍTULO CUARTO
Del Gasto Federal en las Entidades 

Federativas

CAPÍTULO I
De los recursos transferidos a

las entidades federativas

Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a sus
presupuestos y por medio de convenios de coordinación
que serán públicos, podrán transferir recursos presupuesta-
rios a las entidades federativas con el propósito de descen-
tralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o
proyectos federales y, en su caso, recursos humanos y ma-
teriales.

En la suscripción de convenios se observará lo siguiente:

I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las
partes y deberán formalizarse a más tardar durante el
primer trimestre del ejercicio fiscal, al igual que los
anexos respectivos, con el propósito de facilitar su eje-
cución por parte de las entidades federativas y de pro-
mover una calendarización eficiente de la ministración
de los recursos respectivos a las entidades federativas,
salvo en aquellos casos en que durante el ejercicio fiscal
se suscriba un convenio por primera vez o no hubiere si-
do posible su previsión anual;

II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la dis-
tribución, aplicación y comprobación de recursos;

III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los
recursos que garanticen la aplicación oportuna de los
mismos, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos
aprobado y atendiendo los requerimientos de las entida-
des federativas. La ministración de los recursos deberá
ser oportuna y respetar dichos calendarios;

IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capaci-
dad financiera de los gobiernos de las entidades federa-
tivas;

V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin
de alcanzar los objetivos pretendidos;
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VI. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o po-
testades de recaudación de ingresos por parte de las en-
tidades federativas que complementen los recursos
transferidos o reasignados;

VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá to-
marse en cuenta si los objetivos pretendidos podrían al-
canzarse de mejor manera transfiriendo total o parcial-
mente las responsabilidades a cargo del Gobierno
Federal o sus entidades, por medio de modificaciones
legales;

VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar
contingencias en los programas y proyectos reasigna-
dos;

IX. En el caso que involucren recursos públicos federa-
les que no pierden su naturaleza por ser transferidos, és-
tos deberán depositarse en cuentas bancarias específicas
que permitan su identificación para efectos de compro-
bación de su ejercicio y fiscalización, en los términos de
las disposiciones generales aplicables;

X. En la exposición de motivos del proyecto de Presu-
puesto de Egresos se informará el estado que guardan
los convenios suscritos y los objetivos alcanzados, así
como sobre los convenios a suscribir y los objetivos a
alcanzar.

XI. De los recursos federales que se transfieran a las en-
tidades federativas mediante convenios de reasignación
y aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el
carácter de federal, se destinará un monto equivalente al
uno al millar para la fiscalización de los mismos, en los
términos de los acuerdos a que se refiere la siguiente
fracción, y

XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de Fiscali-
zación Superior de la Federación, deberá acordar con
los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas
de las entidades federativas, las reglas y procedimientos
para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos fede-
rales. La transferencia de recursos a que se refiere este
artículo estará sujeta a que existan los acuerdos previs-
tos en esta fracción.

Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias
o entidades a través de los convenios de reasignación para
el cumplimiento de objetivos de programas federales, no
pierden el carácter federal, por lo que éstas comprobarán

los gastos en los términos de las disposiciones aplicables;
para ello se sujetarán en lo conducente a lo dispuesto en el
artículo anterior, así como deberán verificar que en los con-
venios se establezca el compromiso de las entidades fede-
rativas de entregar los documentos comprobatorios del
gasto. La Secretaría y la Función Pública emitirán los line-
amientos que permitan un ejercicio transparente, ágil y efi-
ciente de los recursos, en el ámbito de sus competencias.
La Auditoría proporcionará a las áreas de fiscalización de
las legislaturas de las entidades federativas las guías para la
fiscalización y las auditorías de los recursos federales.

Las dependencias o entidades que requieran suscribir con-
venios de reasignación, deberán apegarse al convenio mo-
delo emitido por la Secretaría y la Función Pública, así co-
mo obtener la autorización presupuestaria de la Secretaría.

CAPÍTULO II
De la regionalización del gasto

Artículo 84.- Toda erogación incluida en el proyecto de
Presupuesto de Egresos para proyectos de inversión debe-
rá tener un destino geográfico específico que se señalará en
los tomos respectivos.

Artículo 85.- Todos los programas y proyectos que sean
susceptibles de identificar geográficamente a los beneficia-
rios deberán señalar la distribución de los recursos asigna-
dos entre entidades federativas en adición a las participa-
ciones y aportaciones federales.

En el caso de las entidades de control presupuestario indi-
recto, éstas también deberán indicar la regionalización de
los recursos susceptibles a ser identificados geográfica-
mente.

TÍTULO QUINTO
De la Contabilidad Gubernamental

CAPÍTULO I
De la Valuación del Patrimonio 

del Estado

Artículo 86.- La contabilidad gubernamental se llevará con
base acumulativa. Para ello, los sistemas de contabilidad
deben diseñarse y operarse en forma que faciliten el regis-
tro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, cos-
tos, gastos, avances en la ejecución de programas y pro-
yectos y, en general, de manera que permitan medir la
eficacia, economía y eficiencia del gasto público federal,
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los ingresos, la administración de la deuda incluyendo las
obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado.

Artículo 87.- En materia de gasto, la contabilidad guberna-
mental debe facilitar la determinación de los gastos y cos-
tos históricos; el seguimiento y fiscalización del Presu-
puesto de Egresos, y proporcionar elementos para la
evaluación de los presupuestos y los programas con base
en los objetivos, metas y unidades responsables, con un sis-
tema de indicadores que facilite la medición del impacto
del gasto público en el bienestar de la población. La base
acumulativa implica el registro de las operaciones deven-
gadas, por lo que la contabilización de las transacciones se
deberá realizar conforme a la fecha en que éstas crean va-
lor económico o modifican el patrimonio o su composi-
ción, independientemente de la de su pago.

Artículo 88.- El sistema de contabilidad gubernamental se-
rá definido, desarrollado y supervisado por la instancia que
determine la Secretaría y comprenderá el conjunto de prin-
cipios, normas y procedimientos técnicos que permiten re-
gistrar, procesar, evaluar e informar sobre las transacciones
relativas a la situación financiera de los ejecutores de gas-
to e ingreso públicos y los que afecten el patrimonio públi -
co, comprenderá la captación y el registro de las operacio-
nes financieras, presupuestarias y de consecución de
metas, a efecto de suministrar información que coadyuve a
la toma de decisiones, la transparencia, la evaluación de las
actividades efectuadas y la rendición de cuentas. Corres-
ponderá a la Secretaría operar dicho sistema y emitir dis-
posiciones específicas al respecto, tomando en cuenta las
disposiciones que para efectos de fiscalización y auditorías
emita la Auditoría.

Artículo 89.- La contabilidad de las operaciones deberá es-
tar respaldada por los documentos comprobatorios y justi-
ficativos originales. La Secretaría emitirá las disposiciones
generales a este respecto, tomando en cuenta las disposi-
ciones que para efectos de fiscalización y auditorías emita
la Auditoría.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos
convendrán con la Secretaría la manera de uniformar la
contabilidad de las operaciones efectuadas por los mismos.

Artículo 90.- Será responsabilidad de los ejecutores de gas-
to la confiabilidad de las cifras consignadas en su contabi-
lidad, así como de la representatividad de los saldos de las
cuentas de balance, en función de los activos y pasivos re-

ales y contingentes, adoptando para ello las medidas de
control y depuración correspondientes.

Artículo 91.- El registro de las operaciones y la prepara-
ción de informes financieros deberán llevarse a cabo de
acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental
generales y específicos, así como conforme a las disposi-
ciones que emitan la Auditoría, la Secretaría y la Función
Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias.

En el caso de que los registros presupuestarios y contables
impliquen una duplicación en los mismos, la Secretaría
podrá reflejar montos netos en dichos registros, así como el
monto neto por concepto de intereses derivados del costo
financiero de la deuda pública.

Artículo 92.- Los estados financieros y demás información
financiera, presupuestaria y contable que emanen de las
contabilidades de los ejecutores de gasto, serán consolida-
dos por la Secretaría, la que será responsable de formular
la Cuenta Pública y someterla a la consideración del titular
del Ejecutivo Federal, para su presentación en los términos
de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO II
De los Catálogos de Cuentas y del 

Registro Contable de las Operaciones

Artículo 93.- Cada ejecutor de gasto reportará sus opera-
ciones a la contabilidad, la cual incluirá las cuentas para re-
gistrar tanto los activos, pasivos, capital o patrimonio,
cuentas de orden, ingresos, costos, inversiones y gastos, así
como las asignaciones, compromisos y ejercicios corres-
pondientes a los programas y cuentas de gasto de su propio
presupuesto.

La contabilidad permitirá llevar un registro histórico deta-
llado de las operaciones financieras y presupuestarias. 

Artículo 94.- La Secretaría establecerá la forma y términos
en que se deban llevar los registros auxiliares y contabili-
dad y, en su caso, la rendición de informes y cuentas para
fines de contabilización y consolidación. Asimismo, exa-
minará periódicamente el funcionamiento del sistema y los
procedimientos de contabilidad y podrá autorizar su modi-
ficación o simplificación. Lo anterior, tomando en cuenta
las disposiciones que para efectos de fiscalización y audi-
torías emita la Auditoría.
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Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 95.- La Secretaría emitirá las disposiciones gene-
rales para integrar los catálogos de cuentas a que deberán
ajustarse las dependencias y entidades para un registro uni-
forme de sus operaciones financieras y presupuestarias. Di-
chos catálogos deberán enviarse a la Auditoría para su opi-
nión.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 96.- La Secretaría emitirá el catálogo de cuentas
de la Administración Pública Federal Centralizada. Asi-
mismo, las entidades deberán enviar sus catálogos de cuen-
tas correspondientes para su autorización en los términos
que establezca el Reglamento. Dichos catálogos deberán
enviarse a la Auditoría para su opinión.

Artículo 97.- La Secretaría podrá emitir disposiciones ge-
nerales para que las entidades puedan desagregar las cuen-
tas en subcuentas y demás registros complementarios que
permitan el suministro de información interna para la toma
de decisiones administrativas y para el control en la ejecu-
ción de las acciones, de acuerdo con las necesidades espe-
cíficas de los ejecutores de gasto.

Artículo 98.- Las dependencias y entidades contabilizarán
las operaciones financieras y presupuestarias en sus libros
principales de contabilidad, conforme a las disposiciones
que emita la Secretaría.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 99.- La contabilidad deberá contener registros auxi-
liares que muestren los avances presupuestarios y financie-
ros, con objeto de facilitar la evaluación en el ejercicio de
gasto público, así como permitir el control y conocimiento
individual de los distintos saldos de cada cuenta de balance.

Artículo 100.- Los ejecutores de gasto estarán obligados a
conservar en su poder y a disposición de la Auditoría, por

los plazos que al respecto se establezcan en las disposicio-
nes generales aplicables, los libros, registros auxiliares e
información correspondiente, así como los documentos
justificativos y comprobatorios de sus operaciones finan-
cieras. En el caso de las dependencias y entidades, la do-
cumentación citada deberá estar también a disposición de
la Secretaría.

Artículo 101.- El registro presupuestario de las operaciones
de las dependencias y entidades se efectuará en las cuentas
que para tal efecto establezca la Secretaría, las cuales re-
flejarán, entre otros, los siguientes momentos contables:
presupuesto aprobado, modificado, comprometido, deven-
gado, ejercido y pagado.

Artículo 102.- Para el registro de las operaciones corres-
pondientes a los proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo contemplados en el artículo 32 de esta Ley, las
entidades deberán presentar tanto en la etapa de programa-
ción y presupuesto como en su reporte para la Cuenta Pú-
blica, el estado de cuenta relativo a cada una de ellos, así
como de los pasivos directos y contingentes que al efecto
se hayan contraído, los ingresos que hayan generado a la
fecha y la proyección de sus pagos e ingresos hasta su to-
tal terminación.

CAPÍTULO III
De la Formulación de Estados 

Financieros

Artículo 103.- Las dependencias formularán los siguientes
reportes financieros: hoja de trabajo o balanza, análisis de
cuentas de erario, estado del ejercicio del presupuesto, ana-
lítico de ingresos y análisis de la deuda.

Las entidades elaborarán los siguientes estados financie-
ros: balance general, estado de resultados, estado de origen
y aplicación de recursos y flujo de efectivo.

Lo anterior, para su integración a la Cuenta Pública y al In-
forme de Avance de Gestión Financiera y a otros docu-
mentos especiales que determinen la Secretaría o la Audi-
toría Superior de la Federación, en el ámbito de sus
competencias.

Artículo 104.- La Secretaría emitirá las disposiciones que
las dependencias y entidades deberán observar para la con-
servación, custodia y autorización de baja del Archivo
Contable Gubernamental, así como para obtener la autori-
zación del uso del Sistema de Registro Contable.
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Artículo 105.- Las dependencias y entidades remitirán
anualmente, para efectos de autorización, sus libros princi-
pales de contabilidad, registrando permanentemente su in-
ventario físico en el libro de inventarios y al cierre de cada
ejercicio, éste deberá coincidir con los registros en las
cuentas de activo correspondientes.

TÍTULO SEXTO
DE LA INFORMACIÓN, 

TRANSPARENCIA  Y EVALUACIÓN

CAPÍTULO I
De la Información y Transparencia

Artículo 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los
recursos públicos federales, deberán observar las disposi-
ciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

La información a que se refiere el artículo 7, fracción IX,
de la Ley citada en el párrafo anterior, se pondrá a disposi-
ción del público en los términos que establezca el Presu-
puesto de Egresos y en la misma fecha en que se entreguen
los informes trimestrales al Congreso de la Unión.

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la
Unión la información que éste les solicite en relación con
sus respectivos presupuestos, en los términos de las dispo-
siciones generales aplicables. Dicha solicitud podrán reali-
zarla directamente los legisladores federales, así como el
Centro de Estudio de las Finanzas Públicas de la Cámara
de Diputados.

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, entregará al Congreso de la Unión información
mensual y trimestral en los siguientes términos:

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después
de terminado el trimestre de que se trate, conforme a lo
previsto en esta Ley.

Los informes trimestrales incluirán información sobre
los ingresos obtenidos y la ejecución del Presupuesto de
Egresos, así como sobre la situación económica y las fi -
nanzas públicas del ejercicio, conforme a lo previsto en
esta Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán los prin-
cipales indicadores sobre los resultados y avances de los
programas y proyectos y de su impacto social, con el
objeto de facilitar su evaluación en los términos a que se
refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley.

Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir
oportunamente a la Secretaría, la información que co-
rresponda para la debida integración de los informes tri-
mestrales, cuya metodología permitirá hacer compara-
ciones consistentes durante el ejercicio fiscal y entre
varios ejercicios fiscales.

Los informes trimestrales deberán contener como míni-
mo:

a) La situación económica, incluyendo el análisis so-
bre la producción y el empleo, precios y salarios y la
evaluación del sector financiero y del sector externo;

b) La situación de las finanzas públicas, con base en
lo siguiente:

i) Los principales indicadores de la postura fiscal,
incluyendo información sobre los balances fiscales
y, en su caso, el déficit presupuestario;

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tri -
butarios, especificando el desarrollo de los ingresos
petroleros y los no petroleros; la situación respecto a
las metas de recaudación y una explicación detalla-
da de la misma, así como el comportamiento de las
participaciones federales para las entidades federati-
vas.

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y
perdidos por el Servicio de Administración Tributa-
ria, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en materia fiscal y de recaudación; así
como el monto que su resultado representa de los in-
gresos y el costo operativo que implica para las res-
pectivas instituciones y en particular para el Servicio
de Administración Tributaria. Este reporte deberá
incluir una explicación de las disposiciones fiscales
que causan inseguridad jurídica para el Gobierno
Federal. Los tribunales competentes estarán obliga-
dos a facilitar a las instituciones citadas la informa-
ción que requieran para elaborar dichos reportes;

iii) La evolución del gasto público, incluyendo el
gasto programable y no programable; su ejecución
conforme a las clasificaciones a que se refiere el ar-
tículo 28 de esta Ley, los principales resultados de
los programas y proyectos, y las disponibilidades de
recursos en fondos y fideicomisos;
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c) Un informe que contenga la evolución detallada
de la deuda pública en el trimestre, incluyendo los
montos de endeudamiento interno neto, el canje o
refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal,
en los términos de la Ley General de Deuda Pública,
y el costo total de las emisiones de deuda pública in-
terna y externa.

La información sobre el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa deberá identificar por se-
parado el pago de las comisiones y gastos inherentes
a la emisión, de los del pago a efectuar por intereses.
Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que
se pagará por los empréstitos y bonos colocados.
Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o
rendimiento que pagará cada emisión, de las comi-
siones, el plazo, y el monto de la emisión, presen-
tando un perfil de vencimientos para la deuda públi-
ca interna y externa, así como la evolución de las
garantías otorgadas por el Gobierno Federal.

Se incluirá también un informe de las erogaciones
derivadas de operaciones y programas de sanea-
miento financieros y de los programas de apoyo a
ahorradores y deudores de la banca. Adicionalmen-
te, en dicho informe se incluirá un apartado que re-
fiera las operaciones activas y pasivas del Instituto
de Protección al Ahorro Bancario, así como de su
posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a
la enajenación de bienes, colocación de valores y
apoyos otorgados.

Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos
contingentes que se hubieran asumido con la garan-
tía del Gobierno Federal, incluyendo los avales dis-
tintos de los proyectos de inversión productiva de
largo plazo otorgados

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de
recursos financieros de la banca de desarrollo y fon-
dos de fomento para financiar al sector privado y so-
cial, detallando el balance de operación y el otorga-
miento de créditos, así como sus fuentes de
financiamiento, así como se reportará sobre las co-
misiones de compromiso pagadas por los créditos
internos y externos contratados;

d) La evolución de los proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo, que incluya:

i) Una contabilidad separada con el objeto de identi-
ficar los ingresos asociados a dichos proyectos;

ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones
derivadas de los mismos;

iii) Un análisis que permita conocer el monto, a va-
lor presente, de la posición financiera del Gobierno
Federal y las entidades con respecto a los proyectos
de que se trate;

e) Los montos correspondientes a los requerimientos
financieros del sector público, incluyendo su saldo
histórico, y

II. Informes mensuales sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. La información sobre
el costo total de las emisiones de deuda interna y exter-
na deberá identificar por separado el pago de las comi-
siones y gastos inherentes a la emisión, de los del pago
a efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de
la tasa de interés que se pagará por los empréstitos y bo-
nos colocados. Dichos informes deberán presentarse a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Con-
greso de la Unión, 30 días después del mes de que se tra-
te.

La Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por
conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
30 días después de concluido el mes de que se trate, sobre
la recaudación federal participable que sirvió de base para
el cálculo del pago de las participaciones a las entidades fe-
derativas. La recaudación federal participable se calculará
de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fis-
cal. La recaudación federal participable se comparará con
la correspondiente al mismo mes del año previo y con el
programa, y se incluirá una explicación detallada de su
evolución.

Asimismo la Secretaría informará a la Cámara de Diputa-
dos, por conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público y de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, 15 días naturales después de concluido el mes, acerca
del pago de las participaciones a las entidades federativas.
Esta información deberá estar desagregada por tipo de fon-
do, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordina-
ción Fiscal, y por entidad federativa. Este monto pagado de
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participaciones se comparará con el correspondiente al del
mismo mes de año previo. La Secretaría deberá proporcio-
nar la información a que se refiere este párrafo y el anterior
a las entidades federativas, a través del Comité de Vigilan-
cia del Sistema de Participaciones de Ingresos Federales de
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a más
tardar 15 días después de concluido el mes correspondien-
te y deberá publicarla en su página electrónica.

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos
estadísticos y la información que tenga disponibles, inclu-
yendo los rubros de información a que se refiere la fracción
anterior, que puedan contribuir a una mejor comprensión
de la evolución de la recaudación, el endeudamiento, y del
gasto público, que los legisladores soliciten por conducto
de las Comisiones competentes, así como la que le solicite
el Centro de Estudio de las Finanzas Públicas. La Secreta-
ría proporcionará dicha información en un plazo no mayor
de 20 días naturales, a partir de la solicitud.

La información que la Secretaría proporcione al Congreso
de la Unión deberá ser completa y oportuna. En caso de in-
cumplimiento procederán las responsabilidades que corres-
pondan.

Artículo 108.- La Secretaría, la Función Pública y el Ban-
co de México, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, establecerán los lineamientos relativos al funciona-
miento, organización y requerimientos del sistema integral
de información de los ingresos y gasto público. Los legis-
ladores miembros de las Comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cáma-
ra de Diputados tendrán acceso a este Sistema con la
salvedad de la información de carácter reservado.

Los servidores públicos de los ejecutores de gasto que,
conforme al Reglamento, tengan acceso a la información
de carácter reservado del sistema a que se refiere este artí-
culo estarán obligados a guardar estricta confidencialidad
sobre la misma; en caso de que no observen lo anterior, les
serán impuestas las sanciones que procedan en los términos
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, sin perjuicio de las sanciones pre-
vistas en esta Ley y en las demás disposiciones generales
aplicables.

Artículo 109.- La información de la cartera de programas y
proyectos de inversión, así como la relativa a los análisis
costo y beneficio, a que se refiere el artículo 34 de esta Ley,

se pondrá a disposición del público en general a través de
medios electrónicos, con excepción de aquélla que, por su
naturaleza, la dependencia o entidad considere como reser-
vada. En todo caso, se observarán las disposiciones conte-
nidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental.

La Secretaría emitirá las reglas de carácter general para el
manejo de información de los activos financieros disponi-
bles de las dependencias y entidades de la administración
pública federal. El órgano interno de control de cada de-
pendencia o entidad será el encargado de vigilar que se
cumpla con las reglas señaladas.

CAPÍTULO II
De la Evaluación

Artículo 110.- La Secretaría realizará periódicamente la
evaluación económica de los ingresos y egresos en función
de los calendarios de presupuesto de las dependencias y en-
tidades. Las metas de los programas aprobados serán ana-
lizadas y evaluadas por la Función Pública y las Comisio-
nes Ordinarias de la Cámara de Diputados.

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal en-
viará a la Cámara de Diputados la información necesaria,
al menos trimestralmente.

Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, verificarán periódi-
camente, al menos cada bimestre, los resultados de recau-
dación y de ejecución de los programas y presupuestos de
las dependencias y entidades, con base en el sistema de
evaluación del desempeño, entre otros, para identificar la
eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la Adminis-
tración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del
gasto público, así como aplicar las medidas conducentes.
Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las de-
pendencias, respecto de sus entidades coordinadas.

El seguimiento y la evaluación del ejercicio de los recursos
federales transferidos a las entidades federativas, se reali-
zará con base en un sistema de medición de resultados, in-
cluyendo indicadores locales que permitan identificar la
eficiencia, los costos y la calidad en la ejecución de sus
programas y presupuestos y el impacto social del ejercicio
del gasto público, así como para que se apliquen las medi-
das que permitan alcanzar la eficacia de sus objetivos y
metas.
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Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser
considerados para efectos de la programación, presupues-
tación y ejercicio de los recursos.

TÍTULO SÉPTIMO
De las Sanciones e Indemnizaciones

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 112.- Los actos u omisiones que impliquen el in-
cumplimiento a los preceptos establecidos en la presente
Ley, su Reglamento y demás disposiciones generales en la
materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos y demás disposiciones generales
aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 113.- La Auditoría ejercerá las atribuciones que,
conforme a la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción y las demás disposiciones generales aplicables, le co-
rrespondan en materia de responsabilidades.

Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las dispo-
siciones generales aplicables a los servidores públicos que
incurran en alguno o más de los siguientes supuestos:

I. Causen daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal
o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad;

II. No cumplan con las disposiciones generales en ma-
teria de programación, presupuestación, ejercicio, con-
trol y evaluación del gasto público federal establecidas
en esta Ley y el Reglamento, así como en el Decreto de
Presupuesto de Egresos;

III. No lleven los registros presupuestarios y contables
en la forma y términos que establece esta Ley;

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones
tengan conocimiento de que puede resultar dañada la
Hacienda Pública Federal o el patrimonio de cualquier
ente autónomo o entidad y, estando dentro de sus atri-
buciones, no lo eviten o no lo informen a su superior je-
rárquico;

V. Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos
propios o ajenos, si por razón de sus funciones los hu-
bieren recibido en administración, depósito o por otra
causa;

VI. Incumplan con la obligación de proporcionar en
tiempo y forma la información requerida por la Secreta-
ría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas
competencias;

VII. Incumplan con la obligación de proporcionar infor-
mación al Congreso de la Unión en los términos de esta
Ley y otras disposiciones aplicables;

VIII. Realicen acciones u omisiones que impidan el
ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los recursos y el
logro de los objetivos y metas anuales de las dependen-
cias, unidades responsables y programas;

IX. Realicen acciones u omisiones que notoriamente ge-
neren economías por un incumplimiento de los objeti-
vos y metas anuales en sus presupuestos, y

X. Infrinjan las disposiciones generales que emitan la
Secretaría, la Función Pública y la Auditoría, en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones.

Artículo 115.- Los servidores públicos y las personas físi-
cas o morales que causen daño o perjuicio estimable en di-
nero a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de cual-
quier ente autónomo o entidad, incluyendo en su caso, los
beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones
que les sean imputables, o por incumplimiento de obliga-
ciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago
de la indemnización correspondiente, en los términos de
las disposiciones generales aplicables.

Las responsabilidades se fincarán en primer término a
quienes directamente hayan ejecutado los actos o incurran
en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a
los que por la naturaleza de sus funciones, hayan omitido
la revisión o autorizado tales actos por causas que impli-
quen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos.

Serán responsables solidarios con los servidores públicos
respectivos, las personas físicas o morales privadas en los
casos en que hayan participado y originen una responsabi-
lidad.

Artículo 116.- Las sanciones e indemnizaciones que se de-
terminen conforme a las disposiciones de esta Ley tendrán
el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad lí-
quida, sujetándose al procedimiento de ejecución que esta-
blece la legislación aplicable.
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Artículo 117.- Los ejecutores de gasto informarán a la au-
toridad competente cuando las infracciones a esta Ley im-
pliquen la comisión de una conducta sancionada en los tér-
minos de la legislación penal.

Artículo 118.- Las sanciones e indemnizaciones a que se
refiere esta Ley se impondrán y exigirán con independen-
cia de las responsabilidades de carácter político, penal, ad-
ministrativo o civil que, en su caso, lleguen a determinarse
por las autoridades competentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, salvo por lo dispuesto en los siguientes artículos
transitorios.

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal y se derogan todas las dispo-
siciones que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

TERCERO. Las disposiciones contenidas en los artículos
19 y 21; así como en los Títulos Tercero, del Ejercicio del
Gasto Público Federal, artículos 45 a 76 y 78 a 81; Cuarto,
Del Gasto en las Entidades Federativas; Quinto, De la Con-
tabilidad Gubernamental, y Sexto, De la Información,
Transparencia y Evaluación, Capítulo II, De la Evaluación;
entrarán en vigor el 1 de enero de 2006.

CUARTO. En tanto se expida el Reglamento de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se
continuará aplicando el Reglamento de la Ley de Presu-
puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, así como las
demás disposiciones vigentes en la materia, en lo que no se
opongan a la presente Ley. Dicho reglamento deberá expe-
dirse a más tardar a los 90 días hábiles posteriores a la pu-
blicación de la presente Ley en el Diario Oficial de la Fe-
deración y se sujetará estrictamente a las disposiciones que
esta Ley establece.

QUINTO. El sistema de administración financiera federal
y el sistema para el control presupuestario de los servicios
personales a que se refieren, respectivamente, los artículos
14 y 70 de la Ley, deberán concluir su implantación a más
tardar en el ejercicio fiscal 2006.

SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta-
ría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas
competencias deberá concluir la implantación del sistema

de evaluación del desempeño a que se refiere el artículo
111 de la Ley, a más tardar en el ejercicio fiscal 2008. Es-
te sistema deberá incluir mecanismos de participación de la
Cámara de Diputados, a través de sus Comisiones Ordina-
rias, coordinadas por la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública. Para los efectos de este artículo, la Secretaría
deberá presentar a la Cámara su propuesta del sistema de
evaluación del desempeño a más tardar en marzo de 2007.
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública entregará
sus observaciones a la propuesta a más tardar en junio de
2007, para lo cual realizará consultas con las distintas Co-
misiones ordinarias de la Cámara.

SÉPTIMO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, deberá realizar los ajustes necesarios a los siste-
mas y registros de contabilidad a que se refiere el Título
Quinto de la Ley, a más tardar en el ejercicio fiscal 2007.

OCTAVO. Las unidades de administración de los Poderes
Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, así como
la Secretaría, deberán concluir la suscripción de los conve-
nios de coordinación a que se refieren los artículos 13, 14,
70, 94, 95 y 98 de esta Ley, a más tardar en el ejercicio fis-
cal 2006.

NOVENO.- Para efectos del procedimiento de aprobación
de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2006, lo establecido en
la fracción I del artículo 42 de esta Ley, se llevará a cabo en
los plazos señalados en la fracción II del mismo artículo.

Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.— Di-
putados: Angel Augusto Buendía Tirado (rúbrica en con-
tra), Presidente; Alejandro González Yáñez, secretario; Mi-
nerva Hernández Ramos (rúbrica en contra), secretaria;
Guillermo Huízar Carranza (rúbrica en contra), secretario;
Jorge Antonio Kahwagi Macari, secretario; Arturo Osor-
nio Sánchez (rúbrica a favor), secretario; José Guadalupe
Osuna Millán (rúbrica a favor), secretario; Gabriela Ruiz
del Rincón (rúbrica a favor), secretaria; Luis Antonio Ra-
mírez Pineda (rúbrica a favor), secretario; Luis Maldonado
Venegas, secretario; Francisco Xavier Alvarado Villazón
(rúbrica a favor), Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez
(rúbrica a favor), Clara Marina Brugada Molina (rúbrica
en contra), Javier Castelo Parada (rúbrica a favor), María
Angélica Díaz del Campo (rúbrica en contra), Federico
Döring Casar (rúbrica a favor), José Angel Ibáñez Montes
(rúbrica a favor), Gustavo Madero Muñoz (rúbrica a favor),
Raúl Mejía González (rúbrica a favor), Francisco Luis Mo-
nárrez Rincón (rúbrica a favor), Juan Francisco Molinar
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Horcasitas (rúbrica a favor), Manuel Enrique Ovalle Arai-
za (rúbrica a favor), Oscar Pimentel González (rúbrica a
favor), Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica a favor), María
Esther Scherman Leaño, Francisco Xavier Salazar Díez de
Sollano (rúbrica a favor), Víctor Suárez Carrera (rúbrica
en contra), Francisco Suárez Dávila (rúbrica a favor), José
Isabel Trejo Reyes (rúbrica a favor), Alfredo Villegas Arreo-
la.»

El diputado Iván García Solís (desde la curul): Señor
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: ¿Con
qué objeto, señor diputado?

El diputado Iván García Solís (desde la curul): Con obje-
to de, atentamente, pedir que no se conceda el turno, no se
conceda el trámite que usted está anunciando, tomando en
cuenta que las comisiones a que fue turnada la iniciativa,
las iniciativas correspondientes a esta materia, no discutie-
ron ni dictaminaron esa materia mencionada. Por tanto, so-
licito de manera atenta que no se dé turno a este trámite, no
se haga este trámite, y se vote de manera nominal esta pro-
puesta. Gracias.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Dipu-
tado Iván García Solís, la Mesa Directiva de la honorable
Cámara de Diputados tuvo conocimiento el día de hoy por
la mañana de su atenta misiva en este mismo sentido. La
analizó, la consideró, y llegó a la conclusión, por votación
de tres a dos, de darle el trámite de primera lectura. Si hay
agravio de algún grupo parlamentario o diputado individuo
integrante de la Cámara, en la próxima sesión habrá la po-
sibilidad, en la segunda lectura, de interponer moción sus-
pensiva y de alegar lo que a su derecho convenga. En tan-
to, esta Presidencia tiene la obligación, atendiendo a las
instrucciones de la Mesa Directiva, de que quede de pri-
mera lectura.

Diputado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): ¿Va
usted a dar el trámite de primera?

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: De
primera.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Delo
por favor, porque lo voy a objetar y voy a pedir que se vote
su trámite.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Lue-
go entonces, esta Presidencia da el trámite de primera lec-
tura. Diputado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Soli-
cito revocación del trámite y que se ponga a votación de la
Asamblea de manera nominal.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Rue-
go a la Secretaría instruya la apertura del sistema electró-
nico hasta por 10 minutos, en el entendido de que la vota-
ción por el sí es de respaldo al trámite de la Presidencia y
por el no es de revocación.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
Interior. Ábrase el sistema electrónico de votación hasta
por 10 minutos.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia da la bienvenida a alumnos de quinto y sexto
de la escuela primaria Coronel José María Pérez, ubicada
en el municipio de Omitlán de Juárez, en el estado de Hi-
dalgo, acompañados de su director, el profesor Vicente Té-
llez Hernández, y personal docente de dicha institución, in-
vitados por el señor diputado don Edmundo Valencia
Monterrubio; sean ustedes bienvenidos. Esta Presidencia
da la más cordial bienvenida a los alumnos de la escuela
preparatoria Pascual Ortiz Rubio, de Morelia, Michoacán,
invitados por la diputada doña Consuelo Muro Urista. Asi-
mismo, da la más cordial de las bienvenidas a alumnos de
la Universidad Autónoma de Tlaxcala, invitados por el se-
ñor diputado don Federico Barbosa Gutiérrez. Muchas gra-
cias, ésta es su casa.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Ciérrese
el sistema electrónico de votación. Rectificación de voto de
la curul 465, del diputado Elpidio Concha Arellano.

El diputado Elpidio Desiderio Concha Arellano (desde
la curul): A favor.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Gracias.
Diputado Presidente: se emitieron 281 votos en pro, 70 en
contra y ninguna abstención.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Que-
da de primera lectura.
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Presidencia del diputado 
Juan de Dios Castro Lozano

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Señoras y señores legisladores: el siguiente punto del orden
del día es dictámenes a discusión con puntos de acuerdo.
En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea, en vo-
tación económica, si se autoriza que sólo se dé lectura a los
puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se autoriza que sólo se dé lectura a
los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: Se
autoriza. Adelante, secretario.

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
DE LA LECTURA Y DEL LIBRO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con puntos de acuerdo para exhortar al titular
del Poder Ejecutivo federal a que integre el Consejo Na-
cional para el Fomento de la Lectura y el Libro y que éste
participe en la celebración de los 400 años de la publica-
ción de “El Quijote”

HONORABLE ASAMBLEA

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
somete a su consideración Dictamen sobre Proposición de
Punto de Acuerdo para exhortar al Ejecutivo a que se inte-
gre el Consejo Nacional para el Fomento de la Lectura y el
Libro y que éste participe en la celebración de los 400 años
de la publicación de El Quijote, presentada a este Pleno por
el Dip. José Antonio Cabello Gil, del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional, el día 7 de diciembre de
2004, y publicada en el número 642 de la Gaceta Parla-
mentaria, habiéndole correspondido en número 971 en el
orden consecutivo.

La Mesa Directiva la turnó a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, que a su vez la remitió a la
Subcomisión de Educación Básica e Inicial para su estudio
y análisis.

La Subcomisión consideró que el asunto que motiva la Pro-
posición es de la mayor importancia para el impulsar la
cultura entre la población del país y hacer vigentes los de-
rechos y obligaciones establecidos en la Ley de Fomento
de la Lectura y el Libro, por lo que determinó proponer que
la Proposición sea dictaminada en sentido afirmativo.

En consecuencia procedió a preparar un Proyecto de Dic-
tamen, que fue aprobado por el Pleno de la Comisión en
reunión del día 18 de enero de 2005.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44; 45 y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 93 y 94
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración de miembros de esta honorable Asamblea, el
presente Dictamen mismo que se realiza bajo las siguien-
tes:

CONSIDERACIONES

La Exposición de Motivos de la Proposición parte de re-
cordar que el Plan Nacional de Desarrollo de la presente
Administración Federal destaca la importancia del fomen-
to a la lectura como fundamental para desarrollo del país en
todos sus órdenes, y el propósito de desarrollar un sistema
nacional para que la mayor parte de la población pueda te-
ner acceso a las nuevas tecnologías de la información, li-
neamientos sobre los que se elaboró el Programa Nacional
de Cultura 2001-2006 “La cultura en tus manos”.

Recuerda también que el 28 de mayo del 2002 se presentó
el Programa Nacional Hacia un País de Lectores, ya pues-
to en marcha, Bajo el supuesto de que “…la lectura consti-
tuye un elemento esencial del proyecto humanista de esta
administración porque es la base de la educación y del
aprendizaje permanente.” El programa, se destaca, tiene
una vertiente para la población escolarizada y otra para el
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resto de la población, en el que se propuso un sistema de
bibliotecas escolares, nuevas bibliotecas públicas y formar
promotores de lectura.

Señala que dicho programa se sustenta en lo que establece
la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, buscando co-
ordinar las acciones en la materia de los tres niveles de go-
bierno y los sectores social y privado, y destaca que dicha
Ley establece que “…corresponde a la autoridad educativa
federal, en coordinación con el Consejo Nacional de Fo-
mento de la Lectura y del Libro, realizar el programa na-
cional de fomento a la lectura y al libro…” a través de un
conjunto de medidas que la propia Ley establece para cada
cual.

Sin embargo, se indica, “…a pesar de la importancia que
reviste el Consejo Nacional de Fomento de la Lectura y del
Libro, éste no ha sido integrado. Por lo cual las acciones
comprendidas en esta normativa no han sido llevadas a ca-
bo y la ley ha carecido de sentido… (y además) este Con-
sejo, cobraría una gran importancia como organizador en
nuestro país de la Conmemoración del IV Centenario de la
primera edición del libro de “El Quijote”... que está pro-
moviendo la UNESCO en todo el mundo…”

En función de lo anterior, propone un Punto de Acuerdo,
como sigue:

Primero.- Que a fin de que se cumpla cabalmente con la
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, esta honorable
Asamblea exhorta al Titular del Poder Ejecutivo a que, a
través de la Secretaría de Educación Pública, se convoque
a la integración del Consejo Nacional de Fomento de la
Lectura y del Libro, tal y como lo propone por mandato la
propia Ley en comento.

Segundo.- Esta misma Asamblea exhorta y solicita al Titu-
lar del Poder Ejecutivo, a través de las instancias corres-
pondientes y del propio Consejo Nacional de Fomento de
la Lectura y del Libro a integrarse, que con motivo del
Cuarto Centenario de la primera edición del libro “El
Quijote”, y a fin de que México se una a esta celebración
mundial, se organice para los días 23 de abril al 1 de ma-
yo del 2005 la Semana Nacional de la Lectura, y la cual se
implemente alrededor de la figura y obra de Miguel de
Cervantes.

Esta Comisión Dictaminadora comparte la preocupación
que motiva la Proposición motivo del presente Dictamen;
coincide plenamente con las consideraciones y objetivos

que impulsan el Programa Nacional Hacia un País de Lec-
tores; en la importancia del rol que la Ley establece para el
Consejo Nacional para el Fomento de la Lectura y el Libro;
en la preocupación de que éste aún no se haya integrado, y
en la conveniencia de que se convoque cuanto antes a su
integración para que, además de cumplir con las funciones
que le reserva la Ley, participe a nombre de nuestro país en
la convocatoria internacional hecha por la UNESCO para
conmemorar los cuatrocientos años de la publicación del li-
bro “El Ingenioso Hidalgo, Don Quijote de la Mancha”, de
Miguel de Cervantes Saavedra.

Aunado o debido a lo anterior, Primero. Se exhorta al Titu-
lar del Poder Ejecutivo a que, a través de la Secretaría de
Educación Pública, se convoque a la integración del Con-
sejo Nacional de Fomento de la Lectura y el Libro, tal y
como lo propone por mandato la propia Ley de Fomento
para la lectura y el Libro. Segundo. Exhorta al Titular del
poder Ejecutivo, a través de las instancias y del propio
Consejo Nacional de Fomento de la Lectura y del Libro a
integrarse, con motivo del Cuarto Centenario de la prime-
ra edición del Libro “el Quijote”, ya fin de que México se
una a esta celebración mundial, se organice para los días 23
de abril al 1 de mayo de 2005 la Semana Nacional de la
Lectura, y la cual se implemente alrededor de la figura y
obra de Miguel de Cervantes se lleven a cabo por este H.
Congreso de la Unión.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos de la
LIX Legislatura, con atribuciones que le otorga el artículo
73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, in-
ciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, ponemos a consideración el siguiente:

RESOLUTIVO

SE CONSIDERA PROCEDENTE LA PROPOSICIÓN
DE PUNTO DE ACUERDO para exhortar al Titular del
Poder Ejecutivo a que se integre el Consejo nacional para
el Fomento de la Lectura y el Libro y que éste participe en
la celebración de los 400 años de la publicación de El Qui-
jote, y pide a esta Soberanía apruebe un Punto de Acuerdo
en los siguientes términos:

Primero.- Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo a que,
a través de la Secretaría de Educación Pública, convoque a
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la integración del Consejo Nacional de Fomento de la Lec-
tura y del Libro, en los términos que establece la Ley res-
pectiva.

Segundo.- Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo a que,
una vez integrado este Consejo, se integre a la conmemo-
ración del Cuarto Centenario de la primera edición del li-
bro “El Quijote”, y como parte de esta celebración mun-
dial, organice para los días 23 de abril al 1 de mayo del
2005 la Semana Nacional de la Lectura, y la cual se imple-
mente alrededor de la figura y obra de Miguel de Cervan-
tes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 dí-
as del mes de enero del 2005.— Diputados: Salvador Pa-
blo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente; Juan Pérez
Medina (rúbrica), Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica),
Consuelo Camarena Gómez, Humberto Filizola Haces (rú-
brica), José Guillermo Aréchiga Santamaría (rúbrica),
Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), secretarios;
María Viola Corella Manzanilla (rúbrica), Norberto Core-
lla Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz Delgado (rúbrica),
Felipe de Jesús Díaz González, Florentino Domínguez Or-
dóñez=, Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, Israel Gallardo
Sevilla (rúbrica), Iván García Solís, María Guadalupe
García Velasco (rúbrica), Blanca Esthela Gómez Carmona,
José Ángel Ibáñez Montes (rúbrica), Moisés Jiménez Sán-
chez, Alejandra Méndez Salorio (rúbrica), Gerardo Monte-
negro Ibarra, Inti Muñoz Santini (rúbrica), Óscar Pimentel
González (rúbrica), Óscar Martín Ramos Salinas (rúbrica),
Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuen-
tes (rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío
Sánchez Pérez (rúbrica), Paulo José Luis Tapia Palacios
(rúbrica), Lorena Torres Ramos.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, secretario. En consecuencia, están a discusión los
puntos de acuerdo. 

Se abre el registro de oradores. Tiene esta Presidencia re-
gistrado al señor diputado don Juan Pérez Medina, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
en pro; tiene el uso de la palabra. Perdón, diputado. El se-
ñor diputado forma parte del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. Hecha la aclaración,
adelante, diputado.

El diputado Juan Pérez Medina: Gracias, Presidente: el
dictamen en comento, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a integrar el Consejo Nacional para el Fomento de la

Lectura y el Libro, es de suyo imperativo, toda vez que
promover la lectura y el libro sin duda constituye una tarea
de suma importancia, pues contribuye a la formación inte-
gral de los escolares y a incrementar la cultura de la pobla-
ción en general.

No hay necesidad de entrar en detalle respecto a la gran ba-
talla que libra la escuela frente a la incontable basura de
materiales como revistas, series cómicas y hasta llamados
“libros” que a diario circulan en el país. En ese sentido, el
Partido de la Revolución Democrática apoya que se exhor-
te al titular del Ejecutivo federal a instalar el consejo men-
cionado, pero considera necesario también denunciar el he-
cho de que el Ejecutivo federal ha violado la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, al no integrar e insta-
lar el consejo respectivo.

El propio diputado panista José Antonio Cabello Gil, en el
numeral séptimo de la proposición con punto de acuerdo a
que se refiere este dictamen, señala que, “a pesar de la im-
portancia que reviste el Consejo Nacional de Fomento de
la Lectura y del Libro, éste no ha sido integrado, por lo cual
las acciones comprendidas en esta normativa no han sido
llevadas a cabo y la ley ha carecido de sentido”.

El 8 de julio del año 2000, al ser promulgada la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro, se establecen ya en los ar-
tículos 8 y 9 la creación e integración del consejo respecti-
vo y en los artículos 10, 11 y 12 las instancias que lo
componen y sus funciones. En el artículo segundo transito-
rio de la citada ley se señala que en el término de 90 días,
contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley,
deberá formarse el Consejo Nacional del Fomento de la
Lectura y del Libro y a los 60 días de integrado éste debe-
rá expedir su reglamento y programa de trabajo.

Con base en lo anterior y sin el menoscabo del propósito
del dictamen que aprobamos en la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, el Partido de la Revolución
Democrática propone que se incluya en este dictamen un
extrañamiento al Ejecutivo federal en los siguientes térmi-
nos:

Único. La Cámara de Diputados hace un extrañamiento al
titular del Ejecutivo federal por el incumplimiento de lo
dispuesto en la Ley de Fomento a la Lectura y el Libro, por
no haber convocado a la instalación del Consejo de Fo-
mento de la Lectura y el Libro.

Es cuanto, señor Presidente.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, señor diputado don Juan Pérez Medina. No ha-
biendo más oradores, se instruye a la Secretaría para que,
en votación económica, consulte a la Asamblea si se con-
sidera suficientemente discutido.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: En vo-
tación económica se pregunta a la Asamblea si se conside-
ran suficientemente discutidos los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos que estén por la
negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Suficientemente discutidos. Consulte la Secretaría a la
Asamblea si se aprueban.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si se aprueban los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos que estén por la
negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Aprobados, los puntos de acuerdo; comuníquense.

EDUCACION TECNOLOGICA AGROPECUARIA

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Educación Pública
y Servicios Educativos, y de Agricultura y Ganadería, con
punto de acuerdo para solicitar al titular del Poder Ejecuti-
vo federal que instruya a la Secretaría de Educación Públi -
ca para realizar las acciones necesarias a fin de mejorar las
condiciones estructurales y administrativas, principalmen-
te de los Centros de Educación Tecnológica Agropecuaria.

HONORABLE ASAMBLEA

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Agricultura y de Ganadería de la H. Cá-
mara de Diputados fue turnado para su estudio, análisis y
dictamen, el Punto de Acuerdo con relación al Acuerdo
que remite el Diputado Felipe de Jesús Díaz González, por
el que solicita al Ejecutivo Federal brinde apoyo a los Cen-
tro de Educación Tecnológica Agropecuaria.

Con fundamento en el artículo 72, inciso d) de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artícu-
los 39, párrafo I; 45; párrafo 6, inciso f, de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los numerales 65, 87, 88, 89, 136 y 137 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos y de
Agricultura y Ganadería de la LIX Legislatura, sometemos
a la consideración de este honorable pleno, el presente Dic-
tamen, de acuerdo a la siguiente:

METODOLOGÍA

La Comisión, encargada del análisis y dictamen del Punto
de Acuerdo mencionado anteriormente, desarrolla este dic-
tamen, conforme a la metodología que a continuación se
describe:

I. En el capítulo ANTECEDENTES se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo
de turno para el dictamen del referido punto de acuerdo
y de los trabajadores previos de la Comisión.

II. En el capítulo correspondiente a CONTENIDO
DEL PUNTO DE ACUERDO, se exponen los motivos
y alcance de la propuesta en estudio, así mismo, se ha-
ce una breve referencia de los temas que la componen.

III. En el capítulo de CONSIDERACIONES, la Comi-
siones Unidas dictaminadoras expresa los argumentos
de valoración de la propuesta y los motivos que susten-
tan el resolutivo del dictamen al punto de acuerdo en
análisis.

IV. En el capítulo de RESOLUTIVOS, las Comisiones
Unidas dictaminadoras expresará según sea el sentido
del dictamen como ÚNICO.
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I. ANTECEDENTES:

En sesión celebrada con fecha 16 de marzo del 2004 por la
H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión se
dio cuenta del Oficio No. D.G.P.L. 59-II-4-430, con el que
se remite Acuerdo por el que se solicita al titular de Poder
ejecutivo Federal para que instruya a la Secretaría de Edu-
cación Pública a realizar las acciones necesarias para me-
jorar las condiciones estructurales y administrativas, prin-
cipalmente de los Centros de Educación Tecnológica
Agropecuaria.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de
Diputados, turnó el Punto de Acuerdo en comento, para su
estudio y posterior dictamen, a estas Comisiones Unidas de
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y
de Ganadería.

Con fecha 27 de Abril de 2004, se recibió mediante el ofi-
cio No. PCAg/115-AJ/04 de la Comisión de Agricultura y
Ganadería en la décima segunda reunión aprobaron por
mayoría el Dictamen del Punto de Acuerdo que pretende
que la Secretaría de Educación Pública apoye estructural y
presupuestalmente a las Escuelas Técnicas Agropecuarias.
El mencionado documento fue turnado con esa misma fe-
cha a la Comisión de Educación Pública y Servicios Públi -
cos.

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO

En el oficio remitido por la Mesa Directiva de la H. cáma-
ra de Diputados, con base en los antecedentes de que en la
última década la Educación Media Superior y Superior han
sido fundamentales para el desarrollo integral de nuestro
país. El Gobierno Federal más de 30 años creó la Dirección
General Agropecuaria, que dio impulso a la formación de
técnicos profesionales capacitados en Centros de Educa-
ción Tecnológica. Que a pesar de todo, dicha dirección
cuenta con varias limitantes, siendo la principal el centra-
lismo exagerado que no ha permitido una expansión hacia
las Entidades Federativas con mayor rezago social en nues-
tro país.

Que en la República Mexicana existen 21 planteles de Edu-
cación Superior, 204 de Bachillerato, 3 Unidades de Capa-
citación y Desarrollo Rural, 124 Brigadas de Educación
para el desarrollo rural y más de 50 extensiones educativas
de bachillerato no reconocidas oficialmente, donde todos
han sido ubicados de manera estratégica y necesitan una
reubicación a las condiciones de vida de los habitantes por

cada uno de los Estados, así como de un reconocimiento de
la calidad de este sector ni a la pertinencia de estos servi-
cios. Que es urgente el reordenamiento administrativo en la
estructura de la Dirección General de Educación Tecnoló-
gica Agropecuaria para poder contar con le personal espe-
cializado y capacitado en el ramo acorde con las necesida-
des requeridas así poder concretar los avances en materia
de desarrollo científico y tecnológico en nuestro país.

Señala que a pesar de los esfuerzos que con el Gobierno
Federal ha realizado aún no han podido concretar los avan-
ces en materia de desarrollo científico y tecnológico en
nuestro país; en la actualidad la Secretaría de Educación
Tecnológica Agropecuaria, trata de superar el rezago que el
país acusa, sin embargo aún no se ha dotado de reconoci-
miento oficial e institucional ni de una clave presupuestal.

De conformidad con las atribuciones legales conferidas en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, re-
lativo a los dictámenes de los puntos de acuerdo presenta-
dos, la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, se encargo de preparar el presente dictamen, tomando
en consideración las aportaciones de los diputados, de los di-
versos grupos parlamentario, al tenor de las siguientes:

III: CONSIDERACIONES

Avocada la Comisión al estudio del Punto de Acuerdo re-
mitido por la Mesa Directiva y a su vez por la Comisión de
Agricultura y Ganadería para su atención y respuesta, se
desprende que de la investigación realizada con las facul-
tades para conocer y resolver el asunto planteado, resulta
conveniente analizar lo que a continuación se señala:

A. Que en la última década la educación media superior y
superior han sido fundamentales para el desarrollo integral
de nuestro país, el Gobierno Federal a través de la Secreta-
ría de Educación Pública hace más de 30 años creó la di-
rección General Agropecuaria, que dio impulso a la forma-
ción de técnicos profesionales capacitados en Centros de
Educación Tecnológica.

B. Que a pesar de todo, dicha Dirección cuenta con varias
limitantes, siendo la principal el centralismo exagerando
que no ha permitido una expansión hacia las Entidades Fe-
derativas con mayor rezago social en nuestro país.

C. En toda la República Mexicana, existen 21 planteles de
educación superior, 204 de bachillerato, 3 unidades de ca-
pacitación y desarrollo rural, 204 brigadas de educación
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para el desarrollo rural y más de 50 extensiones educativas
de bachillerato no reconocidas oficialmente, donde no to-
dos han sido ubicados de manera estratégica y necesitan
una reubicación debido a las condiciones de vida de los ha-
bitantes por cada uno de los Estados, así como de un reor-
denamiento administrativo ya que lo anterior no contribu-
ye al incremento de la calidad de este sector ni a la
pertinencia de estos servicios.

D. Afirman que el acuerdo en comento es urgente el reor-
denamiento administrativo en la estructura de la dirección
general tecnológica agropecuaria para poder contar con el
personal especializado y capacitado en el ramo acorde con
las necesidades requeridas y así poder concretar los avan-
ces en materia de desarrollo científico y tecnológico en
nuestro país.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los inte-
grantes de estas Comisiones Unidas de Educación Pública
y Servicios Educativos y de Agricultura y Ganadería, he-
mos tenido a bien dictaminar la proposición con Punto de
Acuerdo en sentido positivo por lo que sometemos a la
consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos de la
LIX Legislatura, con atribuciones que le otorga el artículo
73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, in-
ciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, ponemos a consideración el siguiente:

IV. RESOLUTIVO

ÚNICO. Punto de Acuerdo en que se solicita al Titular del
Poder Ejecutivo Federal para que instruya a la Secretaría
de Educación Pública a realizar las acciones necesarias para
mejorar las condiciones estructurales, administrativas y
principalmente presupuestales de los Centros de Educación
Tecnológica Agropecuaria, con el objeto de brindar mejo-
res servicios y conocimientos de calidad acordes con las
necesidades del país y en beneficio de la población rural.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de mayo
de 2004.— Por la Comisión de Edcación Pública y Servi-
cios Educativos: diputados: Salvador Pablo Martínez De-
lla Rocca (rúbrica), Presidente; Juan Pérez Medina (rúbri-

ca), Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), Consuelo Cama-
rena Gómez, Humberto Filizola Haces (rúbrica), José Gui-
llermo Aréchiga Santamaría (rúbrica), Francisco Amadeo
Espinosa Ramos (rúbrica), secretarios; María Viola Core-
lla Manzanilla (rúbrica), Norberto Corella Torres (rúbri-
ca), Blanca Judith Díaz Delgado (rúbrica), Felipe de Jesús
Díaz González, Florentino Domínguez Ordóñez, Carmen
Guadalupe Fonz Sáenz, Israel Gallardo Sevilla (rúbrica),
Iván García Solís, María Guadalupe García Velasco (rú-
brica), Blanca Esthela Gómez Carmona, José Ángel Ibáñez
Montes (rúbrica), Moisés Jiménez Sánchez, Alejandra
Méndez Salorio (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, In-
ti Muñoz Santini (rúbrica), Óscar Pimentel González (rú-
brica), Óscar Martín Ramos Salinas (rúbrica), Sonia Rin-
cón Chanona (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes,
Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez
(rúbrica), Paulo José Luis Tapia Palacios, Lorena Torres
Ramos.

Por la Comisión de Agricultura y Ganadería: diputados:
Cruz López Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel
Dávalos Padilla (rúbrica), Gonzalo Ruiz Cerón (rúbrica),
Edmundo Valencia Monterrubio (rúbrica), Diego Palmero
Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro (rúbrica), secreta-
rios; Julián Nazar Morales (rúbrica), Lázaro Arias Martí-
nez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Gaspar Ávila Ro-
dríguez, Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), Guillermo
del Valle Reyes (rúbrica), Juan Manuel Vega Rayet, Jesús
Morales Flores (rúbrica), Esteban Valenzuela García (rú-
brica), Rafael Galindo Jaime, Roger David Alcocer García
(rúbrica), Arturo Robles Aguilar (rúbrica), José Irene Álva-
rez Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda, Javier Castelo
Parada (rúbrica), José María de la Vega Lárraga, Rocío
Guzmán de Paz (rúbrica), Alberto Urcino Méndez Gálvez
(rúbrica), Míriam Marina Muñoz Vargas (rúbrica), Regina
Vázquez Saut, Valentín González Bautista, Marcelo Herre-
ra Herbert (rúbrica), Enrique Torres Cuadros (rúbrica),
Víctor Suárez Carrera (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, secretaria. En consecuencia, está a discusión el
punto de acuerdo. No habiendo oradores registrados, se
considera suficientemente discutido y, por tanto, se instru-
ye a la Secretaría para que, en votación económica, con-
sulte a la Asamblea si se aprueba.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta si se aprueba el punto de acuerdo.
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Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Aprobado, el punto de acuerdo; comuníquese. 

Continúe la Secretaría.

PEZ DORADO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo
por el cual se exhorta al Ejecutivo federal a destinar me-
diante la Sagarpa los recursos necesarios al Instituto Na-
cional de la Pesca para que se realicen estudios científicos,
en coordinación con instituciones de investigación nacio-
nales, para determinar la factibilidad del aprovechamiento
extractivo regional del pez dorado

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca, le fue turnada para su estudio y
dictamen la proposición con punto de acuerdo, suscrito por
integrantes de la Comisión de Pesca de la LVIII Legislatu-
ra, de los grupos parlamentarios de los Partidos Revolucio-
nario Institucional, Acción Nacional, de la Revolución De-
mocrática y del Trabajo y entregada en la sesión del
miércoles 30 de abril de 2003

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45,
numeral 6, inciso f, de la Ley orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los
artículos 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente dictamen, a
partir de los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero: la Comisión de Pesca de la LVIII Legislatura de
este órgano legislativo efectuó reunión ordinaria de trabajo

a fin de analizar y estudiar la iniciativa que reforma el se-
gundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Pesca, presenta-
da por el diputado Víctor Antonio García Dávila a nombre
de integrantes de los grupos parlamentarios de los Partidos
Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Verde Eco-
logista de México, de la Revolución Democrática y del
Trabajo y de Convergencia por la Democracia, Partido Po-
lítico Nacional.

Segundo: la Comisión convocó a las instituciones de in-
vestigación y académicas siguientes: Comisión Nacional
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, Universi-
dad del Mar, Centro de Investigaciones Biológicas del Nor-
oeste, Dirección General de Educación en Ciencia y Tec-
nología del Mar, Centro Interdisciplinario de Ciencias
Marinas, Universidad Autónoma de Baja California Sur e
Instituto Nacional de la Pesca. Resultado de las consultas,
se concluyó que en México no se han realizado estudios su-
ficientes de investigación técnico-científica en relación con
la especie denominada comúnmente pez dorado, por lo
cual se carece de información suficiente para dictaminar en
sentido positivo o negativo la iniciativa presentada por el
Diputado Víctor Antonio García Dávila, referente a la re-
forma del segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Pes-
ca. 

Tercero: los diputados integrantes de la Comisión de Pesca
de la LVIII Legislatura consideraron necesario solicitar al
Ejecutivo Federal que -mediante la SAGARPA- se desti-
nen los recursos necesarios al Instituto Nacional de la Pes-
ca y a la mayor brevedad se realicen estudios de factibili -
dad del aprovechamiento comercial del pez dorado. La
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LVIII Le-
gislatura turnó dicha proposición para su estudio y dicta-
men a la Comisión de Pesca.

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes
de esta Comisión, formulamos los siguientes: 

CONSIDERANDOS

1. El pez dorado esta considerado en el Anexo I de la en la
Convención de las Naciones Unidas Sobre Derecho del
Mar, como una especie altamente migratoria y que se dis-
tribuye en aguas templadas y tropicales del mundo.

2. La actualización de la Carta Nacional Pesquera, publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de mayo
de 2004, indica que es una especie abundante, que constitu-
ye una parte importante de la captura incidental de diversas
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flotas artesanales en el litoral del Pacífico como Sonora,
Sinaloa, Nayarit, Colima, Oaxaca y Chiapas.

3. Que el dorado representa una de las principales pesque-
rías comerciales en países centroamericanos (Costa Rica y
Guatemala), Ecuador y en el sureste de Estados Unidos. 

4. En México, desde que fue decretada su exclusividad pa-
ra la pesca deportiva la interacción entre la flota deportiva
y comercial por las mismas especies (marlin, pez espada,
dorado, etc.) ha generado conflictos. Especialmente con el
dorado ya que se distribuye en la franja costera donde par-
ticipan los pescadores ribereños.

5. De acuerdo con información del Instituto Nacional de la
Pesca en los últimos cinco años se ha registrado un incre-
mento en las capturas, tanto en la flota deportiva como en
la artesanal lo cual ha agudizado los conflictos.

6. Los resultados de investigaciones realizadas por científi-
cos del Centro Interdisciplinario de Ciencias Marinas del
Instituto Politécnico Nacional coinciden en señalar que es
una especie abundante, la cual se captura por las flotas de-
portivas que operan en los diferentes puertos turísticos de
la costa pacífica, por embarcaciones menores y de manera
incidental por embarcaciones palangreras con permisos
para tiburón o pez espada. 

7. La legislación vigente controla el esfuerzo de la flota de-
portiva a través de los permisos expedidos por cada pesca-
dor (deportivo), sin embargo no existe supervisión de la
cantidad de organismos capturados. Asimismo, la mayoría
de los prestadores de servicios turísticos dedicados a esta
actividad no entregan las bitácoras de pesca a las autorida-
des correspondientes. 

8. Así, aunque la explotación del dorado se ha desarrolla-
do desde varios años atrás, no se cuenta con información
biológica-pesquera del recurso que permita tomar decisio-
nes de manejo.

9. El esquema actual de explotación concentrado solo en
algunas zonas de la distribución total, no permite proponer
medidas precautorias consistentes. Considerando a sus há-
bitos migratorios y lo limitado de los conocimientos actua-
les sobre la especie no se ha podido determinar si las cap-
turas son soportadas por una o por varias poblaciones.

10. Las instituciones de investigación han generado cono-
cimientos biológicos de la especie, sin embargo la cobertu-

ra geográfica de los estudios ha sido limitada. Además, los
lapsos de estudio no son suficientes para sustentar alguna
hipótesis que explique o delimite la potencialidad del re-
curso (por sus tasas de fecundidad, de crecimiento o de
mortalidad o una combinación de ellas).

11. Es necesario conocer si en el pacífico mexicano se en-
cuentra más de un stock de la especie, lo cual permitiría
identificar regiones de distribución por población o stock
de dorado y, por tanto, posibles zonas de aprovechamiento
diferencial.

12. El Instituto Nacional de la Pesca es la institución res-
ponsable de presentar los dictámenes técnicos que permi-
tan proponer a una estrategia de regulación y manejo sus-
tentable del recurso. Sin embargo sus limitaciones
financieras le han impedido realizarlos.

13. Que el Código de Conducta para la Pesca Responsable
de la FAO establece principios y normas internacionales
para la aplicación de prácticas responsables con miras a
asegurar la conservación, la gestión y el desarrollo eficaces
de los recursos acuáticos vivos, con el debido respeto del
ecosistema y de la biodiversidad y señala en su artículo 6.4
lo siguiente: “Las decisiones sobre conservación y ordena-
ción en materia de pesquerías deberían basarse en los datos
científicos más fidedignos disponibles, teniendo en cuenta
también los conocimientos tradicionales acerca de los re-
cursos y su hábitat, así como los factores ambientales, eco-
nómicos y sociales pertinentes...”

14. Que en concordancia con lo señalado en el artículo 27
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la na-
ción tendrá en todo tiempo el derecho de “…. regular, en
beneficio social el aprovechamiento de los elementos natu-
rales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una
distribución equitativa de la riqueza pública….”

15. El artículo 21 de la Ley de Pesca señala que la SA-
GARPA establecerá servicios de investigación en coordi-
nación con las instituciones de investigación o con los par-
ticulares. Por tanto es viable que el Instituto Nacional de la
Pesca, coordine estudios científicos que permitan conocer
el estatus actual que tienen la(s) poblaciones de dorado.

PUNTO DE ACUERDO

Único: Se exhorta al Ejecutivo Federal que -mediante
la SAGARPA- se destinen los recursos necesarios al
Instituto Nacional de la Pesca para que a la brevedad se
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realicen estudios científicos, en coordinación con insti-
tuciones de investigación nacionales, para determinar
la factibilidad del aprovechamiento extractivo regional
del pez dorado.

Aprobado en la décima reunión ordinaria de la Comisión
de Pesca, celebrada en el Palacio Legislativo de San Láza-
ro, el día 15 de febrero de 2005.— Diputados: Francisco
Javier Obregón Espinoza (rúbrica), Presidente; Abraham
Bagdadi Estrella (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co (rúbrica), Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica), José
Orlando Pérez Moguel (rúbrica), secretarios; José Irene
Álvarez Ramos (rúbrica), Jacqueline Argüelles Guzmán,
Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), Martín Carrillo
Guzmán, Sofía Castro Ríos (rúbrica), Hidalgo Contreras
Covarrubias, José E. Corrales Macías (rúbrica), Josefina
Cota Cota (rúbrica), Francisco Chavarría Valdeolivar (rú-
brica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), José Lamberto Díaz
Nieblas (rúbrica), Francisco Grajales Palacios, Enrique
Guerrero Santana (rúbrica), María del Rosario Herrera
Ascencio (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, Alfredo Vi-
llegas Arreola, Jesús Humberto Martínez de la Cruz, Ós-
car Rodríguez Cabrera (rúbrica), Jesús Antonio Nader
Nasrallah (rúbrica), Salvador Sánchez Vázquez (rúbrica),
Esteban Valenzuela García, Guillermo Zorrilla Fernández,
Yolanda Valladares Valle (rúbrica), Antonio Francisco As-
tiazarán Gutiérrez (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, secretario. En consecuencia, está a discusión el
punto de acuerdo. No habiendo oradores registrados, se
considera suficientemente discutido. Por tanto, se instruye
a la Secretaría para que consulte a la Asamblea si se aprue-
ba.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta si se aprueba el punto de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, Secretario. Aprobado, el punto de acuerdo; co-
muníquese. 
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